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TO No. ESCRITURA V >, 
CÓDIGO NUMÉRICO | 20170901037P04317 ¡ 

Lo SECUENCIAL | 
  

PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES 
ALCAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MEISTERHOLD CIA. 

LTDA. 

OTORGA: 
EKUD CIA, LTDA,, NOTREDAME CÍA. LTDA., EMAEC CIA LTDA, 

AMAEST S.A. Y NEIRTHE CIA. LIDA. 

A FAVOR DE: HOLDBLUE GIA, LTDA. 

CUANTÍA: USD $319.60 

DI: 4 COPIAS...   

    

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy día veintiséss de jumo del año dos ml diecisiete, ante 

mi Abogada WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. Notaria 'PRIGÉSIMA 

SEPTIMA del Cantón, comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escartura, la compañia 

MEISTERHOLD CIA, LTDA, debidamente rep1esentada por ROBERTO 

DE JESÚS TORRES RODRIGUEZ, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de profesion Ingemicro casado, con 

domciho en el cantón Samborondón de tránsito por esta cludad y GINA 

PATRICIA PARDO NAVARRETE, quon declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de cdad, de profemón ingemera, imida, con 

domicilio en el cantón Samboiondon, de tránsito por esta ciudad, 

quienes comparecen en su calidad de Gelente y Presidente, 

respectivamente, y coma tal representantes legales, «el: ¿ébmo lo 

acreditan con las copis coruficadas de susi sima 
debidamente mseritos y Vigentes que se adjuntaW” el prosbntg 

instrumento como documentos habilitantes, y a quienes identifico por la 

des spa 
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exhibición que me hacen de sus respectivos documentos de 

rdentuficación personal, cuyas copias lotostáticas debidamente 

certificadas Por MI agiego a esta escrita como documentos 

habilitantes, la compañía NOTREDAME CIA. LTDA, debidamente 

representada por GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de profesión mgentera, 

unida, con domacilio en cl cantón Samborondón, de transito por esta 

ciudad, quien comparece en su calidad de Prosidente, y como tal 

representante legal, tal como lo acredita con la copia certificada de su 

nombramiento debidamente mscrito y mgento que se agrega al presente 

instrumento como documento habilitante y a quien identifico por la 

exubición que me hace de sus respectivos documentos de identificación 

personal, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos habitantes, la compañía 

EKUD CIA. LTDA., debidamente representada por GINA PATRICIA 

PARDO NAVARRETE, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de profesión ingeniera, unida, con domuciho en cl cantón 

Samborondón, de tránsito por esta uudad, quien comparece es su 

calidad de Presidente, y como tal 1cpresentante legal, tal como lo 

acredita con la copia certificada de su nombramiento debidamente 

inscrito y vigente que se aglega al presente instrumento como 

documento habitante, y a quien identifico por la exhibición que me 

hace de sus respectivos documentos de identificación personal, cuyas 

copias totostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a csta 

escritura como documentos habibtantes; la compañía AMAEST S.A, 

debidamente representada por LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

profesión abogado, casado, con domicilio en el rantón Samborondón, de 

tránsito por esta ciudad, quien comparece en su calidad de Presidente, y 
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como tal replesentante legal, tal como lo acredita con la copia At (NS 
JOVI! + 

el 

  

certificada de su nombramiento debidamente inserto y vigente que se 
   agrega al presente instrumento como documento habilitante, y a quien 

identifico por la exhibición que me hace de sus respectivos documentos 

de identificación personal, cuyas copias totostáticas debidamente 

certificadas por mí agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes, la compañía EMAEC CIA. LTDA. debidamente 

representada por DANIEL JAVIER CARPIO OCHOA, quen declara sel 

o
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de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de profesión contador, 

10 casado con domiciho cn el cantón Samborondón, de tránsito por esta 

11 ciudad quen comparece en su calidad de Presidente, y como tal 

12 representante legal, tal como acredita con la copia certificada de su 

13 — nombramiento debidamente inscrito y vigente que se agrega al prosente 

14 instrumento como documento habilitante, y a quien identifico por la 

15 exhibicion que me hace de sus respectivos documentos de identificación 

16 personal, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

17 agrego a esta escritura como documentos habulrtantes, la compañía 

18 NEIRTHE CIA. LTDA, debidamente representada por GUSTAVO 

19 ANDRÉS HEINERT MUSELLO, quien declara ser de nactonalidad 

20 ecuatoriana, mayor de cdad, de profesión ingemero, casado, con 

21 domicilio en el cantón Samborondón, de tránsito por esta cuudad, quien 

22 comparece en su calidad de Gerente Ceneral, y como tal representante 

23 legal, tal como acredita con la copia certificada de su nombramiento 

24 debidamente inscrito y vigente que se agrega al presente mstrumento 

25 coma documento habilitante, y a quien identifico por la exhibición que 

26 me hace de sus respectivos documentos de 1dentificación: porsonal, | 

27 — cuyas copta» totostaticas debidamente certificadas por mí, agrego a       
28 — escritura como documentos habihtantes, la compañía HOLDBLUE CIA. A 

29  LIDA., debidamente representada por ROBERTO DE JESÚS, TORRES. 

o ño m1 
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RODRÍGUEZ, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de profesión ingemoro, casado, con domicilio en el canton 

Samborondon, de tránsito por esta cuudad y GINA PATRICIA PARDO 

NAVARRETE, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de protesión ingeniera, unida, con domiciho en el cantón 

Samborondón, de transito por esta crudad, quienes compalecen en su 

calidad de (erente y Presidente, respectivamente, y como tal 

representantes legales, tal como lo acreditan con las coplas certaficadas 

de sus nombramientos debidamente inseritos y vigentes que se agregan 

al presente instrumento como documentos habilstantes, y a quienes 

identifico por la exhibición que me hacen de sus respectivos 

documentos de identificación personal, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes Advertidos los comparecientes por mí, la 

Notaría, de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que compazecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, 11 pLomesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente mmuta SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Publicas a su tatgo, sírvase mcorporat una por la que conste 

un APORTE DE NUDA PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
PERTENECIENTES AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
MEISTERBOLD CIA. LTDA,, que se otorga al tenor de las siguientes 
clausulas y declaraciones CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

UNO.UNO.- La compañía EKUD CIA. LTDA, de nacionalidad 
ecuatoriana, debidamente representada po: su Presidente, GINA 
PATRICIA PARDO NAVARRETE, parte a la que en adelante se la 
denominará como la “Aportante Uno”, UNO.DOS.- La compañía 
NOTREDAME CIA LTDA. de nacionalidad ecuatoriana, debidamente 
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¿E 1 representada pos su Presidente, GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE, NOTARIA EE 
parte a la que en adelante se la denonunará como la “Aportante Dos” 

  

UNO.TRES.- La compañía AMAEST S.A., de nacionalidad ecuatoriana, 
debidamente representada por su Presidente, LUIS ESTEBAN AMADOR 

RENDÓN, parte a la que en adelante se la denominará como la 

“Aportante Tres” UNO.CUATRO.- La compañia EMAEC CIA. LTDA, de 

bacionalidad ecuatoriana, debidamente representada por su Presidente 

DANIEL JAVIER CARPIO OCHOA, parte a la que en adelante se la 

denominará como la “Aportante Cuatro” UNO.CINCO - La compañía 

10 NEIRTHE CIA. LTDA, de nacionalidad ecuatoriana debidamente 

11 representada por su Gerente General, GUSTAVO ANDRÉS HEINERT 

D
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12 MUSELLO, parte a la que en adelante se la denominará como la 

13 “Aportante Cinco” UNO.SEIS.- La compañra HOLDBLUE CIA. LTDA,, de 

14 — nacionalidad ecuatoriana, debidamente ¡epresentada por su Gerente y 

15 Presidenta, ROBERTO DE JESÚS "TORRES RODRÍGUEZ Y GINA 

16 PATRICIA PARDO NAVARRETE, respectivamente, parte a la que en 

17 adelante so le denormumará como la “Aportada”. UNO.SIETE.- La 

18 compañía MEISTERHOLD CIA. LTDA, de nacionalidad ecuatoriana, 

19 debidamente 'epresentada po: su Gerente y Presidenta, ROBERTO DE 

20 JESÚS TORRES RODRÍGUEZ y GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE, 

21 respetivamente parte a la que en adelante se la denomunará como la 

22 “Compañía” CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- Jua 

23  Compatfiía se constrtuyó por escritura pública otorgada ante la Notalta 

24  Trigesima Séptima del cantón Guayaquil, Abogada Wendy María 

25 Vera Ríos, Mgs,, cl once de noviembre del año dos mil quince, e 

26 inscrita en el Registro de la Proptedad y Mercantil del cantón Daule el 

27 primero de diciembre del año dos mil quince, DO$.DOS> La 

28 compañía NOTREDAME CÍA. LTDA. es única, universe), discutida y 

29 pacifica propietaria de CIENTO SESENTA (160) pafticipaciónes 
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pu sociales iguales, acumulativas e méivisibles de un valor nominal de Un 
+ XXXVII» dolar de los Fistados Undos de América (US$1,00) cada una y que se 

a encuentran debidamente registradas en el Libro de Participaciones y 
Souos de la Compañía. DOS.TRES.- La compañía EKUD CIA. LTDA. es 
única, universal, indiscutida y pacifica propictania de CIENTO SESENTA 

(160) participaciones socrales iguales, acumulativas e ndivisibles de un 
valor nominal de Un dólaz de los Estados Umdos de America (US$1 00) 
cada ¡na y que se encuentran debidamente 1ogastradas en el Libro de 

o
o
o
 

a
n
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Participaciones y Socios de la Compañía. DOS.CUATRO.- La compañía 

10  EMAEC CÍA. LTDA. es unca, universal, indiscutida y pacifica propietaria 

11 de CIENTO CUARENTA Y CUATRO (144) participaiones sociales 

12 iguales, acomulativas e indivisiblos de un valor nominal de Un dólar de 

13 — los Estados Unidos de América (US$1 00) cada una y que se encuentran 

14 debidamente registradas en ol Libro de Participaciones y Socios de la 

15  Compatifa, DOS.CINCO.- La compañía AMAEST S.A. es Íínica, universal, 

16  indiscutida y paufica propictaria de TRESCIENTAS CUATRO (304) 

17 — participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 

18 — nominal de Un dólar de los Jstados Umdos de América (US$1 00) cada 

19 wa y que se encuentran debidamente 1cgistradas en el Libro do 

20  Partuipaciones y Socios de la Compañía. DOS.SEIS.- Ja compañía 

21 NEJRTHE CIA. LTDA, cs única, universal, mdiscutida y pacifica 

22 propietaria de TREINTA Y DOS (32) participaciones soctales ¡guales, 

23 acumulativas e indivisibles de un valor nominal de Un dólar de los 

24 Estados Unidos de America (US$100) cada una y que se encuentran 

25 debidamente registradas en el Libro de Participaciones y Socios de la 

26 Compañía. DOS SIETE.- La Junta General Ext aordinara Universal de 

27 — Socios de la Compañía, en su sesión celebrada el doce de junto del dos 

28 mil diecisiete - en adelante, la Junta -, autorrzo a la “Aportante Uno”, la 

  

29  “Aportante Dos”, la “Aportante Tres”, la “Aportante Cuatro” y la 
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“aportunte Cinco” para que cedan y ttansfieran, a título de aporte para 

futuro aumento de capital, la nuda propiedad de las participaciones 

sociales de las que cada una de ellas es propietaria en el capital social de 

la Compañía, reservándose para sí el derecho de usufructo sobre las 

mismas, a favor de la “Aportada” ; todo ello, tal como consta de la copra 

del Acta do la Junta que se agrega al presente instrumento como 

documento habilitante y de la certificación emutida por el representante 

legal de la Compañía en los términos que establece el artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías. CLÁUSULA TERCERA: APORTE DE LA 
NUDA PROPIEDAD PE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA.- TRES.UNO.- Con los antecedentes expuestos, la compañía 

NOTREDAME CÍA. LTDA. declara que, por medio del presente 

  

instrumento, cede y transfiere, a título de aporte para futuros aumentos 

de capital, a favor de la compañia HOLDBLUE CÍA, LTDA. la nuda 

propiedad de CIENTO SESENTA (160) participaciones sociales de su 

propiedad en el capital social de la Compañía desaitas en el numeral 

DOS.DOS. de la cláusula segunda del presente instrumento, 

reservándose pala sí el derecho de usufructo sobre las mismas, Fa 

consecuencia, la nuda propiedad de las mencionadas participaciones 

soeralos pasan a ser propiedad de HOLDBLUE CIA, L'EDA., con todos los 

derechos que la ley y los Estatutos Sociales de la Compañía le confieren 

TRES.DOS.- Con los antecedentes expuestos, la compañía EKUD CIA. 

LTDA. declara que, por medio del presente instrumento, cede y 

transfiere, a título de aporte para futuros aumentos de capital, a favor 

de la compañía HOLDBLUE CIA. LTDA, la nuda propiedad de CIENTO 

SESENTA (160) pal ticipaciones sociales de su propiedad en el capital 
ae 

eta elítisula 

  

social dle la Compañía descritas en el numeral DOS. TI     
1 dereutro do 

  

segunda del presente instrumento, reservándose pala 

usufructo sobre las mismas. En consecuencia, la nuda propuedad de lás 
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mencionadas participaciones sociales pasan a ser propredad de 

HOLDBLUE CIA. LTDA, con todos los derechos que la ley y los 

Estatutos Sociales de la Compañía le confieren TRES/TRES.- Con los 

antecedentes expuestos, la compañía EMAEC CIA. LTDA. declara que, 

por medio del presente instrumento cede y transfiere, a título de aporte 

para futuros aumentos de camtal, a favor de la compañía HOLDBLUE 

CIA. LIDA la nuda propiedad de CIENTO CUARENTA Y CUATRO 

(144) participaciones sociales de su propiedad en el capital social de la 

Compañía descritas en el numeral DOS.CUATRO de la clánsula 

segunda del presente imst1umento, reservándose para sí el derecho de 

usufructo sobre las mismas kp consecuencia, la nuda propiedad de las 

mencionadas participaciones sociales pasan a ser propiedad de 

HOLDBLUFR CIA. LTDA,, con todos los derechos que la ley y los 

Estatutos Sociales do la Compañía le confieren TRES CUATRO.- Lon los 

antecedentes expuestos, la compañía AMAEST S.A. declara que, por 

medio del presente mstumento, cede y transfiere, a título de aporte 

para futaros aumentos de capital, a favor de la compañía HOLDBLUE 

CIA. LTDA. la nuda propiedad de TRESCIENTAS CUATRO (304) 

participaciones sociales de su proptedad en el capital social de la 

Compañía descritas en el numeral DOS.CINCO. de la cláusula segunda 

del presente instrumento, reservandoso para sí el derecho de usufructo 

sobre las mismas Ln consecuencia, la nuda propiedad de las 

mencionadas participaciones sociales pasan a ser propiedad de 

HOLDBLUE CÍA. LTDA,, con todos los derechos que la ley y los 

Estatutos Soctales de la Compañía lc confieren. TRES.CIÍNCO.- Con los 

antecedentos expuestos, la compañía NETRTHE CIA. LTDA. declara que, 

por medio del presente mstrumento, code y transhere, a tutulo de aporte 

para futuros aumentos de capital, a favor de la compañía HOLDBLUE 

CIA, LTDA. la nuda propiedad de TREINTA Y UN (31) participaciones 
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CUARENTA CENTAVOS (USD $12,10) Toda vez que la cesión y 

Hansferencia de las partreipaciones socialos se hace a título de aporte 

para futuros aumentos de capital, la compañía HOLDBLUE CIA. LTDA. 

registrará en su contabilidad una cuenta de aportes a favor de la 
compañía NEIRTHE CIA, LTDA. por el valor antes teferido. 

CUATRO.SEIS.- Se deja expresa constancia que la “Aportante Uno”, la 

“Aportante Dos”, la “Aportante Tres”, la “Aportante Cuatro” y la 
“Aportante Cico” podrán capitalizar el aporte 1ealivado por 

cualesquiera de los medios admitidos en Derecho CLÁUSULA QUINTA: 

DECIARACIONES.- CINCO.UNO.- La “Aportante Uno”, la “Aportante 
Dos”, la “Aportante Tres”, la “Aportante Cuatro” y la “Aportante 

Cinco” declaran que para poder realizar esta cesión obtuvieron el 
consentimiento unánuuo del caputal social de la Compañía de 

conformidad vou lo pl evisto en el primer inciso del artículo ciento trece 

(113) de la Ley de Compañias, según consta del Acta de la Junta, cuya 

copia coruficada deberá set agegada esta escritura pública, 
CINCO.DOS - La Compañía, a través de sus representantes legales 

declara que se ha cumplido con el requisito indicado en el artículo 

ciento trece (113) de la Ley de Compañías, de haber obtemdo el 

consentimiento unánime del capital social para llevar a cabo las 

cestones que operan en vn tad del presente instrumento y solicita que se 

agregue en la escritura el certificado extendido con el que acredita que 

se ha cumplido con dicho requisito CLÁUSULA SEXTA: ANOTACIÓN 

EN EL LIBRO DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y SOCIOS Y EMISIÓN 

DE CERTIFICADOS NO NEGOCIABLES. SEIS.UNO.- La Compañía, 

debidamente representada por su Gerente y Presidente, declara que se 
ha procedido a anotar en el Libro de Participaciones Soglales y Sotiosla tales y Socios 

   
    

transferencia de la nuda propiedad de las pal ticspaciones goctaleg que 
opera cn virtud del presente instrumento y se ha dejado constancia la 
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reserva de usufructo en los térmmos ostablecidos en la Cláusula Ter cera 

anterior SEIS.DOS.- Asimismo, se ha procedido a anular los certificados 

no negociables emitidos a tavor de la “Aportante Uno”, la “Aportante 

Dos”, la “Aportante Tres”, la “Aportante Cuatro” y la “Aportante 

Cinco” y se ha procedido a emitir nuevos certificados no negociables a 

tavor de la “Aportada” por las sctecientas noventa y nueve 

participaciones sociales de la Compañía cuya nuda propiedad ha 

adqunido en vntud de la presente escritura pública, cada uno con la 

anotación del derecho de usufucto que se reservan las aportantes 

CLÁUSULA SÉPTIMA. ANOTACIÓN MARGINAL E INSCRIPCIÓN.- 

SIETE.UNO.- Ja presente escrítuta pública deberá sor anotada al 

margen de la matiw de la escritura pública de constitución de la 

Compañía e inscrita en el Registro Mercantil del domiciho de la 

Compalñía, CLAUSULA OCTAVA: GASTOS E IMPUESTOS.- OCHO.UNO.- 

  

  

Los gastos e impuestos que genera este acto societario correrán por 

cuenta de la “Aportada”, excepto por el impuesto a la renta por la 

utilidad en la enajenacion de participaciones sociales que, en caso de 

existe, será de responsabilidad de cada una de las Aportantes 

CLÁUSULA NOVENA: AUTORIZACIÓN.. NUEVE.UNO- Quedan 

autorizados de manera individual para la ejecución del presente 

trámite, hasta su inscripción en cl Registro Mercantil correspondiente, 

los abogados Enrique A Tamamz Amador e Ivonne Kim Mo1 Osorio 

Wong Agregue usted, Soñorita Notarta, las demas formalidades do ley y 

de estilo y documentos habilitantes, que consulten la perfecta valdez. 

del presente mstrumento Farique A, Tamariz Amador, MBA, Registro 

Cero Nueve - Dos Mil Cinco — Doscientos Cuatenta Y Nueve del Foro de 

Abogados y Registro Cero (ero Tres del Colegio de Abogados del 

Guayas- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICA BL 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL Dr Socios De 
MEISTERHOLO CIA LTDA. 

Celebrada El 12 De Junio De 2017 33h00 
En el canton Samborondon, en la fecha y hora ut supra, en las oficinas ubicadas en el Km 2 5 de la via La Puntilla 
Samborondon Lotizacion Residencias de Tornero (Tornero III) Manzana ), calle Diana Quintana Noboa 4657 se 
tune la Junta General Extraordmarla Unwersal de Soclos de la compañía MEISTERHOLD CIA, LTDA, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañias, con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la 
misma, representado por las personas cuyos nombres constan en la Lista de Asistentes confeccionada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la propla ley, y que son -     
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Él Secretario de la Junta expresa que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda 
constatado que se encuentra presente todo el capital pagado de la compañia, esto es USD $800,00, particular que 
ha sido confirmado con el Libro de Participaciones y 50c10s de la compañia, tal como dispone el Reglamento sobre 
Juntas Generales vigente === == 
A continuacion, el Secretario de la Jura toa la palabra y tanifiesta que fos soctos deben pronunciarse si aceptan 
la celebracion de esta Junta en la que se debera tratar y rosolver sobre los siguientes puntos == - > 

1- Conocer y resolver sobre la Intencion de la socia, EKUD CÍA, LTDA, de transferir, a título de 
aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta (160) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e Inclivisibles a favor de la compañía HOLDBLUE 
CIA LTDA, reservándose para s(el derecho de usufructo sabra las mismas; 
2- Conocer y resolver sobre la intencion de la socia, NOTREDAME CÍA LIDA, de transferir, a 
título da aporte para futuro aumento de captta), la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta (160] 
participaciones sociales xguales, acumulatwas e incivisibles a favor de la compañía HOLDBLUE 
CIA LYDA,, reservandose para sí el derecho de usufructo sobre las nmsmas, . 
3. Conocer y resolver sobre la mtencion de la socia, EMAEC CIA LTDA, de transferir, a título de 
aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de ciento cuarenta y cuatro (144) 
participaciones sociales Iguales, acurmztivas e Indmisibles a favor de la compañla HOLDBLUE 
CÍA LTDA., reservandose para s, el derecho de usufructo sobre las mismas, 
A- Conocer y resolver sobra la tención de la socia, AMAEST S A, de transferir, a titulo de 
aporte para futuro aumento de capita), la NUDA PROPIEDAD de trescientas cuatra (304) 
partlcipaclonas sociales Iguales, acumulativas e mdivisibles a favor de la compañia HOLDBLUE 
CIA. LTDA, reservándose para sel derecho de Usufructo sobre las mismas, 
3, Conocer y resolver sobre la mención dela socia, NEÍRTHE CIA, LTDA y de trensten, a tulo 
de aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de treinta y un (31) 
partlcwpactones sociales Iguales, acumulativas e ndwisibles a favor de la compañra MOLDBLU] 
CIA, LTDA. reservándose para sel usufructo sobre las mismas; 
8.- Conocer y resolver sobre la intencion de la socia, NEIRTHE CÍA, LTDA, de transferir, 4 exilo 
de compraventa, la NUDA PROPIEDAD de una (1) participacion social Igual, acufguletiya 
Incimisble a favor dla compaño AMARIZOLD CIA LYDA, reservándose para a el deracho, de 
usufructo sobre las mismas, Y, 

        

  

      

    

    

      

  

       



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
MEISTERHOLD CIA. LTDA 

Celebrada El 12 De Junlo De 2017 13h0D 
7- Conocer y resolver, en caso de sar aprobados los puntos anteriores dal orden del dla, sobre 
la autorización a los socios y representantes de la compañía pera que suscriban los 
Instrumentos públicos y/o privados, cortificados, y demás documentas, y comparezcan ante las 
autoridades públicas y/o privadas para el cumplimiento de lo resuelto por fa Junta Genera! de 

Soclos a 
A continuación, los socios se pronuncian afirmativamente sobre fo propuesto por el Secretarto de la Junta y 
manlflestan expresamente que para la celebracion de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida 
en el Estatuto Soclal, para cuya constancia y ademas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 dle la Ley 
de Compañas suseribiran la presente Acta — 
la Presidenta declara mstalada la sesión, y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el premer punto 

del orden del día que dle == 
1. Conocer y tesolver sobre la intencion de la socla, EKUD CIA, LTDA,, de transfarr, a título de 
aporte para fáturo aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta (160) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e Indisibles a favor de la compañía HOLOBLUE 
CIA LTDA, reservándose para sel detecho de usufructo sobre las mismas, - 

Posteriormente de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Sacos y Accionistas de las Compañtas de Responsabilidad Limitada, Anomtmas y de Economia Mita, la Presidenta 
de la seslon consulta a los socios 51 exjste alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra moción altemativa 
para ser considerada, sin que nnguno de ellos reallco cambios o sugerencias a la morion presentada A 
continuacion el Secretario de ta Junta advierte a todos los socios que los votos en bfanco y las abstenciones se 
sumaran a la mayoria y que al momento de la votacion no proceden modificaciones a la mocion presentada El 
Secretario de la Junta llama uno a uno a los socios en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en 
alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos tos socios presentes o 
debidamente representados de la Compañia, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En 
consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a mocion detidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar y, por lo tanto, autorizar la transferencia a título de aporte 
para futuro aumento de capltal, de la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta [160) participaciones sociales Iguales, 
acumulativas e indlvisibles de las que la compañía EKUD CIA LTDA es propietaria en el capital de la compañia a 
favor de la compañia HOLDBLUE CIA LTDA, reservandose para sí el derecho de usufructo sobre las mismas, lo que 
debera quedar anotado en el Libro de Participaciones y Socios de la compañ 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el segundo punto del orden del dia, 

que dice — 
2, Conocer y resolver sobre la intencion de la sacra, NOTREDAME CIA LTDA, de transfer, a 
título de aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta (160) 
participaciones sociales Iguales, acumulativas e mduvisibles a favor de la compaño HOLDBLUE 
CIA LTDA, reservándose para s[ el derecho de usufructo sobra las mimas, - 

Posteriormente de cooformidad con lo establecido en et articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Soclos y Acciomstas de las Compañtas de Responsabilidad Limitada Anonimas y de Economía Mixta, la Presidenta 
de la seston consulta a los soclos sl extste alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra mocion alternativa 
para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la mocion presentada A 
continuacion, el Secretario de la Junta advierte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumarán a la mayoria y que al momento de la votacion na proceden modificaciones a la mocion presentada El 
Secretario de la Junta llama uno a Uno a los soclos en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en 
alta vaz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados de la Campañíla, sin que exlstan Votos en contra en blanco o abstenciones. En 
consecuencia, Juego de varias deliberaciones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la junta RESUELVE, Aprobar y por lo tanto, autorizar la transferencla, a título de aporte 
para futuro aumento de capital, de la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta (160) partiapaciones sociales guales 
acumulativas e indisibles de las que la compañía NOTREDAME CIA LTDA es propietaria en el capital de la 
compañía a favor de la compañía HOLDBLUE CIA LTDA, reservandose para sí el derecho de usufructo sobre las 
mismas, lo que debera quedar anotado en el Libro de Participaciones y Socios de la compañía = 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el tercer punto del orden del dea, 

que dice —-— - 
3 - Conocer y resolver sobra la tencion de la socia, EMAEC CIA LTDA de transferl, a título de 
aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de ciento cuarenta y cuatro (144) 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL De Socios De 
MEISTERHOLD CIA LTDA 

Celebrada El 12 De Junio De 2017- 13h00 
particpaciones sociales iguales, acumulativas e Indivisibles a Favor de la compañía HOLDBLUE 
CIA LTDA, reservándose para sf el derecho de usufructo sobre las mismas, == 

Posterlormente de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Soctos y Accionistas de las Compañias de Responsabilidad Limitada, AnonImas y de Econoría Mata, la Presidenta 
de la seston consulta a los soctos st exuste alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra mocion alternativa 
para ser considerada sin que ninguno de ellos realce cambios o sugerencias a la mocion presentada A 
continuacion el Secretario de la Junta advierte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumaran a la mayoría y que al momento de la votacion na proceden modificaciones a la moclon presentada El 
Secretarto de la Junta Hama uno a uno a los somos en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en 
alta voz resultando que la moción he sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados de la Compañia sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En 
consecuencia, luego de vanas deliberaciones y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y, por lo tanto, autorrar la transferencia, a tutulo de aporte 
para futuro aumento de capital de la NUDA PROPIEDAD de ciento cuarenta y cuatro (144) participaciones 
sociales Iguales, acumulatias e indivisibles de las que la compañia EMAEC CIA LTDA es propietario en el caprtal 
de la compañila a favor de la compañía HOLDBLUE CIA LTDA,, reservandose para sí el derecho de usufructo sobre 
las mismas lo que debera quedar anotado en el Libro de Partrcipaciones y Socios de la compañia - 
La Presidenta declara y mamflesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el cuarto 
que dice — — 

A - Conocer y resolver sobra la mtención de la socia, AMAEST S.A, de transfanr, a título de 
aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de doscientas ocho (204) 
participaciones sociales iguales, acumnulativas e Indwisibles a favor de la compañía HOLDBLUE 
CIA LTDA, reservandose para sí el derecho de usufructo sobra las misas, - 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido an el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Solos y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anonimas y de Econornía Mista, la Presidenta 
de la seston consulta a los socios sl exuste alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra mocion alternativa 
para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la mocion prosentada A 
continuacion, el Secretario de la Junta advierte a todos los socios que los vatos en blanco y las abstenciones se 
sumaran a la mayona y que al momento de la votacion no proceden modificaciones a la mocion presentada El 
Secretario de la Junta llama uno a uno a los soctos en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en 
alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el vato favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados de la Compañia sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En 
sonsecuencia luego de vanos delbaraciones, y 2 mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y por lo tanto autorizar la transferencia a titulo de aporte 
para futuro aumento de capital, de la NUDA PROPIEDAD de trescientas cuatro (304) participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles de las que la compaña AMAESTS A as propletaria en el capital de la compañía 
a favor de la compañia HOLDBLUE CÍA. LTDA, reservandose para si el derecho de usufructo sobre las mismas, lo 
que deberá quedar anotado en el Libro de Participaciones y Socios de la compañia » 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el qumto punto del orden del día, 

que dice — == - - 
$ - Conocer y resolver sobre la mtencion de la socia, NEIRTHE CIA LTDA, de transfert, a título 
de aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de tremta y un (31) 
partrclpaciones sociales iguales, acumulativas e Indlvisibles a favor de la compañía HOLDBLUE 
CIA LTDA, reservandose para sel usufructo sobre las mismas, 

Posteriormente, de conformidad con to establecido en el artículo 26 del Regtamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anonamas y de Economia Mixta, la Presidenta 
de la sesion consulta a los soclos si existe alguna sugerencia sobre la monton espuesta u otra moción alternativa 
para ser considerada, sin que mnguno de ellos roallce cambios o sugerencias a la mocion presentada A 
continuacion, el Secretario de la Junta adyierte a todos los soclos que los votos en blanco y las, -sggglónes!se 
sumaran a la mayoría y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la mosióN presentada ¿El 
Secretario de la Junta llama uno a uno a los socios en orden alfabetico para que procedan'a qÓnsignarsyato 0 
alta voz resultando que la mocion ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes 0 
debidamente representados de la Compañsa, Sin que existan votos en contra en blahto o abstenciones En> 
consecuencia luego de varias deliberaciones, y 2 moción debidamente hech sustentada y debatida por, 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y por lo tanto, autorizar la transferentia, «titulo dé-aporié" 

  

  

          

  

  

      

   



Acta DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL De SOCIOS DE 
MEISTERHOLD CIA, LTDA. 

celebrada El 12 De Junto De 2017- 13h00 
para futura aumento de capital, de la NUDA PROPIEDAD de tremta y un (31) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e idivisbles de las que la compañía NEIRTHE CIA LTDA es propletaria en el capital de la compañía a 
favor de la compañía HOLDBLUE CIA LTDA. reservandose para si el derecho de usufructo sobre las mismas, lo que 
debera quedar anotado en el Libro de Participaciones y Soclos de la compañía. 
da Presidenta declara y manifiesta que la Junta debo conocer y resolver sobre el sexto punto del orden del día, que 
dice == - 

6. Conocer y resoluer sobre la intencion de la socia, NEIRTHE CÍA LDA,, de transferir, a título 
de compraventa, la NUDA PROPIEDAD de una (1) participacion social igual, acumulativa e 
indwisible a favor de la compañra AMARIZOLD CIA. LTDA, raservandose para sí al derecho de 
usufructo sobre las mismas; y, 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitado, Amoramas y de Economía Mata, la Presidenta 
de la sesión consulta a los socios sl existe alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra moción alternativa 
para ser considerada, sim que minguno de ellos realice camblos o Sugerencias a la moción presentada A 
continuacion, el Secretario de la Junta advierte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumaran a la rmwyorla y que al momento de la votacion no proceden modificaciones a la macion presentada El 
Secretario de la Junta llama uno a uno a los socios en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en 
alta voz resultando que la mocion ha sido aprobada con el voto favorable de todos los soclos presentes o 
debidamente representados de la Compafla, sin que existan votos en contra en blanco o abstenciones, En 
consecuencia, luego de Varias deliberaciones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y por lo tanta, autorizar la transferencia a titulo de 
compraventa de la NUDA PROPIEDAD de una (1) participacion social ¡gual, acumulativa e Indwisible de la que la 
compañía NEIRTHE CIA LTDA es propietaria en el capita! de la compañía a favor de la compañía AMARIZOLD CIA 
LIDA,, reservándose para si el derecho de usufructo sobre las mismas, lo que debera quedar anotado en el Libro 
de Participaciones y Socios de la compofíia - —— === 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre al séptimo punto del orden del cía, 
que dice —- — 

7- Conocer y resolver, en caso de ser aprobados los puntos anteriores del orden del día, sobre 
la autorización a los socios y representantes de la compañía para que suscriban los 
instrumentos públicos y/o privados, certificados, y demas documentos, y comparezcan ante las 
autondades públicas y/o prwadas para el cumpinmiento de lo fesuelto por la Junta General de 
Somos, 

Toma la palabra el Gerente General de la compafíla, Economista Raul Asrando de la Torre Ronquillo, y mamfiesta 
ue, una vez que han sido aprobados los puntos anteriores del orden del día, es necesario autorizar a los socios y 
Tepresentantes de la compañia para que stiscriban todos los documentos publicos o privados necesarios o 
meramente convenientes y comparezcan ante las autoridades públicas o privadas para el cumplimiento de lo 
resuelto por la Junta General de Socios. A continuacion mociona que se vote sobre este punto 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Acelomstas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mexta, la Presidenta 
de la sesión consulta a los socios sl exste alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra moción alternativa 
para ser considerada, sm que ninguno de ellos realice cambios o Sugerencias a la moción presentada, A 
continuacion el Secretario de la Junta advlerte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumarán a la mayoría y que al momento de la votacion no proceden modificaciones a la moción presentada El 
Secretario de la Junta llama uno a uno a los socios en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en 
alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados de la Compañia, sin que existan votos en contra, en blanco a abstenciones. En 
consecuencia, luego de varlas deliberaciones, y a mocion debdamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y autorizar a los soctos y representantes de la compañía para 
que suscriban los Instrumentos públicas y/o privados, certificados, y demas documentos, y comparezcan ante las 
autoridades publicas y/o prvadas pata el cumplimiento de lo resuelto porla Junta General de Socios == — 
Finalmente la Presidenta manifiesta que debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al 
expediente de esta sesión La Junta en cumplimiento de dicha obligacion deja constancia que los documentos que 
deberan incorporarse al expediente san Lista de Asistentes, númera de participaciones que representan, el valor 
pagado por ellas y los votos que les corresponde, poderes y/o nombramientos de los representantes de los socios 
y la copia de la presente Acta susenta por el Secretario de la Junta con [a certificacion respectiva — — 

  

  

  

      

  

  

  

  

    

      

        

  

       



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DF SOcIOs De 
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Celebrada El 12 De Junlo De 2017- 13h00 
No habiendo otro asunto de que tratar, la Presidenta concede un momento de receso pata la redaccion de esta 
Acta, hecho la cual, se remstala la sesion, protediendose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por 
UNANIMIDAD de votos y sin modificaciones De conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, firman la presente Acta todos los asistentes —   

F-Jp EKUD CIA LTDA, Econ Raul Armando da la Torre Ronquillo, Gerente General, Socio, E -) p NOTREDAME 
CIA LTDA, Econ Raúl Armando de la Torre Rongquallo, Gerente General, Socio, F. ] p_ EMAEC CIA LTDA, Ab. 
Esteban Amador Altgelt, Gerente General, Socio, F ] AMAEST SA, Ab Luis Esteban Amador Rendón, 
Presidente, Socia; E-] p NEIRTHE CIA LTOA,, Ing Gustavo Helnert Musello, Gerente General, Socio, F. ) Ing 
Gina Pardo Navarrete, Presidenta de la Sesión, F | Econ Raúl A, de la Torre Ronquillo, Gerente General = 
Secretario dela Junta. — —     

CERTÍFICO QUE ES IGUA) AL ORIGINAL, el cual reposa en el Libro de Actas de la compañía, a los que rae remite 
nr 

— "Econ aulA de la Torre Ronquillo 

Gerente General Secretario de la Junta 
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CERTIFICACIÓN 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañras, por medio 

de la presente certifico que el dia 12 de junio del 2017 se Nlevo a cabo la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de MEISTERHOLO CIA. LTDA, en la 

que con el consentimiento unanime de la totalidad del capital social de la 

compañía se resolvió aprobar las siguientes transferencias a título de aportes 

para futura aumento de capital: la nuda propiedad de 160 participaciones de la 

compañía EKUD CIA LTDA. A favor de la compañía HOLDBLUE CÍA. LTDA; la 

nuda propiedad de 160 participaciones de la compañia NOTREDAME CIA, LTDA. 

A favor de la compañta HOLDBLUE CIA. LTDA; la nuda propiedad de 144 

participaciones de la compañía EMAEC CIA, LTDA, A favor de la compañía 

HOLDBLUE C/A. LTDA., la nuda propiedad de 304 participaciones de la 

compañía AMAES S.A, A favor de la compañia HOLDBLUE CHA. LTDA; la nuda 

propiedad de 31 participaciones de la compañra NEIRTHE Cla, LTDA, A favor de 

la compañia HOLDBLUE CIA, LTDA... 

12 de junio de 2017, 

P. MEISTERHOLD CIA. LTDA, 

AA - ¿Ge FO» ) 
EC. RAÚL DELA TORRE RONQUILLO ING. GINA PAÍRICIA PARDO NAVARRETE 

GERENTE GENERAL A PRESIDENTE 

    
 





      

Const 
om 

  

  
  

[Guayagul, Abogada 
[accionistas furidadorás como PRESIDENTE He la compañia por el beríado estatutario de cinco 

| acciohieta Fuptador] 

rol 
¡23 de ocre de 2015, 

Ñ 

De rm! consderacionds a E] 

Por médjo de a presgrite le comunico fue en la acto de construción de Ja compañía AÑAESY Sah, 
Ínte en Ja escpítura pública cjergade ante la Notaria Trigésima «Séptima del Cahjón 

de, María Vera Bios, "el Z3 de octubre de 2015, usted fue"alegldo por, los 

«on laz faciltades establecias enel Estatuto Social re la cual figura"ejercer la años, 
¿repre jentación legal, Justa! y eptrojus leptaia compafíra en forma INDIVIDUAL, 1 

i j 

JE Estgtuto Social de Jl compañítr cónela en a entra pública otorgádo ante a Notaria Trgbia 
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Samborondón, 16 de marzo de 2017 

CcPA 
DANIEL JAVIER CARPIO OCHOA 
Cludad = 

De ms consideraciones" 

Me es grato comunicarle que la Junts Goneral Extraordinaria Unwersal de Socios de la compañía 
EMAEC ClA, LTDA, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegito como PRESIDENTE de da 
campaña por el lapso «le CINCO afíos 

Sus deberes y atribuciones constan en el articulo V'gésimo Torcoro del Estaturo Social vigente, entre las 
que figura ejercer la representación Jogal, judicial y extrajudicial de la compañia de forma INDIVIDUAL, 

ES Estatuto Social vigente, donde constan sus atribuciones y deberes, se encuentra en fa escritura 
publica de constitución de la compañía otorgada ante el Notaria Quincuagesimo Quinto de Guayaquil, 
el Ab Marco Angelo Ottat Salcedo, el 17 de noviembre del 2016 e inscrita en el Registro Morcantl del 
cantón Daule el 20 de dicrembre del 2016 con el nunzero de repertorio 2016=521. 

Mucho le agradeceré átmor al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo que fe ha sido 
conferido. 

Atentamente, 

L 
Ec Ragiáfmando de la Torre Ronquillo 
Prealflonte Ad-Hoc de Ja Sesión 

Ss Conste que el día de-t157) en Samborondán el 36 de marzo de 2017, acepto el nombramiento que 
antecado     
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fecha se insoribio(erom) el(los) siguiente(s) acto(s) 
1 - Con techa Ve1ntanueye do Maxzo de Dos Mi Diecisiete queda Ínscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MBRCANTIL de tomo 2 de fojas $63 2 687 
con el número de inscripción 64 celebrado entre ([MARC CIA LTDA em calidad de 
ComBafifa]); en la calidad de eeprecentante(s) Legal(es)  ([CARDIO CCMOA DANTE. 
JAVIER con el cargo PPESTDENIE)) 
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Samborondon, 19 de febrero de 2016 

» Ingeniera 
GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
Ciudad.» 

Demis consideraciones. 

Cumpleme informarle que la Junta General Ectraordmaria Universal de Socios de la compañía 
NOTREDAME CIA, ETDA, en su seslón celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted 
PRESIDENTE de [a misma por un perlodo de CINCO años, 

En el ejercicio de sus funciones, corresponde a usted la representación logal, judicial y exrcajudicial 
de la compañía de tnanera indnadual, conforme a lo dispuesto en el artículo Décimo del Fstatuto 
Social de la compañra 

a La compañía NOTREDAME CIA, LTDA se constituyo con domicilio en el cantón Daule mediante 
escritura pública ante la Notaria Trigásima Septima, Ab. Wendy María Vera Ríos, 914 de septiembre 
de 2045 e senta en el Registro Mercantil del cantán Daule el 6 de octubre de 2015 

    
ls 

An. ENRQuÉ Aucusro tamarizamanos Í 
SECRETARIÓ DE LA JUNTA 

Conste que en esta misma fecha acepta el nombrarvento que antecede 

35 

ING, GIA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
/060153227-8 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

     



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G AD Ilustre Municipalidad del Cantón Daute 

Número de Repertorios»""":20167 101 

EL REGISTRO DE LA FROBIBDAD Y MERCANTIT, DSL CANTÓN DAUÚR, certafica que en esta 
fecha se inscribióleron) elflos) sigulente(s) acto(s) 
1 - Con fecha Siete de Marzo de Dos Mil Dieciscis, queda pngomito el acto o 
contrato MOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIR de "tomo 4,¡de fpras 493 a 426 
con el mónero de inscripción $0 celebrado entre, ([ROYREDANE, CTA, LTDA en 
calidad de CompaÑÍnl), en la calidad de Representa gáltes). ([PARDO 
NAVARRETE GINA PATRICIA con €l cargo PRESIDENTE] ) 
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y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES i 

  

: SOCIEDADES l E ateo ! 
NUMERO RUC: 0992943327001 I 

RAZON SOCIAL: NOTREDAME CIA LTDA , 

NOMBRE COMERCIAL» ! 

CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 
DEPRESENTANTE LEGAL DE LATORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 

conranor CALDERON BELTRAN ROSA ANGELA 
bes 1NCIOASTMDADES moros EC, CONSTTUION. cms 

0 Msc aman PRE DS ACTUALIZACIÓN cenrose 

AGTIVIDAD EGONOMICA PRINCIPAL. 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS FINANCIEROS 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
Provincia GUAYAS Cantó DAULE Paroguis DAULE Calla AY LEON FLBRES CORDERO Numero S/N Editelo' 0.0. 
PIAZZA LA JOYA Cima 3 Carretcto; VIA AURORA Kiémeta 14.4 Referencia uticacion JUNTO A LA URBANIZACIÓN 
RUBI DE LA JOYA Tletono Domeil' 042839000 Emal reatderonGBcudadcolosía cora 
DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS" 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

  

   
  

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
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DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO, 
Provinda GUAYAS Canton DAULE Paragua DAVLE Gallo AV LEON FEBRES CORDERO Namaro SIN Referencia JUNTO A 
LA URBANIZACION RUBI DE LA JOYA Eáício. C.C, PIAZZA LA JOYA Oficina 3 Carretero VIA AURORA Kiémerro: 14.4 Telefano 
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Samboróndón, 13 de febrero de 2016 

ingeniera 
GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
Lludad= 

De sgís consideraciones” 

Cúmpleme inforasacle que la Junta Géneral Extraordinaria Uruverial de Soc de lá cotíipañiia EKUD. 
Clñ, LTDA , en du sestari celebrada ol día de hoy, tuvo el acierto de elegibla a usted PRESIDENTE de 
la rusma gor an períado de CINCO años. 

Enel ejercicio tie sus funciones, corresponda a usted la.representación légal; Judicial y estralualiial 
de la compañía de manera Individual, confotine a lo eispuesto en el attívulo Décimo del Estatuto 
Socia de la zompáña. 

ta compañía EXUO CMA. ETDA. se cogstituyo-con domualia an el cantón Daule mediafita escretaía 

álilcg ante la Notaria Tigésima Séptima, Alo Wendy Márla Verá Ríos, el di septiembre de 2015 
e msenta en el Registro. Miereantil del cantón Daule sl 8 de octubre de 2045 

  

Cónste que eh esta jnísma fecha pogóto el nombrammente que antece 

ENG, GÍÑA PATRICIA PARDO NAVARRETE 

cemfocatsa22 da 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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Número dle Repertaria: 2016 103 
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Squtáato NOMBRAMIENTO Ch el Registro de MERCANTIL de tómo 4*de“tojan 435 a dan 
con el £tnero de insgtapición 62 aglebirado embre, ((EMEOAÓTA BUDA, ¡srt calidad de 
conmalfía])> en la sálrdad de Representente(s) Lmgal fdo) e (EBRO MAVaRRENE CUNA 
ERIBICIA con 2l rargo PRESIDENTE) ) o 
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SOCIEDADES 
iobace bastan 

NUMERO RUC 0992943602001 
RAZON SOCIAL: EKUD CIA, LTDA 
NOMBRE COMERCIAL, 
CLASE CONTRIBUYENTE oros 
REPRESENTANTE LEGAL» DE LA TORKÉ RONQUILLO RAUL ARMANDO 
CONTADOR: CALDERON BELTRAN ROSA ANGELA 

FEO INICIO ACTIVIDADES 22MOI2016 FE, CONSTITUCION Olsoj201S 
FEO INSORPCION 2ano/20ts FECHA DE ACTUALIZACIÓN 0j0s/016 

ACTIVIDAD EGONOMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES DE 1ENEDORES DE ACCIONES 

BOMICILIO TRIBUTARIO. 
Provincia GUAYAS Canióa DALLE Parroquia DAULE Calle AY LEÓN FEBRES CORDERO Número; S/N Edificio, 0, 
PIAZZA LA JOYA Ollina 3 Carselaro: VI AURORA Klámotro: 14.4 Reforancia ubicación JUNTO A LA URBANIZACION 
RUBFDE LA JOYA Tetolono Trabajo; 042839000 Ent realderoncludadcetoeta.com Ueldlar 0892929909 
DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRISUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPLS SOCIOS, MICMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES ( BUNETICIOS - ADI 
M ANEXO RELACION DIPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SQDIEDADES 
* DECLARALAÓN DE RETENDIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 
  FOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS AOSTA ÓN ABIERTOS 7 
JURISDICCIÓN — AZONA 8 GUAYAS. SERRADOS —_9_ 

  

ao sal es 

  

Dto 

¿Acme SERVICIO DERE INTERNAS” e 
Entro ue ts ds netos nodos en ts y oros uo qe ono cesa a 094 olas 
dev li 97 Codigo Tabula, A Lay dos RUC y A 9 Reglamento para (o Aicación dele Loy dol UC) 
Usuario —IPIEOSOTA Lugar de smtsión GUAVAGUILAY FRANCISCO Feoiaslios us PT uEa , 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES ninos 

NUMERO RUC: 0992943502004 
RAZON SOCIAL: EKUD CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
Mo ESTABLECIMIENTO 007 ESTADO ABERTO MATA PEGO AUT 2AOZOE 
NOMBRE COMERIAL FEO CIERRE, 

feo REINICIO ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 
ACTINDADES Di: TENDORES BL AUCIONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO ( 
  Broma GUAYAS Union, DAULE Paronila! DAULE Calo, AV LEON FEBRES CORDERO Niro S/N Reférancas JUNTO A, 
LA URBANIZACIÓN RUBI DE LA JOYA Edlfela (. O PIAZZA LA JOYA Oligna 3 Carretero, VIA AURORA Klámato, 14.4 Telefono 
“robajo, 042834000 Emll scoidoronEzeludareslesto.com Caluler 0992920999 

De conforma cua 18 audi 0, 1d Ley Mba 
FE que la folocopta qur antecede € qual al docianeto 
onginal que me fas extatea 

Guayagul 

A q WENDY MARÍA, 
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ee poo mo 
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lerven (07 Cócigo Tilo nl Lay de RUC y 4 8 Regla gar andan da fa Loy ANG 
TauañoIPIEOROTIS TG de emslón GONAGUIJAY FRAÑOISCO Fasa y hara DINSROTOTE TS 
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NEIRTHE CIA, LTDA. 

Dayle, 17 de sovientbro de 2016 

Señor 
Gustavo Andrés Hetnert Maselto 

[nd 

  

De nu consideración J 

  

Bor mcdho de-fa-preseule-me-es grato conunicalde que en-oLacto do constitución de la compañae 
NEIRTHR CIA, LTDA , constante en la escritura pública otorgada el dicometa de noviembre do 
dos mé dicolséss, auto el Motario Quiucnagésimo Quinto del cantón Guayaquil, abogado Marco 

Angelo Ottuti Salcedo, usted fue clugido por los socios Amdadores como GERENTE GENERAL, 
con los deberes y atejbuciones «ue para oste cargo constan en el Estatuto Social de ta misma, de. 
cuerdo al cual 1sted ejorcorá la representación legal, judecral y extrajudicial de fa compañía de 
>ravora ludlyidual, y tendrá los más amplios podoros pra reprosentara em todos los asuntos 
relacionados consu goo y tráfico 

Dotas fmolones los desempeñora por el penodo de ceo alos 0 hasta que see Jegelmento 
reomplazado, , 

Fl Estatuto Social de la compañía NEIRTHE CIA LIDA. consta en la escritura publica de 
constitución do ta compañía, otorgada el discisleto do noviembre de dos mii discuss, anto el 
Notano Quincuagénoao Quuato del cantón Grayaqui, abogado Marco Ángelo Oltal Saloedo 

Atentamente,     

  

  
 



Registro de la Propsedad y Morcantil del Comntón Daule 
GA.D lustte Municipalidad del Cantón Dante 

Número de Repertorio; 20467520 
  

  

Eb hegrammo DE La PROPIEDAD Y MERCANTE), HUL ClerÓN PAOLA, cortafica que én esta 
feuia se insrripió(oron) 'el(los) siyutenta(a) acro(a)» 
1 - con fecha vuínio de Diciembre Ge Dos MIL Duerisels queda inscrito al acto o 
Contrato NOMPNABITNIO en el Registro de MESCANTIL de tono 8 de fodas 3523 a 2526 
con a) número de £neorapoión 30% colebrado entre (UNERTABI CIA EMA en calzdad 
se compañíali; en la catidad de nepresentante(s) negalíso)  (LIMSINBRE HUSELLO 
COBTANO ANDRES con cl cargo GERENTE GENERAL] ) 

Pl 
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A, Oiiclnt 2'Kiómelro: 14.4 Rerogóneia ublcación A TRES CUADRAS DÉ GARITA Fotetone Ttabajo:   

   

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, 

“ANEXO ACQÍONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS: MIEMBROS.DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
*ANEKO DE DIVIDENDOS UTIIQADLS O BENEFICIOS ADÍ 
“ANEXO RELACION DEBENDENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL, SIMPLIFICADO: 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO 4 LA RESITA ¿SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DERE E 

* DECLABACIÓN MENA 

  

  

FOR ESTABLECIMIENTOS RES 
JURISDICCIÓN — 1204 ASAS 

  

    
¿acta 0 que o dy cont, 
den (A 97 CS Teba 
Veuaio EBRIOS — 75  



     
   

NUMERORUG: > 
RAZON SOCIAL:    

D99da 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRA 

  

HE CIA LTDA, 
023001 

  

      

   

  

  

bo ESTABLECIMIENTO: 001 

NOMBRE COMERCIAL: 

  

   
    

    

ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

ACTNADADES DE TENEDORA DE ACCIONES 

(ÓN ESTABLECIMIENTO: 
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Daule, 11 de noviembre de 2015 

Ingenlero 
ROBERTO DE JESÚS TORRES RODRÍGUEZ 
Cladach= 

De mis consideraciones" 

Por medio de la presente le comunico que en el acto de constitución de la compañía HOLDBLUE 
CIA. LTDA, constante en la escritura publica otorgada ante la Notarra Trigésima Séptima del 
Canton Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015, usted fue 
elegido por los socios fundadores como GERENTE de la compallla por ef perlodo estatutano de 
claco años, y con las facultades establecidas en ol Estatuto Social entre la cual figura ejercer 
CONJUNTAMENTE con el Presidente la representación, legal, Judicial y extrajudicial de to 
compañía en tos casos en que remplace por Inhabilldad o ausencia terporal al Gerente General de 
la compañía 

Fl Estatuto Socgal de la compaftia consta en la escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima 
Septima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015 

Mucho le agradeceré fiemar al pie de la presente, en sefíal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido 

Atentamente, 

  

Ivonne ¡dm Mal Osorlo Wong 
Socio Fundador 

  

'onste que el día de hoy. 'Er batata EC dls UE MET TS ROSAS AS 2015, plo E 
Y nombramiento que antecede, 

ex 
Ing Roberta De Jesús Torres Rodríguez 
C.C. 090490538 7 
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Registro dela Propiedad y Mercantil del Cantón Dante 
G.AD lustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número. de Repertorio: : 2015 570 
    

El REGISTRO DR LA PROPIEDAD Y MERCANCIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 
fecha se inscrabió(eron) elílos) siguiente(s) asto(s) 
1 con fecha Primero de Diciembre de Dos MIL quince queda Inscrito el acto o 
contrato NONBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 4 del fojas 1803 a 1802 
con el número de inscrimción 217 celebrado entre  ((MONDBLUE CIA, LTDA en 
calidad de COMPAÚLAJ), en la calidad de Roprosentamtn(s) legal(es) — [[TORRES 
ROURIGUEZ ROBERTO DE JESUS con ol uargo OXRENTE representación que la ejercerá 
conjuntamente con» Presidente) 

a 
Po ES 

  

       

  

Ab Da a Echantque HGIOTAD O sa 
jeaiÉl Registrador Encargado. 

E 
Es. HnorInOAO 
do 
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Daule, 11 de novienbre de 2015 

Ingemera 
GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
Ciudad. 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente le comunico que en el acto de constitución de la compañía HOLDBLUE 
CÍA LFDA, constante en la escritura pública otorgada ante la Notaria Frigésima Séptima del 
Cantón Guayaquil, Abogada Wendy Maila Vera Ríos, al 11 de noviembre de 2015, usted fue 
elegido por los soclos fundadores como PRESIDENTE de la compañía por el perlodo estatutario de 

¡7 — elnco años; y7con das facultades”establecidas emreresturatostcal ente larual figura ejercerla 

Oo representación legal, jucucial y extrajudicial de la compañia en forma CONJUNTA con el Gerente 
General de fa compañra. 

  

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura publica otorgada ante la Notaria Trigesima 
Séptima del Cantán Guayaquil, Abogada Wendy María Vara Rios, el 11 de noviembre de 2015, 

Mucho le agradeceré fiemar al ple dle la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido, 

Atentamente, 

    
ivome fam Mol Osorio Wong, 
Soclo Fundador 

O) 
o 
Conste que el día de hoy, en Paute a los 11 días del mes de noviembre de 2015, acepto el 
'ombrarmento que antecede 

[CARAY 
Mi Slps satelcla Pardo Navarrete 

045327 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule . 
G.AD dlustre Municipalidad del Cantén Daule ' 

Número de Repertorio: 2015572 

    

EL REGTSIRO DE LA PROPISUAD Y MERCANITL DUL CANTÓN PAULE, certáfica que en esta 
fecha se amscribi6(erom) sl(los) siguiente(s) acto(s) 
1 - Con fecha eximero de Diciembre de Dom Mil Quince queda imoorito el acto o 
contraLo NOMBRAMIENTO an el Registro de NERCANTIT, de tomo 4 de'"EoJas 1807 a 1808 
con el número de inscripción 219 celemado entre — LINOUDBLUE CIA LIVA on 
calidad de COMPAÑfal)) en la calidad de *epresentemcls) Legales) — (ISARDO 
NAVARRETE GINA PRIRICIA con el cargo PRESIDENTE representación que la ejercelá 
conjuntamento con Gerente General]) 

    Pros 0 
É os Ab sal olina Echanique 
le Ao dieta letal ll Registrador Encargado, 
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> E e REGISTRO UNICO PE CONTRIBUYENTES 

; SOCIEDADES S 

  

pte 

0992953357001 
RAZON SOCIAL: HOLDBLUE CIA, LTDA 

NOMBRE COMERCIAL 
CLASE CONTRIBUYENTE oros 
REPRESEATANT LEGAL" DE LATORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 
CONTADOR CANDELARIO LUNA LILIAN MIREYA. 

FEO INICIO ACTIVIDADES, OSO NADAS FEG CONSTIFUCION Wmo1s 
ES INSCRIPCION. ootYaote FEOHA OR ACTUALIZACIÓN: Oso 
  

  

¡0 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINGIPAL. 
ACTIVIDAD DK TENEDORA DE AGCIONES 

POMICILIO TRIBUTARIO: 
Prexincla GUAYAS Canlén, DAULE Parruqula LA AURORA (SATÉLITE) Edificio” 0.C, LA PIAZZA LA JOYA Oflena 2 
lómetea, 144 Referencia ubicación JUNTO AL BANCO GUAYAQUIL Telefeno Trabajo 042839000 Ema 
rdelatorce'Acludadcafoste.com 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

*ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES SOCIOS MICMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDALES O BENEFICIOS AI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
*ANIXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DEGLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENIA_ SOCIEDADES 

  

    

“DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE. 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS aio0ial 007 ABIERTOS 1 
JURISPICGION — 1 ZONA E GUAYAS Do, VASERADOS coo 

4 E aire cn Ea (ds peraento 
5% corte, 
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4 ee 

FIRIMADEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERMAS ro 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ tl 

  

  

SOCIEDADES eines 

NUMERO RUS: 0992953357001 
RAZON SOCIAL: HOLOBLUE CÍA, LTDA. 

ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS 
Wo ESTABIEGINENTO Om ESTADO ABERO MARE FEGTRIEO AS OSO 
HOMBRE COMERCIAL. Feo CIERRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS FEO RECIO 
ACTIVIDAD DE TENEDORA DE ACCIONES 

    
DIREGGIÓN ESTABLECIMIENTO 
Prada: GUAVAS Ganión DAUTE Pamoqu LAAURORA SATEOTE) Rotonda JONTO AL BANCO GUAYAQUIL sd. 
GO LAPIAZZALA SOYA. Olla 2Klino 19. Talafons Tratajo 042S3S000 Ena] delslaraGaidadoaiete.ca 
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Daule, 11 de noviembre dle 2015 

Ingeniero 
ROBERTO DE JESÚS TORRES RODRÍGUEZ 
Cuad 

De mls consideracionos 

Por medio de la presente de comunico que en el acto de constitución de la compafía 
MEISTERHOLD CIA LTDA, constante en la escritura pública otorgada ante la Notarla Trigésima 
Séptima del Canton Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Mos, el 11 de noviembre de 2015, ; 
usted fue elegido por los socios fundadores como GERENTE de la compañía por el pertodo 
estatutario de cinco altas, y con as facultades establecidas en el Estatuto Soclal entre la cual figura 

O ejercer CONJUNTAMENTE con el Presidente la representación, legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía en los casos en que remplece por inhabilidad o ausencia temporal al Gerente General de 
la compañíla 

El Estatuto Social de la compafífa consta en la escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima 
Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015 

Mucho le agradeceré fkmar al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferida 

Atentamente, 

Ivonié Klm Mal Osorio Wong 
Saco Fundador 

o
 

2d 
ÍA, 

2 RETA DR TICA RCA, 
nonibramiento que antenede, 

¿En 
Ing. Roberto De Jesús Torres Rodríguez 
€.C.. 090A90539-7 

  (ESpREaI—=” 

  

   

  

   



  

Registro de la Propiedad y Merenagll del Cantón Dante. 
G AD ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio; 2045554 
  

EL REGISPRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certafica que en esta 
fecha se ingcribió(eron) el(los) niígulente(s) actola)+ 
1.- Con fecha Primero de Diciembre de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO an el Bagistro de MBRCENTIL de tomo 4 de fofas 1924 a 1926 
con el númeLo de angeripoión 231 celebrado entre; ((MBLITBRROLD CIA LIDA En 
calidad de comvaitini)) en la calidad de Hepresentante(s) Legal(es). (TORRES 
RODRIGUEZ ROBERTO DE DBSUS con el cargo GERENTE reprosontación que la ejercerá 
conjuntamente don, Bres1dente]) 

2 Echanig! + Ab Dantél Molma Echenque 
Firma del Registrador Encargado, 

      

   Pia BLA Ca ral 6 day y y EY Bota, 1 OPIO AMTECoTe ES Jgual al original Que mes fte exhibido qua mea Guayaqui > 
2p JUN zon        
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Daule, 14 de noviembre de 2015 

Ingeniera 
GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
Ciudad. 

De mis consideraciones, 

Por medio de la presente le comunico que en el acto de constitución de la compafífa 

MEISTERHOLD CIA, LTDA. constante en la escritura pública otorgada ante fa Notaria Trigésima 

Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy Marla Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015, 

usted fue elegido por los socios fundadores como PRESIDENTE de la compañla por el perlodo 

vestalwtario de olccrafos y votrlas facultadas aStabiErTdas eh el Ustararo Social eMe la cual fig8ra 
O ejercer la representación legal, judirlal y extrajudicial de fa compañía en forma CONJUNTA con el 

Gerente General de la compañía 

      

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pubilea otorgada ante la Motarla Trigesimma 
Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vora Ríos, el 12 do noviembre de 2015 

Mucho le agradecerá firmar al pre de la presente, on señal de aceptación al cargo que lo ha sido 
conferido 

Atentamente, 

  

ivoñne Kim Moi Osorlo Wang 
Socto Fundador 

CL 
La Conste que el día de hoy, en Daule a los 31 días del mos de nowembre de 2045, acepto el 

  

z nombramiento que antecede, 

   TAG O) 
Ing. ná attlcla Pardo Navarrete 

A 0153227 8 
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Registro de ln Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G AD llustie Muntcipalldad del Cantán Daule 

Número de Repertorio: 20157 553 
  

  

EL RECISIRO DE ER PROPIBDAD Y MERCANTIL DEL CANÓN DRYLE, corláfica que en esta 
fecha se insci1bi6(eron) el(los) siguientels) acto(s), 
1,- Con fecha Prinoro de Diciembre de Dos Mil Quínce queda anscrito el acto o 
COntraLO NOMBRAMIENTO en el Regiatro de MERCANTIL de tao 4 da fojas 1921 a 1923 
con el núnero de inscripción 230 aelebrado entre ((METSTERROLD CIA LTDA. en 
calidad de ComMBniTaJ), en la calidad de Reprosentanto(s) Legalfea) (f2ARDO 
NAVARRETE GINA PATRICIA 00% el cargo PRESIDENTE representación que la ejercerá 
conjuntamente con. Gerant e General) 
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DAULE "CAPITAL ARROCFRA DÍ, ECUADOR” 

       



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

Y y 

A Ñ SOCIEDADES A ai 
NUMERO RUC: 0992953322001 

RAZON SOCIAL: MEISTERHOLD CIA LTDA 

HONOR COMERCIAL 
CLASE COMRESUYENTE OTROS 
PRESENTAN LEGAL ELA TOR RONQUELO FAL ARMANDO 
conranoR CANBELARIO LUNA LAN MEVA, 
E nacen E 0 CoNEmua a 
res.eomios ovino creta Ds pOTUMICACIÓN 
  

O 
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDADES DE TENCOURIA DC ACCIONES, PROMOCIÓN E INVERSION EN LA COMPRA PE 

DOMICILIO TRIBUTARIO» 
rodada GUAYAS Corión DALE Paroguls LA AURORA [SATELE) Ciudadela, URB PJAZ2A LA JOYA Calo, KM, 144 
Ínlersccclón VIA LA AURORA Ollina 2 Roferencta ubicación: JUNTO AL. BANCO DE GUAYAQUIL Felafono Trabajos 
082839000 
DOMICILIO ESPECIAL. 

  

OBLIGACIONES TRGUTARIAS 
ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPO, SOCIOS, MEMBROS DEL DIRCOTONIO Y ADIAMSTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTN IDADES.O BENSTICIOS. ADÍ 
"ANEXO RELACION DLPENDENCIN 
ANEXO TRANOACOIONN SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES. 
CA, PESAN RETENCIONES ENLA FUENTE | 

Le > DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA | 
DE ESTADLEQÍMENTOS REOISTRADOS" IE ABIERTOS 
JURISDICCIÓN, — 1ZONA BI GUAYAS CERRADOS: o 

   

  

ns 
¿o      

e 

A DEL CON FRIBUYENTE Sd ¡Wiegnas > RO, mz A y 1 orto gon unos sonidos on someto son ase y sentra, prío que aro er osas hagln 
loc (Art 97 COdlzo Tren, Ad 9 Ly del RUC y An 9 Regtreanto para la Aplicación e a Lay dal RUC). 
Vonarlo. EABBZAO1S Cigar do omaTS GUAYAQUICAY POE Fachay Hors OSITOS 16 
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eN REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
dj SOCIEDADES 
pS lO ceblen pel 

NUMERO RUC: 0992853322004 
RAZON SOCIA! MEISTERHOLD CÍA,LTDA 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
  No ESTASIEGMIENTO 00 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC:INIGIO ACÍ DADES 
NOMBRE COMERCIAL» FEO CIERRE 

FEC REINICIO: 
ACTIVIDADUS EGONÓNMICAS 
ACTIVIDADES DE TENEDURIA DE ACCIONES, PROMOCION E INVERSION LN LA COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACION: 
DE COMPAÑÍAS: 

TIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO O 
Provincia GUAYAS Ganlón DALLE Parroquia, LA AURORA (SATÉLITE) Cludedola, URB PIAZZA LA JOVA Callos KN 14 4 
Intersección, VIA LA AURORA Referencia JUNTO AL BANCO DE GUAYAQUIL Oficina 2 Telefono Trabajo 042830000. 

LE CORONA ALAN 18 muera 5 Lay Mota, LA FE que la foloropra as “opta aut antecede es igual al coca orinal que me ko exis 'gual al eocament 0 

Guayaquil,    
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mn ¡ o que los fas contenidos sn este documento son oxacios y actadoros,porlo que asumo la sesponsoblla sgol queda dB se | 

  

daon (A. 97 Código Inbutano, ÁU. 9 Lay et UC Y Ar. 9 Reglamento pra lo Apleación e la Ley dNAUE). 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR teclas Genral de Regis Co 
Dirección General do Rogistro Civ, Identificación y Cedulación Inentificacion y Cadulación   

      

        

  

    

1d cettado 177088 10280 a » 

  

  

    

    

177 033-10280 

  

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero ústico de identificación" 0900216417 

Nombres del ciudadano AMADOR RENDON LUIS ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

/CONCEPCION/ : 

Fecha de nacinmento 14 DE AGOSTO DE 1944 

  

Naclonalidad, ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profeston. ABOGADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  Cónyuge: 

Nombres del padre: ESTEBAN AMADOR 

Nombres de la madre CHISLAINE RENDON 

Fecha de expedición 14 DE AGOSTO DE 2008 

Información cor]ficada a la fecha 26 OF JUNIO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VLRA RIOS. GUAYAS-GUAYAQUIL NT37 GUAYAS GUAYAQUIL 

  

  Ing Jorge Troya Fudnos 
irector General del Roglsro Civ] Idertituncion y Oedulación . 

Pecumento flemasto atectronicamente 

  

 





    A 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion: 0919705053 

Nombres del ciudadano. CARPIO OCHOA DANIEL JAVIER 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE 1980 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesion. CONT PUBLICO AUDITOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VERONICA CECILIA ENDO MEJIA. 

Fecha de Matrimonlo; 21 DE ENERO DE 2010 

Nombres del padre JOSE CARPIO VELASTEGU! 

Nombres de la madre: CARMEN OCHOA MONTIEL 

Fecha do expedición 23 DE MAYO DE 2011 

Información corlllcada a la fecha 26 DE JUNIO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS. GUAYAS GUAYAQUILNT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

«MEN de cenlflcado 172-033 10305 

18 IN 
12 033 10305 

Viyonc, 1 mos 01 sldación desde lafecha de emisión Campo lazo número de venizacions soli un nuevo osrifcado 
Velklquein mfarmación ingresando e número de cetiicals en hits. lvirtuaLceglstrocivilgob.0o 

  

  

    

    

  

    Il lag Josgo Troya Fue . 
Director Gonoral del Raglkleo Cn, slicacion y Cedulacion 

Docente firmado alactranicamente. 

                           
   





    
¡ficación y E Direccion General do Rogísiro Givi, Identificación y Gedulacion idem y Codulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación: 0601532278 

Nombres del crudadano* PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA: 

Condicion del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacímiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1860 

  

ES 

Sexo" MUJER 

Instruccion: SUPERIOR 

Profesión, EJECUTIVO 

Estado Civil EN UNION DE HECHO 

Cónyuge: ESCOBAR PANDO DIEGO MIGUEL 

Fecha de Matrimonio 27 DE OCTUBRE DE 2016 

Nombres del padre: PARDO VILLON ENRIQUE 

Nombres de la madre NAVARRETE HIDALGO DELIA 

Fecha de expedición" 13 DE DICIEMBRE DE 2016 

laforenación cariltuada ela fecha, 26 DE JUNIO LE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS. GUAYAS-GUAYAQUIL NT37 GUAYAS - GUAYAQUIL 

WN" de certíncado 175-039-40337 

A 
175 033 10337 

Vigencia, mus o» velar dedo la fouha de omisión, Cumplido el lazo o numaro de vecs sulto un nuevo coniicado, 
Veffue la nformación Ingresando "numero de carifcado en hitpa. Mina soglstraciviLgob9c 

    
IE o Ing Jorgo Traya Fueries 

Litacior General del Rogisivo LIVI Idantitención y Cedulación 
Documesla firmado elertronicanento 

      

  

  

                  

  

  

  

      

  

 





      REPÚUBLI CA DEL ECUADOR A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion, 0908879780 

Nombres del ciudadano; HEINERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES 

Condicion del cedulado, CIUDADANO 

  
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento; 9 DE ENERO DE 1967 

Nacionalidad" ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instruccion: SUPERIOR 

  

Profesion EJECUTIVO 

Estado Givil CASADO 

Conyuge. CRISTINA AMADOR ALTGELT 

Fecha de Matrimonlo* 4 DE DICIEMBRE DE 1992 

Nombres del padre GUSTAVO HEINERT 

Nombres de la madre, MARÍA MUSELLO 

Fecha de expedicion. 28 DE JUNIO DE 2007 

Información certílcada a ta fecha 28 DL JUNIO DE 2017 
Entso1 WENDY MARIA VFRA RIOS - GUAYAS.GUAYAQUILNT 37 GUAYAS GUAYAQUIL 

'N” de certificado 178.033 10978 

DU aL, 
Ing úJorgs Troya Fusrias 

9-033 10378 Director Goneral Jul Hugistro Uivil Idoniicación y Cedutación 

Vigia 1 190.01 validación desd Indecho loo Cuplcoslplezo o número de verliroes slo un oro corificado 
Vañgua13lcumacón ingresando elráimero de cerco on: Ftps..VirtaJlzoglstrociul gob.e 

  

    

  

                                

  

Luvtsento firmado electronicamente. = 

   

  
 





  

    

Diracuion General do Rogistro Civil identificación y Cedulación Identioa, 
REPÚBLICA DEL ECUADOR paz mts 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación. 0904905387 

Nombres del ciudadano, TORRES RODRIGUEZ ROBERTO DE JESUS 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

- ¡ [CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1956 

Naclonafidad ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

. Instruccion SUPERIOR 

Profesión” CONTADOR 

Estado Civil, CASADO 

Cónyuge NOVILLO MADRID FANNY 

Fecha de Matrimoruo: 30 DE ABRIL DE 1988 

Nombres del padre TORRES BENITO 

Nombres de la madrer RODRIGUEZ AMINTA 

Fecha de expedición: 6 DE MAYO DE 2015 

Información oeríficada ala fecha, 26 DE JUNIO DF 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS. GUAYAS GUAYAQUILAT 7 GUAYAS GUAYAQUIL 

  

¿38 N*do coriicado 176-039-11478 

DN 
76-033=11478 

Vinela 1 maso | veldaión desde la foca de esión. Cumplo llo y oro o vemos soto un nuovo ceiicado 
Vane la Insrciáningacando e ¡seso le cerca on, MIS IMirtuaLreglstracivl gob.as 

      

          

  

      

  

                  | Ing “Jorgo Toya Fuurios . 
Doctor General al Fl Gl, lícación y Culo 

Desrento trmedo slacironcamenta > 

   





ABG, WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL GANTON GUAYAQUIL 

gas 
Sora a, 
AXIS 
ps 

OTORGANTE, Quedan agregados los documentos necesarios para la 

validez y pel teccionamiento de este instrumento. Leída esta escritura de 

principio a fin y en Alta voz, por mu la Notaria, a los comparecientes, 

éstos la aprueban en todas sus partes, sc afirman, ratifican y firman en 

«umdad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe ===. > 

p. AMAEST S.A. 

RU.C.No 0992918051001 

Ea 
LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN 

10  .0.090021641-7 € 1. 003-014 
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12 p.EMAEC CIA. LEDA. 

13 nue Jo 

14 y 

  

— o 
15 1 JAVIER CARPIO OCHOA 

16  (.(.091970505-3 CV.P.008-292 

17 

18  p.NOTREDAME CIA. ETDA. 

19 —R.U.C. No. 0992943327001 

20 z TA 
, ee > N 

21 ING GINAPÁTRICIA PARDO NAVARRETE 

22 CC. 0601532278 C.V. 002-096 

23  p.EKUDCIA, LTDA. 

24  R.U.C.No. 0992913602001 

  

     
25 poT Y e 

26 ING. GIN; PATRICIA PARDO NAVARRETE . : 

27 0C.0601532278 CV. 002-096 > CS 

  

ao? p. NEIRIHE CIA. LTDA, s o 

   



ABG, WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Aa, 1  R.U.GNo, 0993018023001 AS 

    wn 3 ANG:GUSTAVO HEINERT MUSÉLLO 

4 “C:6:090887976-0 CV. 011-311 

5 p.HOLDBLUE CIA. LTDA 
6 RU.C No, 0992953357001 

7 Le 
8 ING.ROBERTO DE JESÚS TORRES RODRÍGUEZ 
9 CC.090490538-7. —. CP. CNE-DPG-18102 
o pl 

11 — ING,GINA PÁTRICIA PARDO NAVARRELE 
Z 

12  CC.0601532278 £.V. 002-096 

14 — p.MEISTERHOLD CIA. LTDA. 

15 R.U.C.No. 0992953322001 

16 Ja m 

17 ING, ROBERTO DE JESÚS TORRES RODRÍGUEZ 

  

18 C.C.090490538-7 CP. CNE-DPG-18102 

Po. ES 
20 ING.GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 

21 CC.060Í532278 C.V. 002-096 

22 
23 
24 LS C IO > 

25 BG. WENDY MARÍA VERA RÍOS, Mgs. 
4, . = 26 NOTARIA mo TRIGÉSIMA SkPTIMA DEL-CANFÓN GUAYAQUIL 
27 - 

  

28 

   



Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, 

Mgs, NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 

XXXVI CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta 

a PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONTRATO DE APORTE DE NUDA 

PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

PERTENECIENTES AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

MEISTERHOLD CIA. 1TDA, QUE OTORGA: EKUD CIA. 

LTDA., NOTREDAME CIA. LTDA., EMAEC CIA. LTDA., 

AMAEST S.A, Y NEIRTHE CIA. LTDA. A FAVOR DE: 

HOLDBLUE CIA. LTDA., la misma que sello, firmo y 

o 
Son 

   

    
  

rubrico en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su 

otorgamiento. Doy fe.- La Cs JA 

   

    

586 WENO NARIANERARIOS 

OO NOTARIA TRCESIMA SEPTIÑA 

CANTONGUINAQUIL OS 

  

 





RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la matriz 
de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA MEISTERHOLD CIA. LTDA., otorgada ante 

mi ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs., NOTARIA 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha once de 

noviembre del dos ml qumce, he tomado nota de la escritura pública de 
CONTRATO DE APORTE DE NUDA PROPIEDAD DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES AL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MEISTERHOLD CIA. LTDA. QUE OTORGA 

EKUD CIA, LTDA., NOTREDAME CIA. LTDA., EMAEC CIA. LTDA., 

AMAEST S.A. Y NEIRTHE CIA, LTDA, A FAVOR DE HOLDBLUE CIA. 

LTDA., con fecha vemtiséis de junio del dos mi diecisiete, ante mi 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TITULAR 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, quedando anotada 

el día de hoy, Guayaquil treinta de junio del dos mil diecisiete. - Doy 

: BG AENCYNARIA VERA RIOS: 
Eo MOVIL > notas TIGER SEPTIMA 
4 CANTÓN GUAYAQUIL 

fe, - 
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se tebeos 14 
AS 

Factura 003-003 000007847 20170901037001692 

FECHA 
[TO DERAZON 
[ASFSS ESTRATO 
PECAR OE OTORGAMIENTO 
NUMERS BE PROTOCOLO 

[OTORSANTES 

NOMERESAZÓN SOCIAL 
MEsTERADOACIOA, 

NONERESIRAZÓN SOUIAC 

[A0TO O CONIRATO. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
RÚMERO DE PROTOZOLO. 

HOTARIO(A) WENDY MARÍA VLRA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N" 20170901037001892 

MATRZ, 
ODE IUNO DEA 
[ANOTACIÓN AL MARGEN 
CONSTITUCION DECOMPAÑA, 
Ea 
ESAS 

ETORGADO FOR 
[MES PERTINENTE [DOCUMENTO DE TDENTIDAD. No DENTFICACIÓN 
PEPRESANTADO POR us [Oaszas32200 

AFAVORDE 
RO ATERNENTE, DOCUMENTO DE IDENTIDAD. ho DEMARCACIÓN 

TESTIMONIO, 
CORTO DE APORTO MUDA PROPIEDAD DE PARTICPACIONES SODALES, 

UI do 
ENDE 

Í HOTARIÍ(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 
NOTARIA: rucejun 'SisPTIMADEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

  

  

Ú o 
A a 

  
 



Regastro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G AD Ilustre Muntcipalidad del Canton Daule 

Número de Repertorio: 2017 — 206 
  

KI REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MHRCANTIL DEL CANTÓN DAUA ceitifica que en csta 
fecha se 1necrubio (oron) el(los) siguientes) acto(s) 
1 - Con fecha boce de Julio de Dos Mi] Diecisiete queda liscrito el acto o 
contrato APORTE DE NUDA PROPIRUAD Y RESERVA DE USUFRUCTO en el Regiélro de 
MERCANTIL de tomo 5 de fojas 2293 2 2333 con el número de inscripción 157 
celebrado entre  (IMEISTERMOLD CIA LIPA en calidad de COMPAÑIA]  [EKUD CIA 
LTDA en calidad de APORTANTN]  [NOTREDAME CIA LTDA en calidad de APORTANIE], 
[amAEST SA en calidad de APORTAWIE]  [BMARC CCA LTDA en calidod de 
APORTANTE] — [WWIXTHE CIA LTDA en calidad de APORTANTE], [NOLDBLUB CIA LTDA en 
calldad de ADQUIRENTE] ) 

jp 
E 

Ab Dayílel Molina Echanique 
Firma del Registrador 

  
  

DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR”  





a SER q 
Factura 003-003 000007789 

AO 
20170901037P04317 

NOTARIO(A) WENDY HARÍA VERA RÍOS 
NOTARIA TRICÉSIMA ST:21IKA DLL GANTON GUSYAQUI 

EXTRACTO. 

    [E ED 

  

  

ALTO O CONTRATO 
TETONDE PERTOPADONES SACUDES 

SORA OE TORMENTOS 7 DEIA DECI 7 

  

  

Oran 
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        DESORALIÓN BRENT E rBOESERACIÓNS 

SATECACrS 
-onmaro 

Nor FARIO(A, WENDY MARÍA VERA SOS 
HOTAATEILESIA SEFTIVA DEL CANTAN GUAYAQUIL ===" 

oo 

  

   

  

        

  

     

  

espesa 
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

TO No. ESCRITURA V >, 
CÓDIGO NUMÉRICO | 20170901037P04317 ¡ 

Lo SECUENCIAL | 
  

PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES 
ALCAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MEISTERHOLD CIA. 

LTDA. 

OTORGA: 
EKUD CIA, LTDA,, NOTREDAME CÍA. LTDA., EMAEC CIA LTDA, 

AMAEST S.A. Y NEIRTHE CIA. LIDA. 

A FAVOR DE: HOLDBLUE GIA, LTDA. 

CUANTÍA: USD $319.60 

DI: 4 COPIAS...   

    

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy día veintiséss de jumo del año dos ml diecisiete, ante 

mi Abogada WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. Notaria 'PRIGÉSIMA 

SEPTIMA del Cantón, comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escartura, la compañia 

MEISTERHOLD CIA, LTDA, debidamente rep1esentada por ROBERTO 

DE JESÚS TORRES RODRIGUEZ, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de profesion Ingemicro casado, con 

domciho en el cantón Samborondón de tránsito por esta cludad y GINA 

PATRICIA PARDO NAVARRETE, quon declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de cdad, de profemón ingemera, imida, con 

domicilio en el cantón Samboiondon, de tránsito por esta ciudad, 

quienes comparecen en su calidad de Gelente y Presidente, 

respectivamente, y coma tal representantes legales, «el: ¿ébmo lo 

acreditan con las copis coruficadas de susi sima 
debidamente mseritos y Vigentes que se adjuntaW” el prosbntg 

instrumento como documentos habilitantes, y a quienes identifico por la 

des spa 
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29 

ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TIFULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL . 

exhibición que me hacen de sus respectivos documentos de 

rdentuficación personal, cuyas copias lotostáticas debidamente 

certificadas Por MI agiego a esta escrita como documentos 

habilitantes, la compañía NOTREDAME CIA. LTDA, debidamente 

representada por GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de profesión mgentera, 

unida, con domacilio en cl cantón Samborondón, de transito por esta 

ciudad, quien comparece en su calidad de Prosidente, y como tal 

representante legal, tal como lo acredita con la copia certificada de su 

nombramiento debidamente mscrito y mgento que se agrega al presente 

instrumento como documento habilitante y a quien identifico por la 

exubición que me hace de sus respectivos documentos de identificación 

personal, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos habitantes, la compañía 

EKUD CIA. LTDA., debidamente representada por GINA PATRICIA 

PARDO NAVARRETE, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de profesión ingeniera, unida, con domuciho en cl cantón 

Samborondón, de tránsito por esta uudad, quien comparece es su 

calidad de Presidente, y como tal 1cpresentante legal, tal como lo 

acredita con la copia certificada de su nombramiento debidamente 

inscrito y vigente que se aglega al presente instrumento como 

documento habitante, y a quien identifico por la exhibición que me 

hace de sus respectivos documentos de identificación personal, cuyas 

copias totostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a csta 

escritura como documentos habibtantes; la compañía AMAEST S.A, 

debidamente representada por LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

profesión abogado, casado, con domicilio en el rantón Samborondón, de 

tránsito por esta ciudad, quien comparece en su calidad de Presidente, y 
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como tal replesentante legal, tal como lo acredita con la copia At (NS 
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certificada de su nombramiento debidamente inserto y vigente que se 
   agrega al presente instrumento como documento habilitante, y a quien 

identifico por la exhibición que me hace de sus respectivos documentos 

de identificación personal, cuyas copias totostáticas debidamente 

certificadas por mí agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes, la compañía EMAEC CIA. LTDA. debidamente 

representada por DANIEL JAVIER CARPIO OCHOA, quen declara sel 

o
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a 
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de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de profesión contador, 

10 casado con domiciho cn el cantón Samborondón, de tránsito por esta 

11 ciudad quen comparece en su calidad de Presidente, y como tal 

12 representante legal, tal como acredita con la copia certificada de su 

13 — nombramiento debidamente inscrito y vigente que se agrega al prosente 

14 instrumento como documento habilitante, y a quien identifico por la 

15 exhibicion que me hace de sus respectivos documentos de identificación 

16 personal, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

17 agrego a esta escritura como documentos habulrtantes, la compañía 

18 NEIRTHE CIA. LTDA, debidamente representada por GUSTAVO 

19 ANDRÉS HEINERT MUSELLO, quien declara ser de nactonalidad 

20 ecuatoriana, mayor de cdad, de profesión ingemero, casado, con 

21 domicilio en el cantón Samborondón, de tránsito por esta cuudad, quien 

22 comparece en su calidad de Gerente Ceneral, y como tal representante 

23 legal, tal como acredita con la copia certificada de su nombramiento 

24 debidamente inscrito y vigente que se agrega al presente mstrumento 

25 coma documento habilitante, y a quien identifico por la exhibición que 

26 me hace de sus respectivos documentos de 1dentificación: porsonal, | 

27 — cuyas copta» totostaticas debidamente certificadas por mí, agrego a       
28 — escritura como documentos habihtantes, la compañía HOLDBLUE CIA. A 

29  LIDA., debidamente representada por ROBERTO DE JESÚS, TORRES. 

o ño m1 
DE     

 



PS 
«XXXVI» 
pa 

B
u
u
 

0o
 
n
a
.
 
u
n
o
s
 

1 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

ABG WENDY MARÍA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

RODRÍGUEZ, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de profesión ingemoro, casado, con domicilio en el canton 

Samborondon, de tránsito por esta cuudad y GINA PATRICIA PARDO 

NAVARRETE, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de protesión ingeniera, unida, con domiciho en el cantón 

Samborondón, de transito por esta crudad, quienes compalecen en su 

calidad de (erente y Presidente, respectivamente, y como tal 

representantes legales, tal como lo acreditan con las coplas certaficadas 

de sus nombramientos debidamente inseritos y vigentes que se agregan 

al presente instrumento como documentos habilstantes, y a quienes 

identifico por la exhibición que me hacen de sus respectivos 

documentos de identificación personal, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes Advertidos los comparecientes por mí, la 

Notaría, de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que compazecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, 11 pLomesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente mmuta SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Publicas a su tatgo, sírvase mcorporat una por la que conste 

un APORTE DE NUDA PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
PERTENECIENTES AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
MEISTERBOLD CIA. LTDA,, que se otorga al tenor de las siguientes 
clausulas y declaraciones CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

UNO.UNO.- La compañía EKUD CIA. LTDA, de nacionalidad 
ecuatoriana, debidamente representada po: su Presidente, GINA 
PATRICIA PARDO NAVARRETE, parte a la que en adelante se la 
denominará como la “Aportante Uno”, UNO.DOS.- La compañía 
NOTREDAME CIA LTDA. de nacionalidad ecuatoriana, debidamente 
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¿E 1 representada pos su Presidente, GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE, NOTARIA EE 
parte a la que en adelante se la denonunará como la “Aportante Dos” 

  

UNO.TRES.- La compañía AMAEST S.A., de nacionalidad ecuatoriana, 
debidamente representada por su Presidente, LUIS ESTEBAN AMADOR 

RENDÓN, parte a la que en adelante se la denominará como la 

“Aportante Tres” UNO.CUATRO.- La compañia EMAEC CIA. LTDA, de 

bacionalidad ecuatoriana, debidamente representada por su Presidente 

DANIEL JAVIER CARPIO OCHOA, parte a la que en adelante se la 

denominará como la “Aportante Cuatro” UNO.CINCO - La compañía 

10 NEIRTHE CIA. LTDA, de nacionalidad ecuatoriana debidamente 

11 representada por su Gerente General, GUSTAVO ANDRÉS HEINERT 

D
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12 MUSELLO, parte a la que en adelante se la denominará como la 

13 “Aportante Cinco” UNO.SEIS.- La compañra HOLDBLUE CIA. LTDA,, de 

14 — nacionalidad ecuatoriana, debidamente ¡epresentada por su Gerente y 

15 Presidenta, ROBERTO DE JESÚS "TORRES RODRÍGUEZ Y GINA 

16 PATRICIA PARDO NAVARRETE, respectivamente, parte a la que en 

17 adelante so le denormumará como la “Aportada”. UNO.SIETE.- La 

18 compañía MEISTERHOLD CIA. LTDA, de nacionalidad ecuatoriana, 

19 debidamente 'epresentada po: su Gerente y Presidenta, ROBERTO DE 

20 JESÚS TORRES RODRÍGUEZ y GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE, 

21 respetivamente parte a la que en adelante se la denomunará como la 

22 “Compañía” CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- Jua 

23  Compatfiía se constrtuyó por escritura pública otorgada ante la Notalta 

24  Trigesima Séptima del cantón Guayaquil, Abogada Wendy María 

25 Vera Ríos, Mgs,, cl once de noviembre del año dos mil quince, e 

26 inscrita en el Registro de la Proptedad y Mercantil del cantón Daule el 

27 primero de diciembre del año dos mil quince, DO$.DOS> La 

28 compañía NOTREDAME CÍA. LTDA. es única, universe), discutida y 

29 pacifica propietaria de CIENTO SESENTA (160) pafticipaciónes 
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pu sociales iguales, acumulativas e méivisibles de un valor nominal de Un 
+ XXXVII» dolar de los Fistados Undos de América (US$1,00) cada una y que se 

a encuentran debidamente registradas en el Libro de Participaciones y 
Souos de la Compañía. DOS.TRES.- La compañía EKUD CIA. LTDA. es 
única, universal, indiscutida y pacifica propictania de CIENTO SESENTA 

(160) participaciones socrales iguales, acumulativas e ndivisibles de un 
valor nominal de Un dólaz de los Estados Umdos de America (US$1 00) 
cada ¡na y que se encuentran debidamente 1ogastradas en el Libro de 

o
o
o
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n
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Participaciones y Socios de la Compañía. DOS.CUATRO.- La compañía 

10  EMAEC CÍA. LTDA. es unca, universal, indiscutida y pacifica propietaria 

11 de CIENTO CUARENTA Y CUATRO (144) participaiones sociales 

12 iguales, acomulativas e indivisiblos de un valor nominal de Un dólar de 

13 — los Estados Unidos de América (US$1 00) cada una y que se encuentran 

14 debidamente registradas en ol Libro de Participaciones y Socios de la 

15  Compatifa, DOS.CINCO.- La compañía AMAEST S.A. es Íínica, universal, 

16  indiscutida y paufica propictaria de TRESCIENTAS CUATRO (304) 

17 — participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 

18 — nominal de Un dólar de los Jstados Umdos de América (US$1 00) cada 

19 wa y que se encuentran debidamente 1cgistradas en el Libro do 

20  Partuipaciones y Socios de la Compañía. DOS.SEIS.- Ja compañía 

21 NEJRTHE CIA. LTDA, cs única, universal, mdiscutida y pacifica 

22 propietaria de TREINTA Y DOS (32) participaciones soctales ¡guales, 

23 acumulativas e indivisibles de un valor nominal de Un dólar de los 

24 Estados Unidos de America (US$100) cada una y que se encuentran 

25 debidamente registradas en el Libro de Participaciones y Socios de la 

26 Compañía. DOS SIETE.- La Junta General Ext aordinara Universal de 

27 — Socios de la Compañía, en su sesión celebrada el doce de junto del dos 

28 mil diecisiete - en adelante, la Junta -, autorrzo a la “Aportante Uno”, la 

  

29  “Aportante Dos”, la “Aportante Tres”, la “Aportante Cuatro” y la 
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“aportunte Cinco” para que cedan y ttansfieran, a título de aporte para 

futuro aumento de capital, la nuda propiedad de las participaciones 

sociales de las que cada una de ellas es propietaria en el capital social de 

la Compañía, reservándose para sí el derecho de usufructo sobre las 

mismas, a favor de la “Aportada” ; todo ello, tal como consta de la copra 

del Acta do la Junta que se agrega al presente instrumento como 

documento habilitante y de la certificación emutida por el representante 

legal de la Compañía en los términos que establece el artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías. CLÁUSULA TERCERA: APORTE DE LA 
NUDA PROPIEDAD PE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA.- TRES.UNO.- Con los antecedentes expuestos, la compañía 

NOTREDAME CÍA. LTDA. declara que, por medio del presente 

  

instrumento, cede y transfiere, a título de aporte para futuros aumentos 

de capital, a favor de la compañia HOLDBLUE CÍA, LTDA. la nuda 

propiedad de CIENTO SESENTA (160) participaciones sociales de su 

propiedad en el capital social de la Compañía desaitas en el numeral 

DOS.DOS. de la cláusula segunda del presente instrumento, 

reservándose pala sí el derecho de usufructo sobre las mismas, Fa 

consecuencia, la nuda propiedad de las mencionadas participaciones 

soeralos pasan a ser propiedad de HOLDBLUE CIA, L'EDA., con todos los 

derechos que la ley y los Estatutos Sociales de la Compañía le confieren 

TRES.DOS.- Con los antecedentes expuestos, la compañía EKUD CIA. 

LTDA. declara que, por medio del presente instrumento, cede y 

transfiere, a título de aporte para futuros aumentos de capital, a favor 

de la compañía HOLDBLUE CIA. LTDA, la nuda propiedad de CIENTO 

SESENTA (160) pal ticipaciones sociales de su propiedad en el capital 
ae 

eta elítisula 

  

social dle la Compañía descritas en el numeral DOS. TI     
1 dereutro do 

  

segunda del presente instrumento, reservándose pala 

usufructo sobre las mismas. En consecuencia, la nuda propuedad de lás 
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mencionadas participaciones sociales pasan a ser propredad de 

HOLDBLUE CIA. LTDA, con todos los derechos que la ley y los 

Estatutos Sociales de la Compañía le confieren TRES/TRES.- Con los 

antecedentes expuestos, la compañía EMAEC CIA. LTDA. declara que, 

por medio del presente instrumento cede y transfiere, a título de aporte 

para futuros aumentos de camtal, a favor de la compañía HOLDBLUE 

CIA. LIDA la nuda propiedad de CIENTO CUARENTA Y CUATRO 

(144) participaciones sociales de su propiedad en el capital social de la 

Compañía descritas en el numeral DOS.CUATRO de la clánsula 

segunda del presente imst1umento, reservándose para sí el derecho de 

usufructo sobre las mismas kp consecuencia, la nuda propiedad de las 

mencionadas participaciones sociales pasan a ser propiedad de 

HOLDBLUFR CIA. LTDA,, con todos los derechos que la ley y los 

Estatutos Sociales do la Compañía le confieren TRES CUATRO.- Lon los 

antecedentes expuestos, la compañía AMAEST S.A. declara que, por 

medio del presente mstumento, cede y transfiere, a título de aporte 

para futaros aumentos de capital, a favor de la compañía HOLDBLUE 

CIA. LTDA. la nuda propiedad de TRESCIENTAS CUATRO (304) 

participaciones sociales de su proptedad en el capital social de la 

Compañía descritas en el numeral DOS.CINCO. de la cláusula segunda 

del presente instrumento, reservandoso para sí el derecho de usufructo 

sobre las mismas Ln consecuencia, la nuda propiedad de las 

mencionadas participaciones sociales pasan a ser propiedad de 

HOLDBLUE CÍA. LTDA,, con todos los derechos que la ley y los 

Estatutos Soctales de la Compañía lc confieren. TRES.CIÍNCO.- Con los 

antecedentos expuestos, la compañía NETRTHE CIA. LTDA. declara que, 

por medio del presente mstrumento, code y transhere, a tutulo de aporte 

para futuros aumentos de capital, a favor de la compañía HOLDBLUE 

CIA, LTDA. la nuda propiedad de TREINTA Y UN (31) participaciones 
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CUARENTA CENTAVOS (USD $12,10) Toda vez que la cesión y 

Hansferencia de las partreipaciones socialos se hace a título de aporte 

para futuros aumentos de capital, la compañía HOLDBLUE CIA. LTDA. 

registrará en su contabilidad una cuenta de aportes a favor de la 
compañía NEIRTHE CIA, LTDA. por el valor antes teferido. 

CUATRO.SEIS.- Se deja expresa constancia que la “Aportante Uno”, la 

“Aportante Dos”, la “Aportante Tres”, la “Aportante Cuatro” y la 
“Aportante Cico” podrán capitalizar el aporte 1ealivado por 

cualesquiera de los medios admitidos en Derecho CLÁUSULA QUINTA: 

DECIARACIONES.- CINCO.UNO.- La “Aportante Uno”, la “Aportante 
Dos”, la “Aportante Tres”, la “Aportante Cuatro” y la “Aportante 

Cinco” declaran que para poder realizar esta cesión obtuvieron el 
consentimiento unánuuo del caputal social de la Compañía de 

conformidad vou lo pl evisto en el primer inciso del artículo ciento trece 

(113) de la Ley de Compañias, según consta del Acta de la Junta, cuya 

copia coruficada deberá set agegada esta escritura pública, 
CINCO.DOS - La Compañía, a través de sus representantes legales 

declara que se ha cumplido con el requisito indicado en el artículo 

ciento trece (113) de la Ley de Compañías, de haber obtemdo el 

consentimiento unánime del capital social para llevar a cabo las 

cestones que operan en vn tad del presente instrumento y solicita que se 

agregue en la escritura el certificado extendido con el que acredita que 

se ha cumplido con dicho requisito CLÁUSULA SEXTA: ANOTACIÓN 

EN EL LIBRO DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y SOCIOS Y EMISIÓN 

DE CERTIFICADOS NO NEGOCIABLES. SEIS.UNO.- La Compañía, 

debidamente representada por su Gerente y Presidente, declara que se 
ha procedido a anotar en el Libro de Participaciones Soglales y Sotiosla tales y Socios 

   
    

transferencia de la nuda propiedad de las pal ticspaciones goctaleg que 
opera cn virtud del presente instrumento y se ha dejado constancia la 
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reserva de usufructo en los térmmos ostablecidos en la Cláusula Ter cera 

anterior SEIS.DOS.- Asimismo, se ha procedido a anular los certificados 

no negociables emitidos a tavor de la “Aportante Uno”, la “Aportante 

Dos”, la “Aportante Tres”, la “Aportante Cuatro” y la “Aportante 

Cinco” y se ha procedido a emitir nuevos certificados no negociables a 

tavor de la “Aportada” por las sctecientas noventa y nueve 

participaciones sociales de la Compañía cuya nuda propiedad ha 

adqunido en vntud de la presente escritura pública, cada uno con la 

anotación del derecho de usufucto que se reservan las aportantes 

CLÁUSULA SÉPTIMA. ANOTACIÓN MARGINAL E INSCRIPCIÓN.- 

SIETE.UNO.- Ja presente escrítuta pública deberá sor anotada al 

margen de la matiw de la escritura pública de constitución de la 

Compañía e inscrita en el Registro Mercantil del domiciho de la 

Compalñía, CLAUSULA OCTAVA: GASTOS E IMPUESTOS.- OCHO.UNO.- 

  

  

Los gastos e impuestos que genera este acto societario correrán por 

cuenta de la “Aportada”, excepto por el impuesto a la renta por la 

utilidad en la enajenacion de participaciones sociales que, en caso de 

existe, será de responsabilidad de cada una de las Aportantes 

CLÁUSULA NOVENA: AUTORIZACIÓN.. NUEVE.UNO- Quedan 

autorizados de manera individual para la ejecución del presente 

trámite, hasta su inscripción en cl Registro Mercantil correspondiente, 

los abogados Enrique A Tamamz Amador e Ivonne Kim Mo1 Osorio 

Wong Agregue usted, Soñorita Notarta, las demas formalidades do ley y 

de estilo y documentos habilitantes, que consulten la perfecta valdez. 

del presente mstrumento Farique A, Tamariz Amador, MBA, Registro 

Cero Nueve - Dos Mil Cinco — Doscientos Cuatenta Y Nueve del Foro de 

Abogados y Registro Cero (ero Tres del Colegio de Abogados del 

Guayas- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICA BL 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL Dr Socios De 
MEISTERHOLO CIA LTDA. 

Celebrada El 12 De Junio De 2017 33h00 
En el canton Samborondon, en la fecha y hora ut supra, en las oficinas ubicadas en el Km 2 5 de la via La Puntilla 
Samborondon Lotizacion Residencias de Tornero (Tornero III) Manzana ), calle Diana Quintana Noboa 4657 se 
tune la Junta General Extraordmarla Unwersal de Soclos de la compañía MEISTERHOLD CIA, LTDA, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañias, con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la 
misma, representado por las personas cuyos nombres constan en la Lista de Asistentes confeccionada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la propla ley, y que son -     
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Actúan las siguientes personas en las slguientes calidades Ao =- =—- 
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Él Secretario de la Junta expresa que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda 
constatado que se encuentra presente todo el capital pagado de la compañia, esto es USD $800,00, particular que 
ha sido confirmado con el Libro de Participaciones y 50c10s de la compañia, tal como dispone el Reglamento sobre 
Juntas Generales vigente === == 
A continuacion, el Secretario de la Jura toa la palabra y tanifiesta que fos soctos deben pronunciarse si aceptan 
la celebracion de esta Junta en la que se debera tratar y rosolver sobre los siguientes puntos == - > 

1- Conocer y resolver sobre la Intencion de la socia, EKUD CÍA, LTDA, de transferir, a título de 
aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta (160) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e Inclivisibles a favor de la compañía HOLDBLUE 
CIA LTDA, reservándose para s(el derecho de usufructo sabra las mismas; 
2- Conocer y resolver sobre la intencion de la socia, NOTREDAME CÍA LIDA, de transferir, a 
título da aporte para futuro aumento de captta), la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta (160] 
participaciones sociales xguales, acumulatwas e incivisibles a favor de la compañía HOLDBLUE 
CIA LYDA,, reservandose para sí el derecho de usufructo sobre las nmsmas, . 
3. Conocer y resolver sobre la mtencion de la socia, EMAEC CIA LTDA, de transferir, a título de 
aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de ciento cuarenta y cuatro (144) 
participaciones sociales Iguales, acurmztivas e Indmisibles a favor de la compañla HOLDBLUE 
CÍA LTDA., reservandose para s, el derecho de usufructo sobre las mismas, 
A- Conocer y resolver sobra la tención de la socia, AMAEST S A, de transferir, a titulo de 
aporte para futuro aumento de capita), la NUDA PROPIEDAD de trescientas cuatra (304) 
partlcipaclonas sociales Iguales, acumulativas e mdivisibles a favor de la compañia HOLDBLUE 
CIA. LTDA, reservándose para sel derecho de Usufructo sobre las mismas, 
3, Conocer y resolver sobre la mención dela socia, NEÍRTHE CIA, LTDA y de trensten, a tulo 
de aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de treinta y un (31) 
partlcwpactones sociales Iguales, acumulativas e ndwisibles a favor de la compañra MOLDBLU] 
CIA, LTDA. reservándose para sel usufructo sobre las mismas; 
8.- Conocer y resolver sobre la intencion de la socia, NEIRTHE CÍA, LTDA, de transferir, 4 exilo 
de compraventa, la NUDA PROPIEDAD de una (1) participacion social Igual, acufguletiya 
Incimisble a favor dla compaño AMARIZOLD CIA LYDA, reservándose para a el deracho, de 
usufructo sobre las mismas, Y, 

        

  

      

    

    

      

  

       



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
MEISTERHOLD CIA. LTDA 

Celebrada El 12 De Junlo De 2017 13h0D 
7- Conocer y resolver, en caso de sar aprobados los puntos anteriores dal orden del dla, sobre 
la autorización a los socios y representantes de la compañía pera que suscriban los 
Instrumentos públicos y/o privados, cortificados, y demás documentas, y comparezcan ante las 
autoridades públicas y/o privadas para el cumplimiento de lo resuelto por fa Junta Genera! de 

Soclos a 
A continuación, los socios se pronuncian afirmativamente sobre fo propuesto por el Secretarto de la Junta y 
manlflestan expresamente que para la celebracion de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida 
en el Estatuto Soclal, para cuya constancia y ademas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 dle la Ley 
de Compañas suseribiran la presente Acta — 
la Presidenta declara mstalada la sesión, y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el premer punto 

del orden del día que dle == 
1. Conocer y tesolver sobre la intencion de la socla, EKUD CIA, LTDA,, de transfarr, a título de 
aporte para fáturo aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta (160) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e Indisibles a favor de la compañía HOLOBLUE 
CIA LTDA, reservándose para sel detecho de usufructo sobre las mismas, - 

Posteriormente de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Sacos y Accionistas de las Compañtas de Responsabilidad Limitada, Anomtmas y de Economia Mita, la Presidenta 
de la seslon consulta a los socios 51 exjste alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra moción altemativa 
para ser considerada, sin que nnguno de ellos reallco cambios o sugerencias a la morion presentada A 
continuacion el Secretario de ta Junta advierte a todos los socios que los votos en bfanco y las abstenciones se 
sumaran a la mayoria y que al momento de la votacion no proceden modificaciones a la mocion presentada El 
Secretario de la Junta llama uno a uno a los socios en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en 
alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos tos socios presentes o 
debidamente representados de la Compañia, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En 
consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a mocion detidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar y, por lo tanto, autorizar la transferencia a título de aporte 
para futuro aumento de capltal, de la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta [160) participaciones sociales Iguales, 
acumulativas e indlvisibles de las que la compañía EKUD CIA LTDA es propietaria en el capital de la compañia a 
favor de la compañia HOLDBLUE CIA LTDA, reservandose para sí el derecho de usufructo sobre las mismas, lo que 
debera quedar anotado en el Libro de Participaciones y Socios de la compañ 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el segundo punto del orden del dia, 

que dice — 
2, Conocer y resolver sobre la intencion de la sacra, NOTREDAME CIA LTDA, de transfer, a 
título de aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta (160) 
participaciones sociales Iguales, acumulativas e mduvisibles a favor de la compaño HOLDBLUE 
CIA LTDA, reservándose para s[ el derecho de usufructo sobra las mimas, - 

Posteriormente de cooformidad con lo establecido en et articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Soclos y Acciomstas de las Compañtas de Responsabilidad Limitada Anonimas y de Economía Mixta, la Presidenta 
de la seston consulta a los soclos sl extste alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra mocion alternativa 
para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la mocion presentada A 
continuacion, el Secretario de la Junta advierte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumarán a la mayoria y que al momento de la votacion na proceden modificaciones a la mocion presentada El 
Secretario de la Junta llama uno a Uno a los soclos en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en 
alta vaz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados de la Campañíla, sin que exlstan Votos en contra en blanco o abstenciones. En 
consecuencia, Juego de varias deliberaciones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la junta RESUELVE, Aprobar y por lo tanto, autorizar la transferencla, a título de aporte 
para futuro aumento de capital, de la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta (160) partiapaciones sociales guales 
acumulativas e indisibles de las que la compañía NOTREDAME CIA LTDA es propietaria en el capital de la 
compañía a favor de la compañía HOLDBLUE CIA LTDA, reservandose para sí el derecho de usufructo sobre las 
mismas, lo que debera quedar anotado en el Libro de Participaciones y Socios de la compañía = 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el tercer punto del orden del dea, 

que dice —-— - 
3 - Conocer y resolver sobra la tencion de la socia, EMAEC CIA LTDA de transferl, a título de 
aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de ciento cuarenta y cuatro (144) 
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Celebrada El 12 De Junio De 2017- 13h00 
particpaciones sociales iguales, acumulativas e Indivisibles a Favor de la compañía HOLDBLUE 
CIA LTDA, reservándose para sf el derecho de usufructo sobre las mismas, == 

Posterlormente de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Soctos y Accionistas de las Compañias de Responsabilidad Limitada, AnonImas y de Econoría Mata, la Presidenta 
de la seston consulta a los soctos st exuste alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra mocion alternativa 
para ser considerada sin que ninguno de ellos realce cambios o sugerencias a la mocion presentada A 
continuacion el Secretario de la Junta advierte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumaran a la mayoría y que al momento de la votacion na proceden modificaciones a la moclon presentada El 
Secretarto de la Junta Hama uno a uno a los somos en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en 
alta voz resultando que la moción he sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados de la Compañia sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En 
consecuencia, luego de vanas deliberaciones y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y, por lo tanto, autorrar la transferencia, a tutulo de aporte 
para futuro aumento de capital de la NUDA PROPIEDAD de ciento cuarenta y cuatro (144) participaciones 
sociales Iguales, acumulatias e indivisibles de las que la compañia EMAEC CIA LTDA es propietario en el caprtal 
de la compañila a favor de la compañía HOLDBLUE CIA LTDA,, reservandose para sí el derecho de usufructo sobre 
las mismas lo que debera quedar anotado en el Libro de Partrcipaciones y Socios de la compañia - 
La Presidenta declara y mamflesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el cuarto 
que dice — — 

A - Conocer y resolver sobra la mtención de la socia, AMAEST S.A, de transfanr, a título de 
aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de doscientas ocho (204) 
participaciones sociales iguales, acumnulativas e Indwisibles a favor de la compañía HOLDBLUE 
CIA LTDA, reservandose para sí el derecho de usufructo sobra las misas, - 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido an el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Solos y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anonimas y de Econornía Mista, la Presidenta 
de la seston consulta a los socios sl exuste alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra mocion alternativa 
para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la mocion prosentada A 
continuacion, el Secretario de la Junta advierte a todos los socios que los vatos en blanco y las abstenciones se 
sumaran a la mayona y que al momento de la votacion no proceden modificaciones a la mocion presentada El 
Secretario de la Junta llama uno a uno a los soctos en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en 
alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el vato favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados de la Compañia sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En 
sonsecuencia luego de vanos delbaraciones, y 2 mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y por lo tanto autorizar la transferencia a titulo de aporte 
para futuro aumento de capital, de la NUDA PROPIEDAD de trescientas cuatro (304) participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles de las que la compaña AMAESTS A as propletaria en el capital de la compañía 
a favor de la compañia HOLDBLUE CÍA. LTDA, reservandose para si el derecho de usufructo sobre las mismas, lo 
que deberá quedar anotado en el Libro de Participaciones y Socios de la compañia » 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el qumto punto del orden del día, 

que dice — == - - 
$ - Conocer y resolver sobre la mtencion de la socia, NEIRTHE CIA LTDA, de transfert, a título 
de aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de tremta y un (31) 
partrclpaciones sociales iguales, acumulativas e Indlvisibles a favor de la compañía HOLDBLUE 
CIA LTDA, reservandose para sel usufructo sobre las mismas, 

Posteriormente, de conformidad con to establecido en el artículo 26 del Regtamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anonamas y de Economia Mixta, la Presidenta 
de la sesion consulta a los soclos si existe alguna sugerencia sobre la monton espuesta u otra moción alternativa 
para ser considerada, sin que mnguno de ellos roallce cambios o sugerencias a la mocion presentada A 
continuacion, el Secretario de la Junta adyierte a todos los soclos que los votos en blanco y las, -sggglónes!se 
sumaran a la mayoría y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la mosióN presentada ¿El 
Secretario de la Junta llama uno a uno a los socios en orden alfabetico para que procedan'a qÓnsignarsyato 0 
alta voz resultando que la mocion ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes 0 
debidamente representados de la Compañsa, Sin que existan votos en contra en blahto o abstenciones En> 
consecuencia luego de varias deliberaciones, y 2 moción debidamente hech sustentada y debatida por, 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y por lo tanto, autorizar la transferentia, «titulo dé-aporié" 
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celebrada El 12 De Junto De 2017- 13h00 
para futura aumento de capital, de la NUDA PROPIEDAD de tremta y un (31) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e idivisbles de las que la compañía NEIRTHE CIA LTDA es propletaria en el capital de la compañía a 
favor de la compañía HOLDBLUE CIA LTDA. reservandose para si el derecho de usufructo sobre las mismas, lo que 
debera quedar anotado en el Libro de Participaciones y Soclos de la compañía. 
da Presidenta declara y manifiesta que la Junta debo conocer y resolver sobre el sexto punto del orden del día, que 
dice == - 

6. Conocer y resoluer sobre la intencion de la socia, NEIRTHE CÍA LDA,, de transferir, a título 
de compraventa, la NUDA PROPIEDAD de una (1) participacion social igual, acumulativa e 
indwisible a favor de la compañra AMARIZOLD CIA. LTDA, raservandose para sí al derecho de 
usufructo sobre las mismas; y, 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitado, Amoramas y de Economía Mata, la Presidenta 
de la sesión consulta a los socios sl existe alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra moción alternativa 
para ser considerada, sim que minguno de ellos realice camblos o Sugerencias a la moción presentada A 
continuacion, el Secretario de la Junta advierte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumaran a la rmwyorla y que al momento de la votacion no proceden modificaciones a la macion presentada El 
Secretario de la Junta llama uno a uno a los socios en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en 
alta voz resultando que la mocion ha sido aprobada con el voto favorable de todos los soclos presentes o 
debidamente representados de la Compafla, sin que existan votos en contra en blanco o abstenciones, En 
consecuencia, luego de Varias deliberaciones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y por lo tanta, autorizar la transferencia a titulo de 
compraventa de la NUDA PROPIEDAD de una (1) participacion social ¡gual, acumulativa e Indwisible de la que la 
compañía NEIRTHE CIA LTDA es propietaria en el capita! de la compañía a favor de la compañía AMARIZOLD CIA 
LIDA,, reservándose para si el derecho de usufructo sobre las mismas, lo que debera quedar anotado en el Libro 
de Participaciones y Socios de la compofíia - —— === 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre al séptimo punto del orden del cía, 
que dice —- — 

7- Conocer y resolver, en caso de ser aprobados los puntos anteriores del orden del día, sobre 
la autorización a los socios y representantes de la compañía para que suscriban los 
instrumentos públicos y/o privados, certificados, y demas documentos, y comparezcan ante las 
autondades públicas y/o prwadas para el cumpinmiento de lo fesuelto por la Junta General de 
Somos, 

Toma la palabra el Gerente General de la compafíla, Economista Raul Asrando de la Torre Ronquillo, y mamfiesta 
ue, una vez que han sido aprobados los puntos anteriores del orden del día, es necesario autorizar a los socios y 
Tepresentantes de la compañia para que stiscriban todos los documentos publicos o privados necesarios o 
meramente convenientes y comparezcan ante las autoridades públicas o privadas para el cumplimiento de lo 
resuelto por la Junta General de Socios. A continuacion mociona que se vote sobre este punto 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Acelomstas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mexta, la Presidenta 
de la sesión consulta a los socios sl exste alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra moción alternativa 
para ser considerada, sm que ninguno de ellos realice cambios o Sugerencias a la moción presentada, A 
continuacion el Secretario de la Junta advlerte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumarán a la mayoría y que al momento de la votacion no proceden modificaciones a la moción presentada El 
Secretario de la Junta llama uno a uno a los socios en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en 
alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados de la Compañia, sin que existan votos en contra, en blanco a abstenciones. En 
consecuencia, luego de varlas deliberaciones, y a mocion debdamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y autorizar a los soctos y representantes de la compañía para 
que suscriban los Instrumentos públicas y/o privados, certificados, y demas documentos, y comparezcan ante las 
autoridades publicas y/o prvadas pata el cumplimiento de lo resuelto porla Junta General de Socios == — 
Finalmente la Presidenta manifiesta que debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al 
expediente de esta sesión La Junta en cumplimiento de dicha obligacion deja constancia que los documentos que 
deberan incorporarse al expediente san Lista de Asistentes, númera de participaciones que representan, el valor 
pagado por ellas y los votos que les corresponde, poderes y/o nombramientos de los representantes de los socios 
y la copia de la presente Acta susenta por el Secretario de la Junta con [a certificacion respectiva — — 
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No habiendo otro asunto de que tratar, la Presidenta concede un momento de receso pata la redaccion de esta 
Acta, hecho la cual, se remstala la sesion, protediendose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por 
UNANIMIDAD de votos y sin modificaciones De conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, firman la presente Acta todos los asistentes —   

F-Jp EKUD CIA LTDA, Econ Raul Armando da la Torre Ronquillo, Gerente General, Socio, E -) p NOTREDAME 
CIA LTDA, Econ Raúl Armando de la Torre Rongquallo, Gerente General, Socio, F. ] p_ EMAEC CIA LTDA, Ab. 
Esteban Amador Altgelt, Gerente General, Socio, F ] AMAEST SA, Ab Luis Esteban Amador Rendón, 
Presidente, Socia; E-] p NEIRTHE CIA LTOA,, Ing Gustavo Helnert Musello, Gerente General, Socio, F. ) Ing 
Gina Pardo Navarrete, Presidenta de la Sesión, F | Econ Raúl A, de la Torre Ronquillo, Gerente General = 
Secretario dela Junta. — —     

CERTÍFICO QUE ES IGUA) AL ORIGINAL, el cual reposa en el Libro de Actas de la compañía, a los que rae remite 
nr 

— "Econ aulA de la Torre Ronquillo 

Gerente General Secretario de la Junta 
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CERTIFICACIÓN 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañras, por medio 

de la presente certifico que el dia 12 de junio del 2017 se Nlevo a cabo la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de MEISTERHOLO CIA. LTDA, en la 

que con el consentimiento unanime de la totalidad del capital social de la 

compañía se resolvió aprobar las siguientes transferencias a título de aportes 

para futura aumento de capital: la nuda propiedad de 160 participaciones de la 

compañía EKUD CIA LTDA. A favor de la compañía HOLDBLUE CÍA. LTDA; la 

nuda propiedad de 160 participaciones de la compañia NOTREDAME CIA, LTDA. 

A favor de la compañta HOLDBLUE CIA. LTDA; la nuda propiedad de 144 

participaciones de la compañía EMAEC CIA, LTDA, A favor de la compañía 

HOLDBLUE C/A. LTDA., la nuda propiedad de 304 participaciones de la 

compañía AMAES S.A, A favor de la compañia HOLDBLUE CHA. LTDA; la nuda 

propiedad de 31 participaciones de la compañra NEIRTHE Cla, LTDA, A favor de 

la compañia HOLDBLUE CIA, LTDA... 

12 de junio de 2017, 

P. MEISTERHOLD CIA. LTDA, 

AA - ¿Ge FO» ) 
EC. RAÚL DELA TORRE RONQUILLO ING. GINA PAÍRICIA PARDO NAVARRETE 

GERENTE GENERAL A PRESIDENTE 
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Samborondón, 16 de marzo de 2017 

CcPA 
DANIEL JAVIER CARPIO OCHOA 
Cludad = 

De ms consideraciones" 

Me es grato comunicarle que la Junts Goneral Extraordinaria Unwersal de Socios de la compañía 
EMAEC ClA, LTDA, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegito como PRESIDENTE de da 
campaña por el lapso «le CINCO afíos 

Sus deberes y atribuciones constan en el articulo V'gésimo Torcoro del Estaturo Social vigente, entre las 
que figura ejercer la representación Jogal, judicial y extrajudicial de la compañia de forma INDIVIDUAL, 

ES Estatuto Social vigente, donde constan sus atribuciones y deberes, se encuentra en fa escritura 
publica de constitución de la compañía otorgada ante el Notaria Quincuagesimo Quinto de Guayaquil, 
el Ab Marco Angelo Ottat Salcedo, el 17 de noviembre del 2016 e inscrita en el Registro Morcantl del 
cantón Daule el 20 de dicrembre del 2016 con el nunzero de repertorio 2016=521. 

Mucho le agradeceré átmor al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo que fe ha sido 
conferido. 

Atentamente, 

L 
Ec Ragiáfmando de la Torre Ronquillo 
Prealflonte Ad-Hoc de Ja Sesión 

Ss Conste que el día de-t157) en Samborondán el 36 de marzo de 2017, acepto el nombramiento que 
antecado     

    

   



Registro de la Propiedad y Mercantil dol Cantón Dante 
GAD Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorlo: 20177 79 
  

  

FL RESTSTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DADEÉ, certitaca que en esta 
fecha se insoribio(erom) el(los) siguiente(s) acto(s) 
1 - Con techa Ve1ntanueye do Maxzo de Dos Mi Diecisiete queda Ínscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MBRCANTIL de tomo 2 de fojas $63 2 687 
con el número de inscripción 64 celebrado entre ([MARC CIA LTDA em calidad de 
ComBafifa]); en la calidad de eeprecentante(s) Legal(es)  ([CARDIO CCMOA DANTE. 
JAVIER con el cargo PPESTDENIE)) 
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Samborondon, 19 de febrero de 2016 

» Ingeniera 
GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
Ciudad.» 

Demis consideraciones. 

Cumpleme informarle que la Junta General Ectraordmaria Universal de Socios de la compañía 
NOTREDAME CIA, ETDA, en su seslón celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted 
PRESIDENTE de [a misma por un perlodo de CINCO años, 

En el ejercicio de sus funciones, corresponde a usted la representación logal, judicial y exrcajudicial 
de la compañía de tnanera indnadual, conforme a lo dispuesto en el artículo Décimo del Fstatuto 
Social de la compañra 

a La compañía NOTREDAME CIA, LTDA se constituyo con domicilio en el cantón Daule mediante 
escritura pública ante la Notaria Trigásima Septima, Ab. Wendy María Vera Ríos, 914 de septiembre 
de 2045 e senta en el Registro Mercantil del cantán Daule el 6 de octubre de 2015 

    
ls 

An. ENRQuÉ Aucusro tamarizamanos Í 
SECRETARIÓ DE LA JUNTA 

Conste que en esta misma fecha acepta el nombrarvento que antecede 

35 

ING, GIA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
/060153227-8 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

     



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G AD Ilustre Municipalidad del Cantón Daute 

Número de Repertorios»""":20167 101 

EL REGISTRO DE LA FROBIBDAD Y MERCANTIT, DSL CANTÓN DAUÚR, certafica que en esta 
fecha se inscribióleron) elflos) sigulente(s) acto(s) 
1 - Con fecha Siete de Marzo de Dos Mil Dieciscis, queda pngomito el acto o 
contrato MOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIR de "tomo 4,¡de fpras 493 a 426 
con el mónero de inscripción $0 celebrado entre, ([ROYREDANE, CTA, LTDA en 
calidad de CompaÑÍnl), en la calidad de Representa gáltes). ([PARDO 
NAVARRETE GINA PATRICIA con €l cargo PRESIDENTE] ) 
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y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES i 

  

: SOCIEDADES l E ateo ! 
NUMERO RUC: 0992943327001 I 

RAZON SOCIAL: NOTREDAME CIA LTDA , 

NOMBRE COMERCIAL» ! 

CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 
DEPRESENTANTE LEGAL DE LATORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 

conranor CALDERON BELTRAN ROSA ANGELA 
bes 1NCIOASTMDADES moros EC, CONSTTUION. cms 

0 Msc aman PRE DS ACTUALIZACIÓN cenrose 

AGTIVIDAD EGONOMICA PRINCIPAL. 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS FINANCIEROS 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
Provincia GUAYAS Cantó DAULE Paroguis DAULE Calla AY LEON FLBRES CORDERO Numero S/N Editelo' 0.0. 
PIAZZA LA JOYA Cima 3 Carretcto; VIA AURORA Kiémeta 14.4 Referencia uticacion JUNTO A LA URBANIZACIÓN 
RUBI DE LA JOYA Tletono Domeil' 042839000 Emal reatderonGBcudadcolosía cora 
DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS" 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

  

   
  

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

FOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS Goran AR 
JURISDICCIÓN — AZONA GUAYAS E CI SERRACRS ciao 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ il 

  

  

SOCIEDADES 
debe enatah 

NUMERO RUC. 0992943327001 
RAZON SOCIAL: NOTREDAME CIA LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

No ESTABLECIMIENTO — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECTNCO ACT, AMAS 
NOMBRE COMERCIAL. FEO CIERRE 

FEC REINICIO. 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS FINANCIEROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO, 
Provinda GUAYAS Canton DAULE Paragua DAVLE Gallo AV LEON FEBRES CORDERO Namaro SIN Referencia JUNTO A 
LA URBANIZACION RUBI DE LA JOYA Eáício. C.C, PIAZZA LA JOYA Oficina 3 Carretero VIA AURORA Kiémerro: 14.4 Telefano 
Dortlsllo 042530000 Emall sesidaronddotudadosieste.cont 
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Samboróndón, 13 de febrero de 2016 

ingeniera 
GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
Lludad= 

De sgís consideraciones” 

Cúmpleme inforasacle que la Junta Géneral Extraordinaria Uruverial de Soc de lá cotíipañiia EKUD. 
Clñ, LTDA , en du sestari celebrada ol día de hoy, tuvo el acierto de elegibla a usted PRESIDENTE de 
la rusma gor an períado de CINCO años. 

Enel ejercicio tie sus funciones, corresponda a usted la.representación légal; Judicial y estralualiial 
de la compañía de manera Individual, confotine a lo eispuesto en el attívulo Décimo del Estatuto 
Socia de la zompáña. 

ta compañía EXUO CMA. ETDA. se cogstituyo-con domualia an el cantón Daule mediafita escretaía 

álilcg ante la Notaria Tigésima Séptima, Alo Wendy Márla Verá Ríos, el di septiembre de 2015 
e msenta en el Registro. Miereantil del cantón Daule sl 8 de octubre de 2045 

  

Cónste que eh esta jnísma fecha pogóto el nombrammente que antece 

ENG, GÍÑA PATRICIA PARDO NAVARRETE 

cemfocatsa22 da 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

  
  

   



  

  

Registro de la Drppiedad y Morsanti gel Cantón Daule 
E AD lustre Munldpaltdad del Canton Dale 

Número dle Repertaria: 2016 103 
  

  

BL, REGÉRTRO DE TA PROPIEDAM Y NERCANTIO DEE CANTÓN DAULE” clrtífica que en esta 
fecha, se inseetvio(uroh) El(Los) Sigitenteld actotat: - 
1. > Con fecha Siete ds lago da Pos 141 Diectacio queña tagarito el acto o 
Squtáato NOMBRAMIENTO Ch el Registro de MERCANTIL de tómo 4*de“tojan 435 a dan 
con el £tnero de insgtapición 62 aglebirado embre, ((EMEOAÓTA BUDA, ¡srt calidad de 
conmalfía])> en la sálrdad de Representente(s) Lmgal fdo) e (EBRO MAVaRRENE CUNA 
ERIBICIA con 2l rargo PRESIDENTE) ) o 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

SOCIEDADES 
iobace bastan 

NUMERO RUC 0992943602001 
RAZON SOCIAL: EKUD CIA, LTDA 
NOMBRE COMERCIAL, 
CLASE CONTRIBUYENTE oros 
REPRESENTANTE LEGAL» DE LA TORKÉ RONQUILLO RAUL ARMANDO 
CONTADOR: CALDERON BELTRAN ROSA ANGELA 

FEO INICIO ACTIVIDADES 22MOI2016 FE, CONSTITUCION Olsoj201S 
FEO INSORPCION 2ano/20ts FECHA DE ACTUALIZACIÓN 0j0s/016 

ACTIVIDAD EGONOMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES DE 1ENEDORES DE ACCIONES 

BOMICILIO TRIBUTARIO. 
Provincia GUAYAS Canióa DALLE Parroquia DAULE Calle AY LEÓN FEBRES CORDERO Número; S/N Edificio, 0, 
PIAZZA LA JOYA Ollina 3 Carselaro: VI AURORA Klámotro: 14.4 Reforancia ubicación JUNTO A LA URBANIZACION 
RUBFDE LA JOYA Tetolono Trabajo; 042839000 Ent realderoncludadcetoeta.com Ueldlar 0892929909 
DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRISUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPLS SOCIOS, MICMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES ( BUNETICIOS - ADI 
M ANEXO RELACION DIPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SQDIEDADES 
* DECLARALAÓN DE RETENDIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 
  FOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS AOSTA ÓN ABIERTOS 7 
JURISDICCIÓN — AZONA 8 GUAYAS. SERRADOS —_9_ 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES ninos 

NUMERO RUC: 0992943502004 
RAZON SOCIAL: EKUD CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
Mo ESTABLECIMIENTO 007 ESTADO ABERTO MATA PEGO AUT 2AOZOE 
NOMBRE COMERIAL FEO CIERRE, 

feo REINICIO ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 
ACTINDADES Di: TENDORES BL AUCIONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO ( 
  Broma GUAYAS Union, DAULE Paronila! DAULE Calo, AV LEON FEBRES CORDERO Niro S/N Reférancas JUNTO A, 
LA URBANIZACIÓN RUBI DE LA JOYA Edlfela (. O PIAZZA LA JOYA Oligna 3 Carretero, VIA AURORA Klámato, 14.4 Telefono 
“robajo, 042834000 Emll scoidoronEzeludareslesto.com Caluler 0992920999 
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NEIRTHE CIA, LTDA. 

Dayle, 17 de sovientbro de 2016 

Señor 
Gustavo Andrés Hetnert Maselto 

[nd 

  

De nu consideración J 

  

Bor mcdho de-fa-preseule-me-es grato conunicalde que en-oLacto do constitución de la compañae 
NEIRTHR CIA, LTDA , constante en la escritura pública otorgada el dicometa de noviembre do 
dos mé dicolséss, auto el Motario Quiucnagésimo Quinto del cantón Guayaquil, abogado Marco 

Angelo Ottuti Salcedo, usted fue clugido por los socios Amdadores como GERENTE GENERAL, 
con los deberes y atejbuciones «ue para oste cargo constan en el Estatuto Social de ta misma, de. 
cuerdo al cual 1sted ejorcorá la representación legal, judecral y extrajudicial de fa compañía de 
>ravora ludlyidual, y tendrá los más amplios podoros pra reprosentara em todos los asuntos 
relacionados consu goo y tráfico 

Dotas fmolones los desempeñora por el penodo de ceo alos 0 hasta que see Jegelmento 
reomplazado, , 

Fl Estatuto Social de la compañía NEIRTHE CIA LIDA. consta en la escritura publica de 
constitución do ta compañía, otorgada el discisleto do noviembre de dos mii discuss, anto el 
Notano Quincuagénoao Quuato del cantón Grayaqui, abogado Marco Ángelo Oltal Saloedo 

Atentamente,     

  

  
 



Registro de la Propsedad y Morcantil del Comntón Daule 
GA.D lustte Municipalidad del Cantón Dante 

Número de Repertorio; 20467520 
  

  

Eb hegrammo DE La PROPIEDAD Y MERCANTE), HUL ClerÓN PAOLA, cortafica que én esta 
feuia se insrripió(oron) 'el(los) siyutenta(a) acro(a)» 
1 - con fecha vuínio de Diciembre Ge Dos MIL Duerisels queda inscrito al acto o 
Contrato NOMPNABITNIO en el Registro de MESCANTIL de tono 8 de fodas 3523 a 2526 
con a) número de £neorapoión 30% colebrado entre (UNERTABI CIA EMA en calzdad 
se compañíali; en la catidad de nepresentante(s) negalíso)  (LIMSINBRE HUSELLO 
COBTANO ANDRES con cl cargo GERENTE GENERAL] ) 

Pl 
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OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, 

“ANEXO ACQÍONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS: MIEMBROS.DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
*ANEKO DE DIVIDENDOS UTIIQADLS O BENEFICIOS ADÍ 
“ANEXO RELACION DEBENDENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL, SIMPLIFICADO: 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO 4 LA RESITA ¿SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DERE E 

* DECLABACIÓN MENA 

  

  

FOR ESTABLECIMIENTOS RES 
JURISDICCIÓN — 1204 ASAS 

  

    
¿acta 0 que o dy cont, 
den (A 97 CS Teba 
Veuaio EBRIOS — 75  



     
   

NUMERORUG: > 
RAZON SOCIAL:    

D99da 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRA 

  

HE CIA LTDA, 
023001 

  

      

   

  

  

bo ESTABLECIMIENTO: 001 

NOMBRE COMERCIAL: 

  

   
    

    

ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

ACTNADADES DE TENEDORA DE ACCIONES 

(ÓN ESTABLECIMIENTO: 
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Daule, 11 de noviembre de 2015 

Ingenlero 
ROBERTO DE JESÚS TORRES RODRÍGUEZ 
Cladach= 

De mis consideraciones" 

Por medio de la presente le comunico que en el acto de constitución de la compañía HOLDBLUE 
CIA. LTDA, constante en la escritura publica otorgada ante la Notarra Trigésima Séptima del 
Canton Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015, usted fue 
elegido por los socios fundadores como GERENTE de la compallla por ef perlodo estatutano de 
claco años, y con las facultades establecidas en ol Estatuto Social entre la cual figura ejercer 
CONJUNTAMENTE con el Presidente la representación, legal, Judicial y extrajudicial de to 
compañía en tos casos en que remplace por Inhabilldad o ausencia terporal al Gerente General de 
la compañía 

Fl Estatuto Socgal de la compaftia consta en la escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima 
Septima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015 

Mucho le agradeceré fiemar al pie de la presente, en sefíal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido 

Atentamente, 

  

Ivonne ¡dm Mal Osorlo Wong 
Socio Fundador 

  

'onste que el día de hoy. 'Er batata EC dls UE MET TS ROSAS AS 2015, plo E 
Y nombramiento que antecede, 

ex 
Ing Roberta De Jesús Torres Rodríguez 
C.C. 090490538 7 
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Registro dela Propiedad y Mercantil del Cantón Dante 
G.AD lustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número. de Repertorio: : 2015 570 
    

El REGISTRO DR LA PROPIEDAD Y MERCANCIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 
fecha se inscrabió(eron) elílos) siguiente(s) asto(s) 
1 con fecha Primero de Diciembre de Dos MIL quince queda Inscrito el acto o 
contrato NONBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 4 del fojas 1803 a 1802 
con el número de inscrimción 217 celebrado entre  ((MONDBLUE CIA, LTDA en 
calidad de COMPAÚLAJ), en la calidad de Roprosentamtn(s) legal(es) — [[TORRES 
ROURIGUEZ ROBERTO DE JESUS con ol uargo OXRENTE representación que la ejercerá 
conjuntamente con» Presidente) 

a 
Po ES 

  

       

  

Ab Da a Echantque HGIOTAD O sa 
jeaiÉl Registrador Encargado. 
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Daule, 11 de novienbre de 2015 

Ingemera 
GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
Ciudad. 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente le comunico que en el acto de constitución de la compañía HOLDBLUE 
CÍA LFDA, constante en la escritura pública otorgada ante la Notaria Frigésima Séptima del 
Cantón Guayaquil, Abogada Wendy Maila Vera Ríos, al 11 de noviembre de 2015, usted fue 
elegido por los soclos fundadores como PRESIDENTE de la compañía por el perlodo estatutario de 

¡7 — elnco años; y7con das facultades”establecidas emreresturatostcal ente larual figura ejercerla 

Oo representación legal, jucucial y extrajudicial de la compañia en forma CONJUNTA con el Gerente 
General de fa compañra. 

  

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura publica otorgada ante la Notaria Trigesima 
Séptima del Cantán Guayaquil, Abogada Wendy María Vara Rios, el 11 de noviembre de 2015, 

Mucho le agradeceré fiemar al ple dle la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido, 

Atentamente, 

    
ivome fam Mol Osorio Wong, 
Soclo Fundador 

O) 
o 
Conste que el día de hoy, en Paute a los 11 días del mes de noviembre de 2015, acepto el 
'ombrarmento que antecede 

[CARAY 
Mi Slps satelcla Pardo Navarrete 

045327 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule . 
G.AD dlustre Municipalidad del Cantén Daule ' 

Número de Repertorio: 2015572 

    

EL REGTSIRO DE LA PROPISUAD Y MERCANITL DUL CANTÓN PAULE, certáfica que en esta 
fecha se amscribi6(erom) sl(los) siguiente(s) acto(s) 
1 - Con fecha eximero de Diciembre de Dom Mil Quince queda imoorito el acto o 
contraLo NOMBRAMIENTO an el Registro de NERCANTIT, de tomo 4 de'"EoJas 1807 a 1808 
con el número de inscripción 219 celemado entre — LINOUDBLUE CIA LIVA on 
calidad de COMPAÑfal)) en la calidad de *epresentemcls) Legales) — (ISARDO 
NAVARRETE GINA PRIRICIA con el cargo PRESIDENTE representación que la ejercelá 
conjuntamento con Gerente General]) 

    Pros 0 
É os Ab sal olina Echanique 
le Ao dieta letal ll Registrador Encargado, 
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> E e REGISTRO UNICO PE CONTRIBUYENTES 

; SOCIEDADES S 

  

pte 

0992953357001 
RAZON SOCIAL: HOLDBLUE CIA, LTDA 

NOMBRE COMERCIAL 
CLASE CONTRIBUYENTE oros 
REPRESEATANT LEGAL" DE LATORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 
CONTADOR CANDELARIO LUNA LILIAN MIREYA. 

FEO INICIO ACTIVIDADES, OSO NADAS FEG CONSTIFUCION Wmo1s 
ES INSCRIPCION. ootYaote FEOHA OR ACTUALIZACIÓN: Oso 
  

  

¡0 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINGIPAL. 
ACTIVIDAD DK TENEDORA DE AGCIONES 

POMICILIO TRIBUTARIO: 
Prexincla GUAYAS Canlén, DAULE Parruqula LA AURORA (SATÉLITE) Edificio” 0.C, LA PIAZZA LA JOYA Oflena 2 
lómetea, 144 Referencia ubicación JUNTO AL BANCO GUAYAQUIL Telefeno Trabajo 042839000 Ema 
rdelatorce'Acludadcafoste.com 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

*ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES SOCIOS MICMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDALES O BENEFICIOS AI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
*ANIXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DEGLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENIA_ SOCIEDADES 

  

    

“DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE. 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS aio0ial 007 ABIERTOS 1 
JURISPICGION — 1 ZONA E GUAYAS Do, VASERADOS coo 

4 E aire cn Ea (ds peraento 
5% corte, 
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2 > 
; 

4 ee 

FIRIMADEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERMAS ro 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ tl 

  

  

SOCIEDADES eines 

NUMERO RUS: 0992953357001 
RAZON SOCIAL: HOLOBLUE CÍA, LTDA. 

ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS 
Wo ESTABIEGINENTO Om ESTADO ABERO MARE FEGTRIEO AS OSO 
HOMBRE COMERCIAL. Feo CIERRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS FEO RECIO 
ACTIVIDAD DE TENEDORA DE ACCIONES 

    
DIREGGIÓN ESTABLECIMIENTO 
Prada: GUAVAS Ganión DAUTE Pamoqu LAAURORA SATEOTE) Rotonda JONTO AL BANCO GUAYAQUIL sd. 
GO LAPIAZZALA SOYA. Olla 2Klino 19. Talafons Tratajo 042S3S000 Ena] delslaraGaidadoaiete.ca 
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Daule, 11 de noviembre dle 2015 

Ingeniero 
ROBERTO DE JESÚS TORRES RODRÍGUEZ 
Cuad 

De mls consideracionos 

Por medio de la presente de comunico que en el acto de constitución de la compafía 
MEISTERHOLD CIA LTDA, constante en la escritura pública otorgada ante la Notarla Trigésima 
Séptima del Canton Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Mos, el 11 de noviembre de 2015, ; 
usted fue elegido por los socios fundadores como GERENTE de la compañía por el pertodo 
estatutario de cinco altas, y con as facultades establecidas en el Estatuto Soclal entre la cual figura 

O ejercer CONJUNTAMENTE con el Presidente la representación, legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía en los casos en que remplece por inhabilidad o ausencia temporal al Gerente General de 
la compañíla 

El Estatuto Social de la compafífa consta en la escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima 
Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015 

Mucho le agradeceré fkmar al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferida 

Atentamente, 

Ivonié Klm Mal Osorio Wong 
Saco Fundador 

o
 

2d 
ÍA, 

2 RETA DR TICA RCA, 
nonibramiento que antenede, 

¿En 
Ing. Roberto De Jesús Torres Rodríguez 
€.C.. 090A90539-7 
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Registro de la Propiedad y Merenagll del Cantón Dante. 
G AD ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio; 2045554 
  

EL REGISPRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certafica que en esta 
fecha se ingcribió(eron) el(los) niígulente(s) actola)+ 
1.- Con fecha Primero de Diciembre de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO an el Bagistro de MBRCENTIL de tomo 4 de fofas 1924 a 1926 
con el númeLo de angeripoión 231 celebrado entre; ((MBLITBRROLD CIA LIDA En 
calidad de comvaitini)) en la calidad de Hepresentante(s) Legal(es). (TORRES 
RODRIGUEZ ROBERTO DE DBSUS con el cargo GERENTE reprosontación que la ejercerá 
conjuntamente don, Bres1dente]) 

2 Echanig! + Ab Dantél Molma Echenque 
Firma del Registrador Encargado, 
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Daule, 14 de noviembre de 2015 

Ingeniera 
GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
Ciudad. 

De mis consideraciones, 

Por medio de la presente le comunico que en el acto de constitución de la compafífa 

MEISTERHOLD CIA, LTDA. constante en la escritura pública otorgada ante fa Notaria Trigésima 

Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy Marla Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015, 

usted fue elegido por los socios fundadores como PRESIDENTE de la compañla por el perlodo 

vestalwtario de olccrafos y votrlas facultadas aStabiErTdas eh el Ustararo Social eMe la cual fig8ra 
O ejercer la representación legal, judirlal y extrajudicial de fa compañía en forma CONJUNTA con el 

Gerente General de la compañía 

      

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pubilea otorgada ante la Motarla Trigesimma 
Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vora Ríos, el 12 do noviembre de 2015 

Mucho le agradecerá firmar al pre de la presente, on señal de aceptación al cargo que lo ha sido 
conferido 

Atentamente, 

  

ivoñne Kim Moi Osorlo Wang 
Socto Fundador 

CL 
La Conste que el día de hoy, en Daule a los 31 días del mos de nowembre de 2045, acepto el 

  

z nombramiento que antecede, 

   TAG O) 
Ing. ná attlcla Pardo Navarrete 

A 0153227 8 
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Registro de ln Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G AD llustie Muntcipalldad del Cantán Daule 

Número de Repertorio: 20157 553 
  

  

EL RECISIRO DE ER PROPIBDAD Y MERCANTIL DEL CANÓN DRYLE, corláfica que en esta 
fecha se insci1bi6(eron) el(los) siguientels) acto(s), 
1,- Con fecha Prinoro de Diciembre de Dos Mil Quínce queda anscrito el acto o 
COntraLO NOMBRAMIENTO en el Regiatro de MERCANTIL de tao 4 da fojas 1921 a 1923 
con el núnero de inscripción 230 aelebrado entre ((METSTERROLD CIA LTDA. en 
calidad de ComMBniTaJ), en la calidad de Reprosentanto(s) Legalfea) (f2ARDO 
NAVARRETE GINA PATRICIA 00% el cargo PRESIDENTE representación que la ejercerá 
conjuntamente con. Gerant e General) 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

Y y 

A Ñ SOCIEDADES A ai 
NUMERO RUC: 0992953322001 

RAZON SOCIAL: MEISTERHOLD CIA LTDA 

HONOR COMERCIAL 
CLASE COMRESUYENTE OTROS 
PRESENTAN LEGAL ELA TOR RONQUELO FAL ARMANDO 
conranoR CANBELARIO LUNA LAN MEVA, 
E nacen E 0 CoNEmua a 
res.eomios ovino creta Ds pOTUMICACIÓN 
  

O 
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDADES DE TENCOURIA DC ACCIONES, PROMOCIÓN E INVERSION EN LA COMPRA PE 

DOMICILIO TRIBUTARIO» 
rodada GUAYAS Corión DALE Paroguls LA AURORA [SATELE) Ciudadela, URB PJAZ2A LA JOYA Calo, KM, 144 
Ínlersccclón VIA LA AURORA Ollina 2 Roferencta ubicación: JUNTO AL. BANCO DE GUAYAQUIL Felafono Trabajos 
082839000 
DOMICILIO ESPECIAL. 

  

OBLIGACIONES TRGUTARIAS 
ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPO, SOCIOS, MEMBROS DEL DIRCOTONIO Y ADIAMSTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTN IDADES.O BENSTICIOS. ADÍ 
"ANEXO RELACION DLPENDENCIN 
ANEXO TRANOACOIONN SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES. 
CA, PESAN RETENCIONES ENLA FUENTE | 

Le > DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA | 
DE ESTADLEQÍMENTOS REOISTRADOS" IE ABIERTOS 
JURISDICCIÓN, — 1ZONA BI GUAYAS CERRADOS: o 

   

  

ns 
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e 

A DEL CON FRIBUYENTE Sd ¡Wiegnas > RO, mz A y 1 orto gon unos sonidos on someto son ase y sentra, prío que aro er osas hagln 
loc (Art 97 COdlzo Tren, Ad 9 Ly del RUC y An 9 Regtreanto para la Aplicación e a Lay dal RUC). 
Vonarlo. EABBZAO1S Cigar do omaTS GUAYAQUICAY POE Fachay Hors OSITOS 16 
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eN REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
dj SOCIEDADES 
pS lO ceblen pel 

NUMERO RUC: 0992853322004 
RAZON SOCIA! MEISTERHOLD CÍA,LTDA 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
  No ESTASIEGMIENTO 00 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC:INIGIO ACÍ DADES 
NOMBRE COMERCIAL» FEO CIERRE 

FEC REINICIO: 
ACTIVIDADUS EGONÓNMICAS 
ACTIVIDADES DE TENEDURIA DE ACCIONES, PROMOCION E INVERSION LN LA COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACION: 
DE COMPAÑÍAS: 

TIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO O 
Provincia GUAYAS Ganlón DALLE Parroquia, LA AURORA (SATÉLITE) Cludedola, URB PIAZZA LA JOVA Callos KN 14 4 
Intersección, VIA LA AURORA Referencia JUNTO AL BANCO DE GUAYAQUIL Oficina 2 Telefono Trabajo 042830000. 

LE CORONA ALAN 18 muera 5 Lay Mota, LA FE que la foloropra as “opta aut antecede es igual al coca orinal que me ko exis 'gual al eocament 0 

Guayaquil,    
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Pm Ar cg, e OS, SA e Sl > ter aca 
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mn ¡ o que los fas contenidos sn este documento son oxacios y actadoros,porlo que asumo la sesponsoblla sgol queda dB se | 

  

daon (A. 97 Código Inbutano, ÁU. 9 Lay et UC Y Ar. 9 Reglamento pra lo Apleación e la Ley dNAUE). 
Usado” CABAS Lugar de emisión GUAVAGUIDAV 9 BE Fecha y hora OOTANE TO S200 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR teclas Genral de Regis Co 
Dirección General do Rogistro Civ, Identificación y Cedulación Inentificacion y Cadulación   

      

        

  

    

1d cettado 177088 10280 a » 

  

  

    

    

177 033-10280 

  

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero ústico de identificación" 0900216417 

Nombres del ciudadano AMADOR RENDON LUIS ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

/CONCEPCION/ : 

Fecha de nacinmento 14 DE AGOSTO DE 1944 

  

Naclonalidad, ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profeston. ABOGADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  Cónyuge: 

Nombres del padre: ESTEBAN AMADOR 

Nombres de la madre CHISLAINE RENDON 

Fecha de expedición 14 DE AGOSTO DE 2008 

Información cor]ficada a la fecha 26 OF JUNIO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VLRA RIOS. GUAYAS-GUAYAQUIL NT37 GUAYAS GUAYAQUIL 

  

  Ing Jorge Troya Fudnos 
irector General del Roglsro Civ] Idertituncion y Oedulación . 

Pecumento flemasto atectronicamente 

  

 





    A 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion: 0919705053 

Nombres del ciudadano. CARPIO OCHOA DANIEL JAVIER 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE 1980 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesion. CONT PUBLICO AUDITOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VERONICA CECILIA ENDO MEJIA. 

Fecha de Matrimonlo; 21 DE ENERO DE 2010 

Nombres del padre JOSE CARPIO VELASTEGU! 

Nombres de la madre: CARMEN OCHOA MONTIEL 

Fecha do expedición 23 DE MAYO DE 2011 

Información corlllcada a la fecha 26 DE JUNIO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS. GUAYAS GUAYAQUILNT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

«MEN de cenlflcado 172-033 10305 

18 IN 
12 033 10305 

Viyonc, 1 mos 01 sldación desde lafecha de emisión Campo lazo número de venizacions soli un nuevo osrifcado 
Velklquein mfarmación ingresando e número de cetiicals en hits. lvirtuaLceglstrocivilgob.0o 

  

  

    

    

  

    Il lag Josgo Troya Fue . 
Director Gonoral del Raglkleo Cn, slicacion y Cedulacion 

Docente firmado alactranicamente. 

                           
   





    
¡ficación y E Direccion General do Rogísiro Givi, Identificación y Gedulacion idem y Codulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación: 0601532278 

Nombres del crudadano* PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA: 

Condicion del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacímiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1860 

  

ES 

Sexo" MUJER 

Instruccion: SUPERIOR 

Profesión, EJECUTIVO 

Estado Civil EN UNION DE HECHO 

Cónyuge: ESCOBAR PANDO DIEGO MIGUEL 

Fecha de Matrimonio 27 DE OCTUBRE DE 2016 

Nombres del padre: PARDO VILLON ENRIQUE 

Nombres de la madre NAVARRETE HIDALGO DELIA 

Fecha de expedición" 13 DE DICIEMBRE DE 2016 

laforenación cariltuada ela fecha, 26 DE JUNIO LE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS. GUAYAS-GUAYAQUIL NT37 GUAYAS - GUAYAQUIL 

WN" de certíncado 175-039-40337 

A 
175 033 10337 

Vigencia, mus o» velar dedo la fouha de omisión, Cumplido el lazo o numaro de vecs sulto un nuevo coniicado, 
Veffue la nformación Ingresando "numero de carifcado en hitpa. Mina soglstraciviLgob9c 

    
IE o Ing Jorgo Traya Fueries 

Litacior General del Rogisivo LIVI Idantitención y Cedulación 
Documesla firmado elertronicanento 

      

  

  

                  

  

  

  

      

  

 





      REPÚUBLI CA DEL ECUADOR A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion, 0908879780 

Nombres del ciudadano; HEINERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES 

Condicion del cedulado, CIUDADANO 

  
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento; 9 DE ENERO DE 1967 

Nacionalidad" ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instruccion: SUPERIOR 

  

Profesion EJECUTIVO 

Estado Givil CASADO 

Conyuge. CRISTINA AMADOR ALTGELT 

Fecha de Matrimonlo* 4 DE DICIEMBRE DE 1992 

Nombres del padre GUSTAVO HEINERT 

Nombres de la madre, MARÍA MUSELLO 

Fecha de expedicion. 28 DE JUNIO DE 2007 

Información certílcada a ta fecha 28 DL JUNIO DE 2017 
Entso1 WENDY MARIA VFRA RIOS - GUAYAS.GUAYAQUILNT 37 GUAYAS GUAYAQUIL 

'N” de certificado 178.033 10978 

DU aL, 
Ing úJorgs Troya Fusrias 

9-033 10378 Director Goneral Jul Hugistro Uivil Idoniicación y Cedutación 

Vigia 1 190.01 validación desd Indecho loo Cuplcoslplezo o número de verliroes slo un oro corificado 
Vañgua13lcumacón ingresando elráimero de cerco on: Ftps..VirtaJlzoglstrociul gob.e 

  

    

  

                                

  

Luvtsento firmado electronicamente. = 

   

  
 





  

    

Diracuion General do Rogistro Civil identificación y Cedulación Identioa, 
REPÚBLICA DEL ECUADOR paz mts 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación. 0904905387 

Nombres del ciudadano, TORRES RODRIGUEZ ROBERTO DE JESUS 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

- ¡ [CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1956 

Naclonafidad ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

. Instruccion SUPERIOR 

Profesión” CONTADOR 

Estado Civil, CASADO 

Cónyuge NOVILLO MADRID FANNY 

Fecha de Matrimoruo: 30 DE ABRIL DE 1988 

Nombres del padre TORRES BENITO 

Nombres de la madrer RODRIGUEZ AMINTA 

Fecha de expedición: 6 DE MAYO DE 2015 

Información oeríficada ala fecha, 26 DE JUNIO DF 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS. GUAYAS GUAYAQUILAT 7 GUAYAS GUAYAQUIL 

  

¿38 N*do coriicado 176-039-11478 

DN 
76-033=11478 

Vinela 1 maso | veldaión desde la foca de esión. Cumplo llo y oro o vemos soto un nuovo ceiicado 
Vane la Insrciáningacando e ¡seso le cerca on, MIS IMirtuaLreglstracivl gob.as 

      

          

  

      

  

                  | Ing “Jorgo Toya Fuurios . 
Doctor General al Fl Gl, lícación y Culo 

Desrento trmedo slacironcamenta > 

   





ABG, WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL GANTON GUAYAQUIL 

gas 
Sora a, 
AXIS 
ps 

OTORGANTE, Quedan agregados los documentos necesarios para la 

validez y pel teccionamiento de este instrumento. Leída esta escritura de 

principio a fin y en Alta voz, por mu la Notaria, a los comparecientes, 

éstos la aprueban en todas sus partes, sc afirman, ratifican y firman en 

«umdad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe ===. > 

p. AMAEST S.A. 

RU.C.No 0992918051001 

Ea 
LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN 

10  .0.090021641-7 € 1. 003-014 
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12 p.EMAEC CIA. LEDA. 

13 nue Jo 

14 y 

  

— o 
15 1 JAVIER CARPIO OCHOA 

16  (.(.091970505-3 CV.P.008-292 

17 

18  p.NOTREDAME CIA. ETDA. 

19 —R.U.C. No. 0992943327001 

20 z TA 
, ee > N 

21 ING GINAPÁTRICIA PARDO NAVARRETE 

22 CC. 0601532278 C.V. 002-096 

23  p.EKUDCIA, LTDA. 

24  R.U.C.No. 0992913602001 

  

     
25 poT Y e 

26 ING. GIN; PATRICIA PARDO NAVARRETE . : 

27 0C.0601532278 CV. 002-096 > CS 

  

ao? p. NEIRIHE CIA. LTDA, s o 

   



ABG, WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Aa, 1  R.U.GNo, 0993018023001 AS 

    wn 3 ANG:GUSTAVO HEINERT MUSÉLLO 

4 “C:6:090887976-0 CV. 011-311 

5 p.HOLDBLUE CIA. LTDA 
6 RU.C No, 0992953357001 

7 Le 
8 ING.ROBERTO DE JESÚS TORRES RODRÍGUEZ 
9 CC.090490538-7. —. CP. CNE-DPG-18102 
o pl 

11 — ING,GINA PÁTRICIA PARDO NAVARRELE 
Z 

12  CC.0601532278 £.V. 002-096 

14 — p.MEISTERHOLD CIA. LTDA. 

15 R.U.C.No. 0992953322001 

16 Ja m 

17 ING, ROBERTO DE JESÚS TORRES RODRÍGUEZ 

  

18 C.C.090490538-7 CP. CNE-DPG-18102 

Po. ES 
20 ING.GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 

21 CC.060Í532278 C.V. 002-096 

22 
23 
24 LS C IO > 

25 BG. WENDY MARÍA VERA RÍOS, Mgs. 
4, . = 26 NOTARIA mo TRIGÉSIMA SkPTIMA DEL-CANFÓN GUAYAQUIL 
27 - 

  

28 

   



Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, 

Mgs, NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 

XXXVI CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta 

a PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONTRATO DE APORTE DE NUDA 

PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

PERTENECIENTES AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

MEISTERHOLD CIA. 1TDA, QUE OTORGA: EKUD CIA. 

LTDA., NOTREDAME CIA. LTDA., EMAEC CIA. LTDA., 

AMAEST S.A, Y NEIRTHE CIA. LTDA. A FAVOR DE: 

HOLDBLUE CIA. LTDA., la misma que sello, firmo y 

o 
Son 

   

    
  

rubrico en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su 

otorgamiento. Doy fe.- La Cs JA 

   

    

586 WENO NARIANERARIOS 

OO NOTARIA TRCESIMA SEPTIÑA 

CANTONGUINAQUIL OS 

  

 





RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la matriz 
de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA MEISTERHOLD CIA. LTDA., otorgada ante 

mi ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs., NOTARIA 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha once de 

noviembre del dos ml qumce, he tomado nota de la escritura pública de 
CONTRATO DE APORTE DE NUDA PROPIEDAD DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES AL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MEISTERHOLD CIA. LTDA. QUE OTORGA 

EKUD CIA, LTDA., NOTREDAME CIA. LTDA., EMAEC CIA. LTDA., 

AMAEST S.A. Y NEIRTHE CIA, LTDA, A FAVOR DE HOLDBLUE CIA. 

LTDA., con fecha vemtiséis de junio del dos mi diecisiete, ante mi 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TITULAR 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, quedando anotada 

el día de hoy, Guayaquil treinta de junio del dos mil diecisiete. - Doy 

: BG AENCYNARIA VERA RIOS: 
Eo MOVIL > notas TIGER SEPTIMA 
4 CANTÓN GUAYAQUIL 

fe, - 
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Factura 003-003 000007847 20170901037001692 

FECHA 
[TO DERAZON 
[ASFSS ESTRATO 
PECAR OE OTORGAMIENTO 
NUMERS BE PROTOCOLO 

[OTORSANTES 

NOMERESAZÓN SOCIAL 
MEsTERADOACIOA, 

NONERESIRAZÓN SOUIAC 

[A0TO O CONIRATO. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
RÚMERO DE PROTOZOLO. 

HOTARIO(A) WENDY MARÍA VLRA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N" 20170901037001892 

MATRZ, 
ODE IUNO DEA 
[ANOTACIÓN AL MARGEN 
CONSTITUCION DECOMPAÑA, 
Ea 
ESAS 

ETORGADO FOR 
[MES PERTINENTE [DOCUMENTO DE TDENTIDAD. No DENTFICACIÓN 
PEPRESANTADO POR us [Oaszas32200 

AFAVORDE 
RO ATERNENTE, DOCUMENTO DE IDENTIDAD. ho DEMARCACIÓN 

TESTIMONIO, 
CORTO DE APORTO MUDA PROPIEDAD DE PARTICPACIONES SODALES, 

UI do 
ENDE 

Í HOTARIÍ(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 
NOTARIA: rucejun 'SisPTIMADEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

  

  

Ú o 
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Regastro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G AD Ilustre Muntcipalidad del Canton Daule 

Número de Repertorio: 2017 — 206 
  

KI REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MHRCANTIL DEL CANTÓN DAUA ceitifica que en csta 
fecha se 1necrubio (oron) el(los) siguientes) acto(s) 
1 - Con fecha boce de Julio de Dos Mi] Diecisiete queda liscrito el acto o 
contrato APORTE DE NUDA PROPIRUAD Y RESERVA DE USUFRUCTO en el Regiélro de 
MERCANTIL de tomo 5 de fojas 2293 2 2333 con el número de inscripción 157 
celebrado entre  (IMEISTERMOLD CIA LIPA en calidad de COMPAÑIA]  [EKUD CIA 
LTDA en calidad de APORTANTN]  [NOTREDAME CIA LTDA en calidad de APORTANIE], 
[amAEST SA en calidad de APORTAWIE]  [BMARC CCA LTDA en calidod de 
APORTANTE] — [WWIXTHE CIA LTDA en calidad de APORTANTE], [NOLDBLUB CIA LTDA en 
calldad de ADQUIRENTE] ) 

jp 
E 

Ab Dayílel Molina Echanique 
Firma del Registrador 

  
  

DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR”  





a SER q 
Factura 003-003 000007789 

AO 
20170901037P04317 

NOTARIO(A) WENDY HARÍA VERA RÍOS 
NOTARIA TRICÉSIMA ST:21IKA DLL GANTON GUSYAQUI 

EXTRACTO. 

    [E ED 

  

  

ALTO O CONTRATO 
TETONDE PERTOPADONES SACUDES 

SORA OE TORMENTOS 7 DEIA DECI 7 
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HOTAATEILESIA SEFTIVA DEL CANTAN GUAYAQUIL ===" 
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

TO No. ESCRITURA V >, 
CÓDIGO NUMÉRICO | 20170901037P04317 ¡ 

Lo SECUENCIAL | 
  

PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES 
ALCAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MEISTERHOLD CIA. 

LTDA. 

OTORGA: 
EKUD CIA, LTDA,, NOTREDAME CÍA. LTDA., EMAEC CIA LTDA, 

AMAEST S.A. Y NEIRTHE CIA. LIDA. 

A FAVOR DE: HOLDBLUE GIA, LTDA. 

CUANTÍA: USD $319.60 

DI: 4 COPIAS...   

    

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy día veintiséss de jumo del año dos ml diecisiete, ante 

mi Abogada WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. Notaria 'PRIGÉSIMA 

SEPTIMA del Cantón, comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escartura, la compañia 

MEISTERHOLD CIA, LTDA, debidamente rep1esentada por ROBERTO 

DE JESÚS TORRES RODRIGUEZ, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de profesion Ingemicro casado, con 

domciho en el cantón Samborondón de tránsito por esta cludad y GINA 

PATRICIA PARDO NAVARRETE, quon declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de cdad, de profemón ingemera, imida, con 

domicilio en el cantón Samboiondon, de tránsito por esta ciudad, 

quienes comparecen en su calidad de Gelente y Presidente, 

respectivamente, y coma tal representantes legales, «el: ¿ébmo lo 

acreditan con las copis coruficadas de susi sima 
debidamente mseritos y Vigentes que se adjuntaW” el prosbntg 

instrumento como documentos habilitantes, y a quienes identifico por la 

des spa 
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TIFULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL . 

exhibición que me hacen de sus respectivos documentos de 

rdentuficación personal, cuyas copias lotostáticas debidamente 

certificadas Por MI agiego a esta escrita como documentos 

habilitantes, la compañía NOTREDAME CIA. LTDA, debidamente 

representada por GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de profesión mgentera, 

unida, con domacilio en cl cantón Samborondón, de transito por esta 

ciudad, quien comparece en su calidad de Prosidente, y como tal 

representante legal, tal como lo acredita con la copia certificada de su 

nombramiento debidamente mscrito y mgento que se agrega al presente 

instrumento como documento habilitante y a quien identifico por la 

exubición que me hace de sus respectivos documentos de identificación 

personal, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos habitantes, la compañía 

EKUD CIA. LTDA., debidamente representada por GINA PATRICIA 

PARDO NAVARRETE, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de profesión ingeniera, unida, con domuciho en cl cantón 

Samborondón, de tránsito por esta uudad, quien comparece es su 

calidad de Presidente, y como tal 1cpresentante legal, tal como lo 

acredita con la copia certificada de su nombramiento debidamente 

inscrito y vigente que se aglega al presente instrumento como 

documento habitante, y a quien identifico por la exhibición que me 

hace de sus respectivos documentos de identificación personal, cuyas 

copias totostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a csta 

escritura como documentos habibtantes; la compañía AMAEST S.A, 

debidamente representada por LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

profesión abogado, casado, con domicilio en el rantón Samborondón, de 

tránsito por esta ciudad, quien comparece en su calidad de Presidente, y 

    

 



ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

como tal replesentante legal, tal como lo acredita con la copia At (NS 
JOVI! + 

el 

  

certificada de su nombramiento debidamente inserto y vigente que se 
   agrega al presente instrumento como documento habilitante, y a quien 

identifico por la exhibición que me hace de sus respectivos documentos 

de identificación personal, cuyas copias totostáticas debidamente 

certificadas por mí agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes, la compañía EMAEC CIA. LTDA. debidamente 

representada por DANIEL JAVIER CARPIO OCHOA, quen declara sel 

o
 

3 
a 
a
s
n
o
s
 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de profesión contador, 

10 casado con domiciho cn el cantón Samborondón, de tránsito por esta 

11 ciudad quen comparece en su calidad de Presidente, y como tal 

12 representante legal, tal como acredita con la copia certificada de su 

13 — nombramiento debidamente inscrito y vigente que se agrega al prosente 

14 instrumento como documento habilitante, y a quien identifico por la 

15 exhibicion que me hace de sus respectivos documentos de identificación 

16 personal, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

17 agrego a esta escritura como documentos habulrtantes, la compañía 

18 NEIRTHE CIA. LTDA, debidamente representada por GUSTAVO 

19 ANDRÉS HEINERT MUSELLO, quien declara ser de nactonalidad 

20 ecuatoriana, mayor de cdad, de profesión ingemero, casado, con 

21 domicilio en el cantón Samborondón, de tránsito por esta cuudad, quien 

22 comparece en su calidad de Gerente Ceneral, y como tal representante 

23 legal, tal como acredita con la copia certificada de su nombramiento 

24 debidamente inscrito y vigente que se agrega al presente mstrumento 

25 coma documento habilitante, y a quien identifico por la exhibición que 

26 me hace de sus respectivos documentos de 1dentificación: porsonal, | 

27 — cuyas copta» totostaticas debidamente certificadas por mí, agrego a       
28 — escritura como documentos habihtantes, la compañía HOLDBLUE CIA. A 

29  LIDA., debidamente representada por ROBERTO DE JESÚS, TORRES. 

o ño m1 
DE     
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ABG WENDY MARÍA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

RODRÍGUEZ, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de profesión ingemoro, casado, con domicilio en el canton 

Samborondon, de tránsito por esta cuudad y GINA PATRICIA PARDO 

NAVARRETE, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de protesión ingeniera, unida, con domiciho en el cantón 

Samborondón, de transito por esta crudad, quienes compalecen en su 

calidad de (erente y Presidente, respectivamente, y como tal 

representantes legales, tal como lo acreditan con las coplas certaficadas 

de sus nombramientos debidamente inseritos y vigentes que se agregan 

al presente instrumento como documentos habilstantes, y a quienes 

identifico por la exhibición que me hacen de sus respectivos 

documentos de identificación personal, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes Advertidos los comparecientes por mí, la 

Notaría, de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que compazecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, 11 pLomesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente mmuta SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Publicas a su tatgo, sírvase mcorporat una por la que conste 

un APORTE DE NUDA PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
PERTENECIENTES AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
MEISTERBOLD CIA. LTDA,, que se otorga al tenor de las siguientes 
clausulas y declaraciones CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

UNO.UNO.- La compañía EKUD CIA. LTDA, de nacionalidad 
ecuatoriana, debidamente representada po: su Presidente, GINA 
PATRICIA PARDO NAVARRETE, parte a la que en adelante se la 
denominará como la “Aportante Uno”, UNO.DOS.- La compañía 
NOTREDAME CIA LTDA. de nacionalidad ecuatoriana, debidamente 

  
 



ABG WENDY MARÍA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

¿E 1 representada pos su Presidente, GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE, NOTARIA EE 
parte a la que en adelante se la denonunará como la “Aportante Dos” 

  

UNO.TRES.- La compañía AMAEST S.A., de nacionalidad ecuatoriana, 
debidamente representada por su Presidente, LUIS ESTEBAN AMADOR 

RENDÓN, parte a la que en adelante se la denominará como la 

“Aportante Tres” UNO.CUATRO.- La compañia EMAEC CIA. LTDA, de 

bacionalidad ecuatoriana, debidamente representada por su Presidente 

DANIEL JAVIER CARPIO OCHOA, parte a la que en adelante se la 

denominará como la “Aportante Cuatro” UNO.CINCO - La compañía 

10 NEIRTHE CIA. LTDA, de nacionalidad ecuatoriana debidamente 

11 representada por su Gerente General, GUSTAVO ANDRÉS HEINERT 

D
o
x
a
 
a
a
.
 

12 MUSELLO, parte a la que en adelante se la denominará como la 

13 “Aportante Cinco” UNO.SEIS.- La compañra HOLDBLUE CIA. LTDA,, de 

14 — nacionalidad ecuatoriana, debidamente ¡epresentada por su Gerente y 

15 Presidenta, ROBERTO DE JESÚS "TORRES RODRÍGUEZ Y GINA 

16 PATRICIA PARDO NAVARRETE, respectivamente, parte a la que en 

17 adelante so le denormumará como la “Aportada”. UNO.SIETE.- La 

18 compañía MEISTERHOLD CIA. LTDA, de nacionalidad ecuatoriana, 

19 debidamente 'epresentada po: su Gerente y Presidenta, ROBERTO DE 

20 JESÚS TORRES RODRÍGUEZ y GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE, 

21 respetivamente parte a la que en adelante se la denomunará como la 

22 “Compañía” CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- Jua 

23  Compatfiía se constrtuyó por escritura pública otorgada ante la Notalta 

24  Trigesima Séptima del cantón Guayaquil, Abogada Wendy María 

25 Vera Ríos, Mgs,, cl once de noviembre del año dos mil quince, e 

26 inscrita en el Registro de la Proptedad y Mercantil del cantón Daule el 

27 primero de diciembre del año dos mil quince, DO$.DOS> La 

28 compañía NOTREDAME CÍA. LTDA. es única, universe), discutida y 

29 pacifica propietaria de CIENTO SESENTA (160) pafticipaciónes 

   



ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

pu sociales iguales, acumulativas e méivisibles de un valor nominal de Un 
+ XXXVII» dolar de los Fistados Undos de América (US$1,00) cada una y que se 

a encuentran debidamente registradas en el Libro de Participaciones y 
Souos de la Compañía. DOS.TRES.- La compañía EKUD CIA. LTDA. es 
única, universal, indiscutida y pacifica propictania de CIENTO SESENTA 

(160) participaciones socrales iguales, acumulativas e ndivisibles de un 
valor nominal de Un dólaz de los Estados Umdos de America (US$1 00) 
cada ¡na y que se encuentran debidamente 1ogastradas en el Libro de 

o
o
o
 

a
n
 
a
w
»
 

Participaciones y Socios de la Compañía. DOS.CUATRO.- La compañía 

10  EMAEC CÍA. LTDA. es unca, universal, indiscutida y pacifica propietaria 

11 de CIENTO CUARENTA Y CUATRO (144) participaiones sociales 

12 iguales, acomulativas e indivisiblos de un valor nominal de Un dólar de 

13 — los Estados Unidos de América (US$1 00) cada una y que se encuentran 

14 debidamente registradas en ol Libro de Participaciones y Socios de la 

15  Compatifa, DOS.CINCO.- La compañía AMAEST S.A. es Íínica, universal, 

16  indiscutida y paufica propictaria de TRESCIENTAS CUATRO (304) 

17 — participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 

18 — nominal de Un dólar de los Jstados Umdos de América (US$1 00) cada 

19 wa y que se encuentran debidamente 1cgistradas en el Libro do 

20  Partuipaciones y Socios de la Compañía. DOS.SEIS.- Ja compañía 

21 NEJRTHE CIA. LTDA, cs única, universal, mdiscutida y pacifica 

22 propietaria de TREINTA Y DOS (32) participaciones soctales ¡guales, 

23 acumulativas e indivisibles de un valor nominal de Un dólar de los 

24 Estados Unidos de America (US$100) cada una y que se encuentran 

25 debidamente registradas en el Libro de Participaciones y Socios de la 

26 Compañía. DOS SIETE.- La Junta General Ext aordinara Universal de 

27 — Socios de la Compañía, en su sesión celebrada el doce de junto del dos 

28 mil diecisiete - en adelante, la Junta -, autorrzo a la “Aportante Uno”, la 

  

29  “Aportante Dos”, la “Aportante Tres”, la “Aportante Cuatro” y la 

   



  

ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

“aportunte Cinco” para que cedan y ttansfieran, a título de aporte para 

futuro aumento de capital, la nuda propiedad de las participaciones 

sociales de las que cada una de ellas es propietaria en el capital social de 

la Compañía, reservándose para sí el derecho de usufructo sobre las 

mismas, a favor de la “Aportada” ; todo ello, tal como consta de la copra 

del Acta do la Junta que se agrega al presente instrumento como 

documento habilitante y de la certificación emutida por el representante 

legal de la Compañía en los términos que establece el artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías. CLÁUSULA TERCERA: APORTE DE LA 
NUDA PROPIEDAD PE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA.- TRES.UNO.- Con los antecedentes expuestos, la compañía 

NOTREDAME CÍA. LTDA. declara que, por medio del presente 

  

instrumento, cede y transfiere, a título de aporte para futuros aumentos 

de capital, a favor de la compañia HOLDBLUE CÍA, LTDA. la nuda 

propiedad de CIENTO SESENTA (160) participaciones sociales de su 

propiedad en el capital social de la Compañía desaitas en el numeral 

DOS.DOS. de la cláusula segunda del presente instrumento, 

reservándose pala sí el derecho de usufructo sobre las mismas, Fa 

consecuencia, la nuda propiedad de las mencionadas participaciones 

soeralos pasan a ser propiedad de HOLDBLUE CIA, L'EDA., con todos los 

derechos que la ley y los Estatutos Sociales de la Compañía le confieren 

TRES.DOS.- Con los antecedentes expuestos, la compañía EKUD CIA. 

LTDA. declara que, por medio del presente instrumento, cede y 

transfiere, a título de aporte para futuros aumentos de capital, a favor 

de la compañía HOLDBLUE CIA. LTDA, la nuda propiedad de CIENTO 

SESENTA (160) pal ticipaciones sociales de su propiedad en el capital 
ae 

eta elítisula 

  

social dle la Compañía descritas en el numeral DOS. TI     
1 dereutro do 

  

segunda del presente instrumento, reservándose pala 

usufructo sobre las mismas. En consecuencia, la nuda propuedad de lás 
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ABG WENDY MARÍA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

mencionadas participaciones sociales pasan a ser propredad de 

HOLDBLUE CIA. LTDA, con todos los derechos que la ley y los 

Estatutos Sociales de la Compañía le confieren TRES/TRES.- Con los 

antecedentes expuestos, la compañía EMAEC CIA. LTDA. declara que, 

por medio del presente instrumento cede y transfiere, a título de aporte 

para futuros aumentos de camtal, a favor de la compañía HOLDBLUE 

CIA. LIDA la nuda propiedad de CIENTO CUARENTA Y CUATRO 

(144) participaciones sociales de su propiedad en el capital social de la 

Compañía descritas en el numeral DOS.CUATRO de la clánsula 

segunda del presente imst1umento, reservándose para sí el derecho de 

usufructo sobre las mismas kp consecuencia, la nuda propiedad de las 

mencionadas participaciones sociales pasan a ser propiedad de 

HOLDBLUFR CIA. LTDA,, con todos los derechos que la ley y los 

Estatutos Sociales do la Compañía le confieren TRES CUATRO.- Lon los 

antecedentes expuestos, la compañía AMAEST S.A. declara que, por 

medio del presente mstumento, cede y transfiere, a título de aporte 

para futaros aumentos de capital, a favor de la compañía HOLDBLUE 

CIA. LTDA. la nuda propiedad de TRESCIENTAS CUATRO (304) 

participaciones sociales de su proptedad en el capital social de la 

Compañía descritas en el numeral DOS.CINCO. de la cláusula segunda 

del presente instrumento, reservandoso para sí el derecho de usufructo 

sobre las mismas Ln consecuencia, la nuda propiedad de las 

mencionadas participaciones sociales pasan a ser propiedad de 

HOLDBLUE CÍA. LTDA,, con todos los derechos que la ley y los 

Estatutos Soctales de la Compañía lc confieren. TRES.CIÍNCO.- Con los 

antecedentos expuestos, la compañía NETRTHE CIA. LTDA. declara que, 

por medio del presente mstrumento, code y transhere, a tutulo de aporte 

para futuros aumentos de capital, a favor de la compañía HOLDBLUE 

CIA, LTDA. la nuda propiedad de TREINTA Y UN (31) participaciones 
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ABG WENDY MARÍA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUARENTA CENTAVOS (USD $12,10) Toda vez que la cesión y 

Hansferencia de las partreipaciones socialos se hace a título de aporte 

para futuros aumentos de capital, la compañía HOLDBLUE CIA. LTDA. 

registrará en su contabilidad una cuenta de aportes a favor de la 
compañía NEIRTHE CIA, LTDA. por el valor antes teferido. 

CUATRO.SEIS.- Se deja expresa constancia que la “Aportante Uno”, la 

“Aportante Dos”, la “Aportante Tres”, la “Aportante Cuatro” y la 
“Aportante Cico” podrán capitalizar el aporte 1ealivado por 

cualesquiera de los medios admitidos en Derecho CLÁUSULA QUINTA: 

DECIARACIONES.- CINCO.UNO.- La “Aportante Uno”, la “Aportante 
Dos”, la “Aportante Tres”, la “Aportante Cuatro” y la “Aportante 

Cinco” declaran que para poder realizar esta cesión obtuvieron el 
consentimiento unánuuo del caputal social de la Compañía de 

conformidad vou lo pl evisto en el primer inciso del artículo ciento trece 

(113) de la Ley de Compañias, según consta del Acta de la Junta, cuya 

copia coruficada deberá set agegada esta escritura pública, 
CINCO.DOS - La Compañía, a través de sus representantes legales 

declara que se ha cumplido con el requisito indicado en el artículo 

ciento trece (113) de la Ley de Compañías, de haber obtemdo el 

consentimiento unánime del capital social para llevar a cabo las 

cestones que operan en vn tad del presente instrumento y solicita que se 

agregue en la escritura el certificado extendido con el que acredita que 

se ha cumplido con dicho requisito CLÁUSULA SEXTA: ANOTACIÓN 

EN EL LIBRO DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y SOCIOS Y EMISIÓN 

DE CERTIFICADOS NO NEGOCIABLES. SEIS.UNO.- La Compañía, 

debidamente representada por su Gerente y Presidente, declara que se 
ha procedido a anotar en el Libro de Participaciones Soglales y Sotiosla tales y Socios 

   
    

transferencia de la nuda propiedad de las pal ticspaciones goctaleg que 
opera cn virtud del presente instrumento y se ha dejado constancia la 
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NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

reserva de usufructo en los térmmos ostablecidos en la Cláusula Ter cera 

anterior SEIS.DOS.- Asimismo, se ha procedido a anular los certificados 

no negociables emitidos a tavor de la “Aportante Uno”, la “Aportante 

Dos”, la “Aportante Tres”, la “Aportante Cuatro” y la “Aportante 

Cinco” y se ha procedido a emitir nuevos certificados no negociables a 

tavor de la “Aportada” por las sctecientas noventa y nueve 

participaciones sociales de la Compañía cuya nuda propiedad ha 

adqunido en vntud de la presente escritura pública, cada uno con la 

anotación del derecho de usufucto que se reservan las aportantes 

CLÁUSULA SÉPTIMA. ANOTACIÓN MARGINAL E INSCRIPCIÓN.- 

SIETE.UNO.- Ja presente escrítuta pública deberá sor anotada al 

margen de la matiw de la escritura pública de constitución de la 

Compañía e inscrita en el Registro Mercantil del domiciho de la 

Compalñía, CLAUSULA OCTAVA: GASTOS E IMPUESTOS.- OCHO.UNO.- 

  

  

Los gastos e impuestos que genera este acto societario correrán por 

cuenta de la “Aportada”, excepto por el impuesto a la renta por la 

utilidad en la enajenacion de participaciones sociales que, en caso de 

existe, será de responsabilidad de cada una de las Aportantes 

CLÁUSULA NOVENA: AUTORIZACIÓN.. NUEVE.UNO- Quedan 

autorizados de manera individual para la ejecución del presente 

trámite, hasta su inscripción en cl Registro Mercantil correspondiente, 

los abogados Enrique A Tamamz Amador e Ivonne Kim Mo1 Osorio 

Wong Agregue usted, Soñorita Notarta, las demas formalidades do ley y 

de estilo y documentos habilitantes, que consulten la perfecta valdez. 

del presente mstrumento Farique A, Tamariz Amador, MBA, Registro 

Cero Nueve - Dos Mil Cinco — Doscientos Cuatenta Y Nueve del Foro de 

Abogados y Registro Cero (ero Tres del Colegio de Abogados del 

Guayas- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICA BL 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL Dr Socios De 
MEISTERHOLO CIA LTDA. 

Celebrada El 12 De Junio De 2017 33h00 
En el canton Samborondon, en la fecha y hora ut supra, en las oficinas ubicadas en el Km 2 5 de la via La Puntilla 
Samborondon Lotizacion Residencias de Tornero (Tornero III) Manzana ), calle Diana Quintana Noboa 4657 se 
tune la Junta General Extraordmarla Unwersal de Soclos de la compañía MEISTERHOLD CIA, LTDA, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañias, con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la 
misma, representado por las personas cuyos nombres constan en la Lista de Asistentes confeccionada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la propla ley, y que son -     
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Actúan las siguientes personas en las slguientes calidades Ao =- =—- 
AENOR PROVE REE A 
Aero RA (ERES ET | 

  

  

Él Secretario de la Junta expresa que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda 
constatado que se encuentra presente todo el capital pagado de la compañia, esto es USD $800,00, particular que 
ha sido confirmado con el Libro de Participaciones y 50c10s de la compañia, tal como dispone el Reglamento sobre 
Juntas Generales vigente === == 
A continuacion, el Secretario de la Jura toa la palabra y tanifiesta que fos soctos deben pronunciarse si aceptan 
la celebracion de esta Junta en la que se debera tratar y rosolver sobre los siguientes puntos == - > 

1- Conocer y resolver sobre la Intencion de la socia, EKUD CÍA, LTDA, de transferir, a título de 
aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta (160) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e Inclivisibles a favor de la compañía HOLDBLUE 
CIA LTDA, reservándose para s(el derecho de usufructo sabra las mismas; 
2- Conocer y resolver sobre la intencion de la socia, NOTREDAME CÍA LIDA, de transferir, a 
título da aporte para futuro aumento de captta), la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta (160] 
participaciones sociales xguales, acumulatwas e incivisibles a favor de la compañía HOLDBLUE 
CIA LYDA,, reservandose para sí el derecho de usufructo sobre las nmsmas, . 
3. Conocer y resolver sobre la mtencion de la socia, EMAEC CIA LTDA, de transferir, a título de 
aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de ciento cuarenta y cuatro (144) 
participaciones sociales Iguales, acurmztivas e Indmisibles a favor de la compañla HOLDBLUE 
CÍA LTDA., reservandose para s, el derecho de usufructo sobre las mismas, 
A- Conocer y resolver sobra la tención de la socia, AMAEST S A, de transferir, a titulo de 
aporte para futuro aumento de capita), la NUDA PROPIEDAD de trescientas cuatra (304) 
partlcipaclonas sociales Iguales, acumulativas e mdivisibles a favor de la compañia HOLDBLUE 
CIA. LTDA, reservándose para sel derecho de Usufructo sobre las mismas, 
3, Conocer y resolver sobre la mención dela socia, NEÍRTHE CIA, LTDA y de trensten, a tulo 
de aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de treinta y un (31) 
partlcwpactones sociales Iguales, acumulativas e ndwisibles a favor de la compañra MOLDBLU] 
CIA, LTDA. reservándose para sel usufructo sobre las mismas; 
8.- Conocer y resolver sobre la intencion de la socia, NEIRTHE CÍA, LTDA, de transferir, 4 exilo 
de compraventa, la NUDA PROPIEDAD de una (1) participacion social Igual, acufguletiya 
Incimisble a favor dla compaño AMARIZOLD CIA LYDA, reservándose para a el deracho, de 
usufructo sobre las mismas, Y, 

        

  

      

    

    

      

  

       



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
MEISTERHOLD CIA. LTDA 

Celebrada El 12 De Junlo De 2017 13h0D 
7- Conocer y resolver, en caso de sar aprobados los puntos anteriores dal orden del dla, sobre 
la autorización a los socios y representantes de la compañía pera que suscriban los 
Instrumentos públicos y/o privados, cortificados, y demás documentas, y comparezcan ante las 
autoridades públicas y/o privadas para el cumplimiento de lo resuelto por fa Junta Genera! de 

Soclos a 
A continuación, los socios se pronuncian afirmativamente sobre fo propuesto por el Secretarto de la Junta y 
manlflestan expresamente que para la celebracion de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida 
en el Estatuto Soclal, para cuya constancia y ademas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 dle la Ley 
de Compañas suseribiran la presente Acta — 
la Presidenta declara mstalada la sesión, y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el premer punto 

del orden del día que dle == 
1. Conocer y tesolver sobre la intencion de la socla, EKUD CIA, LTDA,, de transfarr, a título de 
aporte para fáturo aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta (160) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e Indisibles a favor de la compañía HOLOBLUE 
CIA LTDA, reservándose para sel detecho de usufructo sobre las mismas, - 

Posteriormente de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Sacos y Accionistas de las Compañtas de Responsabilidad Limitada, Anomtmas y de Economia Mita, la Presidenta 
de la seslon consulta a los socios 51 exjste alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra moción altemativa 
para ser considerada, sin que nnguno de ellos reallco cambios o sugerencias a la morion presentada A 
continuacion el Secretario de ta Junta advierte a todos los socios que los votos en bfanco y las abstenciones se 
sumaran a la mayoria y que al momento de la votacion no proceden modificaciones a la mocion presentada El 
Secretario de la Junta llama uno a uno a los socios en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en 
alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos tos socios presentes o 
debidamente representados de la Compañia, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En 
consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a mocion detidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar y, por lo tanto, autorizar la transferencia a título de aporte 
para futuro aumento de capltal, de la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta [160) participaciones sociales Iguales, 
acumulativas e indlvisibles de las que la compañía EKUD CIA LTDA es propietaria en el capital de la compañia a 
favor de la compañia HOLDBLUE CIA LTDA, reservandose para sí el derecho de usufructo sobre las mismas, lo que 
debera quedar anotado en el Libro de Participaciones y Socios de la compañ 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el segundo punto del orden del dia, 

que dice — 
2, Conocer y resolver sobre la intencion de la sacra, NOTREDAME CIA LTDA, de transfer, a 
título de aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta (160) 
participaciones sociales Iguales, acumulativas e mduvisibles a favor de la compaño HOLDBLUE 
CIA LTDA, reservándose para s[ el derecho de usufructo sobra las mimas, - 

Posteriormente de cooformidad con lo establecido en et articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Soclos y Acciomstas de las Compañtas de Responsabilidad Limitada Anonimas y de Economía Mixta, la Presidenta 
de la seston consulta a los soclos sl extste alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra mocion alternativa 
para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la mocion presentada A 
continuacion, el Secretario de la Junta advierte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumarán a la mayoria y que al momento de la votacion na proceden modificaciones a la mocion presentada El 
Secretario de la Junta llama uno a Uno a los soclos en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en 
alta vaz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados de la Campañíla, sin que exlstan Votos en contra en blanco o abstenciones. En 
consecuencia, Juego de varias deliberaciones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la junta RESUELVE, Aprobar y por lo tanto, autorizar la transferencla, a título de aporte 
para futuro aumento de capital, de la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta (160) partiapaciones sociales guales 
acumulativas e indisibles de las que la compañía NOTREDAME CIA LTDA es propietaria en el capital de la 
compañía a favor de la compañía HOLDBLUE CIA LTDA, reservandose para sí el derecho de usufructo sobre las 
mismas, lo que debera quedar anotado en el Libro de Participaciones y Socios de la compañía = 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el tercer punto del orden del dea, 

que dice —-— - 
3 - Conocer y resolver sobra la tencion de la socia, EMAEC CIA LTDA de transferl, a título de 
aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de ciento cuarenta y cuatro (144) 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL De Socios De 
MEISTERHOLD CIA LTDA 

Celebrada El 12 De Junio De 2017- 13h00 
particpaciones sociales iguales, acumulativas e Indivisibles a Favor de la compañía HOLDBLUE 
CIA LTDA, reservándose para sf el derecho de usufructo sobre las mismas, == 

Posterlormente de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Soctos y Accionistas de las Compañias de Responsabilidad Limitada, AnonImas y de Econoría Mata, la Presidenta 
de la seston consulta a los soctos st exuste alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra mocion alternativa 
para ser considerada sin que ninguno de ellos realce cambios o sugerencias a la mocion presentada A 
continuacion el Secretario de la Junta advierte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumaran a la mayoría y que al momento de la votacion na proceden modificaciones a la moclon presentada El 
Secretarto de la Junta Hama uno a uno a los somos en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en 
alta voz resultando que la moción he sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados de la Compañia sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En 
consecuencia, luego de vanas deliberaciones y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y, por lo tanto, autorrar la transferencia, a tutulo de aporte 
para futuro aumento de capital de la NUDA PROPIEDAD de ciento cuarenta y cuatro (144) participaciones 
sociales Iguales, acumulatias e indivisibles de las que la compañia EMAEC CIA LTDA es propietario en el caprtal 
de la compañila a favor de la compañía HOLDBLUE CIA LTDA,, reservandose para sí el derecho de usufructo sobre 
las mismas lo que debera quedar anotado en el Libro de Partrcipaciones y Socios de la compañia - 
La Presidenta declara y mamflesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el cuarto 
que dice — — 

A - Conocer y resolver sobra la mtención de la socia, AMAEST S.A, de transfanr, a título de 
aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de doscientas ocho (204) 
participaciones sociales iguales, acumnulativas e Indwisibles a favor de la compañía HOLDBLUE 
CIA LTDA, reservandose para sí el derecho de usufructo sobra las misas, - 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido an el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Solos y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anonimas y de Econornía Mista, la Presidenta 
de la seston consulta a los socios sl exuste alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra mocion alternativa 
para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la mocion prosentada A 
continuacion, el Secretario de la Junta advierte a todos los socios que los vatos en blanco y las abstenciones se 
sumaran a la mayona y que al momento de la votacion no proceden modificaciones a la mocion presentada El 
Secretario de la Junta llama uno a uno a los soctos en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en 
alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el vato favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados de la Compañia sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En 
sonsecuencia luego de vanos delbaraciones, y 2 mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y por lo tanto autorizar la transferencia a titulo de aporte 
para futuro aumento de capital, de la NUDA PROPIEDAD de trescientas cuatro (304) participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles de las que la compaña AMAESTS A as propletaria en el capital de la compañía 
a favor de la compañia HOLDBLUE CÍA. LTDA, reservandose para si el derecho de usufructo sobre las mismas, lo 
que deberá quedar anotado en el Libro de Participaciones y Socios de la compañia » 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el qumto punto del orden del día, 

que dice — == - - 
$ - Conocer y resolver sobre la mtencion de la socia, NEIRTHE CIA LTDA, de transfert, a título 
de aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de tremta y un (31) 
partrclpaciones sociales iguales, acumulativas e Indlvisibles a favor de la compañía HOLDBLUE 
CIA LTDA, reservandose para sel usufructo sobre las mismas, 

Posteriormente, de conformidad con to establecido en el artículo 26 del Regtamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anonamas y de Economia Mixta, la Presidenta 
de la sesion consulta a los soclos si existe alguna sugerencia sobre la monton espuesta u otra moción alternativa 
para ser considerada, sin que mnguno de ellos roallce cambios o sugerencias a la mocion presentada A 
continuacion, el Secretario de la Junta adyierte a todos los soclos que los votos en blanco y las, -sggglónes!se 
sumaran a la mayoría y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la mosióN presentada ¿El 
Secretario de la Junta llama uno a uno a los socios en orden alfabetico para que procedan'a qÓnsignarsyato 0 
alta voz resultando que la mocion ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes 0 
debidamente representados de la Compañsa, Sin que existan votos en contra en blahto o abstenciones En> 
consecuencia luego de varias deliberaciones, y 2 moción debidamente hech sustentada y debatida por, 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y por lo tanto, autorizar la transferentia, «titulo dé-aporié" 

  

  

          

  

  

      

   



Acta DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL De SOCIOS DE 
MEISTERHOLD CIA, LTDA. 

celebrada El 12 De Junto De 2017- 13h00 
para futura aumento de capital, de la NUDA PROPIEDAD de tremta y un (31) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e idivisbles de las que la compañía NEIRTHE CIA LTDA es propletaria en el capital de la compañía a 
favor de la compañía HOLDBLUE CIA LTDA. reservandose para si el derecho de usufructo sobre las mismas, lo que 
debera quedar anotado en el Libro de Participaciones y Soclos de la compañía. 
da Presidenta declara y manifiesta que la Junta debo conocer y resolver sobre el sexto punto del orden del día, que 
dice == - 

6. Conocer y resoluer sobre la intencion de la socia, NEIRTHE CÍA LDA,, de transferir, a título 
de compraventa, la NUDA PROPIEDAD de una (1) participacion social igual, acumulativa e 
indwisible a favor de la compañra AMARIZOLD CIA. LTDA, raservandose para sí al derecho de 
usufructo sobre las mismas; y, 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitado, Amoramas y de Economía Mata, la Presidenta 
de la sesión consulta a los socios sl existe alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra moción alternativa 
para ser considerada, sim que minguno de ellos realice camblos o Sugerencias a la moción presentada A 
continuacion, el Secretario de la Junta advierte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumaran a la rmwyorla y que al momento de la votacion no proceden modificaciones a la macion presentada El 
Secretario de la Junta llama uno a uno a los socios en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en 
alta voz resultando que la mocion ha sido aprobada con el voto favorable de todos los soclos presentes o 
debidamente representados de la Compafla, sin que existan votos en contra en blanco o abstenciones, En 
consecuencia, luego de Varias deliberaciones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y por lo tanta, autorizar la transferencia a titulo de 
compraventa de la NUDA PROPIEDAD de una (1) participacion social ¡gual, acumulativa e Indwisible de la que la 
compañía NEIRTHE CIA LTDA es propietaria en el capita! de la compañía a favor de la compañía AMARIZOLD CIA 
LIDA,, reservándose para si el derecho de usufructo sobre las mismas, lo que debera quedar anotado en el Libro 
de Participaciones y Socios de la compofíia - —— === 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre al séptimo punto del orden del cía, 
que dice —- — 

7- Conocer y resolver, en caso de ser aprobados los puntos anteriores del orden del día, sobre 
la autorización a los socios y representantes de la compañía para que suscriban los 
instrumentos públicos y/o privados, certificados, y demas documentos, y comparezcan ante las 
autondades públicas y/o prwadas para el cumpinmiento de lo fesuelto por la Junta General de 
Somos, 

Toma la palabra el Gerente General de la compafíla, Economista Raul Asrando de la Torre Ronquillo, y mamfiesta 
ue, una vez que han sido aprobados los puntos anteriores del orden del día, es necesario autorizar a los socios y 
Tepresentantes de la compañia para que stiscriban todos los documentos publicos o privados necesarios o 
meramente convenientes y comparezcan ante las autoridades públicas o privadas para el cumplimiento de lo 
resuelto por la Junta General de Socios. A continuacion mociona que se vote sobre este punto 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Acelomstas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mexta, la Presidenta 
de la sesión consulta a los socios sl exste alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra moción alternativa 
para ser considerada, sm que ninguno de ellos realice cambios o Sugerencias a la moción presentada, A 
continuacion el Secretario de la Junta advlerte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumarán a la mayoría y que al momento de la votacion no proceden modificaciones a la moción presentada El 
Secretario de la Junta llama uno a uno a los socios en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en 
alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados de la Compañia, sin que existan votos en contra, en blanco a abstenciones. En 
consecuencia, luego de varlas deliberaciones, y a mocion debdamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y autorizar a los soctos y representantes de la compañía para 
que suscriban los Instrumentos públicas y/o privados, certificados, y demas documentos, y comparezcan ante las 
autoridades publicas y/o prvadas pata el cumplimiento de lo resuelto porla Junta General de Socios == — 
Finalmente la Presidenta manifiesta que debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al 
expediente de esta sesión La Junta en cumplimiento de dicha obligacion deja constancia que los documentos que 
deberan incorporarse al expediente san Lista de Asistentes, númera de participaciones que representan, el valor 
pagado por ellas y los votos que les corresponde, poderes y/o nombramientos de los representantes de los socios 
y la copia de la presente Acta susenta por el Secretario de la Junta con [a certificacion respectiva — — 

  

  

  

      

  

  

  

  

    

      

        

  

       



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DF SOcIOs De 
MEISTERHOLD CIA LTDA 

Celebrada El 12 De Junlo De 2017- 13h00 
No habiendo otro asunto de que tratar, la Presidenta concede un momento de receso pata la redaccion de esta 
Acta, hecho la cual, se remstala la sesion, protediendose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por 
UNANIMIDAD de votos y sin modificaciones De conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, firman la presente Acta todos los asistentes —   

F-Jp EKUD CIA LTDA, Econ Raul Armando da la Torre Ronquillo, Gerente General, Socio, E -) p NOTREDAME 
CIA LTDA, Econ Raúl Armando de la Torre Rongquallo, Gerente General, Socio, F. ] p_ EMAEC CIA LTDA, Ab. 
Esteban Amador Altgelt, Gerente General, Socio, F ] AMAEST SA, Ab Luis Esteban Amador Rendón, 
Presidente, Socia; E-] p NEIRTHE CIA LTOA,, Ing Gustavo Helnert Musello, Gerente General, Socio, F. ) Ing 
Gina Pardo Navarrete, Presidenta de la Sesión, F | Econ Raúl A, de la Torre Ronquillo, Gerente General = 
Secretario dela Junta. — —     

CERTÍFICO QUE ES IGUA) AL ORIGINAL, el cual reposa en el Libro de Actas de la compañía, a los que rae remite 
nr 

— "Econ aulA de la Torre Ronquillo 

Gerente General Secretario de la Junta 
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CERTIFICACIÓN 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañras, por medio 

de la presente certifico que el dia 12 de junio del 2017 se Nlevo a cabo la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de MEISTERHOLO CIA. LTDA, en la 

que con el consentimiento unanime de la totalidad del capital social de la 

compañía se resolvió aprobar las siguientes transferencias a título de aportes 

para futura aumento de capital: la nuda propiedad de 160 participaciones de la 

compañía EKUD CIA LTDA. A favor de la compañía HOLDBLUE CÍA. LTDA; la 

nuda propiedad de 160 participaciones de la compañia NOTREDAME CIA, LTDA. 

A favor de la compañta HOLDBLUE CIA. LTDA; la nuda propiedad de 144 

participaciones de la compañía EMAEC CIA, LTDA, A favor de la compañía 

HOLDBLUE C/A. LTDA., la nuda propiedad de 304 participaciones de la 

compañía AMAES S.A, A favor de la compañia HOLDBLUE CHA. LTDA; la nuda 

propiedad de 31 participaciones de la compañra NEIRTHE Cla, LTDA, A favor de 

la compañia HOLDBLUE CIA, LTDA... 

12 de junio de 2017, 

P. MEISTERHOLD CIA. LTDA, 

AA - ¿Ge FO» ) 
EC. RAÚL DELA TORRE RONQUILLO ING. GINA PAÍRICIA PARDO NAVARRETE 

GERENTE GENERAL A PRESIDENTE 
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Samborondón, 16 de marzo de 2017 

CcPA 
DANIEL JAVIER CARPIO OCHOA 
Cludad = 

De ms consideraciones" 

Me es grato comunicarle que la Junts Goneral Extraordinaria Unwersal de Socios de la compañía 
EMAEC ClA, LTDA, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegito como PRESIDENTE de da 
campaña por el lapso «le CINCO afíos 

Sus deberes y atribuciones constan en el articulo V'gésimo Torcoro del Estaturo Social vigente, entre las 
que figura ejercer la representación Jogal, judicial y extrajudicial de la compañia de forma INDIVIDUAL, 

ES Estatuto Social vigente, donde constan sus atribuciones y deberes, se encuentra en fa escritura 
publica de constitución de la compañía otorgada ante el Notaria Quincuagesimo Quinto de Guayaquil, 
el Ab Marco Angelo Ottat Salcedo, el 17 de noviembre del 2016 e inscrita en el Registro Morcantl del 
cantón Daule el 20 de dicrembre del 2016 con el nunzero de repertorio 2016=521. 

Mucho le agradeceré átmor al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo que fe ha sido 
conferido. 

Atentamente, 

L 
Ec Ragiáfmando de la Torre Ronquillo 
Prealflonte Ad-Hoc de Ja Sesión 

Ss Conste que el día de-t157) en Samborondán el 36 de marzo de 2017, acepto el nombramiento que 
antecado     

    

   



Registro de la Propiedad y Mercantil dol Cantón Dante 
GAD Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorlo: 20177 79 
  

  

FL RESTSTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DADEÉ, certitaca que en esta 
fecha se insoribio(erom) el(los) siguiente(s) acto(s) 
1 - Con techa Ve1ntanueye do Maxzo de Dos Mi Diecisiete queda Ínscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MBRCANTIL de tomo 2 de fojas $63 2 687 
con el número de inscripción 64 celebrado entre ([MARC CIA LTDA em calidad de 
ComBafifa]); en la calidad de eeprecentante(s) Legal(es)  ([CARDIO CCMOA DANTE. 
JAVIER con el cargo PPESTDENIE)) 
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NÚMERO Rut 

RAZON SOCIAL. 
NOMBRE 

    

MERGIAL 
OLASE CONTRIBUYENTE. 
REPRESENTANTE LEGA Mo 
CONTADOR 

SOCIEDADES 
pr 

0992013897801 

EMAEC CIA LIMA, 

ajros 
AMADOR ALTRE [ESTEBAN ALAIORO 
ENGÓ scans VERÓNICA CECIUA: 
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FER INSCRIPCION Aomazorr FEGHA DE ALTUALIZADIÓN, 

AQUVIDAD ECONOMICA PRMCIPAL, 
AR TÍVADADES DÉ "ENEDORA DE ACCIONES 
  

TnomIcIciO FRIBUTARIÓ, 
“Prensa, GUAYAS Ganion DALE Paroguia La ALROBA ATLUTE! Quo tela: LA SICA Boca LODÁL 3 Elio. 
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ROMIÉILIO ESPECIAL. 

  

  

  

PBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
  

"ANEROACCIOMESAS artTicioEs SUCIOS MogROS DÉL DIRECTOR Y AUMANSTRADORES 
>AYÉXO DE OMIDERDOS, UTILIDADES O BENERIDIOS “¿01 
ANEXO RELIGION DEPENDENCIA 
ADE TRANSACCIONAL SvpusidOO 
SDE ARA ION PE MU 0 a LA RÉNTA BOLIEDADES 

*OECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

> SECLABACION MENSIAL DE ta, y 
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g REGISTRO ÚNICO-DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES y cero ra 

NUMERO RUC das3013897507 

RAZON SODIAL. EMARO.CIA. LTDA 

ESTABLECIMISNTOS REGISTRADOS, 
  Saa ÉeRTa WANT PEOÚICO cr Ana 

  

o ESTABLECIMIENTO 00 

NDIABRE CAMERCIAL” EEG CIERRE, 
o PEC REÍNICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

ACTINDADES E TEREDORADT ALEIOAES 
  

DIRESGION ESTABLECIMIENTO: 

A AE anios EEE 
ANIZAGION.,A ÁOYA Ejorgaó LOCAL Leds CO LA PISEZA LA JOYA Sultimeloa 224 Goma VURA LA ALRGA Tirdloto 

Teal 012002648 Ea Yento Bid 
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Samborondon, 19 de febrero de 2016 

» Ingeniera 
GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
Ciudad.» 

Demis consideraciones. 

Cumpleme informarle que la Junta General Ectraordmaria Universal de Socios de la compañía 
NOTREDAME CIA, ETDA, en su seslón celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted 
PRESIDENTE de [a misma por un perlodo de CINCO años, 

En el ejercicio de sus funciones, corresponde a usted la representación logal, judicial y exrcajudicial 
de la compañía de tnanera indnadual, conforme a lo dispuesto en el artículo Décimo del Fstatuto 
Social de la compañra 

a La compañía NOTREDAME CIA, LTDA se constituyo con domicilio en el cantón Daule mediante 
escritura pública ante la Notaria Trigásima Septima, Ab. Wendy María Vera Ríos, 914 de septiembre 
de 2045 e senta en el Registro Mercantil del cantán Daule el 6 de octubre de 2015 

    
ls 

An. ENRQuÉ Aucusro tamarizamanos Í 
SECRETARIÓ DE LA JUNTA 

Conste que en esta misma fecha acepta el nombrarvento que antecede 

35 

ING, GIA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
/060153227-8 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

     



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G AD Ilustre Municipalidad del Cantón Daute 

Número de Repertorios»""":20167 101 

EL REGISTRO DE LA FROBIBDAD Y MERCANTIT, DSL CANTÓN DAUÚR, certafica que en esta 
fecha se inscribióleron) elflos) sigulente(s) acto(s) 
1 - Con fecha Siete de Marzo de Dos Mil Dieciscis, queda pngomito el acto o 
contrato MOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIR de "tomo 4,¡de fpras 493 a 426 
con el mónero de inscripción $0 celebrado entre, ([ROYREDANE, CTA, LTDA en 
calidad de CompaÑÍnl), en la calidad de Representa gáltes). ([PARDO 
NAVARRETE GINA PATRICIA con €l cargo PRESIDENTE] ) 
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y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES i 

  

: SOCIEDADES l E ateo ! 
NUMERO RUC: 0992943327001 I 

RAZON SOCIAL: NOTREDAME CIA LTDA , 

NOMBRE COMERCIAL» ! 

CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 
DEPRESENTANTE LEGAL DE LATORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 

conranor CALDERON BELTRAN ROSA ANGELA 
bes 1NCIOASTMDADES moros EC, CONSTTUION. cms 

0 Msc aman PRE DS ACTUALIZACIÓN cenrose 

AGTIVIDAD EGONOMICA PRINCIPAL. 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS FINANCIEROS 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
Provincia GUAYAS Cantó DAULE Paroguis DAULE Calla AY LEON FLBRES CORDERO Numero S/N Editelo' 0.0. 
PIAZZA LA JOYA Cima 3 Carretcto; VIA AURORA Kiémeta 14.4 Referencia uticacion JUNTO A LA URBANIZACIÓN 
RUBI DE LA JOYA Tletono Domeil' 042839000 Emal reatderonGBcudadcolosía cora 
DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS" 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

  

   
  

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

FOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS Goran AR 
JURISDICCIÓN — AZONA GUAYAS E CI SERRACRS ciao 

EE pens ere de 

Fed 9h UN aná 
     

  

DEL CONTRIBUYENTE 
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clean (Art 97 Código Tuta, Ar. 9 ey del RUC y Art 9 Raglameino pora la Apisación de a Ley qe RUC) 
Ueiano JOBS ogro omisión GUAVAQUIZAY FRANCISCO Pes y hora OMIEEDTOT2I020 | 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ il 

  

  

SOCIEDADES 
debe enatah 

NUMERO RUC. 0992943327001 
RAZON SOCIAL: NOTREDAME CIA LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

No ESTABLECIMIENTO — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECTNCO ACT, AMAS 
NOMBRE COMERCIAL. FEO CIERRE 

FEC REINICIO. 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS FINANCIEROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO, 
Provinda GUAYAS Canton DAULE Paragua DAVLE Gallo AV LEON FEBRES CORDERO Namaro SIN Referencia JUNTO A 
LA URBANIZACION RUBI DE LA JOYA Eáício. C.C, PIAZZA LA JOYA Oficina 3 Carretero VIA AURORA Kiémerro: 14.4 Telefano 
Dortlsllo 042530000 Emall sesidaronddotudadosieste.cont 

«215 ue la Ley Notartal, 1 dt 1 nes: 
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srl que ts ¿eos Jteos an sto decumanto son solos y verdadero, noo qu asumo lo sota toa quede ala o desen (e 97 Gig Tao Ar 9 Loy dl RUC Ar 9 Reglamento para la aoloiló de laLoy SUDOR 
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Samboróndón, 13 de febrero de 2016 

ingeniera 
GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
Lludad= 

De sgís consideraciones” 

Cúmpleme inforasacle que la Junta Géneral Extraordinaria Uruverial de Soc de lá cotíipañiia EKUD. 
Clñ, LTDA , en du sestari celebrada ol día de hoy, tuvo el acierto de elegibla a usted PRESIDENTE de 
la rusma gor an períado de CINCO años. 

Enel ejercicio tie sus funciones, corresponda a usted la.representación légal; Judicial y estralualiial 
de la compañía de manera Individual, confotine a lo eispuesto en el attívulo Décimo del Estatuto 
Socia de la zompáña. 

ta compañía EXUO CMA. ETDA. se cogstituyo-con domualia an el cantón Daule mediafita escretaía 

álilcg ante la Notaria Tigésima Séptima, Alo Wendy Márla Verá Ríos, el di septiembre de 2015 
e msenta en el Registro. Miereantil del cantón Daule sl 8 de octubre de 2045 

  

Cónste que eh esta jnísma fecha pogóto el nombrammente que antece 

ENG, GÍÑA PATRICIA PARDO NAVARRETE 

cemfocatsa22 da 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

  
  

   



  

  

Registro de la Drppiedad y Morsanti gel Cantón Daule 
E AD lustre Munldpaltdad del Canton Dale 

Número dle Repertaria: 2016 103 
  

  

BL, REGÉRTRO DE TA PROPIEDAM Y NERCANTIO DEE CANTÓN DAULE” clrtífica que en esta 
fecha, se inseetvio(uroh) El(Los) Sigitenteld actotat: - 
1. > Con fecha Siete ds lago da Pos 141 Diectacio queña tagarito el acto o 
Squtáato NOMBRAMIENTO Ch el Registro de MERCANTIL de tómo 4*de“tojan 435 a dan 
con el £tnero de insgtapición 62 aglebirado embre, ((EMEOAÓTA BUDA, ¡srt calidad de 
conmalfía])> en la sálrdad de Representente(s) Lmgal fdo) e (EBRO MAVaRRENE CUNA 
ERIBICIA con 2l rargo PRESIDENTE) ) o 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

SOCIEDADES 
iobace bastan 

NUMERO RUC 0992943602001 
RAZON SOCIAL: EKUD CIA, LTDA 
NOMBRE COMERCIAL, 
CLASE CONTRIBUYENTE oros 
REPRESENTANTE LEGAL» DE LA TORKÉ RONQUILLO RAUL ARMANDO 
CONTADOR: CALDERON BELTRAN ROSA ANGELA 

FEO INICIO ACTIVIDADES 22MOI2016 FE, CONSTITUCION Olsoj201S 
FEO INSORPCION 2ano/20ts FECHA DE ACTUALIZACIÓN 0j0s/016 

ACTIVIDAD EGONOMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES DE 1ENEDORES DE ACCIONES 

BOMICILIO TRIBUTARIO. 
Provincia GUAYAS Canióa DALLE Parroquia DAULE Calle AY LEÓN FEBRES CORDERO Número; S/N Edificio, 0, 
PIAZZA LA JOYA Ollina 3 Carselaro: VI AURORA Klámotro: 14.4 Reforancia ubicación JUNTO A LA URBANIZACION 
RUBFDE LA JOYA Tetolono Trabajo; 042839000 Ent realderoncludadcetoeta.com Ueldlar 0892929909 
DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRISUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPLS SOCIOS, MICMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES ( BUNETICIOS - ADI 
M ANEXO RELACION DIPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SQDIEDADES 
* DECLARALAÓN DE RETENDIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 
  FOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS AOSTA ÓN ABIERTOS 7 
JURISDICCIÓN — AZONA 8 GUAYAS. SERRADOS —_9_ 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES ninos 

NUMERO RUC: 0992943502004 
RAZON SOCIAL: EKUD CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
Mo ESTABLECIMIENTO 007 ESTADO ABERTO MATA PEGO AUT 2AOZOE 
NOMBRE COMERIAL FEO CIERRE, 

feo REINICIO ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 
ACTINDADES Di: TENDORES BL AUCIONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO ( 
  Broma GUAYAS Union, DAULE Paronila! DAULE Calo, AV LEON FEBRES CORDERO Niro S/N Reférancas JUNTO A, 
LA URBANIZACIÓN RUBI DE LA JOYA Edlfela (. O PIAZZA LA JOYA Oligna 3 Carretero, VIA AURORA Klámato, 14.4 Telefono 
“robajo, 042834000 Emll scoidoronEzeludareslesto.com Caluler 0992920999 
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onginal que me fas extatea 

Guayagul 

A q WENDY MARÍA, 
E can ER de 

    

  

   o 
AROS 

    

opa 

   

  

ee poo mo 
oríaro que os alos cántenios on ato dacument son axacios y rendacuos, poro quo ssurna la reshasgblad lgal gua de alo se 
  

lerven (07 Cócigo Tilo nl Lay de RUC y 4 8 Regla gar andan da fa Loy ANG 
TauañoIPIEOROTIS TG de emslón GONAGUIJAY FRAÑOISCO Fasa y hara DINSROTOTE TS 

Página 2de 2 

  

   



  

  

NEIRTHE CIA, LTDA. 

Dayle, 17 de sovientbro de 2016 

Señor 
Gustavo Andrés Hetnert Maselto 

[nd 

  

De nu consideración J 

  

Bor mcdho de-fa-preseule-me-es grato conunicalde que en-oLacto do constitución de la compañae 
NEIRTHR CIA, LTDA , constante en la escritura pública otorgada el dicometa de noviembre do 
dos mé dicolséss, auto el Motario Quiucnagésimo Quinto del cantón Guayaquil, abogado Marco 

Angelo Ottuti Salcedo, usted fue clugido por los socios Amdadores como GERENTE GENERAL, 
con los deberes y atejbuciones «ue para oste cargo constan en el Estatuto Social de ta misma, de. 
cuerdo al cual 1sted ejorcorá la representación legal, judecral y extrajudicial de fa compañía de 
>ravora ludlyidual, y tendrá los más amplios podoros pra reprosentara em todos los asuntos 
relacionados consu goo y tráfico 

Dotas fmolones los desempeñora por el penodo de ceo alos 0 hasta que see Jegelmento 
reomplazado, , 

Fl Estatuto Social de la compañía NEIRTHE CIA LIDA. consta en la escritura publica de 
constitución do ta compañía, otorgada el discisleto do noviembre de dos mii discuss, anto el 
Notano Quincuagénoao Quuato del cantón Grayaqui, abogado Marco Ángelo Oltal Saloedo 

Atentamente,     

  

  
 



Registro de la Propsedad y Morcantil del Comntón Daule 
GA.D lustte Municipalidad del Cantón Dante 

Número de Repertorio; 20467520 
  

  

Eb hegrammo DE La PROPIEDAD Y MERCANTE), HUL ClerÓN PAOLA, cortafica que én esta 
feuia se insrripió(oron) 'el(los) siyutenta(a) acro(a)» 
1 - con fecha vuínio de Diciembre Ge Dos MIL Duerisels queda inscrito al acto o 
Contrato NOMPNABITNIO en el Registro de MESCANTIL de tono 8 de fodas 3523 a 2526 
con a) número de £neorapoión 30% colebrado entre (UNERTABI CIA EMA en calzdad 
se compañíali; en la catidad de nepresentante(s) negalíso)  (LIMSINBRE HUSELLO 
COBTANO ANDRES con cl cargo GERENTE GENERAL] ) 

Pl 
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A, Oiiclnt 2'Kiómelro: 14.4 Rerogóneia ublcación A TRES CUADRAS DÉ GARITA Fotetone Ttabajo:   

   

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, 

“ANEXO ACQÍONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS: MIEMBROS.DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
*ANEKO DE DIVIDENDOS UTIIQADLS O BENEFICIOS ADÍ 
“ANEXO RELACION DEBENDENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL, SIMPLIFICADO: 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO 4 LA RESITA ¿SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DERE E 

* DECLABACIÓN MENA 

  

  

FOR ESTABLECIMIENTOS RES 
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NUMERORUG: > 
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D99da 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRA 

  

HE CIA LTDA, 
023001 

  

      

   

  

  

bo ESTABLECIMIENTO: 001 

NOMBRE COMERCIAL: 

  

   
    

    

ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

ACTNADADES DE TENEDORA DE ACCIONES 

(ÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

   

  

   
Decanioraian 
FE gue fa fotacao 

  

  

) Cale: YIA-LA AÉRORÁ Núrer 
iómeta 44.4 Telstono Trebol 

   

      

    

aaa E    
   

Ge RO a 
ol us 1gu sa crac, 

      
  

Pscloro quejas delas 
viva (88,97 Código Y 
Tapar PARRA TAS 

      

   

  

   

   
sn 
+ 

y de que asalto Té ysboz a CTA 

Página 2de %2 

  

   [RENTAS INTERNAS A 

Ey hara TOA 

cidos fogata deca sá 

     



mimado 
AO 

Aaa 

  

Dona mnngzó 
O 

Mita copiadas 
EIN La) 
sa 

ena 

Pa contorinaa 4D > y 1 E que ly Jolocopra oral «uo me bar xfa 
Guayaqua) 

     

    

  

25 JUN 

AOS MED PARA EA os AR és 

  

1STT CERTIFICADO 
105 TRAMITES PÚaU 

der 
Qué antecer, 

20 

  

Ben. 
“Aer 

  

2017 

  

CIUDADANA (0) 
ESIE VOCUNENTO ALREBITA DUE USTED 

Sur RASO ENTAS ELÉLGIONES GENFRALES 2017 

  

Mar ROL y, ol a docu 

PORRA q 

   

   

  
 





Daule, 11 de noviembre de 2015 

Ingenlero 
ROBERTO DE JESÚS TORRES RODRÍGUEZ 
Cladach= 

De mis consideraciones" 

Por medio de la presente le comunico que en el acto de constitución de la compañía HOLDBLUE 
CIA. LTDA, constante en la escritura publica otorgada ante la Notarra Trigésima Séptima del 
Canton Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015, usted fue 
elegido por los socios fundadores como GERENTE de la compallla por ef perlodo estatutano de 
claco años, y con las facultades establecidas en ol Estatuto Social entre la cual figura ejercer 
CONJUNTAMENTE con el Presidente la representación, legal, Judicial y extrajudicial de to 
compañía en tos casos en que remplace por Inhabilldad o ausencia terporal al Gerente General de 
la compañía 

Fl Estatuto Socgal de la compaftia consta en la escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima 
Septima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015 

Mucho le agradeceré fiemar al pie de la presente, en sefíal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido 

Atentamente, 

  

Ivonne ¡dm Mal Osorlo Wong 
Socio Fundador 

  

'onste que el día de hoy. 'Er batata EC dls UE MET TS ROSAS AS 2015, plo E 
Y nombramiento que antecede, 

ex 
Ing Roberta De Jesús Torres Rodríguez 
C.C. 090490538 7 
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Registro dela Propiedad y Mercantil del Cantón Dante 
G.AD lustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número. de Repertorio: : 2015 570 
    

El REGISTRO DR LA PROPIEDAD Y MERCANCIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 
fecha se inscrabió(eron) elílos) siguiente(s) asto(s) 
1 con fecha Primero de Diciembre de Dos MIL quince queda Inscrito el acto o 
contrato NONBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 4 del fojas 1803 a 1802 
con el número de inscrimción 217 celebrado entre  ((MONDBLUE CIA, LTDA en 
calidad de COMPAÚLAJ), en la calidad de Roprosentamtn(s) legal(es) — [[TORRES 
ROURIGUEZ ROBERTO DE JESUS con ol uargo OXRENTE representación que la ejercerá 
conjuntamente con» Presidente) 

a 
Po ES 
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jeaiÉl Registrador Encargado. 

E 
Es. HnorInOAO 
do 

in mas e 

    

  
> - Lea ptas 12 gr 

FE que lafotocop: pe aíiéceue es igual al dosumco, onginal que Ine fue exbypw o Panam, 
MES 2630 
    EN 

WENDY MARIA Y] 08 MOMIA TTULAR TRIGCSIMA SE ca mos " 

  

   

  

a 

1 
A AN 

  

DAULE "CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR”        



Daule, 11 de novienbre de 2015 

Ingemera 
GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
Ciudad. 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente le comunico que en el acto de constitución de la compañía HOLDBLUE 
CÍA LFDA, constante en la escritura pública otorgada ante la Notaria Frigésima Séptima del 
Cantón Guayaquil, Abogada Wendy Maila Vera Ríos, al 11 de noviembre de 2015, usted fue 
elegido por los soclos fundadores como PRESIDENTE de la compañía por el perlodo estatutario de 

¡7 — elnco años; y7con das facultades”establecidas emreresturatostcal ente larual figura ejercerla 

Oo representación legal, jucucial y extrajudicial de la compañia en forma CONJUNTA con el Gerente 
General de fa compañra. 

  

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura publica otorgada ante la Notaria Trigesima 
Séptima del Cantán Guayaquil, Abogada Wendy María Vara Rios, el 11 de noviembre de 2015, 

Mucho le agradeceré fiemar al ple dle la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido, 

Atentamente, 

    
ivome fam Mol Osorio Wong, 
Soclo Fundador 

O) 
o 
Conste que el día de hoy, en Paute a los 11 días del mes de noviembre de 2015, acepto el 
'ombrarmento que antecede 

[CARAY 
Mi Slps satelcla Pardo Navarrete 

045327 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule . 
G.AD dlustre Municipalidad del Cantén Daule ' 

Número de Repertorio: 2015572 

    

EL REGTSIRO DE LA PROPISUAD Y MERCANITL DUL CANTÓN PAULE, certáfica que en esta 
fecha se amscribi6(erom) sl(los) siguiente(s) acto(s) 
1 - Con fecha eximero de Diciembre de Dom Mil Quince queda imoorito el acto o 
contraLo NOMBRAMIENTO an el Registro de NERCANTIT, de tomo 4 de'"EoJas 1807 a 1808 
con el número de inscripción 219 celemado entre — LINOUDBLUE CIA LIVA on 
calidad de COMPAÑfal)) en la calidad de *epresentemcls) Legales) — (ISARDO 
NAVARRETE GINA PRIRICIA con el cargo PRESIDENTE representación que la ejercelá 
conjuntamento con Gerente General]) 

    Pros 0 
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le Ao dieta letal ll Registrador Encargado, 
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> E e REGISTRO UNICO PE CONTRIBUYENTES 

; SOCIEDADES S 

  

pte 

0992953357001 
RAZON SOCIAL: HOLDBLUE CIA, LTDA 

NOMBRE COMERCIAL 
CLASE CONTRIBUYENTE oros 
REPRESEATANT LEGAL" DE LATORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 
CONTADOR CANDELARIO LUNA LILIAN MIREYA. 

FEO INICIO ACTIVIDADES, OSO NADAS FEG CONSTIFUCION Wmo1s 
ES INSCRIPCION. ootYaote FEOHA OR ACTUALIZACIÓN: Oso 
  

  

¡0 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINGIPAL. 
ACTIVIDAD DK TENEDORA DE AGCIONES 

POMICILIO TRIBUTARIO: 
Prexincla GUAYAS Canlén, DAULE Parruqula LA AURORA (SATÉLITE) Edificio” 0.C, LA PIAZZA LA JOYA Oflena 2 
lómetea, 144 Referencia ubicación JUNTO AL BANCO GUAYAQUIL Telefeno Trabajo 042839000 Ema 
rdelatorce'Acludadcafoste.com 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

*ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES SOCIOS MICMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDALES O BENEFICIOS AI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
*ANIXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DEGLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENIA_ SOCIEDADES 

  

    

“DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE. 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS aio0ial 007 ABIERTOS 1 
JURISPICGION — 1 ZONA E GUAYAS Do, VASERADOS coo 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ tl 

  

  

SOCIEDADES eines 

NUMERO RUS: 0992953357001 
RAZON SOCIAL: HOLOBLUE CÍA, LTDA. 

ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS 
Wo ESTABIEGINENTO Om ESTADO ABERO MARE FEGTRIEO AS OSO 
HOMBRE COMERCIAL. Feo CIERRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS FEO RECIO 
ACTIVIDAD DE TENEDORA DE ACCIONES 

    
DIREGGIÓN ESTABLECIMIENTO 
Prada: GUAVAS Ganión DAUTE Pamoqu LAAURORA SATEOTE) Rotonda JONTO AL BANCO GUAYAQUIL sd. 
GO LAPIAZZALA SOYA. Olla 2Klino 19. Talafons Tratajo 042S3S000 Ena] delslaraGaidadoaiete.ca 
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Daule, 11 de noviembre dle 2015 

Ingeniero 
ROBERTO DE JESÚS TORRES RODRÍGUEZ 
Cuad 

De mls consideracionos 

Por medio de la presente de comunico que en el acto de constitución de la compafía 
MEISTERHOLD CIA LTDA, constante en la escritura pública otorgada ante la Notarla Trigésima 
Séptima del Canton Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Mos, el 11 de noviembre de 2015, ; 
usted fue elegido por los socios fundadores como GERENTE de la compañía por el pertodo 
estatutario de cinco altas, y con as facultades establecidas en el Estatuto Soclal entre la cual figura 

O ejercer CONJUNTAMENTE con el Presidente la representación, legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía en los casos en que remplece por inhabilidad o ausencia temporal al Gerente General de 
la compañíla 

El Estatuto Social de la compafífa consta en la escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima 
Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015 

Mucho le agradeceré fkmar al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferida 

Atentamente, 

Ivonié Klm Mal Osorio Wong 
Saco Fundador 

o
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ÍA, 

2 RETA DR TICA RCA, 
nonibramiento que antenede, 

¿En 
Ing. Roberto De Jesús Torres Rodríguez 
€.C.. 090A90539-7 
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Registro de la Propiedad y Merenagll del Cantón Dante. 
G AD ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio; 2045554 
  

EL REGISPRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certafica que en esta 
fecha se ingcribió(eron) el(los) niígulente(s) actola)+ 
1.- Con fecha Primero de Diciembre de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO an el Bagistro de MBRCENTIL de tomo 4 de fofas 1924 a 1926 
con el númeLo de angeripoión 231 celebrado entre; ((MBLITBRROLD CIA LIDA En 
calidad de comvaitini)) en la calidad de Hepresentante(s) Legal(es). (TORRES 
RODRIGUEZ ROBERTO DE DBSUS con el cargo GERENTE reprosontación que la ejercerá 
conjuntamente don, Bres1dente]) 

2 Echanig! + Ab Dantél Molma Echenque 
Firma del Registrador Encargado, 
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Daule, 14 de noviembre de 2015 

Ingeniera 
GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
Ciudad. 

De mis consideraciones, 

Por medio de la presente le comunico que en el acto de constitución de la compafífa 

MEISTERHOLD CIA, LTDA. constante en la escritura pública otorgada ante fa Notaria Trigésima 

Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy Marla Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015, 

usted fue elegido por los socios fundadores como PRESIDENTE de la compañla por el perlodo 

vestalwtario de olccrafos y votrlas facultadas aStabiErTdas eh el Ustararo Social eMe la cual fig8ra 
O ejercer la representación legal, judirlal y extrajudicial de fa compañía en forma CONJUNTA con el 

Gerente General de la compañía 

      

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pubilea otorgada ante la Motarla Trigesimma 
Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vora Ríos, el 12 do noviembre de 2015 

Mucho le agradecerá firmar al pre de la presente, on señal de aceptación al cargo que lo ha sido 
conferido 

Atentamente, 

  

ivoñne Kim Moi Osorlo Wang 
Socto Fundador 

CL 
La Conste que el día de hoy, en Daule a los 31 días del mos de nowembre de 2045, acepto el 

  

z nombramiento que antecede, 

   TAG O) 
Ing. ná attlcla Pardo Navarrete 

A 0153227 8 
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Registro de ln Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G AD llustie Muntcipalldad del Cantán Daule 

Número de Repertorio: 20157 553 
  

  

EL RECISIRO DE ER PROPIBDAD Y MERCANTIL DEL CANÓN DRYLE, corláfica que en esta 
fecha se insci1bi6(eron) el(los) siguientels) acto(s), 
1,- Con fecha Prinoro de Diciembre de Dos Mil Quínce queda anscrito el acto o 
COntraLO NOMBRAMIENTO en el Regiatro de MERCANTIL de tao 4 da fojas 1921 a 1923 
con el núnero de inscripción 230 aelebrado entre ((METSTERROLD CIA LTDA. en 
calidad de ComMBniTaJ), en la calidad de Reprosentanto(s) Legalfea) (f2ARDO 
NAVARRETE GINA PATRICIA 00% el cargo PRESIDENTE representación que la ejercerá 
conjuntamente con. Gerant e General) 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

Y y 

A Ñ SOCIEDADES A ai 
NUMERO RUC: 0992953322001 

RAZON SOCIAL: MEISTERHOLD CIA LTDA 

HONOR COMERCIAL 
CLASE COMRESUYENTE OTROS 
PRESENTAN LEGAL ELA TOR RONQUELO FAL ARMANDO 
conranoR CANBELARIO LUNA LAN MEVA, 
E nacen E 0 CoNEmua a 
res.eomios ovino creta Ds pOTUMICACIÓN 
  

O 
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDADES DE TENCOURIA DC ACCIONES, PROMOCIÓN E INVERSION EN LA COMPRA PE 

DOMICILIO TRIBUTARIO» 
rodada GUAYAS Corión DALE Paroguls LA AURORA [SATELE) Ciudadela, URB PJAZ2A LA JOYA Calo, KM, 144 
Ínlersccclón VIA LA AURORA Ollina 2 Roferencta ubicación: JUNTO AL. BANCO DE GUAYAQUIL Felafono Trabajos 
082839000 
DOMICILIO ESPECIAL. 

  

OBLIGACIONES TRGUTARIAS 
ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPO, SOCIOS, MEMBROS DEL DIRCOTONIO Y ADIAMSTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTN IDADES.O BENSTICIOS. ADÍ 
"ANEXO RELACION DLPENDENCIN 
ANEXO TRANOACOIONN SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES. 
CA, PESAN RETENCIONES ENLA FUENTE | 

Le > DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA | 
DE ESTADLEQÍMENTOS REOISTRADOS" IE ABIERTOS 
JURISDICCIÓN, — 1ZONA BI GUAYAS CERRADOS: o 
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A DEL CON FRIBUYENTE Sd ¡Wiegnas > RO, mz A y 1 orto gon unos sonidos on someto son ase y sentra, prío que aro er osas hagln 
loc (Art 97 COdlzo Tren, Ad 9 Ly del RUC y An 9 Regtreanto para la Aplicación e a Lay dal RUC). 
Vonarlo. EABBZAO1S Cigar do omaTS GUAYAQUICAY POE Fachay Hors OSITOS 16 
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eN REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
dj SOCIEDADES 
pS lO ceblen pel 

NUMERO RUC: 0992853322004 
RAZON SOCIA! MEISTERHOLD CÍA,LTDA 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
  No ESTASIEGMIENTO 00 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC:INIGIO ACÍ DADES 
NOMBRE COMERCIAL» FEO CIERRE 

FEC REINICIO: 
ACTIVIDADUS EGONÓNMICAS 
ACTIVIDADES DE TENEDURIA DE ACCIONES, PROMOCION E INVERSION LN LA COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACION: 
DE COMPAÑÍAS: 

TIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO O 
Provincia GUAYAS Ganlón DALLE Parroquia, LA AURORA (SATÉLITE) Cludedola, URB PIAZZA LA JOVA Callos KN 14 4 
Intersección, VIA LA AURORA Referencia JUNTO AL BANCO DE GUAYAQUIL Oficina 2 Telefono Trabajo 042830000. 

LE CORONA ALAN 18 muera 5 Lay Mota, LA FE que la foloropra as “opta aut antecede es igual al coca orinal que me ko exis 'gual al eocament 0 

Guayaquil,    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR teclas Genral de Regis Co 
Dirección General do Rogistro Civ, Identificación y Cedulación Inentificacion y Cadulación   

      

        

  

    

1d cettado 177088 10280 a » 

  

  

    

    

177 033-10280 

  

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero ústico de identificación" 0900216417 

Nombres del ciudadano AMADOR RENDON LUIS ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

/CONCEPCION/ : 

Fecha de nacinmento 14 DE AGOSTO DE 1944 

  

Naclonalidad, ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profeston. ABOGADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  Cónyuge: 

Nombres del padre: ESTEBAN AMADOR 

Nombres de la madre CHISLAINE RENDON 

Fecha de expedición 14 DE AGOSTO DE 2008 

Información cor]ficada a la fecha 26 OF JUNIO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VLRA RIOS. GUAYAS-GUAYAQUIL NT37 GUAYAS GUAYAQUIL 

  

  Ing Jorge Troya Fudnos 
irector General del Roglsro Civ] Idertituncion y Oedulación . 

Pecumento flemasto atectronicamente 

  

 





    A 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion: 0919705053 

Nombres del ciudadano. CARPIO OCHOA DANIEL JAVIER 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE 1980 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesion. CONT PUBLICO AUDITOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VERONICA CECILIA ENDO MEJIA. 

Fecha de Matrimonlo; 21 DE ENERO DE 2010 

Nombres del padre JOSE CARPIO VELASTEGU! 

Nombres de la madre: CARMEN OCHOA MONTIEL 

Fecha do expedición 23 DE MAYO DE 2011 

Información corlllcada a la fecha 26 DE JUNIO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS. GUAYAS GUAYAQUILNT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

«MEN de cenlflcado 172-033 10305 

18 IN 
12 033 10305 

Viyonc, 1 mos 01 sldación desde lafecha de emisión Campo lazo número de venizacions soli un nuevo osrifcado 
Velklquein mfarmación ingresando e número de cetiicals en hits. lvirtuaLceglstrocivilgob.0o 

  

  

    

    

  

    Il lag Josgo Troya Fue . 
Director Gonoral del Raglkleo Cn, slicacion y Cedulacion 

Docente firmado alactranicamente. 

                           
   





    
¡ficación y E Direccion General do Rogísiro Givi, Identificación y Gedulacion idem y Codulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación: 0601532278 

Nombres del crudadano* PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA: 

Condicion del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacímiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1860 

  

ES 

Sexo" MUJER 

Instruccion: SUPERIOR 

Profesión, EJECUTIVO 

Estado Civil EN UNION DE HECHO 

Cónyuge: ESCOBAR PANDO DIEGO MIGUEL 

Fecha de Matrimonio 27 DE OCTUBRE DE 2016 

Nombres del padre: PARDO VILLON ENRIQUE 

Nombres de la madre NAVARRETE HIDALGO DELIA 

Fecha de expedición" 13 DE DICIEMBRE DE 2016 

laforenación cariltuada ela fecha, 26 DE JUNIO LE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS. GUAYAS-GUAYAQUIL NT37 GUAYAS - GUAYAQUIL 

WN" de certíncado 175-039-40337 

A 
175 033 10337 

Vigencia, mus o» velar dedo la fouha de omisión, Cumplido el lazo o numaro de vecs sulto un nuevo coniicado, 
Veffue la nformación Ingresando "numero de carifcado en hitpa. Mina soglstraciviLgob9c 

    
IE o Ing Jorgo Traya Fueries 

Litacior General del Rogisivo LIVI Idantitención y Cedulación 
Documesla firmado elertronicanento 

      

  

  

                  

  

  

  

      

  

 





      REPÚUBLI CA DEL ECUADOR A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion, 0908879780 

Nombres del ciudadano; HEINERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES 

Condicion del cedulado, CIUDADANO 

  
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento; 9 DE ENERO DE 1967 

Nacionalidad" ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instruccion: SUPERIOR 

  

Profesion EJECUTIVO 

Estado Givil CASADO 

Conyuge. CRISTINA AMADOR ALTGELT 

Fecha de Matrimonlo* 4 DE DICIEMBRE DE 1992 

Nombres del padre GUSTAVO HEINERT 

Nombres de la madre, MARÍA MUSELLO 

Fecha de expedicion. 28 DE JUNIO DE 2007 

Información certílcada a ta fecha 28 DL JUNIO DE 2017 
Entso1 WENDY MARIA VFRA RIOS - GUAYAS.GUAYAQUILNT 37 GUAYAS GUAYAQUIL 

'N” de certificado 178.033 10978 

DU aL, 
Ing úJorgs Troya Fusrias 

9-033 10378 Director Goneral Jul Hugistro Uivil Idoniicación y Cedutación 

Vigia 1 190.01 validación desd Indecho loo Cuplcoslplezo o número de verliroes slo un oro corificado 
Vañgua13lcumacón ingresando elráimero de cerco on: Ftps..VirtaJlzoglstrociul gob.e 

  

    

  

                                

  

Luvtsento firmado electronicamente. = 

   

  
 





  

    

Diracuion General do Rogistro Civil identificación y Cedulación Identioa, 
REPÚBLICA DEL ECUADOR paz mts 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación. 0904905387 

Nombres del ciudadano, TORRES RODRIGUEZ ROBERTO DE JESUS 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

- ¡ [CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1956 

Naclonafidad ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

. Instruccion SUPERIOR 

Profesión” CONTADOR 

Estado Civil, CASADO 

Cónyuge NOVILLO MADRID FANNY 

Fecha de Matrimoruo: 30 DE ABRIL DE 1988 

Nombres del padre TORRES BENITO 

Nombres de la madrer RODRIGUEZ AMINTA 

Fecha de expedición: 6 DE MAYO DE 2015 

Información oeríficada ala fecha, 26 DE JUNIO DF 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS. GUAYAS GUAYAQUILAT 7 GUAYAS GUAYAQUIL 

  

¿38 N*do coriicado 176-039-11478 

DN 
76-033=11478 

Vinela 1 maso | veldaión desde la foca de esión. Cumplo llo y oro o vemos soto un nuovo ceiicado 
Vane la Insrciáningacando e ¡seso le cerca on, MIS IMirtuaLreglstracivl gob.as 

      

          

  

      

  

                  | Ing “Jorgo Toya Fuurios . 
Doctor General al Fl Gl, lícación y Culo 

Desrento trmedo slacironcamenta > 

   





ABG, WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL GANTON GUAYAQUIL 

gas 
Sora a, 
AXIS 
ps 

OTORGANTE, Quedan agregados los documentos necesarios para la 

validez y pel teccionamiento de este instrumento. Leída esta escritura de 

principio a fin y en Alta voz, por mu la Notaria, a los comparecientes, 

éstos la aprueban en todas sus partes, sc afirman, ratifican y firman en 

«umdad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe ===. > 

p. AMAEST S.A. 

RU.C.No 0992918051001 

Ea 
LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN 

10  .0.090021641-7 € 1. 003-014 

  

  

90 
x
n
Q
M
m
a
s
v
n
N
e
 

12 p.EMAEC CIA. LEDA. 

13 nue Jo 

14 y 

  

— o 
15 1 JAVIER CARPIO OCHOA 

16  (.(.091970505-3 CV.P.008-292 

17 

18  p.NOTREDAME CIA. ETDA. 

19 —R.U.C. No. 0992943327001 

20 z TA 
, ee > N 

21 ING GINAPÁTRICIA PARDO NAVARRETE 

22 CC. 0601532278 C.V. 002-096 

23  p.EKUDCIA, LTDA. 

24  R.U.C.No. 0992913602001 

  

     
25 poT Y e 

26 ING. GIN; PATRICIA PARDO NAVARRETE . : 

27 0C.0601532278 CV. 002-096 > CS 

  

ao? p. NEIRIHE CIA. LTDA, s o 

   



ABG, WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Aa, 1  R.U.GNo, 0993018023001 AS 

    wn 3 ANG:GUSTAVO HEINERT MUSÉLLO 

4 “C:6:090887976-0 CV. 011-311 

5 p.HOLDBLUE CIA. LTDA 
6 RU.C No, 0992953357001 

7 Le 
8 ING.ROBERTO DE JESÚS TORRES RODRÍGUEZ 
9 CC.090490538-7. —. CP. CNE-DPG-18102 
o pl 

11 — ING,GINA PÁTRICIA PARDO NAVARRELE 
Z 

12  CC.0601532278 £.V. 002-096 

14 — p.MEISTERHOLD CIA. LTDA. 

15 R.U.C.No. 0992953322001 

16 Ja m 

17 ING, ROBERTO DE JESÚS TORRES RODRÍGUEZ 

  

18 C.C.090490538-7 CP. CNE-DPG-18102 

Po. ES 
20 ING.GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 

21 CC.060Í532278 C.V. 002-096 

22 
23 
24 LS C IO > 

25 BG. WENDY MARÍA VERA RÍOS, Mgs. 
4, . = 26 NOTARIA mo TRIGÉSIMA SkPTIMA DEL-CANFÓN GUAYAQUIL 
27 - 

  

28 

   



Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, 

Mgs, NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 

XXXVI CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta 

a PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONTRATO DE APORTE DE NUDA 

PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

PERTENECIENTES AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

MEISTERHOLD CIA. 1TDA, QUE OTORGA: EKUD CIA. 

LTDA., NOTREDAME CIA. LTDA., EMAEC CIA. LTDA., 

AMAEST S.A, Y NEIRTHE CIA. LTDA. A FAVOR DE: 

HOLDBLUE CIA. LTDA., la misma que sello, firmo y 

o 
Son 

   

    
  

rubrico en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su 

otorgamiento. Doy fe.- La Cs JA 

   

    

586 WENO NARIANERARIOS 

OO NOTARIA TRCESIMA SEPTIÑA 

CANTONGUINAQUIL OS 

  

 





RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la matriz 
de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA MEISTERHOLD CIA. LTDA., otorgada ante 

mi ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs., NOTARIA 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha once de 

noviembre del dos ml qumce, he tomado nota de la escritura pública de 
CONTRATO DE APORTE DE NUDA PROPIEDAD DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES AL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MEISTERHOLD CIA. LTDA. QUE OTORGA 

EKUD CIA, LTDA., NOTREDAME CIA. LTDA., EMAEC CIA. LTDA., 

AMAEST S.A. Y NEIRTHE CIA, LTDA, A FAVOR DE HOLDBLUE CIA. 

LTDA., con fecha vemtiséis de junio del dos mi diecisiete, ante mi 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TITULAR 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, quedando anotada 

el día de hoy, Guayaquil treinta de junio del dos mil diecisiete. - Doy 

: BG AENCYNARIA VERA RIOS: 
Eo MOVIL > notas TIGER SEPTIMA 
4 CANTÓN GUAYAQUIL 

fe, - 
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Factura 003-003 000007847 20170901037001692 

FECHA 
[TO DERAZON 
[ASFSS ESTRATO 
PECAR OE OTORGAMIENTO 
NUMERS BE PROTOCOLO 

[OTORSANTES 

NOMERESAZÓN SOCIAL 
MEsTERADOACIOA, 

NONERESIRAZÓN SOUIAC 

[A0TO O CONIRATO. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
RÚMERO DE PROTOZOLO. 

HOTARIO(A) WENDY MARÍA VLRA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N" 20170901037001892 

MATRZ, 
ODE IUNO DEA 
[ANOTACIÓN AL MARGEN 
CONSTITUCION DECOMPAÑA, 
Ea 
ESAS 

ETORGADO FOR 
[MES PERTINENTE [DOCUMENTO DE TDENTIDAD. No DENTFICACIÓN 
PEPRESANTADO POR us [Oaszas32200 

AFAVORDE 
RO ATERNENTE, DOCUMENTO DE IDENTIDAD. ho DEMARCACIÓN 

TESTIMONIO, 
CORTO DE APORTO MUDA PROPIEDAD DE PARTICPACIONES SODALES, 

UI do 
ENDE 

Í HOTARIÍ(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 
NOTARIA: rucejun 'SisPTIMADEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

  

  

Ú o 
A a 

  
 



Regastro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G AD Ilustre Muntcipalidad del Canton Daule 

Número de Repertorio: 2017 — 206 
  

KI REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MHRCANTIL DEL CANTÓN DAUA ceitifica que en csta 
fecha se 1necrubio (oron) el(los) siguientes) acto(s) 
1 - Con fecha boce de Julio de Dos Mi] Diecisiete queda liscrito el acto o 
contrato APORTE DE NUDA PROPIRUAD Y RESERVA DE USUFRUCTO en el Regiélro de 
MERCANTIL de tomo 5 de fojas 2293 2 2333 con el número de inscripción 157 
celebrado entre  (IMEISTERMOLD CIA LIPA en calidad de COMPAÑIA]  [EKUD CIA 
LTDA en calidad de APORTANTN]  [NOTREDAME CIA LTDA en calidad de APORTANIE], 
[amAEST SA en calidad de APORTAWIE]  [BMARC CCA LTDA en calidod de 
APORTANTE] — [WWIXTHE CIA LTDA en calidad de APORTANTE], [NOLDBLUB CIA LTDA en 
calldad de ADQUIRENTE] ) 

jp 
E 

Ab Dayílel Molina Echanique 
Firma del Registrador 

  
  

DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR”  





a SER q 
Factura 003-003 000007789 

AO 
20170901037P04317 

NOTARIO(A) WENDY HARÍA VERA RÍOS 
NOTARIA TRICÉSIMA ST:21IKA DLL GANTON GUSYAQUI 

EXTRACTO. 

    [E ED 

  

  

ALTO O CONTRATO 
TETONDE PERTOPADONES SACUDES 

SORA OE TORMENTOS 7 DEIA DECI 7 

  

  

Oran 
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

TO No. ESCRITURA V >, 
CÓDIGO NUMÉRICO | 20170901037P04317 ¡ 

Lo SECUENCIAL | 
  

PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES 
ALCAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MEISTERHOLD CIA. 

LTDA. 

OTORGA: 
EKUD CIA, LTDA,, NOTREDAME CÍA. LTDA., EMAEC CIA LTDA, 

AMAEST S.A. Y NEIRTHE CIA. LIDA. 

A FAVOR DE: HOLDBLUE GIA, LTDA. 

CUANTÍA: USD $319.60 

DI: 4 COPIAS...   

    

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy día veintiséss de jumo del año dos ml diecisiete, ante 

mi Abogada WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. Notaria 'PRIGÉSIMA 

SEPTIMA del Cantón, comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escartura, la compañia 

MEISTERHOLD CIA, LTDA, debidamente rep1esentada por ROBERTO 

DE JESÚS TORRES RODRIGUEZ, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de profesion Ingemicro casado, con 

domciho en el cantón Samborondón de tránsito por esta cludad y GINA 

PATRICIA PARDO NAVARRETE, quon declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de cdad, de profemón ingemera, imida, con 

domicilio en el cantón Samboiondon, de tránsito por esta ciudad, 

quienes comparecen en su calidad de Gelente y Presidente, 

respectivamente, y coma tal representantes legales, «el: ¿ébmo lo 

acreditan con las copis coruficadas de susi sima 
debidamente mseritos y Vigentes que se adjuntaW” el prosbntg 

instrumento como documentos habilitantes, y a quienes identifico por la 

des spa 
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TIFULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL . 

exhibición que me hacen de sus respectivos documentos de 

rdentuficación personal, cuyas copias lotostáticas debidamente 

certificadas Por MI agiego a esta escrita como documentos 

habilitantes, la compañía NOTREDAME CIA. LTDA, debidamente 

representada por GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de profesión mgentera, 

unida, con domacilio en cl cantón Samborondón, de transito por esta 

ciudad, quien comparece en su calidad de Prosidente, y como tal 

representante legal, tal como lo acredita con la copia certificada de su 

nombramiento debidamente mscrito y mgento que se agrega al presente 

instrumento como documento habilitante y a quien identifico por la 

exubición que me hace de sus respectivos documentos de identificación 

personal, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos habitantes, la compañía 

EKUD CIA. LTDA., debidamente representada por GINA PATRICIA 

PARDO NAVARRETE, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de profesión ingeniera, unida, con domuciho en cl cantón 

Samborondón, de tránsito por esta uudad, quien comparece es su 

calidad de Presidente, y como tal 1cpresentante legal, tal como lo 

acredita con la copia certificada de su nombramiento debidamente 

inscrito y vigente que se aglega al presente instrumento como 

documento habitante, y a quien identifico por la exhibición que me 

hace de sus respectivos documentos de identificación personal, cuyas 

copias totostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a csta 

escritura como documentos habibtantes; la compañía AMAEST S.A, 

debidamente representada por LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

profesión abogado, casado, con domicilio en el rantón Samborondón, de 

tránsito por esta ciudad, quien comparece en su calidad de Presidente, y 

    

 



ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

como tal replesentante legal, tal como lo acredita con la copia At (NS 
JOVI! + 

el 

  

certificada de su nombramiento debidamente inserto y vigente que se 
   agrega al presente instrumento como documento habilitante, y a quien 

identifico por la exhibición que me hace de sus respectivos documentos 

de identificación personal, cuyas copias totostáticas debidamente 

certificadas por mí agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes, la compañía EMAEC CIA. LTDA. debidamente 

representada por DANIEL JAVIER CARPIO OCHOA, quen declara sel 

o
 

3 
a 
a
s
n
o
s
 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de profesión contador, 

10 casado con domiciho cn el cantón Samborondón, de tránsito por esta 

11 ciudad quen comparece en su calidad de Presidente, y como tal 

12 representante legal, tal como acredita con la copia certificada de su 

13 — nombramiento debidamente inscrito y vigente que se agrega al prosente 

14 instrumento como documento habilitante, y a quien identifico por la 

15 exhibicion que me hace de sus respectivos documentos de identificación 

16 personal, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

17 agrego a esta escritura como documentos habulrtantes, la compañía 

18 NEIRTHE CIA. LTDA, debidamente representada por GUSTAVO 

19 ANDRÉS HEINERT MUSELLO, quien declara ser de nactonalidad 

20 ecuatoriana, mayor de cdad, de profesión ingemero, casado, con 

21 domicilio en el cantón Samborondón, de tránsito por esta cuudad, quien 

22 comparece en su calidad de Gerente Ceneral, y como tal representante 

23 legal, tal como acredita con la copia certificada de su nombramiento 

24 debidamente inscrito y vigente que se agrega al presente mstrumento 

25 coma documento habilitante, y a quien identifico por la exhibición que 

26 me hace de sus respectivos documentos de 1dentificación: porsonal, | 

27 — cuyas copta» totostaticas debidamente certificadas por mí, agrego a       
28 — escritura como documentos habihtantes, la compañía HOLDBLUE CIA. A 

29  LIDA., debidamente representada por ROBERTO DE JESÚS, TORRES. 

o ño m1 
DE     
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ABG WENDY MARÍA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

RODRÍGUEZ, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de profesión ingemoro, casado, con domicilio en el canton 

Samborondon, de tránsito por esta cuudad y GINA PATRICIA PARDO 

NAVARRETE, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de protesión ingeniera, unida, con domiciho en el cantón 

Samborondón, de transito por esta crudad, quienes compalecen en su 

calidad de (erente y Presidente, respectivamente, y como tal 

representantes legales, tal como lo acreditan con las coplas certaficadas 

de sus nombramientos debidamente inseritos y vigentes que se agregan 

al presente instrumento como documentos habilstantes, y a quienes 

identifico por la exhibición que me hacen de sus respectivos 

documentos de identificación personal, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes Advertidos los comparecientes por mí, la 

Notaría, de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que compazecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, 11 pLomesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente mmuta SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Publicas a su tatgo, sírvase mcorporat una por la que conste 

un APORTE DE NUDA PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
PERTENECIENTES AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
MEISTERBOLD CIA. LTDA,, que se otorga al tenor de las siguientes 
clausulas y declaraciones CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

UNO.UNO.- La compañía EKUD CIA. LTDA, de nacionalidad 
ecuatoriana, debidamente representada po: su Presidente, GINA 
PATRICIA PARDO NAVARRETE, parte a la que en adelante se la 
denominará como la “Aportante Uno”, UNO.DOS.- La compañía 
NOTREDAME CIA LTDA. de nacionalidad ecuatoriana, debidamente 

  
 



ABG WENDY MARÍA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

¿E 1 representada pos su Presidente, GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE, NOTARIA EE 
parte a la que en adelante se la denonunará como la “Aportante Dos” 

  

UNO.TRES.- La compañía AMAEST S.A., de nacionalidad ecuatoriana, 
debidamente representada por su Presidente, LUIS ESTEBAN AMADOR 

RENDÓN, parte a la que en adelante se la denominará como la 

“Aportante Tres” UNO.CUATRO.- La compañia EMAEC CIA. LTDA, de 

bacionalidad ecuatoriana, debidamente representada por su Presidente 

DANIEL JAVIER CARPIO OCHOA, parte a la que en adelante se la 

denominará como la “Aportante Cuatro” UNO.CINCO - La compañía 

10 NEIRTHE CIA. LTDA, de nacionalidad ecuatoriana debidamente 

11 representada por su Gerente General, GUSTAVO ANDRÉS HEINERT 

D
o
x
a
 
a
a
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12 MUSELLO, parte a la que en adelante se la denominará como la 

13 “Aportante Cinco” UNO.SEIS.- La compañra HOLDBLUE CIA. LTDA,, de 

14 — nacionalidad ecuatoriana, debidamente ¡epresentada por su Gerente y 

15 Presidenta, ROBERTO DE JESÚS "TORRES RODRÍGUEZ Y GINA 

16 PATRICIA PARDO NAVARRETE, respectivamente, parte a la que en 

17 adelante so le denormumará como la “Aportada”. UNO.SIETE.- La 

18 compañía MEISTERHOLD CIA. LTDA, de nacionalidad ecuatoriana, 

19 debidamente 'epresentada po: su Gerente y Presidenta, ROBERTO DE 

20 JESÚS TORRES RODRÍGUEZ y GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE, 

21 respetivamente parte a la que en adelante se la denomunará como la 

22 “Compañía” CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- Jua 

23  Compatfiía se constrtuyó por escritura pública otorgada ante la Notalta 

24  Trigesima Séptima del cantón Guayaquil, Abogada Wendy María 

25 Vera Ríos, Mgs,, cl once de noviembre del año dos mil quince, e 

26 inscrita en el Registro de la Proptedad y Mercantil del cantón Daule el 

27 primero de diciembre del año dos mil quince, DO$.DOS> La 

28 compañía NOTREDAME CÍA. LTDA. es única, universe), discutida y 

29 pacifica propietaria de CIENTO SESENTA (160) pafticipaciónes 
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pu sociales iguales, acumulativas e méivisibles de un valor nominal de Un 
+ XXXVII» dolar de los Fistados Undos de América (US$1,00) cada una y que se 

a encuentran debidamente registradas en el Libro de Participaciones y 
Souos de la Compañía. DOS.TRES.- La compañía EKUD CIA. LTDA. es 
única, universal, indiscutida y pacifica propictania de CIENTO SESENTA 

(160) participaciones socrales iguales, acumulativas e ndivisibles de un 
valor nominal de Un dólaz de los Estados Umdos de America (US$1 00) 
cada ¡na y que se encuentran debidamente 1ogastradas en el Libro de 

o
o
o
 

a
n
 
a
w
»
 

Participaciones y Socios de la Compañía. DOS.CUATRO.- La compañía 

10  EMAEC CÍA. LTDA. es unca, universal, indiscutida y pacifica propietaria 

11 de CIENTO CUARENTA Y CUATRO (144) participaiones sociales 

12 iguales, acomulativas e indivisiblos de un valor nominal de Un dólar de 

13 — los Estados Unidos de América (US$1 00) cada una y que se encuentran 

14 debidamente registradas en ol Libro de Participaciones y Socios de la 

15  Compatifa, DOS.CINCO.- La compañía AMAEST S.A. es Íínica, universal, 

16  indiscutida y paufica propictaria de TRESCIENTAS CUATRO (304) 

17 — participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 

18 — nominal de Un dólar de los Jstados Umdos de América (US$1 00) cada 

19 wa y que se encuentran debidamente 1cgistradas en el Libro do 

20  Partuipaciones y Socios de la Compañía. DOS.SEIS.- Ja compañía 

21 NEJRTHE CIA. LTDA, cs única, universal, mdiscutida y pacifica 

22 propietaria de TREINTA Y DOS (32) participaciones soctales ¡guales, 

23 acumulativas e indivisibles de un valor nominal de Un dólar de los 

24 Estados Unidos de America (US$100) cada una y que se encuentran 

25 debidamente registradas en el Libro de Participaciones y Socios de la 

26 Compañía. DOS SIETE.- La Junta General Ext aordinara Universal de 

27 — Socios de la Compañía, en su sesión celebrada el doce de junto del dos 

28 mil diecisiete - en adelante, la Junta -, autorrzo a la “Aportante Uno”, la 

  

29  “Aportante Dos”, la “Aportante Tres”, la “Aportante Cuatro” y la 
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“aportunte Cinco” para que cedan y ttansfieran, a título de aporte para 

futuro aumento de capital, la nuda propiedad de las participaciones 

sociales de las que cada una de ellas es propietaria en el capital social de 

la Compañía, reservándose para sí el derecho de usufructo sobre las 

mismas, a favor de la “Aportada” ; todo ello, tal como consta de la copra 

del Acta do la Junta que se agrega al presente instrumento como 

documento habilitante y de la certificación emutida por el representante 

legal de la Compañía en los términos que establece el artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías. CLÁUSULA TERCERA: APORTE DE LA 
NUDA PROPIEDAD PE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA.- TRES.UNO.- Con los antecedentes expuestos, la compañía 

NOTREDAME CÍA. LTDA. declara que, por medio del presente 

  

instrumento, cede y transfiere, a título de aporte para futuros aumentos 

de capital, a favor de la compañia HOLDBLUE CÍA, LTDA. la nuda 

propiedad de CIENTO SESENTA (160) participaciones sociales de su 

propiedad en el capital social de la Compañía desaitas en el numeral 

DOS.DOS. de la cláusula segunda del presente instrumento, 

reservándose pala sí el derecho de usufructo sobre las mismas, Fa 

consecuencia, la nuda propiedad de las mencionadas participaciones 

soeralos pasan a ser propiedad de HOLDBLUE CIA, L'EDA., con todos los 

derechos que la ley y los Estatutos Sociales de la Compañía le confieren 

TRES.DOS.- Con los antecedentes expuestos, la compañía EKUD CIA. 

LTDA. declara que, por medio del presente instrumento, cede y 

transfiere, a título de aporte para futuros aumentos de capital, a favor 

de la compañía HOLDBLUE CIA. LTDA, la nuda propiedad de CIENTO 

SESENTA (160) pal ticipaciones sociales de su propiedad en el capital 
ae 

eta elítisula 

  

social dle la Compañía descritas en el numeral DOS. TI     
1 dereutro do 

  

segunda del presente instrumento, reservándose pala 

usufructo sobre las mismas. En consecuencia, la nuda propuedad de lás 
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mencionadas participaciones sociales pasan a ser propredad de 

HOLDBLUE CIA. LTDA, con todos los derechos que la ley y los 

Estatutos Sociales de la Compañía le confieren TRES/TRES.- Con los 

antecedentes expuestos, la compañía EMAEC CIA. LTDA. declara que, 

por medio del presente instrumento cede y transfiere, a título de aporte 

para futuros aumentos de camtal, a favor de la compañía HOLDBLUE 

CIA. LIDA la nuda propiedad de CIENTO CUARENTA Y CUATRO 

(144) participaciones sociales de su propiedad en el capital social de la 

Compañía descritas en el numeral DOS.CUATRO de la clánsula 

segunda del presente imst1umento, reservándose para sí el derecho de 

usufructo sobre las mismas kp consecuencia, la nuda propiedad de las 

mencionadas participaciones sociales pasan a ser propiedad de 

HOLDBLUFR CIA. LTDA,, con todos los derechos que la ley y los 

Estatutos Sociales do la Compañía le confieren TRES CUATRO.- Lon los 

antecedentes expuestos, la compañía AMAEST S.A. declara que, por 

medio del presente mstumento, cede y transfiere, a título de aporte 

para futaros aumentos de capital, a favor de la compañía HOLDBLUE 

CIA. LTDA. la nuda propiedad de TRESCIENTAS CUATRO (304) 

participaciones sociales de su proptedad en el capital social de la 

Compañía descritas en el numeral DOS.CINCO. de la cláusula segunda 

del presente instrumento, reservandoso para sí el derecho de usufructo 

sobre las mismas Ln consecuencia, la nuda propiedad de las 

mencionadas participaciones sociales pasan a ser propiedad de 

HOLDBLUE CÍA. LTDA,, con todos los derechos que la ley y los 

Estatutos Soctales de la Compañía lc confieren. TRES.CIÍNCO.- Con los 

antecedentos expuestos, la compañía NETRTHE CIA. LTDA. declara que, 

por medio del presente mstrumento, code y transhere, a tutulo de aporte 

para futuros aumentos de capital, a favor de la compañía HOLDBLUE 

CIA, LTDA. la nuda propiedad de TREINTA Y UN (31) participaciones 
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CUARENTA CENTAVOS (USD $12,10) Toda vez que la cesión y 

Hansferencia de las partreipaciones socialos se hace a título de aporte 

para futuros aumentos de capital, la compañía HOLDBLUE CIA. LTDA. 

registrará en su contabilidad una cuenta de aportes a favor de la 
compañía NEIRTHE CIA, LTDA. por el valor antes teferido. 

CUATRO.SEIS.- Se deja expresa constancia que la “Aportante Uno”, la 

“Aportante Dos”, la “Aportante Tres”, la “Aportante Cuatro” y la 
“Aportante Cico” podrán capitalizar el aporte 1ealivado por 

cualesquiera de los medios admitidos en Derecho CLÁUSULA QUINTA: 

DECIARACIONES.- CINCO.UNO.- La “Aportante Uno”, la “Aportante 
Dos”, la “Aportante Tres”, la “Aportante Cuatro” y la “Aportante 

Cinco” declaran que para poder realizar esta cesión obtuvieron el 
consentimiento unánuuo del caputal social de la Compañía de 

conformidad vou lo pl evisto en el primer inciso del artículo ciento trece 

(113) de la Ley de Compañias, según consta del Acta de la Junta, cuya 

copia coruficada deberá set agegada esta escritura pública, 
CINCO.DOS - La Compañía, a través de sus representantes legales 

declara que se ha cumplido con el requisito indicado en el artículo 

ciento trece (113) de la Ley de Compañías, de haber obtemdo el 

consentimiento unánime del capital social para llevar a cabo las 

cestones que operan en vn tad del presente instrumento y solicita que se 

agregue en la escritura el certificado extendido con el que acredita que 

se ha cumplido con dicho requisito CLÁUSULA SEXTA: ANOTACIÓN 

EN EL LIBRO DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y SOCIOS Y EMISIÓN 

DE CERTIFICADOS NO NEGOCIABLES. SEIS.UNO.- La Compañía, 

debidamente representada por su Gerente y Presidente, declara que se 
ha procedido a anotar en el Libro de Participaciones Soglales y Sotiosla tales y Socios 

   
    

transferencia de la nuda propiedad de las pal ticspaciones goctaleg que 
opera cn virtud del presente instrumento y se ha dejado constancia la 
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reserva de usufructo en los térmmos ostablecidos en la Cláusula Ter cera 

anterior SEIS.DOS.- Asimismo, se ha procedido a anular los certificados 

no negociables emitidos a tavor de la “Aportante Uno”, la “Aportante 

Dos”, la “Aportante Tres”, la “Aportante Cuatro” y la “Aportante 

Cinco” y se ha procedido a emitir nuevos certificados no negociables a 

tavor de la “Aportada” por las sctecientas noventa y nueve 

participaciones sociales de la Compañía cuya nuda propiedad ha 

adqunido en vntud de la presente escritura pública, cada uno con la 

anotación del derecho de usufucto que se reservan las aportantes 

CLÁUSULA SÉPTIMA. ANOTACIÓN MARGINAL E INSCRIPCIÓN.- 

SIETE.UNO.- Ja presente escrítuta pública deberá sor anotada al 

margen de la matiw de la escritura pública de constitución de la 

Compañía e inscrita en el Registro Mercantil del domiciho de la 

Compalñía, CLAUSULA OCTAVA: GASTOS E IMPUESTOS.- OCHO.UNO.- 

  

  

Los gastos e impuestos que genera este acto societario correrán por 

cuenta de la “Aportada”, excepto por el impuesto a la renta por la 

utilidad en la enajenacion de participaciones sociales que, en caso de 

existe, será de responsabilidad de cada una de las Aportantes 

CLÁUSULA NOVENA: AUTORIZACIÓN.. NUEVE.UNO- Quedan 

autorizados de manera individual para la ejecución del presente 

trámite, hasta su inscripción en cl Registro Mercantil correspondiente, 

los abogados Enrique A Tamamz Amador e Ivonne Kim Mo1 Osorio 

Wong Agregue usted, Soñorita Notarta, las demas formalidades do ley y 

de estilo y documentos habilitantes, que consulten la perfecta valdez. 

del presente mstrumento Farique A, Tamariz Amador, MBA, Registro 

Cero Nueve - Dos Mil Cinco — Doscientos Cuatenta Y Nueve del Foro de 

Abogados y Registro Cero (ero Tres del Colegio de Abogados del 

Guayas- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICA BL 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL Dr Socios De 
MEISTERHOLO CIA LTDA. 

Celebrada El 12 De Junio De 2017 33h00 
En el canton Samborondon, en la fecha y hora ut supra, en las oficinas ubicadas en el Km 2 5 de la via La Puntilla 
Samborondon Lotizacion Residencias de Tornero (Tornero III) Manzana ), calle Diana Quintana Noboa 4657 se 
tune la Junta General Extraordmarla Unwersal de Soclos de la compañía MEISTERHOLD CIA, LTDA, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañias, con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la 
misma, representado por las personas cuyos nombres constan en la Lista de Asistentes confeccionada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la propla ley, y que son -     
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Actúan las siguientes personas en las slguientes calidades Ao =- =—- 
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Él Secretario de la Junta expresa que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda 
constatado que se encuentra presente todo el capital pagado de la compañia, esto es USD $800,00, particular que 
ha sido confirmado con el Libro de Participaciones y 50c10s de la compañia, tal como dispone el Reglamento sobre 
Juntas Generales vigente === == 
A continuacion, el Secretario de la Jura toa la palabra y tanifiesta que fos soctos deben pronunciarse si aceptan 
la celebracion de esta Junta en la que se debera tratar y rosolver sobre los siguientes puntos == - > 

1- Conocer y resolver sobre la Intencion de la socia, EKUD CÍA, LTDA, de transferir, a título de 
aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta (160) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e Inclivisibles a favor de la compañía HOLDBLUE 
CIA LTDA, reservándose para s(el derecho de usufructo sabra las mismas; 
2- Conocer y resolver sobre la intencion de la socia, NOTREDAME CÍA LIDA, de transferir, a 
título da aporte para futuro aumento de captta), la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta (160] 
participaciones sociales xguales, acumulatwas e incivisibles a favor de la compañía HOLDBLUE 
CIA LYDA,, reservandose para sí el derecho de usufructo sobre las nmsmas, . 
3. Conocer y resolver sobre la mtencion de la socia, EMAEC CIA LTDA, de transferir, a título de 
aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de ciento cuarenta y cuatro (144) 
participaciones sociales Iguales, acurmztivas e Indmisibles a favor de la compañla HOLDBLUE 
CÍA LTDA., reservandose para s, el derecho de usufructo sobre las mismas, 
A- Conocer y resolver sobra la tención de la socia, AMAEST S A, de transferir, a titulo de 
aporte para futuro aumento de capita), la NUDA PROPIEDAD de trescientas cuatra (304) 
partlcipaclonas sociales Iguales, acumulativas e mdivisibles a favor de la compañia HOLDBLUE 
CIA. LTDA, reservándose para sel derecho de Usufructo sobre las mismas, 
3, Conocer y resolver sobre la mención dela socia, NEÍRTHE CIA, LTDA y de trensten, a tulo 
de aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de treinta y un (31) 
partlcwpactones sociales Iguales, acumulativas e ndwisibles a favor de la compañra MOLDBLU] 
CIA, LTDA. reservándose para sel usufructo sobre las mismas; 
8.- Conocer y resolver sobre la intencion de la socia, NEIRTHE CÍA, LTDA, de transferir, 4 exilo 
de compraventa, la NUDA PROPIEDAD de una (1) participacion social Igual, acufguletiya 
Incimisble a favor dla compaño AMARIZOLD CIA LYDA, reservándose para a el deracho, de 
usufructo sobre las mismas, Y, 
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Celebrada El 12 De Junlo De 2017 13h0D 
7- Conocer y resolver, en caso de sar aprobados los puntos anteriores dal orden del dla, sobre 
la autorización a los socios y representantes de la compañía pera que suscriban los 
Instrumentos públicos y/o privados, cortificados, y demás documentas, y comparezcan ante las 
autoridades públicas y/o privadas para el cumplimiento de lo resuelto por fa Junta Genera! de 

Soclos a 
A continuación, los socios se pronuncian afirmativamente sobre fo propuesto por el Secretarto de la Junta y 
manlflestan expresamente que para la celebracion de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida 
en el Estatuto Soclal, para cuya constancia y ademas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 dle la Ley 
de Compañas suseribiran la presente Acta — 
la Presidenta declara mstalada la sesión, y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el premer punto 

del orden del día que dle == 
1. Conocer y tesolver sobre la intencion de la socla, EKUD CIA, LTDA,, de transfarr, a título de 
aporte para fáturo aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta (160) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e Indisibles a favor de la compañía HOLOBLUE 
CIA LTDA, reservándose para sel detecho de usufructo sobre las mismas, - 

Posteriormente de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Sacos y Accionistas de las Compañtas de Responsabilidad Limitada, Anomtmas y de Economia Mita, la Presidenta 
de la seslon consulta a los socios 51 exjste alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra moción altemativa 
para ser considerada, sin que nnguno de ellos reallco cambios o sugerencias a la morion presentada A 
continuacion el Secretario de ta Junta advierte a todos los socios que los votos en bfanco y las abstenciones se 
sumaran a la mayoria y que al momento de la votacion no proceden modificaciones a la mocion presentada El 
Secretario de la Junta llama uno a uno a los socios en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en 
alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos tos socios presentes o 
debidamente representados de la Compañia, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En 
consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a mocion detidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar y, por lo tanto, autorizar la transferencia a título de aporte 
para futuro aumento de capltal, de la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta [160) participaciones sociales Iguales, 
acumulativas e indlvisibles de las que la compañía EKUD CIA LTDA es propietaria en el capital de la compañia a 
favor de la compañia HOLDBLUE CIA LTDA, reservandose para sí el derecho de usufructo sobre las mismas, lo que 
debera quedar anotado en el Libro de Participaciones y Socios de la compañ 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el segundo punto del orden del dia, 

que dice — 
2, Conocer y resolver sobre la intencion de la sacra, NOTREDAME CIA LTDA, de transfer, a 
título de aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta (160) 
participaciones sociales Iguales, acumulativas e mduvisibles a favor de la compaño HOLDBLUE 
CIA LTDA, reservándose para s[ el derecho de usufructo sobra las mimas, - 

Posteriormente de cooformidad con lo establecido en et articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Soclos y Acciomstas de las Compañtas de Responsabilidad Limitada Anonimas y de Economía Mixta, la Presidenta 
de la seston consulta a los soclos sl extste alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra mocion alternativa 
para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la mocion presentada A 
continuacion, el Secretario de la Junta advierte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumarán a la mayoria y que al momento de la votacion na proceden modificaciones a la mocion presentada El 
Secretario de la Junta llama uno a Uno a los soclos en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en 
alta vaz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados de la Campañíla, sin que exlstan Votos en contra en blanco o abstenciones. En 
consecuencia, Juego de varias deliberaciones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la junta RESUELVE, Aprobar y por lo tanto, autorizar la transferencla, a título de aporte 
para futuro aumento de capital, de la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta (160) partiapaciones sociales guales 
acumulativas e indisibles de las que la compañía NOTREDAME CIA LTDA es propietaria en el capital de la 
compañía a favor de la compañía HOLDBLUE CIA LTDA, reservandose para sí el derecho de usufructo sobre las 
mismas, lo que debera quedar anotado en el Libro de Participaciones y Socios de la compañía = 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el tercer punto del orden del dea, 

que dice —-— - 
3 - Conocer y resolver sobra la tencion de la socia, EMAEC CIA LTDA de transferl, a título de 
aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de ciento cuarenta y cuatro (144) 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL De Socios De 
MEISTERHOLD CIA LTDA 

Celebrada El 12 De Junio De 2017- 13h00 
particpaciones sociales iguales, acumulativas e Indivisibles a Favor de la compañía HOLDBLUE 
CIA LTDA, reservándose para sf el derecho de usufructo sobre las mismas, == 

Posterlormente de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Soctos y Accionistas de las Compañias de Responsabilidad Limitada, AnonImas y de Econoría Mata, la Presidenta 
de la seston consulta a los soctos st exuste alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra mocion alternativa 
para ser considerada sin que ninguno de ellos realce cambios o sugerencias a la mocion presentada A 
continuacion el Secretario de la Junta advierte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumaran a la mayoría y que al momento de la votacion na proceden modificaciones a la moclon presentada El 
Secretarto de la Junta Hama uno a uno a los somos en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en 
alta voz resultando que la moción he sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados de la Compañia sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En 
consecuencia, luego de vanas deliberaciones y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y, por lo tanto, autorrar la transferencia, a tutulo de aporte 
para futuro aumento de capital de la NUDA PROPIEDAD de ciento cuarenta y cuatro (144) participaciones 
sociales Iguales, acumulatias e indivisibles de las que la compañia EMAEC CIA LTDA es propietario en el caprtal 
de la compañila a favor de la compañía HOLDBLUE CIA LTDA,, reservandose para sí el derecho de usufructo sobre 
las mismas lo que debera quedar anotado en el Libro de Partrcipaciones y Socios de la compañia - 
La Presidenta declara y mamflesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el cuarto 
que dice — — 

A - Conocer y resolver sobra la mtención de la socia, AMAEST S.A, de transfanr, a título de 
aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de doscientas ocho (204) 
participaciones sociales iguales, acumnulativas e Indwisibles a favor de la compañía HOLDBLUE 
CIA LTDA, reservandose para sí el derecho de usufructo sobra las misas, - 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido an el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Solos y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anonimas y de Econornía Mista, la Presidenta 
de la seston consulta a los socios sl exuste alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra mocion alternativa 
para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la mocion prosentada A 
continuacion, el Secretario de la Junta advierte a todos los socios que los vatos en blanco y las abstenciones se 
sumaran a la mayona y que al momento de la votacion no proceden modificaciones a la mocion presentada El 
Secretario de la Junta llama uno a uno a los soctos en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en 
alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el vato favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados de la Compañia sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En 
sonsecuencia luego de vanos delbaraciones, y 2 mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y por lo tanto autorizar la transferencia a titulo de aporte 
para futuro aumento de capital, de la NUDA PROPIEDAD de trescientas cuatro (304) participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles de las que la compaña AMAESTS A as propletaria en el capital de la compañía 
a favor de la compañia HOLDBLUE CÍA. LTDA, reservandose para si el derecho de usufructo sobre las mismas, lo 
que deberá quedar anotado en el Libro de Participaciones y Socios de la compañia » 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el qumto punto del orden del día, 

que dice — == - - 
$ - Conocer y resolver sobre la mtencion de la socia, NEIRTHE CIA LTDA, de transfert, a título 
de aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de tremta y un (31) 
partrclpaciones sociales iguales, acumulativas e Indlvisibles a favor de la compañía HOLDBLUE 
CIA LTDA, reservandose para sel usufructo sobre las mismas, 

Posteriormente, de conformidad con to establecido en el artículo 26 del Regtamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anonamas y de Economia Mixta, la Presidenta 
de la sesion consulta a los soclos si existe alguna sugerencia sobre la monton espuesta u otra moción alternativa 
para ser considerada, sin que mnguno de ellos roallce cambios o sugerencias a la mocion presentada A 
continuacion, el Secretario de la Junta adyierte a todos los soclos que los votos en blanco y las, -sggglónes!se 
sumaran a la mayoría y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la mosióN presentada ¿El 
Secretario de la Junta llama uno a uno a los socios en orden alfabetico para que procedan'a qÓnsignarsyato 0 
alta voz resultando que la mocion ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes 0 
debidamente representados de la Compañsa, Sin que existan votos en contra en blahto o abstenciones En> 
consecuencia luego de varias deliberaciones, y 2 moción debidamente hech sustentada y debatida por, 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y por lo tanto, autorizar la transferentia, «titulo dé-aporié" 

  

  

          

  

  

      

   



Acta DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL De SOCIOS DE 
MEISTERHOLD CIA, LTDA. 

celebrada El 12 De Junto De 2017- 13h00 
para futura aumento de capital, de la NUDA PROPIEDAD de tremta y un (31) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e idivisbles de las que la compañía NEIRTHE CIA LTDA es propletaria en el capital de la compañía a 
favor de la compañía HOLDBLUE CIA LTDA. reservandose para si el derecho de usufructo sobre las mismas, lo que 
debera quedar anotado en el Libro de Participaciones y Soclos de la compañía. 
da Presidenta declara y manifiesta que la Junta debo conocer y resolver sobre el sexto punto del orden del día, que 
dice == - 

6. Conocer y resoluer sobre la intencion de la socia, NEIRTHE CÍA LDA,, de transferir, a título 
de compraventa, la NUDA PROPIEDAD de una (1) participacion social igual, acumulativa e 
indwisible a favor de la compañra AMARIZOLD CIA. LTDA, raservandose para sí al derecho de 
usufructo sobre las mismas; y, 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitado, Amoramas y de Economía Mata, la Presidenta 
de la sesión consulta a los socios sl existe alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra moción alternativa 
para ser considerada, sim que minguno de ellos realice camblos o Sugerencias a la moción presentada A 
continuacion, el Secretario de la Junta advierte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumaran a la rmwyorla y que al momento de la votacion no proceden modificaciones a la macion presentada El 
Secretario de la Junta llama uno a uno a los socios en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en 
alta voz resultando que la mocion ha sido aprobada con el voto favorable de todos los soclos presentes o 
debidamente representados de la Compafla, sin que existan votos en contra en blanco o abstenciones, En 
consecuencia, luego de Varias deliberaciones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y por lo tanta, autorizar la transferencia a titulo de 
compraventa de la NUDA PROPIEDAD de una (1) participacion social ¡gual, acumulativa e Indwisible de la que la 
compañía NEIRTHE CIA LTDA es propietaria en el capita! de la compañía a favor de la compañía AMARIZOLD CIA 
LIDA,, reservándose para si el derecho de usufructo sobre las mismas, lo que debera quedar anotado en el Libro 
de Participaciones y Socios de la compofíia - —— === 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre al séptimo punto del orden del cía, 
que dice —- — 

7- Conocer y resolver, en caso de ser aprobados los puntos anteriores del orden del día, sobre 
la autorización a los socios y representantes de la compañía para que suscriban los 
instrumentos públicos y/o privados, certificados, y demas documentos, y comparezcan ante las 
autondades públicas y/o prwadas para el cumpinmiento de lo fesuelto por la Junta General de 
Somos, 

Toma la palabra el Gerente General de la compafíla, Economista Raul Asrando de la Torre Ronquillo, y mamfiesta 
ue, una vez que han sido aprobados los puntos anteriores del orden del día, es necesario autorizar a los socios y 
Tepresentantes de la compañia para que stiscriban todos los documentos publicos o privados necesarios o 
meramente convenientes y comparezcan ante las autoridades públicas o privadas para el cumplimiento de lo 
resuelto por la Junta General de Socios. A continuacion mociona que se vote sobre este punto 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Acelomstas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mexta, la Presidenta 
de la sesión consulta a los socios sl exste alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra moción alternativa 
para ser considerada, sm que ninguno de ellos realice cambios o Sugerencias a la moción presentada, A 
continuacion el Secretario de la Junta advlerte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumarán a la mayoría y que al momento de la votacion no proceden modificaciones a la moción presentada El 
Secretario de la Junta llama uno a uno a los socios en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en 
alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados de la Compañia, sin que existan votos en contra, en blanco a abstenciones. En 
consecuencia, luego de varlas deliberaciones, y a mocion debdamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y autorizar a los soctos y representantes de la compañía para 
que suscriban los Instrumentos públicas y/o privados, certificados, y demas documentos, y comparezcan ante las 
autoridades publicas y/o prvadas pata el cumplimiento de lo resuelto porla Junta General de Socios == — 
Finalmente la Presidenta manifiesta que debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al 
expediente de esta sesión La Junta en cumplimiento de dicha obligacion deja constancia que los documentos que 
deberan incorporarse al expediente san Lista de Asistentes, númera de participaciones que representan, el valor 
pagado por ellas y los votos que les corresponde, poderes y/o nombramientos de los representantes de los socios 
y la copia de la presente Acta susenta por el Secretario de la Junta con [a certificacion respectiva — — 

  

  

  

      

  

  

  

  

    

      

        

  

       



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DF SOcIOs De 
MEISTERHOLD CIA LTDA 

Celebrada El 12 De Junlo De 2017- 13h00 
No habiendo otro asunto de que tratar, la Presidenta concede un momento de receso pata la redaccion de esta 
Acta, hecho la cual, se remstala la sesion, protediendose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por 
UNANIMIDAD de votos y sin modificaciones De conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, firman la presente Acta todos los asistentes —   

F-Jp EKUD CIA LTDA, Econ Raul Armando da la Torre Ronquillo, Gerente General, Socio, E -) p NOTREDAME 
CIA LTDA, Econ Raúl Armando de la Torre Rongquallo, Gerente General, Socio, F. ] p_ EMAEC CIA LTDA, Ab. 
Esteban Amador Altgelt, Gerente General, Socio, F ] AMAEST SA, Ab Luis Esteban Amador Rendón, 
Presidente, Socia; E-] p NEIRTHE CIA LTOA,, Ing Gustavo Helnert Musello, Gerente General, Socio, F. ) Ing 
Gina Pardo Navarrete, Presidenta de la Sesión, F | Econ Raúl A, de la Torre Ronquillo, Gerente General = 
Secretario dela Junta. — —     

CERTÍFICO QUE ES IGUA) AL ORIGINAL, el cual reposa en el Libro de Actas de la compañía, a los que rae remite 
nr 

— "Econ aulA de la Torre Ronquillo 

Gerente General Secretario de la Junta 
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CERTIFICACIÓN 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañras, por medio 

de la presente certifico que el dia 12 de junio del 2017 se Nlevo a cabo la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de MEISTERHOLO CIA. LTDA, en la 

que con el consentimiento unanime de la totalidad del capital social de la 

compañía se resolvió aprobar las siguientes transferencias a título de aportes 

para futura aumento de capital: la nuda propiedad de 160 participaciones de la 

compañía EKUD CIA LTDA. A favor de la compañía HOLDBLUE CÍA. LTDA; la 

nuda propiedad de 160 participaciones de la compañia NOTREDAME CIA, LTDA. 

A favor de la compañta HOLDBLUE CIA. LTDA; la nuda propiedad de 144 

participaciones de la compañía EMAEC CIA, LTDA, A favor de la compañía 

HOLDBLUE C/A. LTDA., la nuda propiedad de 304 participaciones de la 

compañía AMAES S.A, A favor de la compañia HOLDBLUE CHA. LTDA; la nuda 

propiedad de 31 participaciones de la compañra NEIRTHE Cla, LTDA, A favor de 

la compañia HOLDBLUE CIA, LTDA... 

12 de junio de 2017, 

P. MEISTERHOLD CIA. LTDA, 

AA - ¿Ge FO» ) 
EC. RAÚL DELA TORRE RONQUILLO ING. GINA PAÍRICIA PARDO NAVARRETE 

GERENTE GENERAL A PRESIDENTE 
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Samborondón, 16 de marzo de 2017 

CcPA 
DANIEL JAVIER CARPIO OCHOA 
Cludad = 

De ms consideraciones" 

Me es grato comunicarle que la Junts Goneral Extraordinaria Unwersal de Socios de la compañía 
EMAEC ClA, LTDA, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegito como PRESIDENTE de da 
campaña por el lapso «le CINCO afíos 

Sus deberes y atribuciones constan en el articulo V'gésimo Torcoro del Estaturo Social vigente, entre las 
que figura ejercer la representación Jogal, judicial y extrajudicial de la compañia de forma INDIVIDUAL, 

ES Estatuto Social vigente, donde constan sus atribuciones y deberes, se encuentra en fa escritura 
publica de constitución de la compañía otorgada ante el Notaria Quincuagesimo Quinto de Guayaquil, 
el Ab Marco Angelo Ottat Salcedo, el 17 de noviembre del 2016 e inscrita en el Registro Morcantl del 
cantón Daule el 20 de dicrembre del 2016 con el nunzero de repertorio 2016=521. 

Mucho le agradeceré átmor al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo que fe ha sido 
conferido. 

Atentamente, 

L 
Ec Ragiáfmando de la Torre Ronquillo 
Prealflonte Ad-Hoc de Ja Sesión 

Ss Conste que el día de-t157) en Samborondán el 36 de marzo de 2017, acepto el nombramiento que 
antecado     
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FL RESTSTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DADEÉ, certitaca que en esta 
fecha se insoribio(erom) el(los) siguiente(s) acto(s) 
1 - Con techa Ve1ntanueye do Maxzo de Dos Mi Diecisiete queda Ínscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MBRCANTIL de tomo 2 de fojas $63 2 687 
con el número de inscripción 64 celebrado entre ([MARC CIA LTDA em calidad de 
ComBafifa]); en la calidad de eeprecentante(s) Legal(es)  ([CARDIO CCMOA DANTE. 
JAVIER con el cargo PPESTDENIE)) 

     
a, 
SN E ATI 

E CT dl 
2   ab, Vanegas córisía 

3 A pala y 
DA sito, os Hilo de la Registradora Subrogante 

  

¡e contour ar rt 18 nurera 5 deta Ley Notaval, DO 
FE que la fotocopua que an.cede es qual al documen 

oxginal que me fue exbalodo 

Suayagul 99 JUN Mea Ñ 

AVI ie lEnoY nia VERA MOS 
EA ome Lar TRISSIA SEPT OE BURDADI 

    

    

     

  

OS 

DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL FCUADOR”    



HE REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 37 
ES] y 

NÚMERO Rut 

RAZON SOCIAL. 
NOMBRE 

    

MERGIAL 
OLASE CONTRIBUYENTE. 
REPRESENTANTE LEGA Mo 
CONTADOR 

SOCIEDADES 
pr 

0992013897801 

EMAEC CIA LIMA, 

ajros 
AMADOR ALTRE [ESTEBAN ALAIORO 
ENGÓ scans VERÓNICA CECIUA: 

    

FEG MUCHO AGTIVIDADES, ERE FEC CONSTITUCION 2UMRO1S 

FER INSCRIPCION Aomazorr FEGHA DE ALTUALIZADIÓN, 

AQUVIDAD ECONOMICA PRMCIPAL, 
AR TÍVADADES DÉ "ENEDORA DE ACCIONES 
  

TnomIcIciO FRIBUTARIÓ, 
“Prensa, GUAYAS Ganion DALE Paroguia La ALROBA ATLUTE! Quo tela: LA SICA Boca LODÁL 3 Elio. 
EA PIAZZA La JOYA Klómo mz Ped Górtino MEA 4 La AÚROA Rujeraneia ubrepoón ENTRAMOS POR LA 
FBANZASIÓN LA JOYA Tolsfono (rabo 042892444 Ema vendacivaaio de 

ROMIÉILIO ESPECIAL. 

  

  

  

PBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
  

"ANEROACCIOMESAS artTicioEs SUCIOS MogROS DÉL DIRECTOR Y AUMANSTRADORES 
>AYÉXO DE OMIDERDOS, UTILIDADES O BENERIDIOS “¿01 
ANEXO RELIGION DEPENDENCIA 
ADE TRANSACCIONAL SvpusidOO 
SDE ARA ION PE MU 0 a LA RÉNTA BOLIEDADES 

*OECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
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g REGISTRO ÚNICO-DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES y cero ra 

NUMERO RUC das3013897507 

RAZON SODIAL. EMARO.CIA. LTDA 

ESTABLECIMISNTOS REGISTRADOS, 
  Saa ÉeRTa WANT PEOÚICO cr Ana 

  

o ESTABLECIMIENTO 00 
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Samborondon, 19 de febrero de 2016 

» Ingeniera 
GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
Ciudad.» 

Demis consideraciones. 

Cumpleme informarle que la Junta General Ectraordmaria Universal de Socios de la compañía 
NOTREDAME CIA, ETDA, en su seslón celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted 
PRESIDENTE de [a misma por un perlodo de CINCO años, 

En el ejercicio de sus funciones, corresponde a usted la representación logal, judicial y exrcajudicial 
de la compañía de tnanera indnadual, conforme a lo dispuesto en el artículo Décimo del Fstatuto 
Social de la compañra 

a La compañía NOTREDAME CIA, LTDA se constituyo con domicilio en el cantón Daule mediante 
escritura pública ante la Notaria Trigásima Septima, Ab. Wendy María Vera Ríos, 914 de septiembre 
de 2045 e senta en el Registro Mercantil del cantán Daule el 6 de octubre de 2015 

    
ls 

An. ENRQuÉ Aucusro tamarizamanos Í 
SECRETARIÓ DE LA JUNTA 

Conste que en esta misma fecha acepta el nombrarvento que antecede 

35 

ING, GIA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
/060153227-8 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

     



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G AD Ilustre Municipalidad del Cantón Daute 

Número de Repertorios»""":20167 101 

EL REGISTRO DE LA FROBIBDAD Y MERCANTIT, DSL CANTÓN DAUÚR, certafica que en esta 
fecha se inscribióleron) elflos) sigulente(s) acto(s) 
1 - Con fecha Siete de Marzo de Dos Mil Dieciscis, queda pngomito el acto o 
contrato MOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIR de "tomo 4,¡de fpras 493 a 426 
con el mónero de inscripción $0 celebrado entre, ([ROYREDANE, CTA, LTDA en 
calidad de CompaÑÍnl), en la calidad de Representa gáltes). ([PARDO 
NAVARRETE GINA PATRICIA con €l cargo PRESIDENTE] ) 
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y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES i 

  

: SOCIEDADES l E ateo ! 
NUMERO RUC: 0992943327001 I 

RAZON SOCIAL: NOTREDAME CIA LTDA , 

NOMBRE COMERCIAL» ! 

CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 
DEPRESENTANTE LEGAL DE LATORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 

conranor CALDERON BELTRAN ROSA ANGELA 
bes 1NCIOASTMDADES moros EC, CONSTTUION. cms 

0 Msc aman PRE DS ACTUALIZACIÓN cenrose 

AGTIVIDAD EGONOMICA PRINCIPAL. 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS FINANCIEROS 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
Provincia GUAYAS Cantó DAULE Paroguis DAULE Calla AY LEON FLBRES CORDERO Numero S/N Editelo' 0.0. 
PIAZZA LA JOYA Cima 3 Carretcto; VIA AURORA Kiémeta 14.4 Referencia uticacion JUNTO A LA URBANIZACIÓN 
RUBI DE LA JOYA Tletono Domeil' 042839000 Emal reatderonGBcudadcolosía cora 
DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS" 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

  

   
  

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

FOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS Goran AR 
JURISDICCIÓN — AZONA GUAYAS E CI SERRACRS ciao 
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Fed 9h UN aná 
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clean (Art 97 Código Tuta, Ar. 9 ey del RUC y Art 9 Raglameino pora la Apisación de a Ley qe RUC) 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ il 

  

  

SOCIEDADES 
debe enatah 

NUMERO RUC. 0992943327001 
RAZON SOCIAL: NOTREDAME CIA LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

No ESTABLECIMIENTO — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECTNCO ACT, AMAS 
NOMBRE COMERCIAL. FEO CIERRE 

FEC REINICIO. 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS FINANCIEROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO, 
Provinda GUAYAS Canton DAULE Paragua DAVLE Gallo AV LEON FEBRES CORDERO Namaro SIN Referencia JUNTO A 
LA URBANIZACION RUBI DE LA JOYA Eáício. C.C, PIAZZA LA JOYA Oficina 3 Carretero VIA AURORA Kiémerro: 14.4 Telefano 
Dortlsllo 042530000 Emall sesidaronddotudadosieste.cont 
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Samboróndón, 13 de febrero de 2016 

ingeniera 
GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
Lludad= 

De sgís consideraciones” 

Cúmpleme inforasacle que la Junta Géneral Extraordinaria Uruverial de Soc de lá cotíipañiia EKUD. 
Clñ, LTDA , en du sestari celebrada ol día de hoy, tuvo el acierto de elegibla a usted PRESIDENTE de 
la rusma gor an períado de CINCO años. 

Enel ejercicio tie sus funciones, corresponda a usted la.representación légal; Judicial y estralualiial 
de la compañía de manera Individual, confotine a lo eispuesto en el attívulo Décimo del Estatuto 
Socia de la zompáña. 

ta compañía EXUO CMA. ETDA. se cogstituyo-con domualia an el cantón Daule mediafita escretaía 

álilcg ante la Notaria Tigésima Séptima, Alo Wendy Márla Verá Ríos, el di septiembre de 2015 
e msenta en el Registro. Miereantil del cantón Daule sl 8 de octubre de 2045 

  

Cónste que eh esta jnísma fecha pogóto el nombrammente que antece 

ENG, GÍÑA PATRICIA PARDO NAVARRETE 

cemfocatsa22 da 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

  
  

   



  

  

Registro de la Drppiedad y Morsanti gel Cantón Daule 
E AD lustre Munldpaltdad del Canton Dale 

Número dle Repertaria: 2016 103 
  

  

BL, REGÉRTRO DE TA PROPIEDAM Y NERCANTIO DEE CANTÓN DAULE” clrtífica que en esta 
fecha, se inseetvio(uroh) El(Los) Sigitenteld actotat: - 
1. > Con fecha Siete ds lago da Pos 141 Diectacio queña tagarito el acto o 
Squtáato NOMBRAMIENTO Ch el Registro de MERCANTIL de tómo 4*de“tojan 435 a dan 
con el £tnero de insgtapición 62 aglebirado embre, ((EMEOAÓTA BUDA, ¡srt calidad de 
conmalfía])> en la sálrdad de Representente(s) Lmgal fdo) e (EBRO MAVaRRENE CUNA 
ERIBICIA con 2l rargo PRESIDENTE) ) o 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

SOCIEDADES 
iobace bastan 

NUMERO RUC 0992943602001 
RAZON SOCIAL: EKUD CIA, LTDA 
NOMBRE COMERCIAL, 
CLASE CONTRIBUYENTE oros 
REPRESENTANTE LEGAL» DE LA TORKÉ RONQUILLO RAUL ARMANDO 
CONTADOR: CALDERON BELTRAN ROSA ANGELA 

FEO INICIO ACTIVIDADES 22MOI2016 FE, CONSTITUCION Olsoj201S 
FEO INSORPCION 2ano/20ts FECHA DE ACTUALIZACIÓN 0j0s/016 

ACTIVIDAD EGONOMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES DE 1ENEDORES DE ACCIONES 

BOMICILIO TRIBUTARIO. 
Provincia GUAYAS Canióa DALLE Parroquia DAULE Calle AY LEÓN FEBRES CORDERO Número; S/N Edificio, 0, 
PIAZZA LA JOYA Ollina 3 Carselaro: VI AURORA Klámotro: 14.4 Reforancia ubicación JUNTO A LA URBANIZACION 
RUBFDE LA JOYA Tetolono Trabajo; 042839000 Ent realderoncludadcetoeta.com Ueldlar 0892929909 
DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRISUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPLS SOCIOS, MICMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES ( BUNETICIOS - ADI 
M ANEXO RELACION DIPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SQDIEDADES 
* DECLARALAÓN DE RETENDIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 
  FOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS AOSTA ÓN ABIERTOS 7 
JURISDICCIÓN — AZONA 8 GUAYAS. SERRADOS —_9_ 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES ninos 

NUMERO RUC: 0992943502004 
RAZON SOCIAL: EKUD CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
Mo ESTABLECIMIENTO 007 ESTADO ABERTO MATA PEGO AUT 2AOZOE 
NOMBRE COMERIAL FEO CIERRE, 

feo REINICIO ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 
ACTINDADES Di: TENDORES BL AUCIONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO ( 
  Broma GUAYAS Union, DAULE Paronila! DAULE Calo, AV LEON FEBRES CORDERO Niro S/N Reférancas JUNTO A, 
LA URBANIZACIÓN RUBI DE LA JOYA Edlfela (. O PIAZZA LA JOYA Oligna 3 Carretero, VIA AURORA Klámato, 14.4 Telefono 
“robajo, 042834000 Emll scoidoronEzeludareslesto.com Caluler 0992920999 
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NEIRTHE CIA, LTDA. 

Dayle, 17 de sovientbro de 2016 

Señor 
Gustavo Andrés Hetnert Maselto 

[nd 

  

De nu consideración J 

  

Bor mcdho de-fa-preseule-me-es grato conunicalde que en-oLacto do constitución de la compañae 
NEIRTHR CIA, LTDA , constante en la escritura pública otorgada el dicometa de noviembre do 
dos mé dicolséss, auto el Motario Quiucnagésimo Quinto del cantón Guayaquil, abogado Marco 

Angelo Ottuti Salcedo, usted fue clugido por los socios Amdadores como GERENTE GENERAL, 
con los deberes y atejbuciones «ue para oste cargo constan en el Estatuto Social de ta misma, de. 
cuerdo al cual 1sted ejorcorá la representación legal, judecral y extrajudicial de fa compañía de 
>ravora ludlyidual, y tendrá los más amplios podoros pra reprosentara em todos los asuntos 
relacionados consu goo y tráfico 

Dotas fmolones los desempeñora por el penodo de ceo alos 0 hasta que see Jegelmento 
reomplazado, , 

Fl Estatuto Social de la compañía NEIRTHE CIA LIDA. consta en la escritura publica de 
constitución do ta compañía, otorgada el discisleto do noviembre de dos mii discuss, anto el 
Notano Quincuagénoao Quuato del cantón Grayaqui, abogado Marco Ángelo Oltal Saloedo 

Atentamente,     

  

  
 



Registro de la Propsedad y Morcantil del Comntón Daule 
GA.D lustte Municipalidad del Cantón Dante 

Número de Repertorio; 20467520 
  

  

Eb hegrammo DE La PROPIEDAD Y MERCANTE), HUL ClerÓN PAOLA, cortafica que én esta 
feuia se insrripió(oron) 'el(los) siyutenta(a) acro(a)» 
1 - con fecha vuínio de Diciembre Ge Dos MIL Duerisels queda inscrito al acto o 
Contrato NOMPNABITNIO en el Registro de MESCANTIL de tono 8 de fodas 3523 a 2526 
con a) número de £neorapoión 30% colebrado entre (UNERTABI CIA EMA en calzdad 
se compañíali; en la catidad de nepresentante(s) negalíso)  (LIMSINBRE HUSELLO 
COBTANO ANDRES con cl cargo GERENTE GENERAL] ) 
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OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, 

“ANEXO ACQÍONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS: MIEMBROS.DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
*ANEKO DE DIVIDENDOS UTIIQADLS O BENEFICIOS ADÍ 
“ANEXO RELACION DEBENDENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL, SIMPLIFICADO: 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO 4 LA RESITA ¿SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DERE E 

* DECLABACIÓN MENA 
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NUMERORUG: > 
RAZON SOCIAL:    

D99da 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRA 

  

HE CIA LTDA, 
023001 

  

      

   

  

  

bo ESTABLECIMIENTO: 001 

NOMBRE COMERCIAL: 

  

   
    

    

ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

ACTNADADES DE TENEDORA DE ACCIONES 

(ÓN ESTABLECIMIENTO: 
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Daule, 11 de noviembre de 2015 

Ingenlero 
ROBERTO DE JESÚS TORRES RODRÍGUEZ 
Cladach= 

De mis consideraciones" 

Por medio de la presente le comunico que en el acto de constitución de la compañía HOLDBLUE 
CIA. LTDA, constante en la escritura publica otorgada ante la Notarra Trigésima Séptima del 
Canton Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015, usted fue 
elegido por los socios fundadores como GERENTE de la compallla por ef perlodo estatutano de 
claco años, y con las facultades establecidas en ol Estatuto Social entre la cual figura ejercer 
CONJUNTAMENTE con el Presidente la representación, legal, Judicial y extrajudicial de to 
compañía en tos casos en que remplace por Inhabilldad o ausencia terporal al Gerente General de 
la compañía 

Fl Estatuto Socgal de la compaftia consta en la escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima 
Septima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015 

Mucho le agradeceré fiemar al pie de la presente, en sefíal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido 

Atentamente, 

  

Ivonne ¡dm Mal Osorlo Wong 
Socio Fundador 

  

'onste que el día de hoy. 'Er batata EC dls UE MET TS ROSAS AS 2015, plo E 
Y nombramiento que antecede, 

ex 
Ing Roberta De Jesús Torres Rodríguez 
C.C. 090490538 7 
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Registro dela Propiedad y Mercantil del Cantón Dante 
G.AD lustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número. de Repertorio: : 2015 570 
    

El REGISTRO DR LA PROPIEDAD Y MERCANCIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 
fecha se inscrabió(eron) elílos) siguiente(s) asto(s) 
1 con fecha Primero de Diciembre de Dos MIL quince queda Inscrito el acto o 
contrato NONBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 4 del fojas 1803 a 1802 
con el número de inscrimción 217 celebrado entre  ((MONDBLUE CIA, LTDA en 
calidad de COMPAÚLAJ), en la calidad de Roprosentamtn(s) legal(es) — [[TORRES 
ROURIGUEZ ROBERTO DE JESUS con ol uargo OXRENTE representación que la ejercerá 
conjuntamente con» Presidente) 

a 
Po ES 

  

       

  

Ab Da a Echantque HGIOTAD O sa 
jeaiÉl Registrador Encargado. 

E 
Es. HnorInOAO 
do 

in mas e 

    

  
> - Lea ptas 12 gr 

FE que lafotocop: pe aíiéceue es igual al dosumco, onginal que Ine fue exbypw o Panam, 
MES 2630 
    EN 

WENDY MARIA Y] 08 MOMIA TTULAR TRIGCSIMA SE ca mos " 

  

   

  

a 

1 
A AN 

  

DAULE "CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR”        



Daule, 11 de novienbre de 2015 

Ingemera 
GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
Ciudad. 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente le comunico que en el acto de constitución de la compañía HOLDBLUE 
CÍA LFDA, constante en la escritura pública otorgada ante la Notaria Frigésima Séptima del 
Cantón Guayaquil, Abogada Wendy Maila Vera Ríos, al 11 de noviembre de 2015, usted fue 
elegido por los soclos fundadores como PRESIDENTE de la compañía por el perlodo estatutario de 

¡7 — elnco años; y7con das facultades”establecidas emreresturatostcal ente larual figura ejercerla 

Oo representación legal, jucucial y extrajudicial de la compañia en forma CONJUNTA con el Gerente 
General de fa compañra. 

  

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura publica otorgada ante la Notaria Trigesima 
Séptima del Cantán Guayaquil, Abogada Wendy María Vara Rios, el 11 de noviembre de 2015, 

Mucho le agradeceré fiemar al ple dle la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido, 

Atentamente, 

    
ivome fam Mol Osorio Wong, 
Soclo Fundador 

O) 
o 
Conste que el día de hoy, en Paute a los 11 días del mes de noviembre de 2015, acepto el 
'ombrarmento que antecede 

[CARAY 
Mi Slps satelcla Pardo Navarrete 

045327 

  
   



5 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule . 
G.AD dlustre Municipalidad del Cantén Daule ' 

Número de Repertorio: 2015572 

    

EL REGTSIRO DE LA PROPISUAD Y MERCANITL DUL CANTÓN PAULE, certáfica que en esta 
fecha se amscribi6(erom) sl(los) siguiente(s) acto(s) 
1 - Con fecha eximero de Diciembre de Dom Mil Quince queda imoorito el acto o 
contraLo NOMBRAMIENTO an el Registro de NERCANTIT, de tomo 4 de'"EoJas 1807 a 1808 
con el número de inscripción 219 celemado entre — LINOUDBLUE CIA LIVA on 
calidad de COMPAÑfal)) en la calidad de *epresentemcls) Legales) — (ISARDO 
NAVARRETE GINA PRIRICIA con el cargo PRESIDENTE representación que la ejercelá 
conjuntamento con Gerente General]) 

    Pros 0 
É os Ab sal olina Echanique 
le Ao dieta letal ll Registrador Encargado, 
    

  NES AE 5 

  

a 

  

ADO COMMONS 1 do runeral de a oy notó LS 
FE que ta fotocopia que antecodo es ual as documen: 
original que mo Ñse extibico 

Sure 26 JUN 20 
Sogvir 

    

   

  

hi 

A8b WENDY MARIA UERA RÍOS 
% NOTAPIAÍ.I 4 RIGESIAA SCÓTIMAA DL UBVAN 

    

    

LUADQR” > 

  

DAULE "CAPITAL ARROCFRA DI 
         



  

> E e REGISTRO UNICO PE CONTRIBUYENTES 

; SOCIEDADES S 

  

pte 

0992953357001 
RAZON SOCIAL: HOLDBLUE CIA, LTDA 

NOMBRE COMERCIAL 
CLASE CONTRIBUYENTE oros 
REPRESEATANT LEGAL" DE LATORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 
CONTADOR CANDELARIO LUNA LILIAN MIREYA. 

FEO INICIO ACTIVIDADES, OSO NADAS FEG CONSTIFUCION Wmo1s 
ES INSCRIPCION. ootYaote FEOHA OR ACTUALIZACIÓN: Oso 
  

  

¡0 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINGIPAL. 
ACTIVIDAD DK TENEDORA DE AGCIONES 

POMICILIO TRIBUTARIO: 
Prexincla GUAYAS Canlén, DAULE Parruqula LA AURORA (SATÉLITE) Edificio” 0.C, LA PIAZZA LA JOYA Oflena 2 
lómetea, 144 Referencia ubicación JUNTO AL BANCO GUAYAQUIL Telefeno Trabajo 042839000 Ema 
rdelatorce'Acludadcafoste.com 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

*ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES SOCIOS MICMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDALES O BENEFICIOS AI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
*ANIXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DEGLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENIA_ SOCIEDADES 

  

    

“DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE. 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS aio0ial 007 ABIERTOS 1 
JURISPICGION — 1 ZONA E GUAYAS Do, VASERADOS coo 

4 E aire cn Ea (ds peraento 
5% corte, 

  

    

  

q 

2 > 
; 

4 ee 

FIRIMADEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERMAS ro 

  

Dacjero quo los Jato sento a so decumento sor axactos y yodaceros, por o que asomo la respansstliddogalsue de aa se 
tiran (Ar 07 Caco Tirar, A. Loy dl RUC y An agiamento parao Aplicación del Lay dol UC] 
Valero, EMTORRES Togár de omisión BUAVAGUIDAV FRANGISCO Fecha y hora UOTIDIROS ESTE 

Págmalde 2 

     



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ tl 

  

  

SOCIEDADES eines 

NUMERO RUS: 0992953357001 
RAZON SOCIAL: HOLOBLUE CÍA, LTDA. 

ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS 
Wo ESTABIEGINENTO Om ESTADO ABERO MARE FEGTRIEO AS OSO 
HOMBRE COMERCIAL. Feo CIERRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS FEO RECIO 
ACTIVIDAD DE TENEDORA DE ACCIONES 

    
DIREGGIÓN ESTABLECIMIENTO 
Prada: GUAVAS Ganión DAUTE Pamoqu LAAURORA SATEOTE) Rotonda JONTO AL BANCO GUAYAQUIL sd. 
GO LAPIAZZALA SOYA. Olla 2Klino 19. Talafons Tratajo 042S3S000 Ena] delslaraGaidadoaiete.ca 

    
  

Do comominaó a 16 Did 5 e a. LO Ola, La, 
FE queda fotocopia que «ilacage es Igual al documer 
original que me Íuc esublo. 

a Pe JUN JON 
. | cua e 

con. AD MEMO MATA VERA RÍOS e ri E os 

    

  

      

      o ai : 
¿EE esas el. 
o araceli 

Porna 

Z Lo 

  

ss DC 
xy 
  AR E PRENSAS 

as Daslara que oa gas conti an sti anment son xacos y vordndoos, po qa sumo le raspomatind gl qe deals cmisen (0 lato A 0 Ley JCC y Ao 3 Roglamonto pra a Aplcsción de ota de RUC) 
Usuario EMVORRES Say 46 omisión GUAYAQUILIAY FRANCISCO Fecha y hora ODUZOG 05818     
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1 090490538-7 o 
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y 

CHEDRO 108 optar ! 

CERTIFICADO | 

eco acid on VULETA ad de dean e t jaescalr cantllccdu prosslo de fase 

paran) 6 haced ler A 
dale art nl poco pal, yu 

aaa ROBERTO DS «POS TORRES RODAASUES | 
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ser amando em vez Lomo Macro Ei oi rca ema corr 
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yea AE WENDY Masia VER 

ORO UT pepa or 

  

    

    

 





Daule, 11 de noviembre dle 2015 

Ingeniero 
ROBERTO DE JESÚS TORRES RODRÍGUEZ 
Cuad 

De mls consideracionos 

Por medio de la presente de comunico que en el acto de constitución de la compafía 
MEISTERHOLD CIA LTDA, constante en la escritura pública otorgada ante la Notarla Trigésima 
Séptima del Canton Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Mos, el 11 de noviembre de 2015, ; 
usted fue elegido por los socios fundadores como GERENTE de la compañía por el pertodo 
estatutario de cinco altas, y con as facultades establecidas en el Estatuto Soclal entre la cual figura 

O ejercer CONJUNTAMENTE con el Presidente la representación, legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía en los casos en que remplece por inhabilidad o ausencia temporal al Gerente General de 
la compañíla 

El Estatuto Social de la compafífa consta en la escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima 
Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015 

Mucho le agradeceré fkmar al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferida 

Atentamente, 

Ivonié Klm Mal Osorio Wong 
Saco Fundador 

o
 

2d 
ÍA, 

2 RETA DR TICA RCA, 
nonibramiento que antenede, 

¿En 
Ing. Roberto De Jesús Torres Rodríguez 
€.C.. 090A90539-7 

  (ESpREaI—=” 

  

   

  

   



  

Registro de la Propiedad y Merenagll del Cantón Dante. 
G AD ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio; 2045554 
  

EL REGISPRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certafica que en esta 
fecha se ingcribió(eron) el(los) niígulente(s) actola)+ 
1.- Con fecha Primero de Diciembre de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO an el Bagistro de MBRCENTIL de tomo 4 de fofas 1924 a 1926 
con el númeLo de angeripoión 231 celebrado entre; ((MBLITBRROLD CIA LIDA En 
calidad de comvaitini)) en la calidad de Hepresentante(s) Legal(es). (TORRES 
RODRIGUEZ ROBERTO DE DBSUS con el cargo GERENTE reprosontación que la ejercerá 
conjuntamente don, Bres1dente]) 

2 Echanig! + Ab Dantél Molma Echenque 
Firma del Registrador Encargado, 

      

   Pia BLA Ca ral 6 day y y EY Bota, 1 OPIO AMTECoTe ES Jgual al original Que mes fte exhibido qua mea Guayaqui > 
2p JUN zon        

   

  

  

XAXXVH 7 ñ le yo 5 7 
a 60 WEMOY MARÍA VERA RIOS DOTA IOSAEAR CURA EP 0 uva 

        

DAUTR “CAPILA!, ARROCERA DB ECUADOR”    



Daule, 14 de noviembre de 2015 

Ingeniera 
GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
Ciudad. 

De mis consideraciones, 

Por medio de la presente le comunico que en el acto de constitución de la compafífa 

MEISTERHOLD CIA, LTDA. constante en la escritura pública otorgada ante fa Notaria Trigésima 

Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy Marla Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015, 

usted fue elegido por los socios fundadores como PRESIDENTE de la compañla por el perlodo 

vestalwtario de olccrafos y votrlas facultadas aStabiErTdas eh el Ustararo Social eMe la cual fig8ra 
O ejercer la representación legal, judirlal y extrajudicial de fa compañía en forma CONJUNTA con el 

Gerente General de la compañía 

      

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pubilea otorgada ante la Motarla Trigesimma 
Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vora Ríos, el 12 do noviembre de 2015 

Mucho le agradecerá firmar al pre de la presente, on señal de aceptación al cargo que lo ha sido 
conferido 

Atentamente, 

  

ivoñne Kim Moi Osorlo Wang 
Socto Fundador 

CL 
La Conste que el día de hoy, en Daule a los 31 días del mos de nowembre de 2045, acepto el 

  

z nombramiento que antecede, 

   TAG O) 
Ing. ná attlcla Pardo Navarrete 

A 0153227 8 
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Registro de ln Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G AD llustie Muntcipalldad del Cantán Daule 

Número de Repertorio: 20157 553 
  

  

EL RECISIRO DE ER PROPIBDAD Y MERCANTIL DEL CANÓN DRYLE, corláfica que en esta 
fecha se insci1bi6(eron) el(los) siguientels) acto(s), 
1,- Con fecha Prinoro de Diciembre de Dos Mil Quínce queda anscrito el acto o 
COntraLO NOMBRAMIENTO en el Regiatro de MERCANTIL de tao 4 da fojas 1921 a 1923 
con el núnero de inscripción 230 aelebrado entre ((METSTERROLD CIA LTDA. en 
calidad de ComMBniTaJ), en la calidad de Reprosentanto(s) Legalfea) (f2ARDO 
NAVARRETE GINA PATRICIA 00% el cargo PRESIDENTE representación que la ejercerá 
conjuntamente con. Gerant e General) 

  

mp . dd eN oy 
E pt 
(0 e    

    

  

Ab, DÉ] Molina Fchanlgue AN 
Ao 402 Sd Fimá del Registrador Encargado. 
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DAULE "CAPITAL ARROCFRA DÍ, ECUADOR” 

       



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

Y y 

A Ñ SOCIEDADES A ai 
NUMERO RUC: 0992953322001 

RAZON SOCIAL: MEISTERHOLD CIA LTDA 

HONOR COMERCIAL 
CLASE COMRESUYENTE OTROS 
PRESENTAN LEGAL ELA TOR RONQUELO FAL ARMANDO 
conranoR CANBELARIO LUNA LAN MEVA, 
E nacen E 0 CoNEmua a 
res.eomios ovino creta Ds pOTUMICACIÓN 
  

O 
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDADES DE TENCOURIA DC ACCIONES, PROMOCIÓN E INVERSION EN LA COMPRA PE 

DOMICILIO TRIBUTARIO» 
rodada GUAYAS Corión DALE Paroguls LA AURORA [SATELE) Ciudadela, URB PJAZ2A LA JOYA Calo, KM, 144 
Ínlersccclón VIA LA AURORA Ollina 2 Roferencta ubicación: JUNTO AL. BANCO DE GUAYAQUIL Felafono Trabajos 
082839000 
DOMICILIO ESPECIAL. 

  

OBLIGACIONES TRGUTARIAS 
ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPO, SOCIOS, MEMBROS DEL DIRCOTONIO Y ADIAMSTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTN IDADES.O BENSTICIOS. ADÍ 
"ANEXO RELACION DLPENDENCIN 
ANEXO TRANOACOIONN SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES. 
CA, PESAN RETENCIONES ENLA FUENTE | 

Le > DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA | 
DE ESTADLEQÍMENTOS REOISTRADOS" IE ABIERTOS 
JURISDICCIÓN, — 1ZONA BI GUAYAS CERRADOS: o 

   

  

ns 
¿o      

e 

A DEL CON FRIBUYENTE Sd ¡Wiegnas > RO, mz A y 1 orto gon unos sonidos on someto son ase y sentra, prío que aro er osas hagln 
loc (Art 97 COdlzo Tren, Ad 9 Ly del RUC y An 9 Regtreanto para la Aplicación e a Lay dal RUC). 
Vonarlo. EABBZAO1S Cigar do omaTS GUAYAQUICAY POE Fachay Hors OSITOS 16 
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eN REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
dj SOCIEDADES 
pS lO ceblen pel 

NUMERO RUC: 0992853322004 
RAZON SOCIA! MEISTERHOLD CÍA,LTDA 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
  No ESTASIEGMIENTO 00 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC:INIGIO ACÍ DADES 
NOMBRE COMERCIAL» FEO CIERRE 

FEC REINICIO: 
ACTIVIDADUS EGONÓNMICAS 
ACTIVIDADES DE TENEDURIA DE ACCIONES, PROMOCION E INVERSION LN LA COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACION: 
DE COMPAÑÍAS: 

TIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO O 
Provincia GUAYAS Ganlón DALLE Parroquia, LA AURORA (SATÉLITE) Cludedola, URB PIAZZA LA JOVA Callos KN 14 4 
Intersección, VIA LA AURORA Referencia JUNTO AL BANCO DE GUAYAQUIL Oficina 2 Telefono Trabajo 042830000. 

LE CORONA ALAN 18 muera 5 Lay Mota, LA FE que la foloropra as “opta aut antecede es igual al coca orinal que me ko exis 'gual al eocament 0 

Guayaquil,    
   

        
    

   

  

bios aa vea mis” 
Pm Ar cg, e OS, SA e Sl > ter aca 

a 

REO 
a. 

   

    
E Hioaieh 
[paa rca bn] reas 

    

mn ¡ o que los fas contenidos sn este documento son oxacios y actadoros,porlo que asumo la sesponsoblla sgol queda dB se | 

  

daon (A. 97 Código Inbutano, ÁU. 9 Lay et UC Y Ar. 9 Reglamento pra lo Apleación e la Ley dNAUE). 
Usado” CABAS Lugar de emisión GUAVAGUIDAV 9 BE Fecha y hora OOTANE TO S200 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR teclas Genral de Regis Co 
Dirección General do Rogistro Civ, Identificación y Cedulación Inentificacion y Cadulación   

      

        

  

    

1d cettado 177088 10280 a » 

  

  

    

    

177 033-10280 

  

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero ústico de identificación" 0900216417 

Nombres del ciudadano AMADOR RENDON LUIS ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

/CONCEPCION/ : 

Fecha de nacinmento 14 DE AGOSTO DE 1944 

  

Naclonalidad, ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profeston. ABOGADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  Cónyuge: 

Nombres del padre: ESTEBAN AMADOR 

Nombres de la madre CHISLAINE RENDON 

Fecha de expedición 14 DE AGOSTO DE 2008 

Información cor]ficada a la fecha 26 OF JUNIO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VLRA RIOS. GUAYAS-GUAYAQUIL NT37 GUAYAS GUAYAQUIL 

  

  Ing Jorge Troya Fudnos 
irector General del Roglsro Civ] Idertituncion y Oedulación . 

Pecumento flemasto atectronicamente 

  

 





    A 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion: 0919705053 

Nombres del ciudadano. CARPIO OCHOA DANIEL JAVIER 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE 1980 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesion. CONT PUBLICO AUDITOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VERONICA CECILIA ENDO MEJIA. 

Fecha de Matrimonlo; 21 DE ENERO DE 2010 

Nombres del padre JOSE CARPIO VELASTEGU! 

Nombres de la madre: CARMEN OCHOA MONTIEL 

Fecha do expedición 23 DE MAYO DE 2011 

Información corlllcada a la fecha 26 DE JUNIO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS. GUAYAS GUAYAQUILNT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

«MEN de cenlflcado 172-033 10305 

18 IN 
12 033 10305 

Viyonc, 1 mos 01 sldación desde lafecha de emisión Campo lazo número de venizacions soli un nuevo osrifcado 
Velklquein mfarmación ingresando e número de cetiicals en hits. lvirtuaLceglstrocivilgob.0o 

  

  

    

    

  

    Il lag Josgo Troya Fue . 
Director Gonoral del Raglkleo Cn, slicacion y Cedulacion 

Docente firmado alactranicamente. 

                           
   





    
¡ficación y E Direccion General do Rogísiro Givi, Identificación y Gedulacion idem y Codulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación: 0601532278 

Nombres del crudadano* PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA: 

Condicion del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacímiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1860 

  

ES 

Sexo" MUJER 

Instruccion: SUPERIOR 

Profesión, EJECUTIVO 

Estado Civil EN UNION DE HECHO 

Cónyuge: ESCOBAR PANDO DIEGO MIGUEL 

Fecha de Matrimonio 27 DE OCTUBRE DE 2016 

Nombres del padre: PARDO VILLON ENRIQUE 

Nombres de la madre NAVARRETE HIDALGO DELIA 

Fecha de expedición" 13 DE DICIEMBRE DE 2016 

laforenación cariltuada ela fecha, 26 DE JUNIO LE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS. GUAYAS-GUAYAQUIL NT37 GUAYAS - GUAYAQUIL 

WN" de certíncado 175-039-40337 

A 
175 033 10337 

Vigencia, mus o» velar dedo la fouha de omisión, Cumplido el lazo o numaro de vecs sulto un nuevo coniicado, 
Veffue la nformación Ingresando "numero de carifcado en hitpa. Mina soglstraciviLgob9c 

    
IE o Ing Jorgo Traya Fueries 

Litacior General del Rogisivo LIVI Idantitención y Cedulación 
Documesla firmado elertronicanento 

      

  

  

                  

  

  

  

      

  

 





      REPÚUBLI CA DEL ECUADOR A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion, 0908879780 

Nombres del ciudadano; HEINERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES 

Condicion del cedulado, CIUDADANO 

  
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento; 9 DE ENERO DE 1967 

Nacionalidad" ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instruccion: SUPERIOR 

  

Profesion EJECUTIVO 

Estado Givil CASADO 

Conyuge. CRISTINA AMADOR ALTGELT 

Fecha de Matrimonlo* 4 DE DICIEMBRE DE 1992 

Nombres del padre GUSTAVO HEINERT 

Nombres de la madre, MARÍA MUSELLO 

Fecha de expedicion. 28 DE JUNIO DE 2007 

Información certílcada a ta fecha 28 DL JUNIO DE 2017 
Entso1 WENDY MARIA VFRA RIOS - GUAYAS.GUAYAQUILNT 37 GUAYAS GUAYAQUIL 

'N” de certificado 178.033 10978 

DU aL, 
Ing úJorgs Troya Fusrias 

9-033 10378 Director Goneral Jul Hugistro Uivil Idoniicación y Cedutación 

Vigia 1 190.01 validación desd Indecho loo Cuplcoslplezo o número de verliroes slo un oro corificado 
Vañgua13lcumacón ingresando elráimero de cerco on: Ftps..VirtaJlzoglstrociul gob.e 

  

    

  

                                

  

Luvtsento firmado electronicamente. = 

   

  
 





  

    

Diracuion General do Rogistro Civil identificación y Cedulación Identioa, 
REPÚBLICA DEL ECUADOR paz mts 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación. 0904905387 

Nombres del ciudadano, TORRES RODRIGUEZ ROBERTO DE JESUS 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

- ¡ [CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1956 

Naclonafidad ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

. Instruccion SUPERIOR 

Profesión” CONTADOR 

Estado Civil, CASADO 

Cónyuge NOVILLO MADRID FANNY 

Fecha de Matrimoruo: 30 DE ABRIL DE 1988 

Nombres del padre TORRES BENITO 

Nombres de la madrer RODRIGUEZ AMINTA 

Fecha de expedición: 6 DE MAYO DE 2015 

Información oeríficada ala fecha, 26 DE JUNIO DF 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS. GUAYAS GUAYAQUILAT 7 GUAYAS GUAYAQUIL 

  

¿38 N*do coriicado 176-039-11478 

DN 
76-033=11478 

Vinela 1 maso | veldaión desde la foca de esión. Cumplo llo y oro o vemos soto un nuovo ceiicado 
Vane la Insrciáningacando e ¡seso le cerca on, MIS IMirtuaLreglstracivl gob.as 

      

          

  

      

  

                  | Ing “Jorgo Toya Fuurios . 
Doctor General al Fl Gl, lícación y Culo 

Desrento trmedo slacironcamenta > 
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gas 
Sora a, 
AXIS 
ps 

OTORGANTE, Quedan agregados los documentos necesarios para la 

validez y pel teccionamiento de este instrumento. Leída esta escritura de 

principio a fin y en Alta voz, por mu la Notaria, a los comparecientes, 

éstos la aprueban en todas sus partes, sc afirman, ratifican y firman en 

«umdad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe ===. > 

p. AMAEST S.A. 

RU.C.No 0992918051001 

Ea 
LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN 

10  .0.090021641-7 € 1. 003-014 
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12 p.EMAEC CIA. LEDA. 

13 nue Jo 

14 y 

  

— o 
15 1 JAVIER CARPIO OCHOA 

16  (.(.091970505-3 CV.P.008-292 

17 

18  p.NOTREDAME CIA. ETDA. 

19 —R.U.C. No. 0992943327001 

20 z TA 
, ee > N 

21 ING GINAPÁTRICIA PARDO NAVARRETE 

22 CC. 0601532278 C.V. 002-096 

23  p.EKUDCIA, LTDA. 

24  R.U.C.No. 0992913602001 

  

     
25 poT Y e 

26 ING. GIN; PATRICIA PARDO NAVARRETE . : 

27 0C.0601532278 CV. 002-096 > CS 

  

ao? p. NEIRIHE CIA. LTDA, s o 
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Aa, 1  R.U.GNo, 0993018023001 AS 

    wn 3 ANG:GUSTAVO HEINERT MUSÉLLO 

4 “C:6:090887976-0 CV. 011-311 

5 p.HOLDBLUE CIA. LTDA 
6 RU.C No, 0992953357001 

7 Le 
8 ING.ROBERTO DE JESÚS TORRES RODRÍGUEZ 
9 CC.090490538-7. —. CP. CNE-DPG-18102 
o pl 

11 — ING,GINA PÁTRICIA PARDO NAVARRELE 
Z 

12  CC.0601532278 £.V. 002-096 

14 — p.MEISTERHOLD CIA. LTDA. 

15 R.U.C.No. 0992953322001 

16 Ja m 

17 ING, ROBERTO DE JESÚS TORRES RODRÍGUEZ 

  

18 C.C.090490538-7 CP. CNE-DPG-18102 

Po. ES 
20 ING.GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 

21 CC.060Í532278 C.V. 002-096 

22 
23 
24 LS C IO > 

25 BG. WENDY MARÍA VERA RÍOS, Mgs. 
4, . = 26 NOTARIA mo TRIGÉSIMA SkPTIMA DEL-CANFÓN GUAYAQUIL 
27 - 

  

28 

   



Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, 

Mgs, NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 

XXXVI CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta 

a PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONTRATO DE APORTE DE NUDA 

PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

PERTENECIENTES AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

MEISTERHOLD CIA. 1TDA, QUE OTORGA: EKUD CIA. 

LTDA., NOTREDAME CIA. LTDA., EMAEC CIA. LTDA., 

AMAEST S.A, Y NEIRTHE CIA. LTDA. A FAVOR DE: 

HOLDBLUE CIA. LTDA., la misma que sello, firmo y 

o 
Son 

   

    
  

rubrico en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su 

otorgamiento. Doy fe.- La Cs JA 

   

    

586 WENO NARIANERARIOS 

OO NOTARIA TRCESIMA SEPTIÑA 

CANTONGUINAQUIL OS 

  

 





RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la matriz 
de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA MEISTERHOLD CIA. LTDA., otorgada ante 

mi ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs., NOTARIA 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha once de 

noviembre del dos ml qumce, he tomado nota de la escritura pública de 
CONTRATO DE APORTE DE NUDA PROPIEDAD DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES AL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MEISTERHOLD CIA. LTDA. QUE OTORGA 

EKUD CIA, LTDA., NOTREDAME CIA. LTDA., EMAEC CIA. LTDA., 

AMAEST S.A. Y NEIRTHE CIA, LTDA, A FAVOR DE HOLDBLUE CIA. 

LTDA., con fecha vemtiséis de junio del dos mi diecisiete, ante mi 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TITULAR 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, quedando anotada 

el día de hoy, Guayaquil treinta de junio del dos mil diecisiete. - Doy 

: BG AENCYNARIA VERA RIOS: 
Eo MOVIL > notas TIGER SEPTIMA 
4 CANTÓN GUAYAQUIL 

fe, - 
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Factura 003-003 000007847 20170901037001692 

FECHA 
[TO DERAZON 
[ASFSS ESTRATO 
PECAR OE OTORGAMIENTO 
NUMERS BE PROTOCOLO 

[OTORSANTES 

NOMERESAZÓN SOCIAL 
MEsTERADOACIOA, 

NONERESIRAZÓN SOUIAC 

[A0TO O CONIRATO. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
RÚMERO DE PROTOZOLO. 

HOTARIO(A) WENDY MARÍA VLRA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N" 20170901037001892 

MATRZ, 
ODE IUNO DEA 
[ANOTACIÓN AL MARGEN 
CONSTITUCION DECOMPAÑA, 
Ea 
ESAS 

ETORGADO FOR 
[MES PERTINENTE [DOCUMENTO DE TDENTIDAD. No DENTFICACIÓN 
PEPRESANTADO POR us [Oaszas32200 

AFAVORDE 
RO ATERNENTE, DOCUMENTO DE IDENTIDAD. ho DEMARCACIÓN 

TESTIMONIO, 
CORTO DE APORTO MUDA PROPIEDAD DE PARTICPACIONES SODALES, 

UI do 
ENDE 

Í HOTARIÍ(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 
NOTARIA: rucejun 'SisPTIMADEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
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Regastro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G AD Ilustre Muntcipalidad del Canton Daule 

Número de Repertorio: 2017 — 206 
  

KI REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MHRCANTIL DEL CANTÓN DAUA ceitifica que en csta 
fecha se 1necrubio (oron) el(los) siguientes) acto(s) 
1 - Con fecha boce de Julio de Dos Mi] Diecisiete queda liscrito el acto o 
contrato APORTE DE NUDA PROPIRUAD Y RESERVA DE USUFRUCTO en el Regiélro de 
MERCANTIL de tomo 5 de fojas 2293 2 2333 con el número de inscripción 157 
celebrado entre  (IMEISTERMOLD CIA LIPA en calidad de COMPAÑIA]  [EKUD CIA 
LTDA en calidad de APORTANTN]  [NOTREDAME CIA LTDA en calidad de APORTANIE], 
[amAEST SA en calidad de APORTAWIE]  [BMARC CCA LTDA en calidod de 
APORTANTE] — [WWIXTHE CIA LTDA en calidad de APORTANTE], [NOLDBLUB CIA LTDA en 
calldad de ADQUIRENTE] ) 

jp 
E 

Ab Dayílel Molina Echanique 
Firma del Registrador 

  
  

DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR”  
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Factura 003-003 000007789 

AO 
20170901037P04317 

NOTARIO(A) WENDY HARÍA VERA RÍOS 
NOTARIA TRICÉSIMA ST:21IKA DLL GANTON GUSYAQUI 

EXTRACTO. 

    [E ED 

  

  

ALTO O CONTRATO 
TETONDE PERTOPADONES SACUDES 

SORA OE TORMENTOS 7 DEIA DECI 7 
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TO No. ESCRITURA V >, 
CÓDIGO NUMÉRICO | 20170901037P04317 ¡ 

Lo SECUENCIAL | 
  

PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES 
ALCAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MEISTERHOLD CIA. 

LTDA. 

OTORGA: 
EKUD CIA, LTDA,, NOTREDAME CÍA. LTDA., EMAEC CIA LTDA, 

AMAEST S.A. Y NEIRTHE CIA. LIDA. 

A FAVOR DE: HOLDBLUE GIA, LTDA. 

CUANTÍA: USD $319.60 

DI: 4 COPIAS...   

    

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy día veintiséss de jumo del año dos ml diecisiete, ante 

mi Abogada WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. Notaria 'PRIGÉSIMA 

SEPTIMA del Cantón, comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escartura, la compañia 

MEISTERHOLD CIA, LTDA, debidamente rep1esentada por ROBERTO 

DE JESÚS TORRES RODRIGUEZ, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de profesion Ingemicro casado, con 

domciho en el cantón Samborondón de tránsito por esta cludad y GINA 

PATRICIA PARDO NAVARRETE, quon declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de cdad, de profemón ingemera, imida, con 

domicilio en el cantón Samboiondon, de tránsito por esta ciudad, 

quienes comparecen en su calidad de Gelente y Presidente, 

respectivamente, y coma tal representantes legales, «el: ¿ébmo lo 

acreditan con las copis coruficadas de susi sima 
debidamente mseritos y Vigentes que se adjuntaW” el prosbntg 

instrumento como documentos habilitantes, y a quienes identifico por la 

des spa 
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TIFULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL . 

exhibición que me hacen de sus respectivos documentos de 

rdentuficación personal, cuyas copias lotostáticas debidamente 

certificadas Por MI agiego a esta escrita como documentos 

habilitantes, la compañía NOTREDAME CIA. LTDA, debidamente 

representada por GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de profesión mgentera, 

unida, con domacilio en cl cantón Samborondón, de transito por esta 

ciudad, quien comparece en su calidad de Prosidente, y como tal 

representante legal, tal como lo acredita con la copia certificada de su 

nombramiento debidamente mscrito y mgento que se agrega al presente 

instrumento como documento habilitante y a quien identifico por la 

exubición que me hace de sus respectivos documentos de identificación 

personal, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos habitantes, la compañía 

EKUD CIA. LTDA., debidamente representada por GINA PATRICIA 

PARDO NAVARRETE, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de profesión ingeniera, unida, con domuciho en cl cantón 

Samborondón, de tránsito por esta uudad, quien comparece es su 

calidad de Presidente, y como tal 1cpresentante legal, tal como lo 

acredita con la copia certificada de su nombramiento debidamente 

inscrito y vigente que se aglega al presente instrumento como 

documento habitante, y a quien identifico por la exhibición que me 

hace de sus respectivos documentos de identificación personal, cuyas 

copias totostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a csta 

escritura como documentos habibtantes; la compañía AMAEST S.A, 

debidamente representada por LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

profesión abogado, casado, con domicilio en el rantón Samborondón, de 

tránsito por esta ciudad, quien comparece en su calidad de Presidente, y 

    

 



ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

como tal replesentante legal, tal como lo acredita con la copia At (NS 
JOVI! + 

el 

  

certificada de su nombramiento debidamente inserto y vigente que se 
   agrega al presente instrumento como documento habilitante, y a quien 

identifico por la exhibición que me hace de sus respectivos documentos 

de identificación personal, cuyas copias totostáticas debidamente 

certificadas por mí agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes, la compañía EMAEC CIA. LTDA. debidamente 

representada por DANIEL JAVIER CARPIO OCHOA, quen declara sel 

o
 

3 
a 
a
s
n
o
s
 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de profesión contador, 

10 casado con domiciho cn el cantón Samborondón, de tránsito por esta 

11 ciudad quen comparece en su calidad de Presidente, y como tal 

12 representante legal, tal como acredita con la copia certificada de su 

13 — nombramiento debidamente inscrito y vigente que se agrega al prosente 

14 instrumento como documento habilitante, y a quien identifico por la 

15 exhibicion que me hace de sus respectivos documentos de identificación 

16 personal, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

17 agrego a esta escritura como documentos habulrtantes, la compañía 

18 NEIRTHE CIA. LTDA, debidamente representada por GUSTAVO 

19 ANDRÉS HEINERT MUSELLO, quien declara ser de nactonalidad 

20 ecuatoriana, mayor de cdad, de profesión ingemero, casado, con 

21 domicilio en el cantón Samborondón, de tránsito por esta cuudad, quien 

22 comparece en su calidad de Gerente Ceneral, y como tal representante 

23 legal, tal como acredita con la copia certificada de su nombramiento 

24 debidamente inscrito y vigente que se agrega al presente mstrumento 

25 coma documento habilitante, y a quien identifico por la exhibición que 

26 me hace de sus respectivos documentos de 1dentificación: porsonal, | 

27 — cuyas copta» totostaticas debidamente certificadas por mí, agrego a       
28 — escritura como documentos habihtantes, la compañía HOLDBLUE CIA. A 

29  LIDA., debidamente representada por ROBERTO DE JESÚS, TORRES. 

o ño m1 
DE     

 



PS 
«XXXVI» 
pa 

B
u
u
 

0o
 
n
a
.
 
u
n
o
s
 

1 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 
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RODRÍGUEZ, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de profesión ingemoro, casado, con domicilio en el canton 

Samborondon, de tránsito por esta cuudad y GINA PATRICIA PARDO 

NAVARRETE, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de protesión ingeniera, unida, con domiciho en el cantón 

Samborondón, de transito por esta crudad, quienes compalecen en su 

calidad de (erente y Presidente, respectivamente, y como tal 

representantes legales, tal como lo acreditan con las coplas certaficadas 

de sus nombramientos debidamente inseritos y vigentes que se agregan 

al presente instrumento como documentos habilstantes, y a quienes 

identifico por la exhibición que me hacen de sus respectivos 

documentos de identificación personal, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes Advertidos los comparecientes por mí, la 

Notaría, de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que compazecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, 11 pLomesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente mmuta SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Publicas a su tatgo, sírvase mcorporat una por la que conste 

un APORTE DE NUDA PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
PERTENECIENTES AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
MEISTERBOLD CIA. LTDA,, que se otorga al tenor de las siguientes 
clausulas y declaraciones CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

UNO.UNO.- La compañía EKUD CIA. LTDA, de nacionalidad 
ecuatoriana, debidamente representada po: su Presidente, GINA 
PATRICIA PARDO NAVARRETE, parte a la que en adelante se la 
denominará como la “Aportante Uno”, UNO.DOS.- La compañía 
NOTREDAME CIA LTDA. de nacionalidad ecuatoriana, debidamente 
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¿E 1 representada pos su Presidente, GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE, NOTARIA EE 
parte a la que en adelante se la denonunará como la “Aportante Dos” 

  

UNO.TRES.- La compañía AMAEST S.A., de nacionalidad ecuatoriana, 
debidamente representada por su Presidente, LUIS ESTEBAN AMADOR 

RENDÓN, parte a la que en adelante se la denominará como la 

“Aportante Tres” UNO.CUATRO.- La compañia EMAEC CIA. LTDA, de 

bacionalidad ecuatoriana, debidamente representada por su Presidente 

DANIEL JAVIER CARPIO OCHOA, parte a la que en adelante se la 

denominará como la “Aportante Cuatro” UNO.CINCO - La compañía 

10 NEIRTHE CIA. LTDA, de nacionalidad ecuatoriana debidamente 

11 representada por su Gerente General, GUSTAVO ANDRÉS HEINERT 

D
o
x
a
 
a
a
.
 

12 MUSELLO, parte a la que en adelante se la denominará como la 

13 “Aportante Cinco” UNO.SEIS.- La compañra HOLDBLUE CIA. LTDA,, de 

14 — nacionalidad ecuatoriana, debidamente ¡epresentada por su Gerente y 

15 Presidenta, ROBERTO DE JESÚS "TORRES RODRÍGUEZ Y GINA 

16 PATRICIA PARDO NAVARRETE, respectivamente, parte a la que en 

17 adelante so le denormumará como la “Aportada”. UNO.SIETE.- La 

18 compañía MEISTERHOLD CIA. LTDA, de nacionalidad ecuatoriana, 

19 debidamente 'epresentada po: su Gerente y Presidenta, ROBERTO DE 

20 JESÚS TORRES RODRÍGUEZ y GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE, 

21 respetivamente parte a la que en adelante se la denomunará como la 

22 “Compañía” CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- Jua 

23  Compatfiía se constrtuyó por escritura pública otorgada ante la Notalta 

24  Trigesima Séptima del cantón Guayaquil, Abogada Wendy María 

25 Vera Ríos, Mgs,, cl once de noviembre del año dos mil quince, e 

26 inscrita en el Registro de la Proptedad y Mercantil del cantón Daule el 

27 primero de diciembre del año dos mil quince, DO$.DOS> La 

28 compañía NOTREDAME CÍA. LTDA. es única, universe), discutida y 

29 pacifica propietaria de CIENTO SESENTA (160) pafticipaciónes 
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pu sociales iguales, acumulativas e méivisibles de un valor nominal de Un 
+ XXXVII» dolar de los Fistados Undos de América (US$1,00) cada una y que se 

a encuentran debidamente registradas en el Libro de Participaciones y 
Souos de la Compañía. DOS.TRES.- La compañía EKUD CIA. LTDA. es 
única, universal, indiscutida y pacifica propictania de CIENTO SESENTA 

(160) participaciones socrales iguales, acumulativas e ndivisibles de un 
valor nominal de Un dólaz de los Estados Umdos de America (US$1 00) 
cada ¡na y que se encuentran debidamente 1ogastradas en el Libro de 

o
o
o
 

a
n
 
a
w
»
 

Participaciones y Socios de la Compañía. DOS.CUATRO.- La compañía 

10  EMAEC CÍA. LTDA. es unca, universal, indiscutida y pacifica propietaria 

11 de CIENTO CUARENTA Y CUATRO (144) participaiones sociales 

12 iguales, acomulativas e indivisiblos de un valor nominal de Un dólar de 

13 — los Estados Unidos de América (US$1 00) cada una y que se encuentran 

14 debidamente registradas en ol Libro de Participaciones y Socios de la 

15  Compatifa, DOS.CINCO.- La compañía AMAEST S.A. es Íínica, universal, 

16  indiscutida y paufica propictaria de TRESCIENTAS CUATRO (304) 

17 — participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 

18 — nominal de Un dólar de los Jstados Umdos de América (US$1 00) cada 

19 wa y que se encuentran debidamente 1cgistradas en el Libro do 

20  Partuipaciones y Socios de la Compañía. DOS.SEIS.- Ja compañía 

21 NEJRTHE CIA. LTDA, cs única, universal, mdiscutida y pacifica 

22 propietaria de TREINTA Y DOS (32) participaciones soctales ¡guales, 

23 acumulativas e indivisibles de un valor nominal de Un dólar de los 

24 Estados Unidos de America (US$100) cada una y que se encuentran 

25 debidamente registradas en el Libro de Participaciones y Socios de la 

26 Compañía. DOS SIETE.- La Junta General Ext aordinara Universal de 

27 — Socios de la Compañía, en su sesión celebrada el doce de junto del dos 

28 mil diecisiete - en adelante, la Junta -, autorrzo a la “Aportante Uno”, la 

  

29  “Aportante Dos”, la “Aportante Tres”, la “Aportante Cuatro” y la 

   



  

ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

“aportunte Cinco” para que cedan y ttansfieran, a título de aporte para 

futuro aumento de capital, la nuda propiedad de las participaciones 

sociales de las que cada una de ellas es propietaria en el capital social de 

la Compañía, reservándose para sí el derecho de usufructo sobre las 

mismas, a favor de la “Aportada” ; todo ello, tal como consta de la copra 

del Acta do la Junta que se agrega al presente instrumento como 

documento habilitante y de la certificación emutida por el representante 

legal de la Compañía en los términos que establece el artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías. CLÁUSULA TERCERA: APORTE DE LA 
NUDA PROPIEDAD PE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA.- TRES.UNO.- Con los antecedentes expuestos, la compañía 

NOTREDAME CÍA. LTDA. declara que, por medio del presente 

  

instrumento, cede y transfiere, a título de aporte para futuros aumentos 

de capital, a favor de la compañia HOLDBLUE CÍA, LTDA. la nuda 

propiedad de CIENTO SESENTA (160) participaciones sociales de su 

propiedad en el capital social de la Compañía desaitas en el numeral 

DOS.DOS. de la cláusula segunda del presente instrumento, 

reservándose pala sí el derecho de usufructo sobre las mismas, Fa 

consecuencia, la nuda propiedad de las mencionadas participaciones 

soeralos pasan a ser propiedad de HOLDBLUE CIA, L'EDA., con todos los 

derechos que la ley y los Estatutos Sociales de la Compañía le confieren 

TRES.DOS.- Con los antecedentes expuestos, la compañía EKUD CIA. 

LTDA. declara que, por medio del presente instrumento, cede y 

transfiere, a título de aporte para futuros aumentos de capital, a favor 

de la compañía HOLDBLUE CIA. LTDA, la nuda propiedad de CIENTO 

SESENTA (160) pal ticipaciones sociales de su propiedad en el capital 
ae 

eta elítisula 

  

social dle la Compañía descritas en el numeral DOS. TI     
1 dereutro do 

  

segunda del presente instrumento, reservándose pala 

usufructo sobre las mismas. En consecuencia, la nuda propuedad de lás 
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mencionadas participaciones sociales pasan a ser propredad de 

HOLDBLUE CIA. LTDA, con todos los derechos que la ley y los 

Estatutos Sociales de la Compañía le confieren TRES/TRES.- Con los 

antecedentes expuestos, la compañía EMAEC CIA. LTDA. declara que, 

por medio del presente instrumento cede y transfiere, a título de aporte 

para futuros aumentos de camtal, a favor de la compañía HOLDBLUE 

CIA. LIDA la nuda propiedad de CIENTO CUARENTA Y CUATRO 

(144) participaciones sociales de su propiedad en el capital social de la 

Compañía descritas en el numeral DOS.CUATRO de la clánsula 

segunda del presente imst1umento, reservándose para sí el derecho de 

usufructo sobre las mismas kp consecuencia, la nuda propiedad de las 

mencionadas participaciones sociales pasan a ser propiedad de 

HOLDBLUFR CIA. LTDA,, con todos los derechos que la ley y los 

Estatutos Sociales do la Compañía le confieren TRES CUATRO.- Lon los 

antecedentes expuestos, la compañía AMAEST S.A. declara que, por 

medio del presente mstumento, cede y transfiere, a título de aporte 

para futaros aumentos de capital, a favor de la compañía HOLDBLUE 

CIA. LTDA. la nuda propiedad de TRESCIENTAS CUATRO (304) 

participaciones sociales de su proptedad en el capital social de la 

Compañía descritas en el numeral DOS.CINCO. de la cláusula segunda 

del presente instrumento, reservandoso para sí el derecho de usufructo 

sobre las mismas Ln consecuencia, la nuda propiedad de las 

mencionadas participaciones sociales pasan a ser propiedad de 

HOLDBLUE CÍA. LTDA,, con todos los derechos que la ley y los 

Estatutos Soctales de la Compañía lc confieren. TRES.CIÍNCO.- Con los 

antecedentos expuestos, la compañía NETRTHE CIA. LTDA. declara que, 

por medio del presente mstrumento, code y transhere, a tutulo de aporte 

para futuros aumentos de capital, a favor de la compañía HOLDBLUE 

CIA, LTDA. la nuda propiedad de TREINTA Y UN (31) participaciones 
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CUARENTA CENTAVOS (USD $12,10) Toda vez que la cesión y 

Hansferencia de las partreipaciones socialos se hace a título de aporte 

para futuros aumentos de capital, la compañía HOLDBLUE CIA. LTDA. 

registrará en su contabilidad una cuenta de aportes a favor de la 
compañía NEIRTHE CIA, LTDA. por el valor antes teferido. 

CUATRO.SEIS.- Se deja expresa constancia que la “Aportante Uno”, la 

“Aportante Dos”, la “Aportante Tres”, la “Aportante Cuatro” y la 
“Aportante Cico” podrán capitalizar el aporte 1ealivado por 

cualesquiera de los medios admitidos en Derecho CLÁUSULA QUINTA: 

DECIARACIONES.- CINCO.UNO.- La “Aportante Uno”, la “Aportante 
Dos”, la “Aportante Tres”, la “Aportante Cuatro” y la “Aportante 

Cinco” declaran que para poder realizar esta cesión obtuvieron el 
consentimiento unánuuo del caputal social de la Compañía de 

conformidad vou lo pl evisto en el primer inciso del artículo ciento trece 

(113) de la Ley de Compañias, según consta del Acta de la Junta, cuya 

copia coruficada deberá set agegada esta escritura pública, 
CINCO.DOS - La Compañía, a través de sus representantes legales 

declara que se ha cumplido con el requisito indicado en el artículo 

ciento trece (113) de la Ley de Compañías, de haber obtemdo el 

consentimiento unánime del capital social para llevar a cabo las 

cestones que operan en vn tad del presente instrumento y solicita que se 

agregue en la escritura el certificado extendido con el que acredita que 

se ha cumplido con dicho requisito CLÁUSULA SEXTA: ANOTACIÓN 

EN EL LIBRO DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y SOCIOS Y EMISIÓN 

DE CERTIFICADOS NO NEGOCIABLES. SEIS.UNO.- La Compañía, 

debidamente representada por su Gerente y Presidente, declara que se 
ha procedido a anotar en el Libro de Participaciones Soglales y Sotiosla tales y Socios 

   
    

transferencia de la nuda propiedad de las pal ticspaciones goctaleg que 
opera cn virtud del presente instrumento y se ha dejado constancia la 
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reserva de usufructo en los térmmos ostablecidos en la Cláusula Ter cera 

anterior SEIS.DOS.- Asimismo, se ha procedido a anular los certificados 

no negociables emitidos a tavor de la “Aportante Uno”, la “Aportante 

Dos”, la “Aportante Tres”, la “Aportante Cuatro” y la “Aportante 

Cinco” y se ha procedido a emitir nuevos certificados no negociables a 

tavor de la “Aportada” por las sctecientas noventa y nueve 

participaciones sociales de la Compañía cuya nuda propiedad ha 

adqunido en vntud de la presente escritura pública, cada uno con la 

anotación del derecho de usufucto que se reservan las aportantes 

CLÁUSULA SÉPTIMA. ANOTACIÓN MARGINAL E INSCRIPCIÓN.- 

SIETE.UNO.- Ja presente escrítuta pública deberá sor anotada al 

margen de la matiw de la escritura pública de constitución de la 

Compañía e inscrita en el Registro Mercantil del domiciho de la 

Compalñía, CLAUSULA OCTAVA: GASTOS E IMPUESTOS.- OCHO.UNO.- 

  

  

Los gastos e impuestos que genera este acto societario correrán por 

cuenta de la “Aportada”, excepto por el impuesto a la renta por la 

utilidad en la enajenacion de participaciones sociales que, en caso de 

existe, será de responsabilidad de cada una de las Aportantes 

CLÁUSULA NOVENA: AUTORIZACIÓN.. NUEVE.UNO- Quedan 

autorizados de manera individual para la ejecución del presente 

trámite, hasta su inscripción en cl Registro Mercantil correspondiente, 

los abogados Enrique A Tamamz Amador e Ivonne Kim Mo1 Osorio 

Wong Agregue usted, Soñorita Notarta, las demas formalidades do ley y 

de estilo y documentos habilitantes, que consulten la perfecta valdez. 

del presente mstrumento Farique A, Tamariz Amador, MBA, Registro 

Cero Nueve - Dos Mil Cinco — Doscientos Cuatenta Y Nueve del Foro de 

Abogados y Registro Cero (ero Tres del Colegio de Abogados del 

Guayas- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICA BL 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL Dr Socios De 
MEISTERHOLO CIA LTDA. 

Celebrada El 12 De Junio De 2017 33h00 
En el canton Samborondon, en la fecha y hora ut supra, en las oficinas ubicadas en el Km 2 5 de la via La Puntilla 
Samborondon Lotizacion Residencias de Tornero (Tornero III) Manzana ), calle Diana Quintana Noboa 4657 se 
tune la Junta General Extraordmarla Unwersal de Soclos de la compañía MEISTERHOLD CIA, LTDA, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañias, con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la 
misma, representado por las personas cuyos nombres constan en la Lista de Asistentes confeccionada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la propla ley, y que son -     
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Actúan las siguientes personas en las slguientes calidades Ao =- =—- 
AENOR PROVE REE A 
Aero RA (ERES ET | 

  

  

Él Secretario de la Junta expresa que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda 
constatado que se encuentra presente todo el capital pagado de la compañia, esto es USD $800,00, particular que 
ha sido confirmado con el Libro de Participaciones y 50c10s de la compañia, tal como dispone el Reglamento sobre 
Juntas Generales vigente === == 
A continuacion, el Secretario de la Jura toa la palabra y tanifiesta que fos soctos deben pronunciarse si aceptan 
la celebracion de esta Junta en la que se debera tratar y rosolver sobre los siguientes puntos == - > 

1- Conocer y resolver sobre la Intencion de la socia, EKUD CÍA, LTDA, de transferir, a título de 
aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta (160) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e Inclivisibles a favor de la compañía HOLDBLUE 
CIA LTDA, reservándose para s(el derecho de usufructo sabra las mismas; 
2- Conocer y resolver sobre la intencion de la socia, NOTREDAME CÍA LIDA, de transferir, a 
título da aporte para futuro aumento de captta), la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta (160] 
participaciones sociales xguales, acumulatwas e incivisibles a favor de la compañía HOLDBLUE 
CIA LYDA,, reservandose para sí el derecho de usufructo sobre las nmsmas, . 
3. Conocer y resolver sobre la mtencion de la socia, EMAEC CIA LTDA, de transferir, a título de 
aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de ciento cuarenta y cuatro (144) 
participaciones sociales Iguales, acurmztivas e Indmisibles a favor de la compañla HOLDBLUE 
CÍA LTDA., reservandose para s, el derecho de usufructo sobre las mismas, 
A- Conocer y resolver sobra la tención de la socia, AMAEST S A, de transferir, a titulo de 
aporte para futuro aumento de capita), la NUDA PROPIEDAD de trescientas cuatra (304) 
partlcipaclonas sociales Iguales, acumulativas e mdivisibles a favor de la compañia HOLDBLUE 
CIA. LTDA, reservándose para sel derecho de Usufructo sobre las mismas, 
3, Conocer y resolver sobre la mención dela socia, NEÍRTHE CIA, LTDA y de trensten, a tulo 
de aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de treinta y un (31) 
partlcwpactones sociales Iguales, acumulativas e ndwisibles a favor de la compañra MOLDBLU] 
CIA, LTDA. reservándose para sel usufructo sobre las mismas; 
8.- Conocer y resolver sobre la intencion de la socia, NEIRTHE CÍA, LTDA, de transferir, 4 exilo 
de compraventa, la NUDA PROPIEDAD de una (1) participacion social Igual, acufguletiya 
Incimisble a favor dla compaño AMARIZOLD CIA LYDA, reservándose para a el deracho, de 
usufructo sobre las mismas, Y, 

        

  

      

    

    

      

  

       



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
MEISTERHOLD CIA. LTDA 

Celebrada El 12 De Junlo De 2017 13h0D 
7- Conocer y resolver, en caso de sar aprobados los puntos anteriores dal orden del dla, sobre 
la autorización a los socios y representantes de la compañía pera que suscriban los 
Instrumentos públicos y/o privados, cortificados, y demás documentas, y comparezcan ante las 
autoridades públicas y/o privadas para el cumplimiento de lo resuelto por fa Junta Genera! de 

Soclos a 
A continuación, los socios se pronuncian afirmativamente sobre fo propuesto por el Secretarto de la Junta y 
manlflestan expresamente que para la celebracion de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida 
en el Estatuto Soclal, para cuya constancia y ademas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 dle la Ley 
de Compañas suseribiran la presente Acta — 
la Presidenta declara mstalada la sesión, y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el premer punto 

del orden del día que dle == 
1. Conocer y tesolver sobre la intencion de la socla, EKUD CIA, LTDA,, de transfarr, a título de 
aporte para fáturo aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta (160) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e Indisibles a favor de la compañía HOLOBLUE 
CIA LTDA, reservándose para sel detecho de usufructo sobre las mismas, - 

Posteriormente de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Sacos y Accionistas de las Compañtas de Responsabilidad Limitada, Anomtmas y de Economia Mita, la Presidenta 
de la seslon consulta a los socios 51 exjste alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra moción altemativa 
para ser considerada, sin que nnguno de ellos reallco cambios o sugerencias a la morion presentada A 
continuacion el Secretario de ta Junta advierte a todos los socios que los votos en bfanco y las abstenciones se 
sumaran a la mayoria y que al momento de la votacion no proceden modificaciones a la mocion presentada El 
Secretario de la Junta llama uno a uno a los socios en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en 
alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos tos socios presentes o 
debidamente representados de la Compañia, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En 
consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a mocion detidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar y, por lo tanto, autorizar la transferencia a título de aporte 
para futuro aumento de capltal, de la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta [160) participaciones sociales Iguales, 
acumulativas e indlvisibles de las que la compañía EKUD CIA LTDA es propietaria en el capital de la compañia a 
favor de la compañia HOLDBLUE CIA LTDA, reservandose para sí el derecho de usufructo sobre las mismas, lo que 
debera quedar anotado en el Libro de Participaciones y Socios de la compañ 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el segundo punto del orden del dia, 

que dice — 
2, Conocer y resolver sobre la intencion de la sacra, NOTREDAME CIA LTDA, de transfer, a 
título de aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta (160) 
participaciones sociales Iguales, acumulativas e mduvisibles a favor de la compaño HOLDBLUE 
CIA LTDA, reservándose para s[ el derecho de usufructo sobra las mimas, - 

Posteriormente de cooformidad con lo establecido en et articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Soclos y Acciomstas de las Compañtas de Responsabilidad Limitada Anonimas y de Economía Mixta, la Presidenta 
de la seston consulta a los soclos sl extste alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra mocion alternativa 
para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la mocion presentada A 
continuacion, el Secretario de la Junta advierte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumarán a la mayoria y que al momento de la votacion na proceden modificaciones a la mocion presentada El 
Secretario de la Junta llama uno a Uno a los soclos en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en 
alta vaz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados de la Campañíla, sin que exlstan Votos en contra en blanco o abstenciones. En 
consecuencia, Juego de varias deliberaciones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la junta RESUELVE, Aprobar y por lo tanto, autorizar la transferencla, a título de aporte 
para futuro aumento de capital, de la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta (160) partiapaciones sociales guales 
acumulativas e indisibles de las que la compañía NOTREDAME CIA LTDA es propietaria en el capital de la 
compañía a favor de la compañía HOLDBLUE CIA LTDA, reservandose para sí el derecho de usufructo sobre las 
mismas, lo que debera quedar anotado en el Libro de Participaciones y Socios de la compañía = 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el tercer punto del orden del dea, 

que dice —-— - 
3 - Conocer y resolver sobra la tencion de la socia, EMAEC CIA LTDA de transferl, a título de 
aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de ciento cuarenta y cuatro (144) 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL De Socios De 
MEISTERHOLD CIA LTDA 

Celebrada El 12 De Junio De 2017- 13h00 
particpaciones sociales iguales, acumulativas e Indivisibles a Favor de la compañía HOLDBLUE 
CIA LTDA, reservándose para sf el derecho de usufructo sobre las mismas, == 

Posterlormente de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Soctos y Accionistas de las Compañias de Responsabilidad Limitada, AnonImas y de Econoría Mata, la Presidenta 
de la seston consulta a los soctos st exuste alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra mocion alternativa 
para ser considerada sin que ninguno de ellos realce cambios o sugerencias a la mocion presentada A 
continuacion el Secretario de la Junta advierte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumaran a la mayoría y que al momento de la votacion na proceden modificaciones a la moclon presentada El 
Secretarto de la Junta Hama uno a uno a los somos en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en 
alta voz resultando que la moción he sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados de la Compañia sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En 
consecuencia, luego de vanas deliberaciones y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y, por lo tanto, autorrar la transferencia, a tutulo de aporte 
para futuro aumento de capital de la NUDA PROPIEDAD de ciento cuarenta y cuatro (144) participaciones 
sociales Iguales, acumulatias e indivisibles de las que la compañia EMAEC CIA LTDA es propietario en el caprtal 
de la compañila a favor de la compañía HOLDBLUE CIA LTDA,, reservandose para sí el derecho de usufructo sobre 
las mismas lo que debera quedar anotado en el Libro de Partrcipaciones y Socios de la compañia - 
La Presidenta declara y mamflesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el cuarto 
que dice — — 

A - Conocer y resolver sobra la mtención de la socia, AMAEST S.A, de transfanr, a título de 
aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de doscientas ocho (204) 
participaciones sociales iguales, acumnulativas e Indwisibles a favor de la compañía HOLDBLUE 
CIA LTDA, reservandose para sí el derecho de usufructo sobra las misas, - 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido an el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Solos y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anonimas y de Econornía Mista, la Presidenta 
de la seston consulta a los socios sl exuste alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra mocion alternativa 
para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la mocion prosentada A 
continuacion, el Secretario de la Junta advierte a todos los socios que los vatos en blanco y las abstenciones se 
sumaran a la mayona y que al momento de la votacion no proceden modificaciones a la mocion presentada El 
Secretario de la Junta llama uno a uno a los soctos en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en 
alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el vato favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados de la Compañia sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En 
sonsecuencia luego de vanos delbaraciones, y 2 mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y por lo tanto autorizar la transferencia a titulo de aporte 
para futuro aumento de capital, de la NUDA PROPIEDAD de trescientas cuatro (304) participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles de las que la compaña AMAESTS A as propletaria en el capital de la compañía 
a favor de la compañia HOLDBLUE CÍA. LTDA, reservandose para si el derecho de usufructo sobre las mismas, lo 
que deberá quedar anotado en el Libro de Participaciones y Socios de la compañia » 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el qumto punto del orden del día, 

que dice — == - - 
$ - Conocer y resolver sobre la mtencion de la socia, NEIRTHE CIA LTDA, de transfert, a título 
de aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de tremta y un (31) 
partrclpaciones sociales iguales, acumulativas e Indlvisibles a favor de la compañía HOLDBLUE 
CIA LTDA, reservandose para sel usufructo sobre las mismas, 

Posteriormente, de conformidad con to establecido en el artículo 26 del Regtamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anonamas y de Economia Mixta, la Presidenta 
de la sesion consulta a los soclos si existe alguna sugerencia sobre la monton espuesta u otra moción alternativa 
para ser considerada, sin que mnguno de ellos roallce cambios o sugerencias a la mocion presentada A 
continuacion, el Secretario de la Junta adyierte a todos los soclos que los votos en blanco y las, -sggglónes!se 
sumaran a la mayoría y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la mosióN presentada ¿El 
Secretario de la Junta llama uno a uno a los socios en orden alfabetico para que procedan'a qÓnsignarsyato 0 
alta voz resultando que la mocion ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes 0 
debidamente representados de la Compañsa, Sin que existan votos en contra en blahto o abstenciones En> 
consecuencia luego de varias deliberaciones, y 2 moción debidamente hech sustentada y debatida por, 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y por lo tanto, autorizar la transferentia, «titulo dé-aporié" 

  

  

          

  

  

      

   



Acta DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL De SOCIOS DE 
MEISTERHOLD CIA, LTDA. 

celebrada El 12 De Junto De 2017- 13h00 
para futura aumento de capital, de la NUDA PROPIEDAD de tremta y un (31) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e idivisbles de las que la compañía NEIRTHE CIA LTDA es propletaria en el capital de la compañía a 
favor de la compañía HOLDBLUE CIA LTDA. reservandose para si el derecho de usufructo sobre las mismas, lo que 
debera quedar anotado en el Libro de Participaciones y Soclos de la compañía. 
da Presidenta declara y manifiesta que la Junta debo conocer y resolver sobre el sexto punto del orden del día, que 
dice == - 

6. Conocer y resoluer sobre la intencion de la socia, NEIRTHE CÍA LDA,, de transferir, a título 
de compraventa, la NUDA PROPIEDAD de una (1) participacion social igual, acumulativa e 
indwisible a favor de la compañra AMARIZOLD CIA. LTDA, raservandose para sí al derecho de 
usufructo sobre las mismas; y, 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitado, Amoramas y de Economía Mata, la Presidenta 
de la sesión consulta a los socios sl existe alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra moción alternativa 
para ser considerada, sim que minguno de ellos realice camblos o Sugerencias a la moción presentada A 
continuacion, el Secretario de la Junta advierte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumaran a la rmwyorla y que al momento de la votacion no proceden modificaciones a la macion presentada El 
Secretario de la Junta llama uno a uno a los socios en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en 
alta voz resultando que la mocion ha sido aprobada con el voto favorable de todos los soclos presentes o 
debidamente representados de la Compafla, sin que existan votos en contra en blanco o abstenciones, En 
consecuencia, luego de Varias deliberaciones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y por lo tanta, autorizar la transferencia a titulo de 
compraventa de la NUDA PROPIEDAD de una (1) participacion social ¡gual, acumulativa e Indwisible de la que la 
compañía NEIRTHE CIA LTDA es propietaria en el capita! de la compañía a favor de la compañía AMARIZOLD CIA 
LIDA,, reservándose para si el derecho de usufructo sobre las mismas, lo que debera quedar anotado en el Libro 
de Participaciones y Socios de la compofíia - —— === 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre al séptimo punto del orden del cía, 
que dice —- — 

7- Conocer y resolver, en caso de ser aprobados los puntos anteriores del orden del día, sobre 
la autorización a los socios y representantes de la compañía para que suscriban los 
instrumentos públicos y/o privados, certificados, y demas documentos, y comparezcan ante las 
autondades públicas y/o prwadas para el cumpinmiento de lo fesuelto por la Junta General de 
Somos, 

Toma la palabra el Gerente General de la compafíla, Economista Raul Asrando de la Torre Ronquillo, y mamfiesta 
ue, una vez que han sido aprobados los puntos anteriores del orden del día, es necesario autorizar a los socios y 
Tepresentantes de la compañia para que stiscriban todos los documentos publicos o privados necesarios o 
meramente convenientes y comparezcan ante las autoridades públicas o privadas para el cumplimiento de lo 
resuelto por la Junta General de Socios. A continuacion mociona que se vote sobre este punto 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Acelomstas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mexta, la Presidenta 
de la sesión consulta a los socios sl exste alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra moción alternativa 
para ser considerada, sm que ninguno de ellos realice cambios o Sugerencias a la moción presentada, A 
continuacion el Secretario de la Junta advlerte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumarán a la mayoría y que al momento de la votacion no proceden modificaciones a la moción presentada El 
Secretario de la Junta llama uno a uno a los socios en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en 
alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados de la Compañia, sin que existan votos en contra, en blanco a abstenciones. En 
consecuencia, luego de varlas deliberaciones, y a mocion debdamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y autorizar a los soctos y representantes de la compañía para 
que suscriban los Instrumentos públicas y/o privados, certificados, y demas documentos, y comparezcan ante las 
autoridades publicas y/o prvadas pata el cumplimiento de lo resuelto porla Junta General de Socios == — 
Finalmente la Presidenta manifiesta que debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al 
expediente de esta sesión La Junta en cumplimiento de dicha obligacion deja constancia que los documentos que 
deberan incorporarse al expediente san Lista de Asistentes, númera de participaciones que representan, el valor 
pagado por ellas y los votos que les corresponde, poderes y/o nombramientos de los representantes de los socios 
y la copia de la presente Acta susenta por el Secretario de la Junta con [a certificacion respectiva — — 

  

  

  

      

  

  

  

  

    

      

        

  

       



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DF SOcIOs De 
MEISTERHOLD CIA LTDA 

Celebrada El 12 De Junlo De 2017- 13h00 
No habiendo otro asunto de que tratar, la Presidenta concede un momento de receso pata la redaccion de esta 
Acta, hecho la cual, se remstala la sesion, protediendose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por 
UNANIMIDAD de votos y sin modificaciones De conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, firman la presente Acta todos los asistentes —   

F-Jp EKUD CIA LTDA, Econ Raul Armando da la Torre Ronquillo, Gerente General, Socio, E -) p NOTREDAME 
CIA LTDA, Econ Raúl Armando de la Torre Rongquallo, Gerente General, Socio, F. ] p_ EMAEC CIA LTDA, Ab. 
Esteban Amador Altgelt, Gerente General, Socio, F ] AMAEST SA, Ab Luis Esteban Amador Rendón, 
Presidente, Socia; E-] p NEIRTHE CIA LTOA,, Ing Gustavo Helnert Musello, Gerente General, Socio, F. ) Ing 
Gina Pardo Navarrete, Presidenta de la Sesión, F | Econ Raúl A, de la Torre Ronquillo, Gerente General = 
Secretario dela Junta. — —     

CERTÍFICO QUE ES IGUA) AL ORIGINAL, el cual reposa en el Libro de Actas de la compañía, a los que rae remite 
nr 

— "Econ aulA de la Torre Ronquillo 

Gerente General Secretario de la Junta 
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CERTIFICACIÓN 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañras, por medio 

de la presente certifico que el dia 12 de junio del 2017 se Nlevo a cabo la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de MEISTERHOLO CIA. LTDA, en la 

que con el consentimiento unanime de la totalidad del capital social de la 

compañía se resolvió aprobar las siguientes transferencias a título de aportes 

para futura aumento de capital: la nuda propiedad de 160 participaciones de la 

compañía EKUD CIA LTDA. A favor de la compañía HOLDBLUE CÍA. LTDA; la 

nuda propiedad de 160 participaciones de la compañia NOTREDAME CIA, LTDA. 

A favor de la compañta HOLDBLUE CIA. LTDA; la nuda propiedad de 144 

participaciones de la compañía EMAEC CIA, LTDA, A favor de la compañía 

HOLDBLUE C/A. LTDA., la nuda propiedad de 304 participaciones de la 

compañía AMAES S.A, A favor de la compañia HOLDBLUE CHA. LTDA; la nuda 

propiedad de 31 participaciones de la compañra NEIRTHE Cla, LTDA, A favor de 

la compañia HOLDBLUE CIA, LTDA... 

12 de junio de 2017, 

P. MEISTERHOLD CIA. LTDA, 

AA - ¿Ge FO» ) 
EC. RAÚL DELA TORRE RONQUILLO ING. GINA PAÍRICIA PARDO NAVARRETE 

GERENTE GENERAL A PRESIDENTE 
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Samborondón, 16 de marzo de 2017 

CcPA 
DANIEL JAVIER CARPIO OCHOA 
Cludad = 

De ms consideraciones" 

Me es grato comunicarle que la Junts Goneral Extraordinaria Unwersal de Socios de la compañía 
EMAEC ClA, LTDA, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegito como PRESIDENTE de da 
campaña por el lapso «le CINCO afíos 

Sus deberes y atribuciones constan en el articulo V'gésimo Torcoro del Estaturo Social vigente, entre las 
que figura ejercer la representación Jogal, judicial y extrajudicial de la compañia de forma INDIVIDUAL, 

ES Estatuto Social vigente, donde constan sus atribuciones y deberes, se encuentra en fa escritura 
publica de constitución de la compañía otorgada ante el Notaria Quincuagesimo Quinto de Guayaquil, 
el Ab Marco Angelo Ottat Salcedo, el 17 de noviembre del 2016 e inscrita en el Registro Morcantl del 
cantón Daule el 20 de dicrembre del 2016 con el nunzero de repertorio 2016=521. 

Mucho le agradeceré átmor al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo que fe ha sido 
conferido. 

Atentamente, 

L 
Ec Ragiáfmando de la Torre Ronquillo 
Prealflonte Ad-Hoc de Ja Sesión 

Ss Conste que el día de-t157) en Samborondán el 36 de marzo de 2017, acepto el nombramiento que 
antecado     
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contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MBRCANTIL de tomo 2 de fojas $63 2 687 
con el número de inscripción 64 celebrado entre ([MARC CIA LTDA em calidad de 
ComBafifa]); en la calidad de eeprecentante(s) Legal(es)  ([CARDIO CCMOA DANTE. 
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Samborondon, 19 de febrero de 2016 

» Ingeniera 
GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
Ciudad.» 

Demis consideraciones. 

Cumpleme informarle que la Junta General Ectraordmaria Universal de Socios de la compañía 
NOTREDAME CIA, ETDA, en su seslón celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted 
PRESIDENTE de [a misma por un perlodo de CINCO años, 

En el ejercicio de sus funciones, corresponde a usted la representación logal, judicial y exrcajudicial 
de la compañía de tnanera indnadual, conforme a lo dispuesto en el artículo Décimo del Fstatuto 
Social de la compañra 

a La compañía NOTREDAME CIA, LTDA se constituyo con domicilio en el cantón Daule mediante 
escritura pública ante la Notaria Trigásima Septima, Ab. Wendy María Vera Ríos, 914 de septiembre 
de 2045 e senta en el Registro Mercantil del cantán Daule el 6 de octubre de 2015 

    
ls 

An. ENRQuÉ Aucusro tamarizamanos Í 
SECRETARIÓ DE LA JUNTA 

Conste que en esta misma fecha acepta el nombrarvento que antecede 

35 

ING, GIA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
/060153227-8 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

     



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G AD Ilustre Municipalidad del Cantón Daute 

Número de Repertorios»""":20167 101 

EL REGISTRO DE LA FROBIBDAD Y MERCANTIT, DSL CANTÓN DAUÚR, certafica que en esta 
fecha se inscribióleron) elflos) sigulente(s) acto(s) 
1 - Con fecha Siete de Marzo de Dos Mil Dieciscis, queda pngomito el acto o 
contrato MOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIR de "tomo 4,¡de fpras 493 a 426 
con el mónero de inscripción $0 celebrado entre, ([ROYREDANE, CTA, LTDA en 
calidad de CompaÑÍnl), en la calidad de Representa gáltes). ([PARDO 
NAVARRETE GINA PATRICIA con €l cargo PRESIDENTE] ) 
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y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES i 

  

: SOCIEDADES l E ateo ! 
NUMERO RUC: 0992943327001 I 

RAZON SOCIAL: NOTREDAME CIA LTDA , 

NOMBRE COMERCIAL» ! 

CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 
DEPRESENTANTE LEGAL DE LATORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 

conranor CALDERON BELTRAN ROSA ANGELA 
bes 1NCIOASTMDADES moros EC, CONSTTUION. cms 

0 Msc aman PRE DS ACTUALIZACIÓN cenrose 

AGTIVIDAD EGONOMICA PRINCIPAL. 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS FINANCIEROS 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
Provincia GUAYAS Cantó DAULE Paroguis DAULE Calla AY LEON FLBRES CORDERO Numero S/N Editelo' 0.0. 
PIAZZA LA JOYA Cima 3 Carretcto; VIA AURORA Kiémeta 14.4 Referencia uticacion JUNTO A LA URBANIZACIÓN 
RUBI DE LA JOYA Tletono Domeil' 042839000 Emal reatderonGBcudadcolosía cora 
DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS" 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

  

   
  

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

FOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS Goran AR 
JURISDICCIÓN — AZONA GUAYAS E CI SERRACRS ciao 

EE pens ere de 

Fed 9h UN aná 
     

  

DEL CONTRIBUYENTE 

  

Deslra que is los contenidos en este documento son sacos y vardaderos, par oque ¿uma le ecfonsoblicad ge! quede atado 
clean (Art 97 Código Tuta, Ar. 9 ey del RUC y Art 9 Raglameino pora la Apisación de a Ley qe RUC) 
Ueiano JOBS ogro omisión GUAVAQUIZAY FRANCISCO Pes y hora OMIEEDTOT2I020 | 

4 Página 3 de 2 a 

  
  

1 ; l



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ il 

  

  

SOCIEDADES 
debe enatah 

NUMERO RUC. 0992943327001 
RAZON SOCIAL: NOTREDAME CIA LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

No ESTABLECIMIENTO — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECTNCO ACT, AMAS 
NOMBRE COMERCIAL. FEO CIERRE 

FEC REINICIO. 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS FINANCIEROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO, 
Provinda GUAYAS Canton DAULE Paragua DAVLE Gallo AV LEON FEBRES CORDERO Namaro SIN Referencia JUNTO A 
LA URBANIZACION RUBI DE LA JOYA Eáício. C.C, PIAZZA LA JOYA Oficina 3 Carretero VIA AURORA Kiémerro: 14.4 Telefano 
Dortlsllo 042530000 Emall sesidaronddotudadosieste.cont 

«215 ue la Ley Notartal, 1 dt 1 nes: 

eco des ad docament 
FF que la folocop'a que ateo 

crop que 1ne fue extllio 

Guayaquil q UN 0 JAR > 
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     DEL CONTRIBUYENTE 
srl que ts ¿eos Jteos an sto decumanto son solos y verdadero, noo qu asumo lo sota toa quede ala o desen (e 97 Gig Tao Ar 9 Loy dl RUC Ar 9 Reglamento para la aoloiló de laLoy SUDOR 

Usuario — IPIBOSUITS Tugarde anísión GUAVAGUIVAY FRANOIECO Fecha khora OIDE/ZO6 124020 
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Samboróndón, 13 de febrero de 2016 

ingeniera 
GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
Lludad= 

De sgís consideraciones” 

Cúmpleme inforasacle que la Junta Géneral Extraordinaria Uruverial de Soc de lá cotíipañiia EKUD. 
Clñ, LTDA , en du sestari celebrada ol día de hoy, tuvo el acierto de elegibla a usted PRESIDENTE de 
la rusma gor an períado de CINCO años. 

Enel ejercicio tie sus funciones, corresponda a usted la.representación légal; Judicial y estralualiial 
de la compañía de manera Individual, confotine a lo eispuesto en el attívulo Décimo del Estatuto 
Socia de la zompáña. 

ta compañía EXUO CMA. ETDA. se cogstituyo-con domualia an el cantón Daule mediafita escretaía 

álilcg ante la Notaria Tigésima Séptima, Alo Wendy Márla Verá Ríos, el di septiembre de 2015 
e msenta en el Registro. Miereantil del cantón Daule sl 8 de octubre de 2045 

  

Cónste que eh esta jnísma fecha pogóto el nombrammente que antece 

ENG, GÍÑA PATRICIA PARDO NAVARRETE 

cemfocatsa22 da 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

  
  

   



  

  

Registro de la Drppiedad y Morsanti gel Cantón Daule 
E AD lustre Munldpaltdad del Canton Dale 

Número dle Repertaria: 2016 103 
  

  

BL, REGÉRTRO DE TA PROPIEDAM Y NERCANTIO DEE CANTÓN DAULE” clrtífica que en esta 
fecha, se inseetvio(uroh) El(Los) Sigitenteld actotat: - 
1. > Con fecha Siete ds lago da Pos 141 Diectacio queña tagarito el acto o 
Squtáato NOMBRAMIENTO Ch el Registro de MERCANTIL de tómo 4*de“tojan 435 a dan 
con el £tnero de insgtapición 62 aglebirado embre, ((EMEOAÓTA BUDA, ¡srt calidad de 
conmalfía])> en la sálrdad de Representente(s) Lmgal fdo) e (EBRO MAVaRRENE CUNA 
ERIBICIA con 2l rargo PRESIDENTE) ) o 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

SOCIEDADES 
iobace bastan 

NUMERO RUC 0992943602001 
RAZON SOCIAL: EKUD CIA, LTDA 
NOMBRE COMERCIAL, 
CLASE CONTRIBUYENTE oros 
REPRESENTANTE LEGAL» DE LA TORKÉ RONQUILLO RAUL ARMANDO 
CONTADOR: CALDERON BELTRAN ROSA ANGELA 

FEO INICIO ACTIVIDADES 22MOI2016 FE, CONSTITUCION Olsoj201S 
FEO INSORPCION 2ano/20ts FECHA DE ACTUALIZACIÓN 0j0s/016 

ACTIVIDAD EGONOMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES DE 1ENEDORES DE ACCIONES 

BOMICILIO TRIBUTARIO. 
Provincia GUAYAS Canióa DALLE Parroquia DAULE Calle AY LEÓN FEBRES CORDERO Número; S/N Edificio, 0, 
PIAZZA LA JOYA Ollina 3 Carselaro: VI AURORA Klámotro: 14.4 Reforancia ubicación JUNTO A LA URBANIZACION 
RUBFDE LA JOYA Tetolono Trabajo; 042839000 Ent realderoncludadcetoeta.com Ueldlar 0892929909 
DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRISUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPLS SOCIOS, MICMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES ( BUNETICIOS - ADI 
M ANEXO RELACION DIPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SQDIEDADES 
* DECLARALAÓN DE RETENDIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 
  FOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS AOSTA ÓN ABIERTOS 7 
JURISDICCIÓN — AZONA 8 GUAYAS. SERRADOS —_9_ 
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Usuario —IPIEOSOTA Lugar de smtsión GUAVAGUILAY FRANCISCO Feoiaslios us PT uEa , 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES ninos 

NUMERO RUC: 0992943502004 
RAZON SOCIAL: EKUD CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
Mo ESTABLECIMIENTO 007 ESTADO ABERTO MATA PEGO AUT 2AOZOE 
NOMBRE COMERIAL FEO CIERRE, 

feo REINICIO ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 
ACTINDADES Di: TENDORES BL AUCIONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO ( 
  Broma GUAYAS Union, DAULE Paronila! DAULE Calo, AV LEON FEBRES CORDERO Niro S/N Reférancas JUNTO A, 
LA URBANIZACIÓN RUBI DE LA JOYA Edlfela (. O PIAZZA LA JOYA Oligna 3 Carretero, VIA AURORA Klámato, 14.4 Telefono 
“robajo, 042834000 Emll scoidoronEzeludareslesto.com Caluler 0992920999 

De conforma cua 18 audi 0, 1d Ley Mba 
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NEIRTHE CIA, LTDA. 

Dayle, 17 de sovientbro de 2016 

Señor 
Gustavo Andrés Hetnert Maselto 

[nd 

  

De nu consideración J 

  

Bor mcdho de-fa-preseule-me-es grato conunicalde que en-oLacto do constitución de la compañae 
NEIRTHR CIA, LTDA , constante en la escritura pública otorgada el dicometa de noviembre do 
dos mé dicolséss, auto el Motario Quiucnagésimo Quinto del cantón Guayaquil, abogado Marco 

Angelo Ottuti Salcedo, usted fue clugido por los socios Amdadores como GERENTE GENERAL, 
con los deberes y atejbuciones «ue para oste cargo constan en el Estatuto Social de ta misma, de. 
cuerdo al cual 1sted ejorcorá la representación legal, judecral y extrajudicial de fa compañía de 
>ravora ludlyidual, y tendrá los más amplios podoros pra reprosentara em todos los asuntos 
relacionados consu goo y tráfico 

Dotas fmolones los desempeñora por el penodo de ceo alos 0 hasta que see Jegelmento 
reomplazado, , 

Fl Estatuto Social de la compañía NEIRTHE CIA LIDA. consta en la escritura publica de 
constitución do ta compañía, otorgada el discisleto do noviembre de dos mii discuss, anto el 
Notano Quincuagénoao Quuato del cantón Grayaqui, abogado Marco Ángelo Oltal Saloedo 

Atentamente,     

  

  
 



Registro de la Propsedad y Morcantil del Comntón Daule 
GA.D lustte Municipalidad del Cantón Dante 

Número de Repertorio; 20467520 
  

  

Eb hegrammo DE La PROPIEDAD Y MERCANTE), HUL ClerÓN PAOLA, cortafica que én esta 
feuia se insrripió(oron) 'el(los) siyutenta(a) acro(a)» 
1 - con fecha vuínio de Diciembre Ge Dos MIL Duerisels queda inscrito al acto o 
Contrato NOMPNABITNIO en el Registro de MESCANTIL de tono 8 de fodas 3523 a 2526 
con a) número de £neorapoión 30% colebrado entre (UNERTABI CIA EMA en calzdad 
se compañíali; en la catidad de nepresentante(s) negalíso)  (LIMSINBRE HUSELLO 
COBTANO ANDRES con cl cargo GERENTE GENERAL] ) 
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OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, 

“ANEXO ACQÍONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS: MIEMBROS.DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
*ANEKO DE DIVIDENDOS UTIIQADLS O BENEFICIOS ADÍ 
“ANEXO RELACION DEBENDENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL, SIMPLIFICADO: 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO 4 LA RESITA ¿SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DERE E 

* DECLABACIÓN MENA 
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NUMERORUG: > 
RAZON SOCIAL:    

D99da 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRA 

  

HE CIA LTDA, 
023001 

  

      

   

  

  

bo ESTABLECIMIENTO: 001 

NOMBRE COMERCIAL: 

  

   
    

    

ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

ACTNADADES DE TENEDORA DE ACCIONES 

(ÓN ESTABLECIMIENTO: 
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Daule, 11 de noviembre de 2015 

Ingenlero 
ROBERTO DE JESÚS TORRES RODRÍGUEZ 
Cladach= 

De mis consideraciones" 

Por medio de la presente le comunico que en el acto de constitución de la compañía HOLDBLUE 
CIA. LTDA, constante en la escritura publica otorgada ante la Notarra Trigésima Séptima del 
Canton Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015, usted fue 
elegido por los socios fundadores como GERENTE de la compallla por ef perlodo estatutano de 
claco años, y con las facultades establecidas en ol Estatuto Social entre la cual figura ejercer 
CONJUNTAMENTE con el Presidente la representación, legal, Judicial y extrajudicial de to 
compañía en tos casos en que remplace por Inhabilldad o ausencia terporal al Gerente General de 
la compañía 

Fl Estatuto Socgal de la compaftia consta en la escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima 
Septima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015 

Mucho le agradeceré fiemar al pie de la presente, en sefíal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido 

Atentamente, 

  

Ivonne ¡dm Mal Osorlo Wong 
Socio Fundador 

  

'onste que el día de hoy. 'Er batata EC dls UE MET TS ROSAS AS 2015, plo E 
Y nombramiento que antecede, 

ex 
Ing Roberta De Jesús Torres Rodríguez 
C.C. 090490538 7 
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Registro dela Propiedad y Mercantil del Cantón Dante 
G.AD lustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número. de Repertorio: : 2015 570 
    

El REGISTRO DR LA PROPIEDAD Y MERCANCIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 
fecha se inscrabió(eron) elílos) siguiente(s) asto(s) 
1 con fecha Primero de Diciembre de Dos MIL quince queda Inscrito el acto o 
contrato NONBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 4 del fojas 1803 a 1802 
con el número de inscrimción 217 celebrado entre  ((MONDBLUE CIA, LTDA en 
calidad de COMPAÚLAJ), en la calidad de Roprosentamtn(s) legal(es) — [[TORRES 
ROURIGUEZ ROBERTO DE JESUS con ol uargo OXRENTE representación que la ejercerá 
conjuntamente con» Presidente) 
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Daule, 11 de novienbre de 2015 

Ingemera 
GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
Ciudad. 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente le comunico que en el acto de constitución de la compañía HOLDBLUE 
CÍA LFDA, constante en la escritura pública otorgada ante la Notaria Frigésima Séptima del 
Cantón Guayaquil, Abogada Wendy Maila Vera Ríos, al 11 de noviembre de 2015, usted fue 
elegido por los soclos fundadores como PRESIDENTE de la compañía por el perlodo estatutario de 

¡7 — elnco años; y7con das facultades”establecidas emreresturatostcal ente larual figura ejercerla 

Oo representación legal, jucucial y extrajudicial de la compañia en forma CONJUNTA con el Gerente 
General de fa compañra. 

  

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura publica otorgada ante la Notaria Trigesima 
Séptima del Cantán Guayaquil, Abogada Wendy María Vara Rios, el 11 de noviembre de 2015, 

Mucho le agradeceré fiemar al ple dle la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido, 

Atentamente, 

    
ivome fam Mol Osorio Wong, 
Soclo Fundador 

O) 
o 
Conste que el día de hoy, en Paute a los 11 días del mes de noviembre de 2015, acepto el 
'ombrarmento que antecede 

[CARAY 
Mi Slps satelcla Pardo Navarrete 

045327 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule . 
G.AD dlustre Municipalidad del Cantén Daule ' 

Número de Repertorio: 2015572 

    

EL REGTSIRO DE LA PROPISUAD Y MERCANITL DUL CANTÓN PAULE, certáfica que en esta 
fecha se amscribi6(erom) sl(los) siguiente(s) acto(s) 
1 - Con fecha eximero de Diciembre de Dom Mil Quince queda imoorito el acto o 
contraLo NOMBRAMIENTO an el Registro de NERCANTIT, de tomo 4 de'"EoJas 1807 a 1808 
con el número de inscripción 219 celemado entre — LINOUDBLUE CIA LIVA on 
calidad de COMPAÑfal)) en la calidad de *epresentemcls) Legales) — (ISARDO 
NAVARRETE GINA PRIRICIA con el cargo PRESIDENTE representación que la ejercelá 
conjuntamento con Gerente General]) 
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ADO COMMONS 1 do runeral de a oy notó LS 
FE que ta fotocopia que antecodo es ual as documen: 
original que mo Ñse extibico 
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> E e REGISTRO UNICO PE CONTRIBUYENTES 

; SOCIEDADES S 

  

pte 

0992953357001 
RAZON SOCIAL: HOLDBLUE CIA, LTDA 

NOMBRE COMERCIAL 
CLASE CONTRIBUYENTE oros 
REPRESEATANT LEGAL" DE LATORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 
CONTADOR CANDELARIO LUNA LILIAN MIREYA. 

FEO INICIO ACTIVIDADES, OSO NADAS FEG CONSTIFUCION Wmo1s 
ES INSCRIPCION. ootYaote FEOHA OR ACTUALIZACIÓN: Oso 
  

  

¡0 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINGIPAL. 
ACTIVIDAD DK TENEDORA DE AGCIONES 

POMICILIO TRIBUTARIO: 
Prexincla GUAYAS Canlén, DAULE Parruqula LA AURORA (SATÉLITE) Edificio” 0.C, LA PIAZZA LA JOYA Oflena 2 
lómetea, 144 Referencia ubicación JUNTO AL BANCO GUAYAQUIL Telefeno Trabajo 042839000 Ema 
rdelatorce'Acludadcafoste.com 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

*ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES SOCIOS MICMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDALES O BENEFICIOS AI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
*ANIXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DEGLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENIA_ SOCIEDADES 

  

    

“DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE. 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS aio0ial 007 ABIERTOS 1 
JURISPICGION — 1 ZONA E GUAYAS Do, VASERADOS coo 

4 E aire cn Ea (ds peraento 
5% corte, 

  

    

  

q 

2 > 
; 

4 ee 

FIRIMADEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERMAS ro 

  

Dacjero quo los Jato sento a so decumento sor axactos y yodaceros, por o que asomo la respansstliddogalsue de aa se 
tiran (Ar 07 Caco Tirar, A. Loy dl RUC y An agiamento parao Aplicación del Lay dol UC] 
Valero, EMTORRES Togár de omisión BUAVAGUIDAV FRANGISCO Fecha y hora UOTIDIROS ESTE 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ tl 

  

  

SOCIEDADES eines 

NUMERO RUS: 0992953357001 
RAZON SOCIAL: HOLOBLUE CÍA, LTDA. 

ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS 
Wo ESTABIEGINENTO Om ESTADO ABERO MARE FEGTRIEO AS OSO 
HOMBRE COMERCIAL. Feo CIERRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS FEO RECIO 
ACTIVIDAD DE TENEDORA DE ACCIONES 

    
DIREGGIÓN ESTABLECIMIENTO 
Prada: GUAVAS Ganión DAUTE Pamoqu LAAURORA SATEOTE) Rotonda JONTO AL BANCO GUAYAQUIL sd. 
GO LAPIAZZALA SOYA. Olla 2Klino 19. Talafons Tratajo 042S3S000 Ena] delslaraGaidadoaiete.ca 

    
  

Do comominaó a 16 Did 5 e a. LO Ola, La, 
FE queda fotocopia que «ilacage es Igual al documer 
original que me Íuc esublo. 

a Pe JUN JON 
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con. AD MEMO MATA VERA RÍOS e ri E os 
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Daule, 11 de noviembre dle 2015 

Ingeniero 
ROBERTO DE JESÚS TORRES RODRÍGUEZ 
Cuad 

De mls consideracionos 

Por medio de la presente de comunico que en el acto de constitución de la compafía 
MEISTERHOLD CIA LTDA, constante en la escritura pública otorgada ante la Notarla Trigésima 
Séptima del Canton Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Mos, el 11 de noviembre de 2015, ; 
usted fue elegido por los socios fundadores como GERENTE de la compañía por el pertodo 
estatutario de cinco altas, y con as facultades establecidas en el Estatuto Soclal entre la cual figura 

O ejercer CONJUNTAMENTE con el Presidente la representación, legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía en los casos en que remplece por inhabilidad o ausencia temporal al Gerente General de 
la compañíla 

El Estatuto Social de la compafífa consta en la escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima 
Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015 

Mucho le agradeceré fkmar al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferida 

Atentamente, 

Ivonié Klm Mal Osorio Wong 
Saco Fundador 

o
 

2d 
ÍA, 

2 RETA DR TICA RCA, 
nonibramiento que antenede, 

¿En 
Ing. Roberto De Jesús Torres Rodríguez 
€.C.. 090A90539-7 

  (ESpREaI—=” 

  

   

  

   



  

Registro de la Propiedad y Merenagll del Cantón Dante. 
G AD ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio; 2045554 
  

EL REGISPRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certafica que en esta 
fecha se ingcribió(eron) el(los) niígulente(s) actola)+ 
1.- Con fecha Primero de Diciembre de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO an el Bagistro de MBRCENTIL de tomo 4 de fofas 1924 a 1926 
con el númeLo de angeripoión 231 celebrado entre; ((MBLITBRROLD CIA LIDA En 
calidad de comvaitini)) en la calidad de Hepresentante(s) Legal(es). (TORRES 
RODRIGUEZ ROBERTO DE DBSUS con el cargo GERENTE reprosontación que la ejercerá 
conjuntamente don, Bres1dente]) 

2 Echanig! + Ab Dantél Molma Echenque 
Firma del Registrador Encargado, 

      

   Pia BLA Ca ral 6 day y y EY Bota, 1 OPIO AMTECoTe ES Jgual al original Que mes fte exhibido qua mea Guayaqui > 
2p JUN zon        
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Daule, 14 de noviembre de 2015 

Ingeniera 
GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
Ciudad. 

De mis consideraciones, 

Por medio de la presente le comunico que en el acto de constitución de la compafífa 

MEISTERHOLD CIA, LTDA. constante en la escritura pública otorgada ante fa Notaria Trigésima 

Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy Marla Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015, 

usted fue elegido por los socios fundadores como PRESIDENTE de la compañla por el perlodo 

vestalwtario de olccrafos y votrlas facultadas aStabiErTdas eh el Ustararo Social eMe la cual fig8ra 
O ejercer la representación legal, judirlal y extrajudicial de fa compañía en forma CONJUNTA con el 

Gerente General de la compañía 

      

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pubilea otorgada ante la Motarla Trigesimma 
Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vora Ríos, el 12 do noviembre de 2015 

Mucho le agradecerá firmar al pre de la presente, on señal de aceptación al cargo que lo ha sido 
conferido 

Atentamente, 

  

ivoñne Kim Moi Osorlo Wang 
Socto Fundador 

CL 
La Conste que el día de hoy, en Daule a los 31 días del mos de nowembre de 2045, acepto el 

  

z nombramiento que antecede, 

   TAG O) 
Ing. ná attlcla Pardo Navarrete 

A 0153227 8 
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Registro de ln Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G AD llustie Muntcipalldad del Cantán Daule 

Número de Repertorio: 20157 553 
  

  

EL RECISIRO DE ER PROPIBDAD Y MERCANTIL DEL CANÓN DRYLE, corláfica que en esta 
fecha se insci1bi6(eron) el(los) siguientels) acto(s), 
1,- Con fecha Prinoro de Diciembre de Dos Mil Quínce queda anscrito el acto o 
COntraLO NOMBRAMIENTO en el Regiatro de MERCANTIL de tao 4 da fojas 1921 a 1923 
con el núnero de inscripción 230 aelebrado entre ((METSTERROLD CIA LTDA. en 
calidad de ComMBniTaJ), en la calidad de Reprosentanto(s) Legalfea) (f2ARDO 
NAVARRETE GINA PATRICIA 00% el cargo PRESIDENTE representación que la ejercerá 
conjuntamente con. Gerant e General) 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

Y y 

A Ñ SOCIEDADES A ai 
NUMERO RUC: 0992953322001 

RAZON SOCIAL: MEISTERHOLD CIA LTDA 

HONOR COMERCIAL 
CLASE COMRESUYENTE OTROS 
PRESENTAN LEGAL ELA TOR RONQUELO FAL ARMANDO 
conranoR CANBELARIO LUNA LAN MEVA, 
E nacen E 0 CoNEmua a 
res.eomios ovino creta Ds pOTUMICACIÓN 
  

O 
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDADES DE TENCOURIA DC ACCIONES, PROMOCIÓN E INVERSION EN LA COMPRA PE 

DOMICILIO TRIBUTARIO» 
rodada GUAYAS Corión DALE Paroguls LA AURORA [SATELE) Ciudadela, URB PJAZ2A LA JOYA Calo, KM, 144 
Ínlersccclón VIA LA AURORA Ollina 2 Roferencta ubicación: JUNTO AL. BANCO DE GUAYAQUIL Felafono Trabajos 
082839000 
DOMICILIO ESPECIAL. 

  

OBLIGACIONES TRGUTARIAS 
ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPO, SOCIOS, MEMBROS DEL DIRCOTONIO Y ADIAMSTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTN IDADES.O BENSTICIOS. ADÍ 
"ANEXO RELACION DLPENDENCIN 
ANEXO TRANOACOIONN SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES. 
CA, PESAN RETENCIONES ENLA FUENTE | 

Le > DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA | 
DE ESTADLEQÍMENTOS REOISTRADOS" IE ABIERTOS 
JURISDICCIÓN, — 1ZONA BI GUAYAS CERRADOS: o 

   

  

ns 
¿o      

e 

A DEL CON FRIBUYENTE Sd ¡Wiegnas > RO, mz A y 1 orto gon unos sonidos on someto son ase y sentra, prío que aro er osas hagln 
loc (Art 97 COdlzo Tren, Ad 9 Ly del RUC y An 9 Regtreanto para la Aplicación e a Lay dal RUC). 
Vonarlo. EABBZAO1S Cigar do omaTS GUAYAQUICAY POE Fachay Hors OSITOS 16 

  

Página tdo 2    



eN REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
dj SOCIEDADES 
pS lO ceblen pel 

NUMERO RUC: 0992853322004 
RAZON SOCIA! MEISTERHOLD CÍA,LTDA 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
  No ESTASIEGMIENTO 00 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC:INIGIO ACÍ DADES 
NOMBRE COMERCIAL» FEO CIERRE 

FEC REINICIO: 
ACTIVIDADUS EGONÓNMICAS 
ACTIVIDADES DE TENEDURIA DE ACCIONES, PROMOCION E INVERSION LN LA COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACION: 
DE COMPAÑÍAS: 

TIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO O 
Provincia GUAYAS Ganlón DALLE Parroquia, LA AURORA (SATÉLITE) Cludedola, URB PIAZZA LA JOVA Callos KN 14 4 
Intersección, VIA LA AURORA Referencia JUNTO AL BANCO DE GUAYAQUIL Oficina 2 Telefono Trabajo 042830000. 

LE CORONA ALAN 18 muera 5 Lay Mota, LA FE que la foloropra as “opta aut antecede es igual al coca orinal que me ko exis 'gual al eocament 0 

Guayaquil,    
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mn ¡ o que los fas contenidos sn este documento son oxacios y actadoros,porlo que asumo la sesponsoblla sgol queda dB se | 

  

daon (A. 97 Código Inbutano, ÁU. 9 Lay et UC Y Ar. 9 Reglamento pra lo Apleación e la Ley dNAUE). 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR teclas Genral de Regis Co 
Dirección General do Rogistro Civ, Identificación y Cedulación Inentificacion y Cadulación   

      

        

  

    

1d cettado 177088 10280 a » 

  

  

    

    

177 033-10280 

  

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero ústico de identificación" 0900216417 

Nombres del ciudadano AMADOR RENDON LUIS ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

/CONCEPCION/ : 

Fecha de nacinmento 14 DE AGOSTO DE 1944 

  

Naclonalidad, ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profeston. ABOGADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  Cónyuge: 

Nombres del padre: ESTEBAN AMADOR 

Nombres de la madre CHISLAINE RENDON 

Fecha de expedición 14 DE AGOSTO DE 2008 

Información cor]ficada a la fecha 26 OF JUNIO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VLRA RIOS. GUAYAS-GUAYAQUIL NT37 GUAYAS GUAYAQUIL 

  

  Ing Jorge Troya Fudnos 
irector General del Roglsro Civ] Idertituncion y Oedulación . 

Pecumento flemasto atectronicamente 

  

 





    A 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion: 0919705053 

Nombres del ciudadano. CARPIO OCHOA DANIEL JAVIER 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE 1980 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesion. CONT PUBLICO AUDITOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VERONICA CECILIA ENDO MEJIA. 

Fecha de Matrimonlo; 21 DE ENERO DE 2010 

Nombres del padre JOSE CARPIO VELASTEGU! 

Nombres de la madre: CARMEN OCHOA MONTIEL 

Fecha do expedición 23 DE MAYO DE 2011 

Información corlllcada a la fecha 26 DE JUNIO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS. GUAYAS GUAYAQUILNT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

«MEN de cenlflcado 172-033 10305 

18 IN 
12 033 10305 

Viyonc, 1 mos 01 sldación desde lafecha de emisión Campo lazo número de venizacions soli un nuevo osrifcado 
Velklquein mfarmación ingresando e número de cetiicals en hits. lvirtuaLceglstrocivilgob.0o 

  

  

    

    

  

    Il lag Josgo Troya Fue . 
Director Gonoral del Raglkleo Cn, slicacion y Cedulacion 

Docente firmado alactranicamente. 

                           
   





    
¡ficación y E Direccion General do Rogísiro Givi, Identificación y Gedulacion idem y Codulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación: 0601532278 

Nombres del crudadano* PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA: 

Condicion del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacímiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1860 

  

ES 

Sexo" MUJER 

Instruccion: SUPERIOR 

Profesión, EJECUTIVO 

Estado Civil EN UNION DE HECHO 

Cónyuge: ESCOBAR PANDO DIEGO MIGUEL 

Fecha de Matrimonio 27 DE OCTUBRE DE 2016 

Nombres del padre: PARDO VILLON ENRIQUE 

Nombres de la madre NAVARRETE HIDALGO DELIA 

Fecha de expedición" 13 DE DICIEMBRE DE 2016 

laforenación cariltuada ela fecha, 26 DE JUNIO LE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS. GUAYAS-GUAYAQUIL NT37 GUAYAS - GUAYAQUIL 

WN" de certíncado 175-039-40337 

A 
175 033 10337 

Vigencia, mus o» velar dedo la fouha de omisión, Cumplido el lazo o numaro de vecs sulto un nuevo coniicado, 
Veffue la nformación Ingresando "numero de carifcado en hitpa. Mina soglstraciviLgob9c 

    
IE o Ing Jorgo Traya Fueries 

Litacior General del Rogisivo LIVI Idantitención y Cedulación 
Documesla firmado elertronicanento 

      

  

  

                  

  

  

  

      

  

 





      REPÚUBLI CA DEL ECUADOR A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion, 0908879780 

Nombres del ciudadano; HEINERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES 

Condicion del cedulado, CIUDADANO 

  
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento; 9 DE ENERO DE 1967 

Nacionalidad" ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instruccion: SUPERIOR 

  

Profesion EJECUTIVO 

Estado Givil CASADO 

Conyuge. CRISTINA AMADOR ALTGELT 

Fecha de Matrimonlo* 4 DE DICIEMBRE DE 1992 

Nombres del padre GUSTAVO HEINERT 

Nombres de la madre, MARÍA MUSELLO 

Fecha de expedicion. 28 DE JUNIO DE 2007 

Información certílcada a ta fecha 28 DL JUNIO DE 2017 
Entso1 WENDY MARIA VFRA RIOS - GUAYAS.GUAYAQUILNT 37 GUAYAS GUAYAQUIL 

'N” de certificado 178.033 10978 

DU aL, 
Ing úJorgs Troya Fusrias 

9-033 10378 Director Goneral Jul Hugistro Uivil Idoniicación y Cedutación 

Vigia 1 190.01 validación desd Indecho loo Cuplcoslplezo o número de verliroes slo un oro corificado 
Vañgua13lcumacón ingresando elráimero de cerco on: Ftps..VirtaJlzoglstrociul gob.e 

  

    

  

                                

  

Luvtsento firmado electronicamente. = 

   

  
 





  

    

Diracuion General do Rogistro Civil identificación y Cedulación Identioa, 
REPÚBLICA DEL ECUADOR paz mts 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación. 0904905387 

Nombres del ciudadano, TORRES RODRIGUEZ ROBERTO DE JESUS 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

- ¡ [CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1956 

Naclonafidad ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

. Instruccion SUPERIOR 

Profesión” CONTADOR 

Estado Civil, CASADO 

Cónyuge NOVILLO MADRID FANNY 

Fecha de Matrimoruo: 30 DE ABRIL DE 1988 

Nombres del padre TORRES BENITO 

Nombres de la madrer RODRIGUEZ AMINTA 

Fecha de expedición: 6 DE MAYO DE 2015 

Información oeríficada ala fecha, 26 DE JUNIO DF 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS. GUAYAS GUAYAQUILAT 7 GUAYAS GUAYAQUIL 

  

¿38 N*do coriicado 176-039-11478 

DN 
76-033=11478 

Vinela 1 maso | veldaión desde la foca de esión. Cumplo llo y oro o vemos soto un nuovo ceiicado 
Vane la Insrciáningacando e ¡seso le cerca on, MIS IMirtuaLreglstracivl gob.as 

      

          

  

      

  

                  | Ing “Jorgo Toya Fuurios . 
Doctor General al Fl Gl, lícación y Culo 

Desrento trmedo slacironcamenta > 

   





ABG, WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL GANTON GUAYAQUIL 

gas 
Sora a, 
AXIS 
ps 

OTORGANTE, Quedan agregados los documentos necesarios para la 

validez y pel teccionamiento de este instrumento. Leída esta escritura de 

principio a fin y en Alta voz, por mu la Notaria, a los comparecientes, 

éstos la aprueban en todas sus partes, sc afirman, ratifican y firman en 

«umdad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe ===. > 

p. AMAEST S.A. 

RU.C.No 0992918051001 

Ea 
LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN 

10  .0.090021641-7 € 1. 003-014 
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12 p.EMAEC CIA. LEDA. 

13 nue Jo 

14 y 

  

— o 
15 1 JAVIER CARPIO OCHOA 

16  (.(.091970505-3 CV.P.008-292 

17 

18  p.NOTREDAME CIA. ETDA. 

19 —R.U.C. No. 0992943327001 

20 z TA 
, ee > N 

21 ING GINAPÁTRICIA PARDO NAVARRETE 

22 CC. 0601532278 C.V. 002-096 

23  p.EKUDCIA, LTDA. 

24  R.U.C.No. 0992913602001 

  

     
25 poT Y e 

26 ING. GIN; PATRICIA PARDO NAVARRETE . : 

27 0C.0601532278 CV. 002-096 > CS 

  

ao? p. NEIRIHE CIA. LTDA, s o 

   



ABG, WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Aa, 1  R.U.GNo, 0993018023001 AS 

    wn 3 ANG:GUSTAVO HEINERT MUSÉLLO 

4 “C:6:090887976-0 CV. 011-311 

5 p.HOLDBLUE CIA. LTDA 
6 RU.C No, 0992953357001 
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Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, 

Mgs, NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 

XXXVI CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta 

a PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONTRATO DE APORTE DE NUDA 

PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

PERTENECIENTES AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

MEISTERHOLD CIA. 1TDA, QUE OTORGA: EKUD CIA. 

LTDA., NOTREDAME CIA. LTDA., EMAEC CIA. LTDA., 

AMAEST S.A, Y NEIRTHE CIA. LTDA. A FAVOR DE: 

HOLDBLUE CIA. LTDA., la misma que sello, firmo y 

o 
Son 

   

    
  

rubrico en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su 

otorgamiento. Doy fe.- La Cs JA 
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RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la matriz 
de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA MEISTERHOLD CIA. LTDA., otorgada ante 

mi ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs., NOTARIA 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha once de 

noviembre del dos ml qumce, he tomado nota de la escritura pública de 
CONTRATO DE APORTE DE NUDA PROPIEDAD DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES AL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MEISTERHOLD CIA. LTDA. QUE OTORGA 

EKUD CIA, LTDA., NOTREDAME CIA. LTDA., EMAEC CIA. LTDA., 

AMAEST S.A. Y NEIRTHE CIA, LTDA, A FAVOR DE HOLDBLUE CIA. 

LTDA., con fecha vemtiséis de junio del dos mi diecisiete, ante mi 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TITULAR 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, quedando anotada 

el día de hoy, Guayaquil treinta de junio del dos mil diecisiete. - Doy 

: BG AENCYNARIA VERA RIOS: 
Eo MOVIL > notas TIGER SEPTIMA 
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Regastro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G AD Ilustre Muntcipalidad del Canton Daule 

Número de Repertorio: 2017 — 206 
  

KI REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MHRCANTIL DEL CANTÓN DAUA ceitifica que en csta 
fecha se 1necrubio (oron) el(los) siguientes) acto(s) 
1 - Con fecha boce de Julio de Dos Mi] Diecisiete queda liscrito el acto o 
contrato APORTE DE NUDA PROPIRUAD Y RESERVA DE USUFRUCTO en el Regiélro de 
MERCANTIL de tomo 5 de fojas 2293 2 2333 con el número de inscripción 157 
celebrado entre  (IMEISTERMOLD CIA LIPA en calidad de COMPAÑIA]  [EKUD CIA 
LTDA en calidad de APORTANTN]  [NOTREDAME CIA LTDA en calidad de APORTANIE], 
[amAEST SA en calidad de APORTAWIE]  [BMARC CCA LTDA en calidod de 
APORTANTE] — [WWIXTHE CIA LTDA en calidad de APORTANTE], [NOLDBLUB CIA LTDA en 
calldad de ADQUIRENTE] ) 
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TO No. ESCRITURA V >, 
CÓDIGO NUMÉRICO | 20170901037P04317 ¡ 

Lo SECUENCIAL | 
  

PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES 
ALCAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MEISTERHOLD CIA. 

LTDA. 

OTORGA: 
EKUD CIA, LTDA,, NOTREDAME CÍA. LTDA., EMAEC CIA LTDA, 

AMAEST S.A. Y NEIRTHE CIA. LIDA. 

A FAVOR DE: HOLDBLUE GIA, LTDA. 

CUANTÍA: USD $319.60 

DI: 4 COPIAS...   

    

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy día veintiséss de jumo del año dos ml diecisiete, ante 

mi Abogada WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. Notaria 'PRIGÉSIMA 

SEPTIMA del Cantón, comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escartura, la compañia 

MEISTERHOLD CIA, LTDA, debidamente rep1esentada por ROBERTO 

DE JESÚS TORRES RODRIGUEZ, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de profesion Ingemicro casado, con 

domciho en el cantón Samborondón de tránsito por esta cludad y GINA 

PATRICIA PARDO NAVARRETE, quon declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de cdad, de profemón ingemera, imida, con 

domicilio en el cantón Samboiondon, de tránsito por esta ciudad, 

quienes comparecen en su calidad de Gelente y Presidente, 

respectivamente, y coma tal representantes legales, «el: ¿ébmo lo 

acreditan con las copis coruficadas de susi sima 
debidamente mseritos y Vigentes que se adjuntaW” el prosbntg 

instrumento como documentos habilitantes, y a quienes identifico por la 

des spa 
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exhibición que me hacen de sus respectivos documentos de 

rdentuficación personal, cuyas copias lotostáticas debidamente 

certificadas Por MI agiego a esta escrita como documentos 

habilitantes, la compañía NOTREDAME CIA. LTDA, debidamente 

representada por GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de profesión mgentera, 

unida, con domacilio en cl cantón Samborondón, de transito por esta 

ciudad, quien comparece en su calidad de Prosidente, y como tal 

representante legal, tal como lo acredita con la copia certificada de su 

nombramiento debidamente mscrito y mgento que se agrega al presente 

instrumento como documento habilitante y a quien identifico por la 

exubición que me hace de sus respectivos documentos de identificación 

personal, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos habitantes, la compañía 

EKUD CIA. LTDA., debidamente representada por GINA PATRICIA 

PARDO NAVARRETE, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de profesión ingeniera, unida, con domuciho en cl cantón 

Samborondón, de tránsito por esta uudad, quien comparece es su 

calidad de Presidente, y como tal 1cpresentante legal, tal como lo 

acredita con la copia certificada de su nombramiento debidamente 

inscrito y vigente que se aglega al presente instrumento como 

documento habitante, y a quien identifico por la exhibición que me 

hace de sus respectivos documentos de identificación personal, cuyas 

copias totostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a csta 

escritura como documentos habibtantes; la compañía AMAEST S.A, 

debidamente representada por LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

profesión abogado, casado, con domicilio en el rantón Samborondón, de 

tránsito por esta ciudad, quien comparece en su calidad de Presidente, y 
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como tal replesentante legal, tal como lo acredita con la copia At (NS 
JOVI! + 

el 

  

certificada de su nombramiento debidamente inserto y vigente que se 
   agrega al presente instrumento como documento habilitante, y a quien 

identifico por la exhibición que me hace de sus respectivos documentos 

de identificación personal, cuyas copias totostáticas debidamente 

certificadas por mí agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes, la compañía EMAEC CIA. LTDA. debidamente 

representada por DANIEL JAVIER CARPIO OCHOA, quen declara sel 

o
 

3 
a 
a
s
n
o
s
 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de profesión contador, 

10 casado con domiciho cn el cantón Samborondón, de tránsito por esta 

11 ciudad quen comparece en su calidad de Presidente, y como tal 

12 representante legal, tal como acredita con la copia certificada de su 

13 — nombramiento debidamente inscrito y vigente que se agrega al prosente 

14 instrumento como documento habilitante, y a quien identifico por la 

15 exhibicion que me hace de sus respectivos documentos de identificación 

16 personal, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

17 agrego a esta escritura como documentos habulrtantes, la compañía 

18 NEIRTHE CIA. LTDA, debidamente representada por GUSTAVO 

19 ANDRÉS HEINERT MUSELLO, quien declara ser de nactonalidad 

20 ecuatoriana, mayor de cdad, de profesión ingemero, casado, con 

21 domicilio en el cantón Samborondón, de tránsito por esta cuudad, quien 

22 comparece en su calidad de Gerente Ceneral, y como tal representante 

23 legal, tal como acredita con la copia certificada de su nombramiento 

24 debidamente inscrito y vigente que se agrega al presente mstrumento 

25 coma documento habilitante, y a quien identifico por la exhibición que 

26 me hace de sus respectivos documentos de 1dentificación: porsonal, | 

27 — cuyas copta» totostaticas debidamente certificadas por mí, agrego a       
28 — escritura como documentos habihtantes, la compañía HOLDBLUE CIA. A 

29  LIDA., debidamente representada por ROBERTO DE JESÚS, TORRES. 

o ño m1 
DE     
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RODRÍGUEZ, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de profesión ingemoro, casado, con domicilio en el canton 

Samborondon, de tránsito por esta cuudad y GINA PATRICIA PARDO 

NAVARRETE, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de protesión ingeniera, unida, con domiciho en el cantón 

Samborondón, de transito por esta crudad, quienes compalecen en su 

calidad de (erente y Presidente, respectivamente, y como tal 

representantes legales, tal como lo acreditan con las coplas certaficadas 

de sus nombramientos debidamente inseritos y vigentes que se agregan 

al presente instrumento como documentos habilstantes, y a quienes 

identifico por la exhibición que me hacen de sus respectivos 

documentos de identificación personal, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes Advertidos los comparecientes por mí, la 

Notaría, de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que compazecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, 11 pLomesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente mmuta SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Publicas a su tatgo, sírvase mcorporat una por la que conste 

un APORTE DE NUDA PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
PERTENECIENTES AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
MEISTERBOLD CIA. LTDA,, que se otorga al tenor de las siguientes 
clausulas y declaraciones CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

UNO.UNO.- La compañía EKUD CIA. LTDA, de nacionalidad 
ecuatoriana, debidamente representada po: su Presidente, GINA 
PATRICIA PARDO NAVARRETE, parte a la que en adelante se la 
denominará como la “Aportante Uno”, UNO.DOS.- La compañía 
NOTREDAME CIA LTDA. de nacionalidad ecuatoriana, debidamente 
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¿E 1 representada pos su Presidente, GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE, NOTARIA EE 
parte a la que en adelante se la denonunará como la “Aportante Dos” 

  

UNO.TRES.- La compañía AMAEST S.A., de nacionalidad ecuatoriana, 
debidamente representada por su Presidente, LUIS ESTEBAN AMADOR 

RENDÓN, parte a la que en adelante se la denominará como la 

“Aportante Tres” UNO.CUATRO.- La compañia EMAEC CIA. LTDA, de 

bacionalidad ecuatoriana, debidamente representada por su Presidente 

DANIEL JAVIER CARPIO OCHOA, parte a la que en adelante se la 

denominará como la “Aportante Cuatro” UNO.CINCO - La compañía 

10 NEIRTHE CIA. LTDA, de nacionalidad ecuatoriana debidamente 

11 representada por su Gerente General, GUSTAVO ANDRÉS HEINERT 

D
o
x
a
 
a
a
.
 

12 MUSELLO, parte a la que en adelante se la denominará como la 

13 “Aportante Cinco” UNO.SEIS.- La compañra HOLDBLUE CIA. LTDA,, de 

14 — nacionalidad ecuatoriana, debidamente ¡epresentada por su Gerente y 

15 Presidenta, ROBERTO DE JESÚS "TORRES RODRÍGUEZ Y GINA 

16 PATRICIA PARDO NAVARRETE, respectivamente, parte a la que en 

17 adelante so le denormumará como la “Aportada”. UNO.SIETE.- La 

18 compañía MEISTERHOLD CIA. LTDA, de nacionalidad ecuatoriana, 

19 debidamente 'epresentada po: su Gerente y Presidenta, ROBERTO DE 

20 JESÚS TORRES RODRÍGUEZ y GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE, 

21 respetivamente parte a la que en adelante se la denomunará como la 

22 “Compañía” CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- Jua 

23  Compatfiía se constrtuyó por escritura pública otorgada ante la Notalta 

24  Trigesima Séptima del cantón Guayaquil, Abogada Wendy María 

25 Vera Ríos, Mgs,, cl once de noviembre del año dos mil quince, e 

26 inscrita en el Registro de la Proptedad y Mercantil del cantón Daule el 

27 primero de diciembre del año dos mil quince, DO$.DOS> La 

28 compañía NOTREDAME CÍA. LTDA. es única, universe), discutida y 

29 pacifica propietaria de CIENTO SESENTA (160) pafticipaciónes 
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pu sociales iguales, acumulativas e méivisibles de un valor nominal de Un 
+ XXXVII» dolar de los Fistados Undos de América (US$1,00) cada una y que se 

a encuentran debidamente registradas en el Libro de Participaciones y 
Souos de la Compañía. DOS.TRES.- La compañía EKUD CIA. LTDA. es 
única, universal, indiscutida y pacifica propictania de CIENTO SESENTA 

(160) participaciones socrales iguales, acumulativas e ndivisibles de un 
valor nominal de Un dólaz de los Estados Umdos de America (US$1 00) 
cada ¡na y que se encuentran debidamente 1ogastradas en el Libro de 

o
o
o
 

a
n
 
a
w
»
 

Participaciones y Socios de la Compañía. DOS.CUATRO.- La compañía 

10  EMAEC CÍA. LTDA. es unca, universal, indiscutida y pacifica propietaria 

11 de CIENTO CUARENTA Y CUATRO (144) participaiones sociales 

12 iguales, acomulativas e indivisiblos de un valor nominal de Un dólar de 

13 — los Estados Unidos de América (US$1 00) cada una y que se encuentran 

14 debidamente registradas en ol Libro de Participaciones y Socios de la 

15  Compatifa, DOS.CINCO.- La compañía AMAEST S.A. es Íínica, universal, 

16  indiscutida y paufica propictaria de TRESCIENTAS CUATRO (304) 

17 — participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 

18 — nominal de Un dólar de los Jstados Umdos de América (US$1 00) cada 

19 wa y que se encuentran debidamente 1cgistradas en el Libro do 

20  Partuipaciones y Socios de la Compañía. DOS.SEIS.- Ja compañía 

21 NEJRTHE CIA. LTDA, cs única, universal, mdiscutida y pacifica 

22 propietaria de TREINTA Y DOS (32) participaciones soctales ¡guales, 

23 acumulativas e indivisibles de un valor nominal de Un dólar de los 

24 Estados Unidos de America (US$100) cada una y que se encuentran 

25 debidamente registradas en el Libro de Participaciones y Socios de la 

26 Compañía. DOS SIETE.- La Junta General Ext aordinara Universal de 

27 — Socios de la Compañía, en su sesión celebrada el doce de junto del dos 

28 mil diecisiete - en adelante, la Junta -, autorrzo a la “Aportante Uno”, la 

  

29  “Aportante Dos”, la “Aportante Tres”, la “Aportante Cuatro” y la 
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“aportunte Cinco” para que cedan y ttansfieran, a título de aporte para 

futuro aumento de capital, la nuda propiedad de las participaciones 

sociales de las que cada una de ellas es propietaria en el capital social de 

la Compañía, reservándose para sí el derecho de usufructo sobre las 

mismas, a favor de la “Aportada” ; todo ello, tal como consta de la copra 

del Acta do la Junta que se agrega al presente instrumento como 

documento habilitante y de la certificación emutida por el representante 

legal de la Compañía en los términos que establece el artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías. CLÁUSULA TERCERA: APORTE DE LA 
NUDA PROPIEDAD PE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA.- TRES.UNO.- Con los antecedentes expuestos, la compañía 

NOTREDAME CÍA. LTDA. declara que, por medio del presente 

  

instrumento, cede y transfiere, a título de aporte para futuros aumentos 

de capital, a favor de la compañia HOLDBLUE CÍA, LTDA. la nuda 

propiedad de CIENTO SESENTA (160) participaciones sociales de su 

propiedad en el capital social de la Compañía desaitas en el numeral 

DOS.DOS. de la cláusula segunda del presente instrumento, 

reservándose pala sí el derecho de usufructo sobre las mismas, Fa 

consecuencia, la nuda propiedad de las mencionadas participaciones 

soeralos pasan a ser propiedad de HOLDBLUE CIA, L'EDA., con todos los 

derechos que la ley y los Estatutos Sociales de la Compañía le confieren 

TRES.DOS.- Con los antecedentes expuestos, la compañía EKUD CIA. 

LTDA. declara que, por medio del presente instrumento, cede y 

transfiere, a título de aporte para futuros aumentos de capital, a favor 

de la compañía HOLDBLUE CIA. LTDA, la nuda propiedad de CIENTO 

SESENTA (160) pal ticipaciones sociales de su propiedad en el capital 
ae 

eta elítisula 

  

social dle la Compañía descritas en el numeral DOS. TI     
1 dereutro do 

  

segunda del presente instrumento, reservándose pala 

usufructo sobre las mismas. En consecuencia, la nuda propuedad de lás 
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mencionadas participaciones sociales pasan a ser propredad de 

HOLDBLUE CIA. LTDA, con todos los derechos que la ley y los 

Estatutos Sociales de la Compañía le confieren TRES/TRES.- Con los 

antecedentes expuestos, la compañía EMAEC CIA. LTDA. declara que, 

por medio del presente instrumento cede y transfiere, a título de aporte 

para futuros aumentos de camtal, a favor de la compañía HOLDBLUE 

CIA. LIDA la nuda propiedad de CIENTO CUARENTA Y CUATRO 

(144) participaciones sociales de su propiedad en el capital social de la 

Compañía descritas en el numeral DOS.CUATRO de la clánsula 

segunda del presente imst1umento, reservándose para sí el derecho de 

usufructo sobre las mismas kp consecuencia, la nuda propiedad de las 

mencionadas participaciones sociales pasan a ser propiedad de 

HOLDBLUFR CIA. LTDA,, con todos los derechos que la ley y los 

Estatutos Sociales do la Compañía le confieren TRES CUATRO.- Lon los 

antecedentes expuestos, la compañía AMAEST S.A. declara que, por 

medio del presente mstumento, cede y transfiere, a título de aporte 

para futaros aumentos de capital, a favor de la compañía HOLDBLUE 

CIA. LTDA. la nuda propiedad de TRESCIENTAS CUATRO (304) 

participaciones sociales de su proptedad en el capital social de la 

Compañía descritas en el numeral DOS.CINCO. de la cláusula segunda 

del presente instrumento, reservandoso para sí el derecho de usufructo 

sobre las mismas Ln consecuencia, la nuda propiedad de las 

mencionadas participaciones sociales pasan a ser propiedad de 

HOLDBLUE CÍA. LTDA,, con todos los derechos que la ley y los 

Estatutos Soctales de la Compañía lc confieren. TRES.CIÍNCO.- Con los 

antecedentos expuestos, la compañía NETRTHE CIA. LTDA. declara que, 

por medio del presente mstrumento, code y transhere, a tutulo de aporte 

para futuros aumentos de capital, a favor de la compañía HOLDBLUE 

CIA, LTDA. la nuda propiedad de TREINTA Y UN (31) participaciones 
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ABG WENDY MARÍA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUARENTA CENTAVOS (USD $12,10) Toda vez que la cesión y 

Hansferencia de las partreipaciones socialos se hace a título de aporte 

para futuros aumentos de capital, la compañía HOLDBLUE CIA. LTDA. 

registrará en su contabilidad una cuenta de aportes a favor de la 
compañía NEIRTHE CIA, LTDA. por el valor antes teferido. 

CUATRO.SEIS.- Se deja expresa constancia que la “Aportante Uno”, la 

“Aportante Dos”, la “Aportante Tres”, la “Aportante Cuatro” y la 
“Aportante Cico” podrán capitalizar el aporte 1ealivado por 

cualesquiera de los medios admitidos en Derecho CLÁUSULA QUINTA: 

DECIARACIONES.- CINCO.UNO.- La “Aportante Uno”, la “Aportante 
Dos”, la “Aportante Tres”, la “Aportante Cuatro” y la “Aportante 

Cinco” declaran que para poder realizar esta cesión obtuvieron el 
consentimiento unánuuo del caputal social de la Compañía de 

conformidad vou lo pl evisto en el primer inciso del artículo ciento trece 

(113) de la Ley de Compañias, según consta del Acta de la Junta, cuya 

copia coruficada deberá set agegada esta escritura pública, 
CINCO.DOS - La Compañía, a través de sus representantes legales 

declara que se ha cumplido con el requisito indicado en el artículo 

ciento trece (113) de la Ley de Compañías, de haber obtemdo el 

consentimiento unánime del capital social para llevar a cabo las 

cestones que operan en vn tad del presente instrumento y solicita que se 

agregue en la escritura el certificado extendido con el que acredita que 

se ha cumplido con dicho requisito CLÁUSULA SEXTA: ANOTACIÓN 

EN EL LIBRO DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y SOCIOS Y EMISIÓN 

DE CERTIFICADOS NO NEGOCIABLES. SEIS.UNO.- La Compañía, 

debidamente representada por su Gerente y Presidente, declara que se 
ha procedido a anotar en el Libro de Participaciones Soglales y Sotiosla tales y Socios 

   
    

transferencia de la nuda propiedad de las pal ticspaciones goctaleg que 
opera cn virtud del presente instrumento y se ha dejado constancia la 
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ABO WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

reserva de usufructo en los térmmos ostablecidos en la Cláusula Ter cera 

anterior SEIS.DOS.- Asimismo, se ha procedido a anular los certificados 

no negociables emitidos a tavor de la “Aportante Uno”, la “Aportante 

Dos”, la “Aportante Tres”, la “Aportante Cuatro” y la “Aportante 

Cinco” y se ha procedido a emitir nuevos certificados no negociables a 

tavor de la “Aportada” por las sctecientas noventa y nueve 

participaciones sociales de la Compañía cuya nuda propiedad ha 

adqunido en vntud de la presente escritura pública, cada uno con la 

anotación del derecho de usufucto que se reservan las aportantes 

CLÁUSULA SÉPTIMA. ANOTACIÓN MARGINAL E INSCRIPCIÓN.- 

SIETE.UNO.- Ja presente escrítuta pública deberá sor anotada al 

margen de la matiw de la escritura pública de constitución de la 

Compañía e inscrita en el Registro Mercantil del domiciho de la 

Compalñía, CLAUSULA OCTAVA: GASTOS E IMPUESTOS.- OCHO.UNO.- 

  

  

Los gastos e impuestos que genera este acto societario correrán por 

cuenta de la “Aportada”, excepto por el impuesto a la renta por la 

utilidad en la enajenacion de participaciones sociales que, en caso de 

existe, será de responsabilidad de cada una de las Aportantes 

CLÁUSULA NOVENA: AUTORIZACIÓN.. NUEVE.UNO- Quedan 

autorizados de manera individual para la ejecución del presente 

trámite, hasta su inscripción en cl Registro Mercantil correspondiente, 

los abogados Enrique A Tamamz Amador e Ivonne Kim Mo1 Osorio 

Wong Agregue usted, Soñorita Notarta, las demas formalidades do ley y 

de estilo y documentos habilitantes, que consulten la perfecta valdez. 

del presente mstrumento Farique A, Tamariz Amador, MBA, Registro 

Cero Nueve - Dos Mil Cinco — Doscientos Cuatenta Y Nueve del Foro de 

Abogados y Registro Cero (ero Tres del Colegio de Abogados del 

Guayas- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICA BL 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL Dr Socios De 
MEISTERHOLO CIA LTDA. 

Celebrada El 12 De Junio De 2017 33h00 
En el canton Samborondon, en la fecha y hora ut supra, en las oficinas ubicadas en el Km 2 5 de la via La Puntilla 
Samborondon Lotizacion Residencias de Tornero (Tornero III) Manzana ), calle Diana Quintana Noboa 4657 se 
tune la Junta General Extraordmarla Unwersal de Soclos de la compañía MEISTERHOLD CIA, LTDA, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañias, con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la 
misma, representado por las personas cuyos nombres constan en la Lista de Asistentes confeccionada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la propla ley, y que son -     
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Actúan las siguientes personas en las slguientes calidades Ao =- =—- 
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Él Secretario de la Junta expresa que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda 
constatado que se encuentra presente todo el capital pagado de la compañia, esto es USD $800,00, particular que 
ha sido confirmado con el Libro de Participaciones y 50c10s de la compañia, tal como dispone el Reglamento sobre 
Juntas Generales vigente === == 
A continuacion, el Secretario de la Jura toa la palabra y tanifiesta que fos soctos deben pronunciarse si aceptan 
la celebracion de esta Junta en la que se debera tratar y rosolver sobre los siguientes puntos == - > 

1- Conocer y resolver sobre la Intencion de la socia, EKUD CÍA, LTDA, de transferir, a título de 
aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta (160) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e Inclivisibles a favor de la compañía HOLDBLUE 
CIA LTDA, reservándose para s(el derecho de usufructo sabra las mismas; 
2- Conocer y resolver sobre la intencion de la socia, NOTREDAME CÍA LIDA, de transferir, a 
título da aporte para futuro aumento de captta), la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta (160] 
participaciones sociales xguales, acumulatwas e incivisibles a favor de la compañía HOLDBLUE 
CIA LYDA,, reservandose para sí el derecho de usufructo sobre las nmsmas, . 
3. Conocer y resolver sobre la mtencion de la socia, EMAEC CIA LTDA, de transferir, a título de 
aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de ciento cuarenta y cuatro (144) 
participaciones sociales Iguales, acurmztivas e Indmisibles a favor de la compañla HOLDBLUE 
CÍA LTDA., reservandose para s, el derecho de usufructo sobre las mismas, 
A- Conocer y resolver sobra la tención de la socia, AMAEST S A, de transferir, a titulo de 
aporte para futuro aumento de capita), la NUDA PROPIEDAD de trescientas cuatra (304) 
partlcipaclonas sociales Iguales, acumulativas e mdivisibles a favor de la compañia HOLDBLUE 
CIA. LTDA, reservándose para sel derecho de Usufructo sobre las mismas, 
3, Conocer y resolver sobre la mención dela socia, NEÍRTHE CIA, LTDA y de trensten, a tulo 
de aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de treinta y un (31) 
partlcwpactones sociales Iguales, acumulativas e ndwisibles a favor de la compañra MOLDBLU] 
CIA, LTDA. reservándose para sel usufructo sobre las mismas; 
8.- Conocer y resolver sobre la intencion de la socia, NEIRTHE CÍA, LTDA, de transferir, 4 exilo 
de compraventa, la NUDA PROPIEDAD de una (1) participacion social Igual, acufguletiya 
Incimisble a favor dla compaño AMARIZOLD CIA LYDA, reservándose para a el deracho, de 
usufructo sobre las mismas, Y, 

        

  

      

    

    

      

  

       



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
MEISTERHOLD CIA. LTDA 

Celebrada El 12 De Junlo De 2017 13h0D 
7- Conocer y resolver, en caso de sar aprobados los puntos anteriores dal orden del dla, sobre 
la autorización a los socios y representantes de la compañía pera que suscriban los 
Instrumentos públicos y/o privados, cortificados, y demás documentas, y comparezcan ante las 
autoridades públicas y/o privadas para el cumplimiento de lo resuelto por fa Junta Genera! de 

Soclos a 
A continuación, los socios se pronuncian afirmativamente sobre fo propuesto por el Secretarto de la Junta y 
manlflestan expresamente que para la celebracion de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida 
en el Estatuto Soclal, para cuya constancia y ademas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 dle la Ley 
de Compañas suseribiran la presente Acta — 
la Presidenta declara mstalada la sesión, y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el premer punto 

del orden del día que dle == 
1. Conocer y tesolver sobre la intencion de la socla, EKUD CIA, LTDA,, de transfarr, a título de 
aporte para fáturo aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta (160) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e Indisibles a favor de la compañía HOLOBLUE 
CIA LTDA, reservándose para sel detecho de usufructo sobre las mismas, - 

Posteriormente de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Sacos y Accionistas de las Compañtas de Responsabilidad Limitada, Anomtmas y de Economia Mita, la Presidenta 
de la seslon consulta a los socios 51 exjste alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra moción altemativa 
para ser considerada, sin que nnguno de ellos reallco cambios o sugerencias a la morion presentada A 
continuacion el Secretario de ta Junta advierte a todos los socios que los votos en bfanco y las abstenciones se 
sumaran a la mayoria y que al momento de la votacion no proceden modificaciones a la mocion presentada El 
Secretario de la Junta llama uno a uno a los socios en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en 
alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos tos socios presentes o 
debidamente representados de la Compañia, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En 
consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a mocion detidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar y, por lo tanto, autorizar la transferencia a título de aporte 
para futuro aumento de capltal, de la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta [160) participaciones sociales Iguales, 
acumulativas e indlvisibles de las que la compañía EKUD CIA LTDA es propietaria en el capital de la compañia a 
favor de la compañia HOLDBLUE CIA LTDA, reservandose para sí el derecho de usufructo sobre las mismas, lo que 
debera quedar anotado en el Libro de Participaciones y Socios de la compañ 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el segundo punto del orden del dia, 

que dice — 
2, Conocer y resolver sobre la intencion de la sacra, NOTREDAME CIA LTDA, de transfer, a 
título de aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta (160) 
participaciones sociales Iguales, acumulativas e mduvisibles a favor de la compaño HOLDBLUE 
CIA LTDA, reservándose para s[ el derecho de usufructo sobra las mimas, - 

Posteriormente de cooformidad con lo establecido en et articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Soclos y Acciomstas de las Compañtas de Responsabilidad Limitada Anonimas y de Economía Mixta, la Presidenta 
de la seston consulta a los soclos sl extste alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra mocion alternativa 
para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la mocion presentada A 
continuacion, el Secretario de la Junta advierte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumarán a la mayoria y que al momento de la votacion na proceden modificaciones a la mocion presentada El 
Secretario de la Junta llama uno a Uno a los soclos en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en 
alta vaz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados de la Campañíla, sin que exlstan Votos en contra en blanco o abstenciones. En 
consecuencia, Juego de varias deliberaciones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la junta RESUELVE, Aprobar y por lo tanto, autorizar la transferencla, a título de aporte 
para futuro aumento de capital, de la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta (160) partiapaciones sociales guales 
acumulativas e indisibles de las que la compañía NOTREDAME CIA LTDA es propietaria en el capital de la 
compañía a favor de la compañía HOLDBLUE CIA LTDA, reservandose para sí el derecho de usufructo sobre las 
mismas, lo que debera quedar anotado en el Libro de Participaciones y Socios de la compañía = 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el tercer punto del orden del dea, 

que dice —-— - 
3 - Conocer y resolver sobra la tencion de la socia, EMAEC CIA LTDA de transferl, a título de 
aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de ciento cuarenta y cuatro (144) 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL De Socios De 
MEISTERHOLD CIA LTDA 

Celebrada El 12 De Junio De 2017- 13h00 
particpaciones sociales iguales, acumulativas e Indivisibles a Favor de la compañía HOLDBLUE 
CIA LTDA, reservándose para sf el derecho de usufructo sobre las mismas, == 

Posterlormente de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Soctos y Accionistas de las Compañias de Responsabilidad Limitada, AnonImas y de Econoría Mata, la Presidenta 
de la seston consulta a los soctos st exuste alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra mocion alternativa 
para ser considerada sin que ninguno de ellos realce cambios o sugerencias a la mocion presentada A 
continuacion el Secretario de la Junta advierte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumaran a la mayoría y que al momento de la votacion na proceden modificaciones a la moclon presentada El 
Secretarto de la Junta Hama uno a uno a los somos en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en 
alta voz resultando que la moción he sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados de la Compañia sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En 
consecuencia, luego de vanas deliberaciones y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y, por lo tanto, autorrar la transferencia, a tutulo de aporte 
para futuro aumento de capital de la NUDA PROPIEDAD de ciento cuarenta y cuatro (144) participaciones 
sociales Iguales, acumulatias e indivisibles de las que la compañia EMAEC CIA LTDA es propietario en el caprtal 
de la compañila a favor de la compañía HOLDBLUE CIA LTDA,, reservandose para sí el derecho de usufructo sobre 
las mismas lo que debera quedar anotado en el Libro de Partrcipaciones y Socios de la compañia - 
La Presidenta declara y mamflesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el cuarto 
que dice — — 

A - Conocer y resolver sobra la mtención de la socia, AMAEST S.A, de transfanr, a título de 
aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de doscientas ocho (204) 
participaciones sociales iguales, acumnulativas e Indwisibles a favor de la compañía HOLDBLUE 
CIA LTDA, reservandose para sí el derecho de usufructo sobra las misas, - 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido an el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Solos y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anonimas y de Econornía Mista, la Presidenta 
de la seston consulta a los socios sl exuste alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra mocion alternativa 
para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la mocion prosentada A 
continuacion, el Secretario de la Junta advierte a todos los socios que los vatos en blanco y las abstenciones se 
sumaran a la mayona y que al momento de la votacion no proceden modificaciones a la mocion presentada El 
Secretario de la Junta llama uno a uno a los soctos en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en 
alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el vato favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados de la Compañia sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En 
sonsecuencia luego de vanos delbaraciones, y 2 mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y por lo tanto autorizar la transferencia a titulo de aporte 
para futuro aumento de capital, de la NUDA PROPIEDAD de trescientas cuatro (304) participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles de las que la compaña AMAESTS A as propletaria en el capital de la compañía 
a favor de la compañia HOLDBLUE CÍA. LTDA, reservandose para si el derecho de usufructo sobre las mismas, lo 
que deberá quedar anotado en el Libro de Participaciones y Socios de la compañia » 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el qumto punto del orden del día, 

que dice — == - - 
$ - Conocer y resolver sobre la mtencion de la socia, NEIRTHE CIA LTDA, de transfert, a título 
de aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de tremta y un (31) 
partrclpaciones sociales iguales, acumulativas e Indlvisibles a favor de la compañía HOLDBLUE 
CIA LTDA, reservandose para sel usufructo sobre las mismas, 

Posteriormente, de conformidad con to establecido en el artículo 26 del Regtamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anonamas y de Economia Mixta, la Presidenta 
de la sesion consulta a los soclos si existe alguna sugerencia sobre la monton espuesta u otra moción alternativa 
para ser considerada, sin que mnguno de ellos roallce cambios o sugerencias a la mocion presentada A 
continuacion, el Secretario de la Junta adyierte a todos los soclos que los votos en blanco y las, -sggglónes!se 
sumaran a la mayoría y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la mosióN presentada ¿El 
Secretario de la Junta llama uno a uno a los socios en orden alfabetico para que procedan'a qÓnsignarsyato 0 
alta voz resultando que la mocion ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes 0 
debidamente representados de la Compañsa, Sin que existan votos en contra en blahto o abstenciones En> 
consecuencia luego de varias deliberaciones, y 2 moción debidamente hech sustentada y debatida por, 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y por lo tanto, autorizar la transferentia, «titulo dé-aporié" 

  

  

          

  

  

      

   



Acta DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL De SOCIOS DE 
MEISTERHOLD CIA, LTDA. 

celebrada El 12 De Junto De 2017- 13h00 
para futura aumento de capital, de la NUDA PROPIEDAD de tremta y un (31) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e idivisbles de las que la compañía NEIRTHE CIA LTDA es propletaria en el capital de la compañía a 
favor de la compañía HOLDBLUE CIA LTDA. reservandose para si el derecho de usufructo sobre las mismas, lo que 
debera quedar anotado en el Libro de Participaciones y Soclos de la compañía. 
da Presidenta declara y manifiesta que la Junta debo conocer y resolver sobre el sexto punto del orden del día, que 
dice == - 

6. Conocer y resoluer sobre la intencion de la socia, NEIRTHE CÍA LDA,, de transferir, a título 
de compraventa, la NUDA PROPIEDAD de una (1) participacion social igual, acumulativa e 
indwisible a favor de la compañra AMARIZOLD CIA. LTDA, raservandose para sí al derecho de 
usufructo sobre las mismas; y, 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitado, Amoramas y de Economía Mata, la Presidenta 
de la sesión consulta a los socios sl existe alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra moción alternativa 
para ser considerada, sim que minguno de ellos realice camblos o Sugerencias a la moción presentada A 
continuacion, el Secretario de la Junta advierte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumaran a la rmwyorla y que al momento de la votacion no proceden modificaciones a la macion presentada El 
Secretario de la Junta llama uno a uno a los socios en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en 
alta voz resultando que la mocion ha sido aprobada con el voto favorable de todos los soclos presentes o 
debidamente representados de la Compafla, sin que existan votos en contra en blanco o abstenciones, En 
consecuencia, luego de Varias deliberaciones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y por lo tanta, autorizar la transferencia a titulo de 
compraventa de la NUDA PROPIEDAD de una (1) participacion social ¡gual, acumulativa e Indwisible de la que la 
compañía NEIRTHE CIA LTDA es propietaria en el capita! de la compañía a favor de la compañía AMARIZOLD CIA 
LIDA,, reservándose para si el derecho de usufructo sobre las mismas, lo que debera quedar anotado en el Libro 
de Participaciones y Socios de la compofíia - —— === 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre al séptimo punto del orden del cía, 
que dice —- — 

7- Conocer y resolver, en caso de ser aprobados los puntos anteriores del orden del día, sobre 
la autorización a los socios y representantes de la compañía para que suscriban los 
instrumentos públicos y/o privados, certificados, y demas documentos, y comparezcan ante las 
autondades públicas y/o prwadas para el cumpinmiento de lo fesuelto por la Junta General de 
Somos, 

Toma la palabra el Gerente General de la compafíla, Economista Raul Asrando de la Torre Ronquillo, y mamfiesta 
ue, una vez que han sido aprobados los puntos anteriores del orden del día, es necesario autorizar a los socios y 
Tepresentantes de la compañia para que stiscriban todos los documentos publicos o privados necesarios o 
meramente convenientes y comparezcan ante las autoridades públicas o privadas para el cumplimiento de lo 
resuelto por la Junta General de Socios. A continuacion mociona que se vote sobre este punto 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Acelomstas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mexta, la Presidenta 
de la sesión consulta a los socios sl exste alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra moción alternativa 
para ser considerada, sm que ninguno de ellos realice cambios o Sugerencias a la moción presentada, A 
continuacion el Secretario de la Junta advlerte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumarán a la mayoría y que al momento de la votacion no proceden modificaciones a la moción presentada El 
Secretario de la Junta llama uno a uno a los socios en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en 
alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados de la Compañia, sin que existan votos en contra, en blanco a abstenciones. En 
consecuencia, luego de varlas deliberaciones, y a mocion debdamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y autorizar a los soctos y representantes de la compañía para 
que suscriban los Instrumentos públicas y/o privados, certificados, y demas documentos, y comparezcan ante las 
autoridades publicas y/o prvadas pata el cumplimiento de lo resuelto porla Junta General de Socios == — 
Finalmente la Presidenta manifiesta que debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al 
expediente de esta sesión La Junta en cumplimiento de dicha obligacion deja constancia que los documentos que 
deberan incorporarse al expediente san Lista de Asistentes, númera de participaciones que representan, el valor 
pagado por ellas y los votos que les corresponde, poderes y/o nombramientos de los representantes de los socios 
y la copia de la presente Acta susenta por el Secretario de la Junta con [a certificacion respectiva — — 

  

  

  

      

  

  

  

  

    

      

        

  

       



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DF SOcIOs De 
MEISTERHOLD CIA LTDA 

Celebrada El 12 De Junlo De 2017- 13h00 
No habiendo otro asunto de que tratar, la Presidenta concede un momento de receso pata la redaccion de esta 
Acta, hecho la cual, se remstala la sesion, protediendose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por 
UNANIMIDAD de votos y sin modificaciones De conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, firman la presente Acta todos los asistentes —   

F-Jp EKUD CIA LTDA, Econ Raul Armando da la Torre Ronquillo, Gerente General, Socio, E -) p NOTREDAME 
CIA LTDA, Econ Raúl Armando de la Torre Rongquallo, Gerente General, Socio, F. ] p_ EMAEC CIA LTDA, Ab. 
Esteban Amador Altgelt, Gerente General, Socio, F ] AMAEST SA, Ab Luis Esteban Amador Rendón, 
Presidente, Socia; E-] p NEIRTHE CIA LTOA,, Ing Gustavo Helnert Musello, Gerente General, Socio, F. ) Ing 
Gina Pardo Navarrete, Presidenta de la Sesión, F | Econ Raúl A, de la Torre Ronquillo, Gerente General = 
Secretario dela Junta. — —     

CERTÍFICO QUE ES IGUA) AL ORIGINAL, el cual reposa en el Libro de Actas de la compañía, a los que rae remite 
nr 

— "Econ aulA de la Torre Ronquillo 

Gerente General Secretario de la Junta 
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CERTIFICACIÓN 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañras, por medio 

de la presente certifico que el dia 12 de junio del 2017 se Nlevo a cabo la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de MEISTERHOLO CIA. LTDA, en la 

que con el consentimiento unanime de la totalidad del capital social de la 

compañía se resolvió aprobar las siguientes transferencias a título de aportes 

para futura aumento de capital: la nuda propiedad de 160 participaciones de la 

compañía EKUD CIA LTDA. A favor de la compañía HOLDBLUE CÍA. LTDA; la 

nuda propiedad de 160 participaciones de la compañia NOTREDAME CIA, LTDA. 

A favor de la compañta HOLDBLUE CIA. LTDA; la nuda propiedad de 144 

participaciones de la compañía EMAEC CIA, LTDA, A favor de la compañía 

HOLDBLUE C/A. LTDA., la nuda propiedad de 304 participaciones de la 

compañía AMAES S.A, A favor de la compañia HOLDBLUE CHA. LTDA; la nuda 

propiedad de 31 participaciones de la compañra NEIRTHE Cla, LTDA, A favor de 

la compañia HOLDBLUE CIA, LTDA... 

12 de junio de 2017, 

P. MEISTERHOLD CIA. LTDA, 

AA - ¿Ge FO» ) 
EC. RAÚL DELA TORRE RONQUILLO ING. GINA PAÍRICIA PARDO NAVARRETE 

GERENTE GENERAL A PRESIDENTE 
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Samborondón, 16 de marzo de 2017 

CcPA 
DANIEL JAVIER CARPIO OCHOA 
Cludad = 

De ms consideraciones" 

Me es grato comunicarle que la Junts Goneral Extraordinaria Unwersal de Socios de la compañía 
EMAEC ClA, LTDA, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegito como PRESIDENTE de da 
campaña por el lapso «le CINCO afíos 

Sus deberes y atribuciones constan en el articulo V'gésimo Torcoro del Estaturo Social vigente, entre las 
que figura ejercer la representación Jogal, judicial y extrajudicial de la compañia de forma INDIVIDUAL, 

ES Estatuto Social vigente, donde constan sus atribuciones y deberes, se encuentra en fa escritura 
publica de constitución de la compañía otorgada ante el Notaria Quincuagesimo Quinto de Guayaquil, 
el Ab Marco Angelo Ottat Salcedo, el 17 de noviembre del 2016 e inscrita en el Registro Morcantl del 
cantón Daule el 20 de dicrembre del 2016 con el nunzero de repertorio 2016=521. 

Mucho le agradeceré átmor al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo que fe ha sido 
conferido. 

Atentamente, 

L 
Ec Ragiáfmando de la Torre Ronquillo 
Prealflonte Ad-Hoc de Ja Sesión 

Ss Conste que el día de-t157) en Samborondán el 36 de marzo de 2017, acepto el nombramiento que 
antecado     

    

   



Registro de la Propiedad y Mercantil dol Cantón Dante 
GAD Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 
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FL RESTSTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DADEÉ, certitaca que en esta 
fecha se insoribio(erom) el(los) siguiente(s) acto(s) 
1 - Con techa Ve1ntanueye do Maxzo de Dos Mi Diecisiete queda Ínscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MBRCANTIL de tomo 2 de fojas $63 2 687 
con el número de inscripción 64 celebrado entre ([MARC CIA LTDA em calidad de 
ComBafifa]); en la calidad de eeprecentante(s) Legal(es)  ([CARDIO CCMOA DANTE. 
JAVIER con el cargo PPESTDENIE)) 
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Samborondon, 19 de febrero de 2016 

» Ingeniera 
GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
Ciudad.» 

Demis consideraciones. 

Cumpleme informarle que la Junta General Ectraordmaria Universal de Socios de la compañía 
NOTREDAME CIA, ETDA, en su seslón celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted 
PRESIDENTE de [a misma por un perlodo de CINCO años, 

En el ejercicio de sus funciones, corresponde a usted la representación logal, judicial y exrcajudicial 
de la compañía de tnanera indnadual, conforme a lo dispuesto en el artículo Décimo del Fstatuto 
Social de la compañra 

a La compañía NOTREDAME CIA, LTDA se constituyo con domicilio en el cantón Daule mediante 
escritura pública ante la Notaria Trigásima Septima, Ab. Wendy María Vera Ríos, 914 de septiembre 
de 2045 e senta en el Registro Mercantil del cantán Daule el 6 de octubre de 2015 

    
ls 

An. ENRQuÉ Aucusro tamarizamanos Í 
SECRETARIÓ DE LA JUNTA 

Conste que en esta misma fecha acepta el nombrarvento que antecede 

35 

ING, GIA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
/060153227-8 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

     



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G AD Ilustre Municipalidad del Cantón Daute 

Número de Repertorios»""":20167 101 

EL REGISTRO DE LA FROBIBDAD Y MERCANTIT, DSL CANTÓN DAUÚR, certafica que en esta 
fecha se inscribióleron) elflos) sigulente(s) acto(s) 
1 - Con fecha Siete de Marzo de Dos Mil Dieciscis, queda pngomito el acto o 
contrato MOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIR de "tomo 4,¡de fpras 493 a 426 
con el mónero de inscripción $0 celebrado entre, ([ROYREDANE, CTA, LTDA en 
calidad de CompaÑÍnl), en la calidad de Representa gáltes). ([PARDO 
NAVARRETE GINA PATRICIA con €l cargo PRESIDENTE] ) 
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y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES i 

  

: SOCIEDADES l E ateo ! 
NUMERO RUC: 0992943327001 I 

RAZON SOCIAL: NOTREDAME CIA LTDA , 

NOMBRE COMERCIAL» ! 

CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 
DEPRESENTANTE LEGAL DE LATORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 

conranor CALDERON BELTRAN ROSA ANGELA 
bes 1NCIOASTMDADES moros EC, CONSTTUION. cms 

0 Msc aman PRE DS ACTUALIZACIÓN cenrose 

AGTIVIDAD EGONOMICA PRINCIPAL. 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS FINANCIEROS 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
Provincia GUAYAS Cantó DAULE Paroguis DAULE Calla AY LEON FLBRES CORDERO Numero S/N Editelo' 0.0. 
PIAZZA LA JOYA Cima 3 Carretcto; VIA AURORA Kiémeta 14.4 Referencia uticacion JUNTO A LA URBANIZACIÓN 
RUBI DE LA JOYA Tletono Domeil' 042839000 Emal reatderonGBcudadcolosía cora 
DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS" 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

  

   
  

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

FOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS Goran AR 
JURISDICCIÓN — AZONA GUAYAS E CI SERRACRS ciao 

EE pens ere de 

Fed 9h UN aná 
     

  

DEL CONTRIBUYENTE 

  

Deslra que is los contenidos en este documento son sacos y vardaderos, par oque ¿uma le ecfonsoblicad ge! quede atado 
clean (Art 97 Código Tuta, Ar. 9 ey del RUC y Art 9 Raglameino pora la Apisación de a Ley qe RUC) 
Ueiano JOBS ogro omisión GUAVAQUIZAY FRANCISCO Pes y hora OMIEEDTOT2I020 | 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ il 

  

  

SOCIEDADES 
debe enatah 

NUMERO RUC. 0992943327001 
RAZON SOCIAL: NOTREDAME CIA LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

No ESTABLECIMIENTO — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECTNCO ACT, AMAS 
NOMBRE COMERCIAL. FEO CIERRE 

FEC REINICIO. 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS FINANCIEROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO, 
Provinda GUAYAS Canton DAULE Paragua DAVLE Gallo AV LEON FEBRES CORDERO Namaro SIN Referencia JUNTO A 
LA URBANIZACION RUBI DE LA JOYA Eáício. C.C, PIAZZA LA JOYA Oficina 3 Carretero VIA AURORA Kiémerro: 14.4 Telefano 
Dortlsllo 042530000 Emall sesidaronddotudadosieste.cont 

«215 ue la Ley Notartal, 1 dt 1 nes: 

eco des ad docament 
FF que la folocop'a que ateo 

crop que 1ne fue extllio 

Guayaquil q UN 0 JAR > 

Sc" EE ENOY HARTA VERA BIOS, 

     DEL CONTRIBUYENTE 
srl que ts ¿eos Jteos an sto decumanto son solos y verdadero, noo qu asumo lo sota toa quede ala o desen (e 97 Gig Tao Ar 9 Loy dl RUC Ar 9 Reglamento para la aoloiló de laLoy SUDOR 

Usuario — IPIBOSUITS Tugarde anísión GUAVAGUIVAY FRANOIECO Fecha khora OIDE/ZO6 124020 
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Samboróndón, 13 de febrero de 2016 

ingeniera 
GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
Lludad= 

De sgís consideraciones” 

Cúmpleme inforasacle que la Junta Géneral Extraordinaria Uruverial de Soc de lá cotíipañiia EKUD. 
Clñ, LTDA , en du sestari celebrada ol día de hoy, tuvo el acierto de elegibla a usted PRESIDENTE de 
la rusma gor an períado de CINCO años. 

Enel ejercicio tie sus funciones, corresponda a usted la.representación légal; Judicial y estralualiial 
de la compañía de manera Individual, confotine a lo eispuesto en el attívulo Décimo del Estatuto 
Socia de la zompáña. 

ta compañía EXUO CMA. ETDA. se cogstituyo-con domualia an el cantón Daule mediafita escretaía 

álilcg ante la Notaria Tigésima Séptima, Alo Wendy Márla Verá Ríos, el di septiembre de 2015 
e msenta en el Registro. Miereantil del cantón Daule sl 8 de octubre de 2045 

  

Cónste que eh esta jnísma fecha pogóto el nombrammente que antece 

ENG, GÍÑA PATRICIA PARDO NAVARRETE 

cemfocatsa22 da 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

  
  

   



  

  

Registro de la Drppiedad y Morsanti gel Cantón Daule 
E AD lustre Munldpaltdad del Canton Dale 

Número dle Repertaria: 2016 103 
  

  

BL, REGÉRTRO DE TA PROPIEDAM Y NERCANTIO DEE CANTÓN DAULE” clrtífica que en esta 
fecha, se inseetvio(uroh) El(Los) Sigitenteld actotat: - 
1. > Con fecha Siete ds lago da Pos 141 Diectacio queña tagarito el acto o 
Squtáato NOMBRAMIENTO Ch el Registro de MERCANTIL de tómo 4*de“tojan 435 a dan 
con el £tnero de insgtapición 62 aglebirado embre, ((EMEOAÓTA BUDA, ¡srt calidad de 
conmalfía])> en la sálrdad de Representente(s) Lmgal fdo) e (EBRO MAVaRRENE CUNA 
ERIBICIA con 2l rargo PRESIDENTE) ) o 

   

ASoyrada 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

SOCIEDADES 
iobace bastan 

NUMERO RUC 0992943602001 
RAZON SOCIAL: EKUD CIA, LTDA 
NOMBRE COMERCIAL, 
CLASE CONTRIBUYENTE oros 
REPRESENTANTE LEGAL» DE LA TORKÉ RONQUILLO RAUL ARMANDO 
CONTADOR: CALDERON BELTRAN ROSA ANGELA 

FEO INICIO ACTIVIDADES 22MOI2016 FE, CONSTITUCION Olsoj201S 
FEO INSORPCION 2ano/20ts FECHA DE ACTUALIZACIÓN 0j0s/016 

ACTIVIDAD EGONOMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES DE 1ENEDORES DE ACCIONES 

BOMICILIO TRIBUTARIO. 
Provincia GUAYAS Canióa DALLE Parroquia DAULE Calle AY LEÓN FEBRES CORDERO Número; S/N Edificio, 0, 
PIAZZA LA JOYA Ollina 3 Carselaro: VI AURORA Klámotro: 14.4 Reforancia ubicación JUNTO A LA URBANIZACION 
RUBFDE LA JOYA Tetolono Trabajo; 042839000 Ent realderoncludadcetoeta.com Ueldlar 0892929909 
DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRISUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPLS SOCIOS, MICMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES ( BUNETICIOS - ADI 
M ANEXO RELACION DIPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SQDIEDADES 
* DECLARALAÓN DE RETENDIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 
  FOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS AOSTA ÓN ABIERTOS 7 
JURISDICCIÓN — AZONA 8 GUAYAS. SERRADOS —_9_ 

  

ao sal es 

  

Dto 

¿Acme SERVICIO DERE INTERNAS” e 
Entro ue ts ds netos nodos en ts y oros uo qe ono cesa a 094 olas 
dev li 97 Codigo Tabula, A Lay dos RUC y A 9 Reglamento para (o Aicación dele Loy dol UC) 
Usuario —IPIEOSOTA Lugar de smtsión GUAVAGUILAY FRANCISCO Feoiaslios us PT uEa , 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES ninos 

NUMERO RUC: 0992943502004 
RAZON SOCIAL: EKUD CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
Mo ESTABLECIMIENTO 007 ESTADO ABERTO MATA PEGO AUT 2AOZOE 
NOMBRE COMERIAL FEO CIERRE, 

feo REINICIO ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 
ACTINDADES Di: TENDORES BL AUCIONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO ( 
  Broma GUAYAS Union, DAULE Paronila! DAULE Calo, AV LEON FEBRES CORDERO Niro S/N Reférancas JUNTO A, 
LA URBANIZACIÓN RUBI DE LA JOYA Edlfela (. O PIAZZA LA JOYA Oligna 3 Carretero, VIA AURORA Klámato, 14.4 Telefono 
“robajo, 042834000 Emll scoidoronEzeludareslesto.com Caluler 0992920999 

De conforma cua 18 audi 0, 1d Ley Mba 
FE que la folocopta qur antecede € qual al docianeto 
onginal que me fas extatea 

Guayagul 

A q WENDY MARÍA, 
E can ER de 

    

  

   o 
AROS 
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ee poo mo 
oríaro que os alos cántenios on ato dacument son axacios y rendacuos, poro quo ssurna la reshasgblad lgal gua de alo se 
  

lerven (07 Cócigo Tilo nl Lay de RUC y 4 8 Regla gar andan da fa Loy ANG 
TauañoIPIEOROTIS TG de emslón GONAGUIJAY FRAÑOISCO Fasa y hara DINSROTOTE TS 
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NEIRTHE CIA, LTDA. 

Dayle, 17 de sovientbro de 2016 

Señor 
Gustavo Andrés Hetnert Maselto 

[nd 

  

De nu consideración J 

  

Bor mcdho de-fa-preseule-me-es grato conunicalde que en-oLacto do constitución de la compañae 
NEIRTHR CIA, LTDA , constante en la escritura pública otorgada el dicometa de noviembre do 
dos mé dicolséss, auto el Motario Quiucnagésimo Quinto del cantón Guayaquil, abogado Marco 

Angelo Ottuti Salcedo, usted fue clugido por los socios Amdadores como GERENTE GENERAL, 
con los deberes y atejbuciones «ue para oste cargo constan en el Estatuto Social de ta misma, de. 
cuerdo al cual 1sted ejorcorá la representación legal, judecral y extrajudicial de fa compañía de 
>ravora ludlyidual, y tendrá los más amplios podoros pra reprosentara em todos los asuntos 
relacionados consu goo y tráfico 

Dotas fmolones los desempeñora por el penodo de ceo alos 0 hasta que see Jegelmento 
reomplazado, , 

Fl Estatuto Social de la compañía NEIRTHE CIA LIDA. consta en la escritura publica de 
constitución do ta compañía, otorgada el discisleto do noviembre de dos mii discuss, anto el 
Notano Quincuagénoao Quuato del cantón Grayaqui, abogado Marco Ángelo Oltal Saloedo 

Atentamente,     

  

  
 



Registro de la Propsedad y Morcantil del Comntón Daule 
GA.D lustte Municipalidad del Cantón Dante 

Número de Repertorio; 20467520 
  

  

Eb hegrammo DE La PROPIEDAD Y MERCANTE), HUL ClerÓN PAOLA, cortafica que én esta 
feuia se insrripió(oron) 'el(los) siyutenta(a) acro(a)» 
1 - con fecha vuínio de Diciembre Ge Dos MIL Duerisels queda inscrito al acto o 
Contrato NOMPNABITNIO en el Registro de MESCANTIL de tono 8 de fodas 3523 a 2526 
con a) número de £neorapoión 30% colebrado entre (UNERTABI CIA EMA en calzdad 
se compañíali; en la catidad de nepresentante(s) negalíso)  (LIMSINBRE HUSELLO 
COBTANO ANDRES con cl cargo GERENTE GENERAL] ) 

Pl 
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A, Oiiclnt 2'Kiómelro: 14.4 Rerogóneia ublcación A TRES CUADRAS DÉ GARITA Fotetone Ttabajo:   

   

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, 

“ANEXO ACQÍONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS: MIEMBROS.DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
*ANEKO DE DIVIDENDOS UTIIQADLS O BENEFICIOS ADÍ 
“ANEXO RELACION DEBENDENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL, SIMPLIFICADO: 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO 4 LA RESITA ¿SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DERE E 

* DECLABACIÓN MENA 

  

  

FOR ESTABLECIMIENTOS RES 
JURISDICCIÓN — 1204 ASAS 

  

    
¿acta 0 que o dy cont, 
den (A 97 CS Teba 
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NUMERORUG: > 
RAZON SOCIAL:    

D99da 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRA 

  

HE CIA LTDA, 
023001 

  

      

   

  

  

bo ESTABLECIMIENTO: 001 

NOMBRE COMERCIAL: 

  

   
    

    

ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

ACTNADADES DE TENEDORA DE ACCIONES 

(ÓN ESTABLECIMIENTO: 
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Daule, 11 de noviembre de 2015 

Ingenlero 
ROBERTO DE JESÚS TORRES RODRÍGUEZ 
Cladach= 

De mis consideraciones" 

Por medio de la presente le comunico que en el acto de constitución de la compañía HOLDBLUE 
CIA. LTDA, constante en la escritura publica otorgada ante la Notarra Trigésima Séptima del 
Canton Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015, usted fue 
elegido por los socios fundadores como GERENTE de la compallla por ef perlodo estatutano de 
claco años, y con las facultades establecidas en ol Estatuto Social entre la cual figura ejercer 
CONJUNTAMENTE con el Presidente la representación, legal, Judicial y extrajudicial de to 
compañía en tos casos en que remplace por Inhabilldad o ausencia terporal al Gerente General de 
la compañía 

Fl Estatuto Socgal de la compaftia consta en la escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima 
Septima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015 

Mucho le agradeceré fiemar al pie de la presente, en sefíal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido 

Atentamente, 

  

Ivonne ¡dm Mal Osorlo Wong 
Socio Fundador 

  

'onste que el día de hoy. 'Er batata EC dls UE MET TS ROSAS AS 2015, plo E 
Y nombramiento que antecede, 

ex 
Ing Roberta De Jesús Torres Rodríguez 
C.C. 090490538 7 
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Registro dela Propiedad y Mercantil del Cantón Dante 
G.AD lustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número. de Repertorio: : 2015 570 
    

El REGISTRO DR LA PROPIEDAD Y MERCANCIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 
fecha se inscrabió(eron) elílos) siguiente(s) asto(s) 
1 con fecha Primero de Diciembre de Dos MIL quince queda Inscrito el acto o 
contrato NONBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 4 del fojas 1803 a 1802 
con el número de inscrimción 217 celebrado entre  ((MONDBLUE CIA, LTDA en 
calidad de COMPAÚLAJ), en la calidad de Roprosentamtn(s) legal(es) — [[TORRES 
ROURIGUEZ ROBERTO DE JESUS con ol uargo OXRENTE representación que la ejercerá 
conjuntamente con» Presidente) 

a 
Po ES 

  

       

  

Ab Da a Echantque HGIOTAD O sa 
jeaiÉl Registrador Encargado. 

E 
Es. HnorInOAO 
do 

in mas e 

    

  
> - Lea ptas 12 gr 
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DAULE "CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR”        



Daule, 11 de novienbre de 2015 

Ingemera 
GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
Ciudad. 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente le comunico que en el acto de constitución de la compañía HOLDBLUE 
CÍA LFDA, constante en la escritura pública otorgada ante la Notaria Frigésima Séptima del 
Cantón Guayaquil, Abogada Wendy Maila Vera Ríos, al 11 de noviembre de 2015, usted fue 
elegido por los soclos fundadores como PRESIDENTE de la compañía por el perlodo estatutario de 

¡7 — elnco años; y7con das facultades”establecidas emreresturatostcal ente larual figura ejercerla 

Oo representación legal, jucucial y extrajudicial de la compañia en forma CONJUNTA con el Gerente 
General de fa compañra. 

  

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura publica otorgada ante la Notaria Trigesima 
Séptima del Cantán Guayaquil, Abogada Wendy María Vara Rios, el 11 de noviembre de 2015, 

Mucho le agradeceré fiemar al ple dle la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido, 

Atentamente, 

    
ivome fam Mol Osorio Wong, 
Soclo Fundador 

O) 
o 
Conste que el día de hoy, en Paute a los 11 días del mes de noviembre de 2015, acepto el 
'ombrarmento que antecede 

[CARAY 
Mi Slps satelcla Pardo Navarrete 

045327 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule . 
G.AD dlustre Municipalidad del Cantén Daule ' 

Número de Repertorio: 2015572 

    

EL REGTSIRO DE LA PROPISUAD Y MERCANITL DUL CANTÓN PAULE, certáfica que en esta 
fecha se amscribi6(erom) sl(los) siguiente(s) acto(s) 
1 - Con fecha eximero de Diciembre de Dom Mil Quince queda imoorito el acto o 
contraLo NOMBRAMIENTO an el Registro de NERCANTIT, de tomo 4 de'"EoJas 1807 a 1808 
con el número de inscripción 219 celemado entre — LINOUDBLUE CIA LIVA on 
calidad de COMPAÑfal)) en la calidad de *epresentemcls) Legales) — (ISARDO 
NAVARRETE GINA PRIRICIA con el cargo PRESIDENTE representación que la ejercelá 
conjuntamento con Gerente General]) 

    Pros 0 
É os Ab sal olina Echanique 
le Ao dieta letal ll Registrador Encargado, 
    

  NES AE 5 
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FE que ta fotocopia que antecodo es ual as documen: 
original que mo Ñse extibico 
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> E e REGISTRO UNICO PE CONTRIBUYENTES 

; SOCIEDADES S 

  

pte 

0992953357001 
RAZON SOCIAL: HOLDBLUE CIA, LTDA 

NOMBRE COMERCIAL 
CLASE CONTRIBUYENTE oros 
REPRESEATANT LEGAL" DE LATORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 
CONTADOR CANDELARIO LUNA LILIAN MIREYA. 

FEO INICIO ACTIVIDADES, OSO NADAS FEG CONSTIFUCION Wmo1s 
ES INSCRIPCION. ootYaote FEOHA OR ACTUALIZACIÓN: Oso 
  

  

¡0 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINGIPAL. 
ACTIVIDAD DK TENEDORA DE AGCIONES 

POMICILIO TRIBUTARIO: 
Prexincla GUAYAS Canlén, DAULE Parruqula LA AURORA (SATÉLITE) Edificio” 0.C, LA PIAZZA LA JOYA Oflena 2 
lómetea, 144 Referencia ubicación JUNTO AL BANCO GUAYAQUIL Telefeno Trabajo 042839000 Ema 
rdelatorce'Acludadcafoste.com 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

*ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES SOCIOS MICMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDALES O BENEFICIOS AI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
*ANIXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DEGLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENIA_ SOCIEDADES 

  

    

“DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE. 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS aio0ial 007 ABIERTOS 1 
JURISPICGION — 1 ZONA E GUAYAS Do, VASERADOS coo 

4 E aire cn Ea (ds peraento 
5% corte, 
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2 > 
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4 ee 

FIRIMADEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERMAS ro 

  

Dacjero quo los Jato sento a so decumento sor axactos y yodaceros, por o que asomo la respansstliddogalsue de aa se 
tiran (Ar 07 Caco Tirar, A. Loy dl RUC y An agiamento parao Aplicación del Lay dol UC] 
Valero, EMTORRES Togár de omisión BUAVAGUIDAV FRANGISCO Fecha y hora UOTIDIROS ESTE 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ tl 

  

  

SOCIEDADES eines 

NUMERO RUS: 0992953357001 
RAZON SOCIAL: HOLOBLUE CÍA, LTDA. 

ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS 
Wo ESTABIEGINENTO Om ESTADO ABERO MARE FEGTRIEO AS OSO 
HOMBRE COMERCIAL. Feo CIERRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS FEO RECIO 
ACTIVIDAD DE TENEDORA DE ACCIONES 

    
DIREGGIÓN ESTABLECIMIENTO 
Prada: GUAVAS Ganión DAUTE Pamoqu LAAURORA SATEOTE) Rotonda JONTO AL BANCO GUAYAQUIL sd. 
GO LAPIAZZALA SOYA. Olla 2Klino 19. Talafons Tratajo 042S3S000 Ena] delslaraGaidadoaiete.ca 
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Daule, 11 de noviembre dle 2015 

Ingeniero 
ROBERTO DE JESÚS TORRES RODRÍGUEZ 
Cuad 

De mls consideracionos 

Por medio de la presente de comunico que en el acto de constitución de la compafía 
MEISTERHOLD CIA LTDA, constante en la escritura pública otorgada ante la Notarla Trigésima 
Séptima del Canton Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Mos, el 11 de noviembre de 2015, ; 
usted fue elegido por los socios fundadores como GERENTE de la compañía por el pertodo 
estatutario de cinco altas, y con as facultades establecidas en el Estatuto Soclal entre la cual figura 

O ejercer CONJUNTAMENTE con el Presidente la representación, legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía en los casos en que remplece por inhabilidad o ausencia temporal al Gerente General de 
la compañíla 

El Estatuto Social de la compafífa consta en la escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima 
Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015 

Mucho le agradeceré fkmar al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferida 

Atentamente, 

Ivonié Klm Mal Osorio Wong 
Saco Fundador 

o
 

2d 
ÍA, 

2 RETA DR TICA RCA, 
nonibramiento que antenede, 

¿En 
Ing. Roberto De Jesús Torres Rodríguez 
€.C.. 090A90539-7 
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Registro de la Propiedad y Merenagll del Cantón Dante. 
G AD ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio; 2045554 
  

EL REGISPRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certafica que en esta 
fecha se ingcribió(eron) el(los) niígulente(s) actola)+ 
1.- Con fecha Primero de Diciembre de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO an el Bagistro de MBRCENTIL de tomo 4 de fofas 1924 a 1926 
con el númeLo de angeripoión 231 celebrado entre; ((MBLITBRROLD CIA LIDA En 
calidad de comvaitini)) en la calidad de Hepresentante(s) Legal(es). (TORRES 
RODRIGUEZ ROBERTO DE DBSUS con el cargo GERENTE reprosontación que la ejercerá 
conjuntamente don, Bres1dente]) 

2 Echanig! + Ab Dantél Molma Echenque 
Firma del Registrador Encargado, 

      

   Pia BLA Ca ral 6 day y y EY Bota, 1 OPIO AMTECoTe ES Jgual al original Que mes fte exhibido qua mea Guayaqui > 
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Daule, 14 de noviembre de 2015 

Ingeniera 
GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
Ciudad. 

De mis consideraciones, 

Por medio de la presente le comunico que en el acto de constitución de la compafífa 

MEISTERHOLD CIA, LTDA. constante en la escritura pública otorgada ante fa Notaria Trigésima 

Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy Marla Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015, 

usted fue elegido por los socios fundadores como PRESIDENTE de la compañla por el perlodo 

vestalwtario de olccrafos y votrlas facultadas aStabiErTdas eh el Ustararo Social eMe la cual fig8ra 
O ejercer la representación legal, judirlal y extrajudicial de fa compañía en forma CONJUNTA con el 

Gerente General de la compañía 

      

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pubilea otorgada ante la Motarla Trigesimma 
Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vora Ríos, el 12 do noviembre de 2015 

Mucho le agradecerá firmar al pre de la presente, on señal de aceptación al cargo que lo ha sido 
conferido 

Atentamente, 

  

ivoñne Kim Moi Osorlo Wang 
Socto Fundador 

CL 
La Conste que el día de hoy, en Daule a los 31 días del mos de nowembre de 2045, acepto el 

  

z nombramiento que antecede, 

   TAG O) 
Ing. ná attlcla Pardo Navarrete 

A 0153227 8 
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Registro de ln Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G AD llustie Muntcipalldad del Cantán Daule 

Número de Repertorio: 20157 553 
  

  

EL RECISIRO DE ER PROPIBDAD Y MERCANTIL DEL CANÓN DRYLE, corláfica que en esta 
fecha se insci1bi6(eron) el(los) siguientels) acto(s), 
1,- Con fecha Prinoro de Diciembre de Dos Mil Quínce queda anscrito el acto o 
COntraLO NOMBRAMIENTO en el Regiatro de MERCANTIL de tao 4 da fojas 1921 a 1923 
con el núnero de inscripción 230 aelebrado entre ((METSTERROLD CIA LTDA. en 
calidad de ComMBniTaJ), en la calidad de Reprosentanto(s) Legalfea) (f2ARDO 
NAVARRETE GINA PATRICIA 00% el cargo PRESIDENTE representación que la ejercerá 
conjuntamente con. Gerant e General) 
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DAULE "CAPITAL ARROCFRA DÍ, ECUADOR” 

       



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

Y y 

A Ñ SOCIEDADES A ai 
NUMERO RUC: 0992953322001 

RAZON SOCIAL: MEISTERHOLD CIA LTDA 

HONOR COMERCIAL 
CLASE COMRESUYENTE OTROS 
PRESENTAN LEGAL ELA TOR RONQUELO FAL ARMANDO 
conranoR CANBELARIO LUNA LAN MEVA, 
E nacen E 0 CoNEmua a 
res.eomios ovino creta Ds pOTUMICACIÓN 
  

O 
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDADES DE TENCOURIA DC ACCIONES, PROMOCIÓN E INVERSION EN LA COMPRA PE 

DOMICILIO TRIBUTARIO» 
rodada GUAYAS Corión DALE Paroguls LA AURORA [SATELE) Ciudadela, URB PJAZ2A LA JOYA Calo, KM, 144 
Ínlersccclón VIA LA AURORA Ollina 2 Roferencta ubicación: JUNTO AL. BANCO DE GUAYAQUIL Felafono Trabajos 
082839000 
DOMICILIO ESPECIAL. 

  

OBLIGACIONES TRGUTARIAS 
ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPO, SOCIOS, MEMBROS DEL DIRCOTONIO Y ADIAMSTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTN IDADES.O BENSTICIOS. ADÍ 
"ANEXO RELACION DLPENDENCIN 
ANEXO TRANOACOIONN SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES. 
CA, PESAN RETENCIONES ENLA FUENTE | 

Le > DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA | 
DE ESTADLEQÍMENTOS REOISTRADOS" IE ABIERTOS 
JURISDICCIÓN, — 1ZONA BI GUAYAS CERRADOS: o 
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A DEL CON FRIBUYENTE Sd ¡Wiegnas > RO, mz A y 1 orto gon unos sonidos on someto son ase y sentra, prío que aro er osas hagln 
loc (Art 97 COdlzo Tren, Ad 9 Ly del RUC y An 9 Regtreanto para la Aplicación e a Lay dal RUC). 
Vonarlo. EABBZAO1S Cigar do omaTS GUAYAQUICAY POE Fachay Hors OSITOS 16 
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eN REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
dj SOCIEDADES 
pS lO ceblen pel 

NUMERO RUC: 0992853322004 
RAZON SOCIA! MEISTERHOLD CÍA,LTDA 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
  No ESTASIEGMIENTO 00 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC:INIGIO ACÍ DADES 
NOMBRE COMERCIAL» FEO CIERRE 

FEC REINICIO: 
ACTIVIDADUS EGONÓNMICAS 
ACTIVIDADES DE TENEDURIA DE ACCIONES, PROMOCION E INVERSION LN LA COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACION: 
DE COMPAÑÍAS: 

TIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO O 
Provincia GUAYAS Ganlón DALLE Parroquia, LA AURORA (SATÉLITE) Cludedola, URB PIAZZA LA JOVA Callos KN 14 4 
Intersección, VIA LA AURORA Referencia JUNTO AL BANCO DE GUAYAQUIL Oficina 2 Telefono Trabajo 042830000. 

LE CORONA ALAN 18 muera 5 Lay Mota, LA FE que la foloropra as “opta aut antecede es igual al coca orinal que me ko exis 'gual al eocament 0 

Guayaquil,    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR teclas Genral de Regis Co 
Dirección General do Rogistro Civ, Identificación y Cedulación Inentificacion y Cadulación   

      

        

  

    

1d cettado 177088 10280 a » 

  

  

    

    

177 033-10280 

  

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero ústico de identificación" 0900216417 

Nombres del ciudadano AMADOR RENDON LUIS ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

/CONCEPCION/ : 

Fecha de nacinmento 14 DE AGOSTO DE 1944 

  

Naclonalidad, ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profeston. ABOGADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  Cónyuge: 

Nombres del padre: ESTEBAN AMADOR 

Nombres de la madre CHISLAINE RENDON 

Fecha de expedición 14 DE AGOSTO DE 2008 

Información cor]ficada a la fecha 26 OF JUNIO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VLRA RIOS. GUAYAS-GUAYAQUIL NT37 GUAYAS GUAYAQUIL 

  

  Ing Jorge Troya Fudnos 
irector General del Roglsro Civ] Idertituncion y Oedulación . 

Pecumento flemasto atectronicamente 

  

 





    A 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion: 0919705053 

Nombres del ciudadano. CARPIO OCHOA DANIEL JAVIER 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE 1980 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesion. CONT PUBLICO AUDITOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VERONICA CECILIA ENDO MEJIA. 

Fecha de Matrimonlo; 21 DE ENERO DE 2010 

Nombres del padre JOSE CARPIO VELASTEGU! 

Nombres de la madre: CARMEN OCHOA MONTIEL 

Fecha do expedición 23 DE MAYO DE 2011 

Información corlllcada a la fecha 26 DE JUNIO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS. GUAYAS GUAYAQUILNT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

«MEN de cenlflcado 172-033 10305 

18 IN 
12 033 10305 

Viyonc, 1 mos 01 sldación desde lafecha de emisión Campo lazo número de venizacions soli un nuevo osrifcado 
Velklquein mfarmación ingresando e número de cetiicals en hits. lvirtuaLceglstrocivilgob.0o 

  

  

    

    

  

    Il lag Josgo Troya Fue . 
Director Gonoral del Raglkleo Cn, slicacion y Cedulacion 

Docente firmado alactranicamente. 

                           
   





    
¡ficación y E Direccion General do Rogísiro Givi, Identificación y Gedulacion idem y Codulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación: 0601532278 

Nombres del crudadano* PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA: 

Condicion del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacímiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1860 

  

ES 

Sexo" MUJER 

Instruccion: SUPERIOR 

Profesión, EJECUTIVO 

Estado Civil EN UNION DE HECHO 

Cónyuge: ESCOBAR PANDO DIEGO MIGUEL 

Fecha de Matrimonio 27 DE OCTUBRE DE 2016 

Nombres del padre: PARDO VILLON ENRIQUE 

Nombres de la madre NAVARRETE HIDALGO DELIA 

Fecha de expedición" 13 DE DICIEMBRE DE 2016 

laforenación cariltuada ela fecha, 26 DE JUNIO LE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS. GUAYAS-GUAYAQUIL NT37 GUAYAS - GUAYAQUIL 

WN" de certíncado 175-039-40337 

A 
175 033 10337 

Vigencia, mus o» velar dedo la fouha de omisión, Cumplido el lazo o numaro de vecs sulto un nuevo coniicado, 
Veffue la nformación Ingresando "numero de carifcado en hitpa. Mina soglstraciviLgob9c 

    
IE o Ing Jorgo Traya Fueries 

Litacior General del Rogisivo LIVI Idantitención y Cedulación 
Documesla firmado elertronicanento 

      

  

  

                  

  

  

  

      

  

 





      REPÚUBLI CA DEL ECUADOR A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion, 0908879780 

Nombres del ciudadano; HEINERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES 

Condicion del cedulado, CIUDADANO 

  
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento; 9 DE ENERO DE 1967 

Nacionalidad" ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instruccion: SUPERIOR 

  

Profesion EJECUTIVO 

Estado Givil CASADO 

Conyuge. CRISTINA AMADOR ALTGELT 

Fecha de Matrimonlo* 4 DE DICIEMBRE DE 1992 

Nombres del padre GUSTAVO HEINERT 

Nombres de la madre, MARÍA MUSELLO 

Fecha de expedicion. 28 DE JUNIO DE 2007 

Información certílcada a ta fecha 28 DL JUNIO DE 2017 
Entso1 WENDY MARIA VFRA RIOS - GUAYAS.GUAYAQUILNT 37 GUAYAS GUAYAQUIL 

'N” de certificado 178.033 10978 

DU aL, 
Ing úJorgs Troya Fusrias 

9-033 10378 Director Goneral Jul Hugistro Uivil Idoniicación y Cedutación 

Vigia 1 190.01 validación desd Indecho loo Cuplcoslplezo o número de verliroes slo un oro corificado 
Vañgua13lcumacón ingresando elráimero de cerco on: Ftps..VirtaJlzoglstrociul gob.e 

  

    

  

                                

  

Luvtsento firmado electronicamente. = 

   

  
 





  

    

Diracuion General do Rogistro Civil identificación y Cedulación Identioa, 
REPÚBLICA DEL ECUADOR paz mts 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación. 0904905387 

Nombres del ciudadano, TORRES RODRIGUEZ ROBERTO DE JESUS 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

- ¡ [CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1956 

Naclonafidad ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

. Instruccion SUPERIOR 

Profesión” CONTADOR 

Estado Civil, CASADO 

Cónyuge NOVILLO MADRID FANNY 

Fecha de Matrimoruo: 30 DE ABRIL DE 1988 

Nombres del padre TORRES BENITO 

Nombres de la madrer RODRIGUEZ AMINTA 

Fecha de expedición: 6 DE MAYO DE 2015 

Información oeríficada ala fecha, 26 DE JUNIO DF 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS. GUAYAS GUAYAQUILAT 7 GUAYAS GUAYAQUIL 

  

¿38 N*do coriicado 176-039-11478 

DN 
76-033=11478 

Vinela 1 maso | veldaión desde la foca de esión. Cumplo llo y oro o vemos soto un nuovo ceiicado 
Vane la Insrciáningacando e ¡seso le cerca on, MIS IMirtuaLreglstracivl gob.as 

      

          

  

      

  

                  | Ing “Jorgo Toya Fuurios . 
Doctor General al Fl Gl, lícación y Culo 

Desrento trmedo slacironcamenta > 

   





ABG, WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL GANTON GUAYAQUIL 

gas 
Sora a, 
AXIS 
ps 

OTORGANTE, Quedan agregados los documentos necesarios para la 

validez y pel teccionamiento de este instrumento. Leída esta escritura de 

principio a fin y en Alta voz, por mu la Notaria, a los comparecientes, 

éstos la aprueban en todas sus partes, sc afirman, ratifican y firman en 

«umdad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe ===. > 

p. AMAEST S.A. 

RU.C.No 0992918051001 

Ea 
LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN 

10  .0.090021641-7 € 1. 003-014 
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12 p.EMAEC CIA. LEDA. 

13 nue Jo 

14 y 

  

— o 
15 1 JAVIER CARPIO OCHOA 

16  (.(.091970505-3 CV.P.008-292 

17 

18  p.NOTREDAME CIA. ETDA. 

19 —R.U.C. No. 0992943327001 

20 z TA 
, ee > N 

21 ING GINAPÁTRICIA PARDO NAVARRETE 

22 CC. 0601532278 C.V. 002-096 

23  p.EKUDCIA, LTDA. 

24  R.U.C.No. 0992913602001 

  

     
25 poT Y e 

26 ING. GIN; PATRICIA PARDO NAVARRETE . : 

27 0C.0601532278 CV. 002-096 > CS 

  

ao? p. NEIRIHE CIA. LTDA, s o 

   



ABG, WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Aa, 1  R.U.GNo, 0993018023001 AS 

    wn 3 ANG:GUSTAVO HEINERT MUSÉLLO 

4 “C:6:090887976-0 CV. 011-311 

5 p.HOLDBLUE CIA. LTDA 
6 RU.C No, 0992953357001 

7 Le 
8 ING.ROBERTO DE JESÚS TORRES RODRÍGUEZ 
9 CC.090490538-7. —. CP. CNE-DPG-18102 
o pl 

11 — ING,GINA PÁTRICIA PARDO NAVARRELE 
Z 

12  CC.0601532278 £.V. 002-096 

14 — p.MEISTERHOLD CIA. LTDA. 

15 R.U.C.No. 0992953322001 

16 Ja m 

17 ING, ROBERTO DE JESÚS TORRES RODRÍGUEZ 

  

18 C.C.090490538-7 CP. CNE-DPG-18102 

Po. ES 
20 ING.GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 

21 CC.060Í532278 C.V. 002-096 

22 
23 
24 LS C IO > 

25 BG. WENDY MARÍA VERA RÍOS, Mgs. 
4, . = 26 NOTARIA mo TRIGÉSIMA SkPTIMA DEL-CANFÓN GUAYAQUIL 
27 - 

  

28 

   



Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, 

Mgs, NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 

XXXVI CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta 

a PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONTRATO DE APORTE DE NUDA 

PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

PERTENECIENTES AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

MEISTERHOLD CIA. 1TDA, QUE OTORGA: EKUD CIA. 

LTDA., NOTREDAME CIA. LTDA., EMAEC CIA. LTDA., 

AMAEST S.A, Y NEIRTHE CIA. LTDA. A FAVOR DE: 

HOLDBLUE CIA. LTDA., la misma que sello, firmo y 

o 
Son 

   

    
  

rubrico en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su 

otorgamiento. Doy fe.- La Cs JA 

   

    

586 WENO NARIANERARIOS 

OO NOTARIA TRCESIMA SEPTIÑA 

CANTONGUINAQUIL OS 

  

 





RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la matriz 
de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA MEISTERHOLD CIA. LTDA., otorgada ante 

mi ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs., NOTARIA 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha once de 

noviembre del dos ml qumce, he tomado nota de la escritura pública de 
CONTRATO DE APORTE DE NUDA PROPIEDAD DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES AL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MEISTERHOLD CIA. LTDA. QUE OTORGA 

EKUD CIA, LTDA., NOTREDAME CIA. LTDA., EMAEC CIA. LTDA., 

AMAEST S.A. Y NEIRTHE CIA, LTDA, A FAVOR DE HOLDBLUE CIA. 

LTDA., con fecha vemtiséis de junio del dos mi diecisiete, ante mi 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TITULAR 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, quedando anotada 

el día de hoy, Guayaquil treinta de junio del dos mil diecisiete. - Doy 

: BG AENCYNARIA VERA RIOS: 
Eo MOVIL > notas TIGER SEPTIMA 
4 CANTÓN GUAYAQUIL 

fe, - 
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NS > 
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se tebeos 14 
AS 

Factura 003-003 000007847 20170901037001692 

FECHA 
[TO DERAZON 
[ASFSS ESTRATO 
PECAR OE OTORGAMIENTO 
NUMERS BE PROTOCOLO 

[OTORSANTES 

NOMERESAZÓN SOCIAL 
MEsTERADOACIOA, 

NONERESIRAZÓN SOUIAC 

[A0TO O CONIRATO. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
RÚMERO DE PROTOZOLO. 

HOTARIO(A) WENDY MARÍA VLRA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N" 20170901037001892 

MATRZ, 
ODE IUNO DEA 
[ANOTACIÓN AL MARGEN 
CONSTITUCION DECOMPAÑA, 
Ea 
ESAS 

ETORGADO FOR 
[MES PERTINENTE [DOCUMENTO DE TDENTIDAD. No DENTFICACIÓN 
PEPRESANTADO POR us [Oaszas32200 

AFAVORDE 
RO ATERNENTE, DOCUMENTO DE IDENTIDAD. ho DEMARCACIÓN 

TESTIMONIO, 
CORTO DE APORTO MUDA PROPIEDAD DE PARTICPACIONES SODALES, 

UI do 
ENDE 

Í HOTARIÍ(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 
NOTARIA: rucejun 'SisPTIMADEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
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Regastro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G AD Ilustre Muntcipalidad del Canton Daule 

Número de Repertorio: 2017 — 206 
  

KI REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MHRCANTIL DEL CANTÓN DAUA ceitifica que en csta 
fecha se 1necrubio (oron) el(los) siguientes) acto(s) 
1 - Con fecha boce de Julio de Dos Mi] Diecisiete queda liscrito el acto o 
contrato APORTE DE NUDA PROPIRUAD Y RESERVA DE USUFRUCTO en el Regiélro de 
MERCANTIL de tomo 5 de fojas 2293 2 2333 con el número de inscripción 157 
celebrado entre  (IMEISTERMOLD CIA LIPA en calidad de COMPAÑIA]  [EKUD CIA 
LTDA en calidad de APORTANTN]  [NOTREDAME CIA LTDA en calidad de APORTANIE], 
[amAEST SA en calidad de APORTAWIE]  [BMARC CCA LTDA en calidod de 
APORTANTE] — [WWIXTHE CIA LTDA en calidad de APORTANTE], [NOLDBLUB CIA LTDA en 
calldad de ADQUIRENTE] ) 

jp 
E 

Ab Dayílel Molina Echanique 
Firma del Registrador 

  
  

DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR”  




